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10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. INFORME ANUAL

Informe anual del Justicia de Aragén correspondiente al afio 2024.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2025, ha conocido el Informe
anual del Justicia de Aragén correspondiente al afio 2024.

De conformidad con lo establecido en el articulo 9 del Reglamento de organizacién y funcionamiento del Jus-
ticia de Aragén, ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2025

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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1. INTRODUCCION

El art. 35 de nuestra Ley reguladora dispone que:

«1. El Justicia de Aragén presentard a las Cortes anualmente, en el plazo de treinta dias a partir del inicio del
segundo periodo ordinario de sesiones, un informe en el que consten las quejas recibidas, los expedientes inicia-
dos de oficio, las quejas rechazadas las que se encuentren en tramitacién y los resultados obtenidos de aquellas
investigaciones concluidas con resolucién. Este informe deberd tener un capitulo especifico dedicado a la igualdad
de género, donde se recojan todas las actuaciones relacionadas con la igualdad de trato y de oportunidades y la
no discriminacién por razén de género.

2. En el informe se especificardn las actuaciones realizadas en defensa del Estatuto de Autonomia y del Orde-
namiento Juridico aragonés, con especial referencia al resultado de las Recomendaciones de interposicidén de re-
cursos de inconstitucionalidad o de conflictos de competencias.

3. Igualmente constardn en el informe todos aquellos casos y extremos a los que hace referencia esta Ley.

4. En el informe habrd un Anexo en el que se hard constar la liquidacién del Presupuesto especifico de la Insti-
tuciéns.

Mediante el presente informe, se pretende respetar, desde luego, este imperativo legal, con el fin de dar cuen-
ta de las actuaciones del Justicia durante el afio 2024.

Sin embargo, para nuestra Institucién, no sélo estamos ante el cumplimiento de un deber normativo, sino que
agradecemos, muy sinceramente, la posibilidad de exponer el trabajo realizado, ante quienes, segin nuestro Esta-
tuto de Autonomia, representan al pueblo aragonés y, por ende, ante toda la ciudadania aragonesa.

Con este informe, se quiere, de entrada, ofrecer una informacién de gran interés, segin creemos, de las opi-
niones y necesidades de las personas que, de un modo u otro, se relacionan con las Administraciones aragonesas
y sus agentes (incluidos, los privados). Estariamos, por tanto, en cierta medida, ante un importante andlisis sobre el
funcionamiento de los servicios piblicos, de los més esenciales servicios publicos (sanidad, educacién, bienestar
social, vivienda, efc.); andlisis que se habria visto favorecido por nuestra presencia sistemdtica, en nuestro territo-
rio, donde dos dias a la semana contamos con asesores para atender a los ciudadanos en las ciudades de Huesca
y Teruel.

Por lo que se refiere a la estructura del informe, se ha mantenido a grandes rasgos la presentacién formal de
informes anteriores, si bien, en relacién con las materias analizadas, debe hacerse una importante matizacién con
el apartado referente a la mediacién, que, formalmente, ha desaparecido. La razén de esta eliminacién en la relo-
cién de materias tiene que ver con la filosofia que esta institucién ha pretendido impregnar al tratamiento de cada
una de las quejas que recibe de los ciudadanos. Deseamos realizar una actividad mediadora general, en el senti-
do de que el Justicia de Aragén, ante los diferentes conflictos que se nos suscitan, quiere convertirse en un instru-
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mento facilitador de acuerdos y soluciones, presentando en todo caso el punto de vista del ciudadano ante los
poderes piblicos. En esta linea de consideraciones, queremos [y, desde luego, lo intentamos con todas nuestras
fuerzas) ofrecer un trato cercano a las personas y trabajar por ser de la mayor utilidad posible a nuestros conciu-
dadanos. Sabemos que, para ello, es muy importante expresar el punto de vista de las personas que formulan la
queja y establecer un didlogo con la propia Administracién en muchas ocasiones; todo ello, con el fin de dar ra-
zones, de convencer y de persuadir.

En lo que se refiere al examen de las diversas materias, quisiéramos hacer hincapié, como ya hemos dicho,
en los servicios plblicos esenciales para los ciudadanos. La institucién del Justicia de Aragén no puede quedar
impasible ante la tensién que experimentan nuestros servicios piblicos, sin olvidar tampoco, claro estd, el esfuerzo
emprendido por los responsables y funcionarios piblicos.

En concreto, el dmbito del bienestar social, el de los derechos sociales de las personas, representa una parte
importantisima de nuestro quehacer cotidiano.

A este cometido, hemos dedicado personal muy formado (un fiscal que es a la vez maestro y psicopedagogo
y una doble graduada en trabajo y educacién social con experiencia directa con menores), personal que, ademds,
se encuentra muy sensibilizado con estos problemas que suelen afectar a la parte mds vulnerable de nuestra socie-
dad. Estos asesores, desde el inicio de su actividad, han visitado todos los centros de menores aragoneses, a la
vez que también, se ha acudido a un buen nimero de centros residenciales de mayores, en una actividad que
desarrollamos de manera sistemdtica y que consideramos esencial para nuestros fines. Es de justicia también rese-
far el interés mostrado, de modo sucesivo, por las dos becarias graduadas en trabajo social en las cuestiones rela-
cionadas con estos sectores mds frdgiles de la sociedad, dentro del dmbito de sus competencias y con pleno respe-
to a su proceso de formacién.

Ademds, se ha atendido cada queja recibida en este dmbito con especial mimo y cuidado, intentando ofrecer
las mayores explicaciones y acompafiamiento a quienes sufren por este tipo de problemas, a la vez que se ha teni-
do un contacto fluido y permanente con las entidades del tercer sector y con la propia Administracién.

Por su parte, se ha mantenido la actividad del Observatorio Aragonés de la Soledad; se han actualizado sus
componentes, cumpliendo las previsiones de ampliacién del Convenio firmado en su momento, a la vista también
de los cambios de gobierno y de responsables de las entidades integrantes; y se ha procedido, recientemente, a la
celebracién de una comisién permanente preparatoria de una inminente sesién plenaria. Esta actividad se com-
plementa con la visita a los centros residenciales de mayores, a la que se hacia referencia més arriba, a través de
la que obtenemos una percepcién directa de las situaciones que viven nuestros mayores.

Dentro de la problemdtica relativa a los servicios publicos, la sanidad ocupa un lugar extraordinariamente re-
levante, que ademds presenta diferentes dimensiones, como son las listas de espera, la existencia de profesionales
sanitarios para atender a nuestra poblacién o las prestaciones de la Administracién vinculadas con la actividad
sanitaria, como es el sistema de transporte no urgente en nuestra Comunidad Auténoma.

Durante este afio, hemos estudiado y formulado propuestas en cada una de estas cuestiones, teniendo en
cuenta la limitacién de recursos personales actualmente vigente y valorando, cuando procedia, los esfuerzos de la
Administracién en la resolucién de concretos problemas.

Por citar uno de los casos, la Institucién se implicd al méximo y siguié muy de cerca, en constante comunica-
cién con el Departamento y con las asociaciones de familiares, la provisién de un médico psiquiatra para atender
durante el verano la unidad de salud mental del Hospital de Nuestra Sra. de Gracia, que finalmente pudo materia-
lizarse para el mes de agosto de 2024.

En lo que se refiere a la educacién, estamos en presencia de uno de los sectores de la actividad piblica vincu-
lado con derechos fundamentales de las personas y, en concreto, con lo dispuesto en el esencial art. 27 de la
Constitucidn, donde, también, se localizan problemas muy diversos expuestos por los ciudadanos.

Las quejas versan, a veces, sobre el fransporte escolar, y en este aspecto se ha realizado una intensa labor
de mediacién, concretamente en el caso de Teruel entre las familias y el propio Servicio Provincial de Educacién.
Asimismo, la accién de la Administracién en la dotacién de Auxiliares de Educacién Especial es muy demandada
por las familias, lo que se ha trasladado a la Administracién desde nuestra Institucién. Y, finalmente, pero no en
dltimo lugar de importancia, hemos atendido a posibles supuestos de acoso escolar o problemas de tipo disciplina-
rio del alumnado, lo que conlleva una labor circunstanciada y cuidadosa.

Por ofro lado, un problema que estd en la mente de todos es el del acceso a la vivienda. Son varias las quejas
que han tenido como objeto demandar que los ciudadanos cuenten con los mayores derechos posibles a la hora
de contar con una vivienda y somos conscientes de que el propio Tribunal Constitucional, en las resoluciones de las
que se da cuenta en este informe, estd dictando sentencias en esta direccién.
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Por nuestra parte, nuestras sugerencias y propuestas, en sintesis, han caminado en una triple direccién: a) la
necesidad de agilizar la oferta de vivienda protegida y la vivienda social; b) procurar que las viviendas tengan en
general las adecuadas condiciones de habitabilidad y seguridad; y ¢ el adecuado ejercicio de las potestades de
las Administracién en relacién con las diferentes fases de la funcién piblica urbanistica (planeamiento, gestién del
planeamiento, policia urbanistica, etc.) que tanto tiene que ver con la ampliacién de la oferta de viviendas y con
que tales viviendas tengan los niveles de calidad adecuados.

Muy relacionado con lo que se viene diciendo, se encuentra nuestra supervision del resto de los servicios po-
blicos, lo que abarca toda la actividad de la Administracién a la hora de prestar determinados niveles de bienestar
colectivo a los ciudadanos (abastecimiento y saneamiento de agua, pavimentacién, alumbrado, transporte, y un
largo etcéteral.

Mdés ain, dentro de una actividad tradicional del Justicia, se ha conseguido, de modo prudente pero decidido,
extender la accién del Justicia en relacién con empresas que comercializan servicios esenciales para la comunidad,
como las telecomunicaciones o las empresas suministradoras de gas y electricidad. Nuestra Institucién se ha converti-
do en un interlocutor con estas entidades (a las que agradecemos su colaboracién) para resolver miltiples problemas
de los ciudadanos mediante gestiones directas y que, en muchas ocasiones, se han revelado como eficaces.

Al margen de estos grandes servicios publicos, que hasta ahora hemos comentado, deben resefiarse materias
en las que también interviene la Administracién y preocupan a los ciudadanos.

De entrada, hay que dejar constancia de la labor realizada en relacién con el empleo piblico, en la que, no
sélo se incluyen las controversias relativas a los derechos de los funcionarios y resto de personal piblico, sino tam-
bién los problemas relacionados con los procesos selectivos, en los que estd en juego, y no lo olvidamos, un dere-
cho fundamental a acceder a cargos publicos en condiciones de igualdad del art. 23 del texto constitucional.

Asimismo, son objeto de nuestro estudio todos los sectores econémicos (industria, comercio, energia, agricultu-
ra, ganaderia, etc.) y el propio medio ambiente, incluyendo dentro de este dltimo concepto toda la problemética
relacionada con el ruido. Nuestra Institucidn es consciente de la necesidad de favorecer el desarrollo econémico
de la economia aragonesa de un modo equilibrado desde el punto de vista territorial, de acuerdo también con una
utilizacién racional de los recursos naturales.

En lo que respecta a la hacienda, se estudia en nuestro informe la problemética de la aplicacién de diversos
tributos por las Administraciones autonémica y local. En sugerencias aceptadas por las Administraciones, hemos
comunicado las consecuencias de diversos pronunciamientos del Tribunal Supremo en materia de lo que se conoce
como «plusvalia». Asimismo, el nuevo Impuesto Medioambiental sobre Aguas Residuales ha sido objeto de nuestras
Sugerencias para proponer, entre otras cosas, una coordinacién con los datos aportados por las entidades suminis-
tradoras y con las propias tasas municipales.

La dltima de las materias a la que querriamos hacer referencia, en esta apretada sintesis introductoria, tiene
que ver con lo que se ha venido denominando tradicionalmente en el Justicia como «derechos», en la que se agru-
pan los derechos mds netamente politicos de los ciudadanos, tengan o no la condicién de representantes piblicos.

En este apartado, y con la imparcialidad que adoptamos como mdxima regla de conducta ética y de funcio-
namiento, se han emitido resoluciones que, en general, han sido aceptadas por las Administraciones, por lo que
celebramos la buena acogida de nuestras propuestas expuestas desde la objetividad y del respeto al principio de
legalidad.

Con todo, y como es sabido, las responsabilidades del Justicia no acaban aqui, sino que también debe desa-
rrollar una actividad en relacién con las otras dos misiones o competencias que aportan una indudable singulari-
dad a nuestra Institucién y que, ademds, la entroncan de algin modo con nuestra historia.

En este sentido, dentro de la «defensa del Estatuto de Autonomia» y de la «Tutela del Ordenamiento juridico
aragonés», innovando algunos extremos expuestos en informes anteriores (Jurisprudencia de la Sala Civil del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragén en materia de casacién foral; la doctrina del Tribunal Constitucional con inci-
dencia en los dmbitos competenciales aragoneses), se han tratado las actuaciones procesales y preprocesales
seguidas por la Comunidad Auténoma de Aragén ante el Tribunal Constitucional y problemas con incidencia en el
Derecho foral y en el Derecho constitucional, como es todo lo relativo a la vacunacién obligatoria.

En cuanto al Derecho foral aragonés, ademds de nuestra participacién en la Cétedra de Derecho Civil Arago-
nés de la Universidad de Zaragoza, hay que destacar la concesién de la Medalla del Justicia de Aragédn a la pro-
fesora Carmen Bayod Lépez, Catedrdtica de Derecho Civil y Presidenta de la Comisién Aragonesa de Derecho
Civil. Con esta distincién, se premia a una insigne civilista especialista en el Derecho civil aragonés, discipula del
profesor Delgado Echeverria, pero también se reconoce al trabajo realizado en favor del Derecho foral por la pro-
fesora Bayod y por ofros juristas, como los integrantes de la Comisién que preside.
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Todos estos cometidos, que querriamos explicar en las pdginas que siguen, se han querido hacer desde la
méxima cercania al ciudadano, intentando resolver los problemas con rigor y trabajo muchas veces silencioso y
desde la mayor imparcialidad posible; teniendo en cuenta el glorioso pasado de nuestra Institucién pero también la
necesidad irrenunciable de que el Justicia de Aragén sea dtil y provechoso para la ciudadania en nuestros dias.

No es sencillo transmitir la naturaleza e intensidad del trabajo realizado en este primer afio 2024, en el que
se produjo el nombramiento el 15 de febrero, de la primera mujer que representa a la Institucién. No se pueden
aportar cada uno de los expedientes en los que, quedan reflejados todos los trdmites realizados (incluidas las nu-
merosisimas comunicaciones felefénicas con los interesados y con la Administracién), para dar cauce a las recla-
maciones de los ciudadanos, con el objetivo de obtener una solucién; una solucién en derecho, en un derecho
amplio, un derecho vivo.

Por ello, se quiere finalizar subrayando la escucha activa, la escucha sin limite que se realiza con todas las
personas que se acercan al Justicia o a las que nos acercamos nosotros, y el andlisis que se lleva a cabo, tras esa
escucha, de cada detalle, de cada matiz, de cada circunstancia. Y todo ello de manera previa a pronunciarnos, no
sélo mediante resoluciones (sugerencias, recomendaciones, ...}, que por supuesto, sino como autores de una me-
diacién en sentido estricto que busca, que persigue una solucién; solucién que, en muchas ocasiones, se obtiene
con informacién, con consejo, advirtiendo de una posible direccién o, incluso, realizando directamente determina-
dos tramites frente a los que algunos ciudadanos se encuentran superados.

En definitiva, un acompafiamiento integral, también como puente entre entidades privadas que colaboran con
nosotros, sin que, en principio, estén bajo el dmbito de nuestra supervisién.

No es facil, como decia, transmitir todo esto y hacer participe a quien nos lee del trabajo de una institucién
que ha aumentado en un 12% su ndmero de expedientes en relacién con el afio 2023, lo que puede dar una idea
de su vitalidad y arraigo. En todo caso, quienes trabajamos en el Justicia de Aragén queremos testimoniar nuestra
voluntad de ser consecuentes con la confianza de nuestros conciudadanos con la labor que realizamos.

La Justicia de Aragén
CONCEPCION GIMENO GRACIA

2. TRABAJO REALIZADO DE ACUERDO CON LAS FUNCIONES LEGALMENTE ENCOMENDADAS

A) DEFENSA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS RECONOCIDOS EN EL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE
ARAGON

1. Servicios sociales

Expedientes iniciados 232
Expedientes finalizados 192
Resoluciones emitidas 6
Resoluciones aceptadas 4

Planteamiento general

La institucidn del Justicia de Aragdn tiene, como una de sus notas caracteristicas, la proximidad al ciuda-
dano, una cercania personal que se traduce en la atencién presencial de los promotores de las quejas, el segui-
miento de los expedientes y los contactos telefénicos directos entre los asesores responsables de cada expediente y
los propios afectados.

Esta proximidad es todavia mds intensa en el drea de Bienestar Social, teniendo en cuenta que las materias
incluidas en la misma tienen en muchas ocasiones un impacto directo en la vida personal o familiar de los pro-
motores de las quejas, y valorando asimismo que los promotores de algunas quejas son personas que se encuen-
tran en situaciones de especial vulnerabilidad o que, no encontréndose en ella, se estén enfrentando, en el
momento de promover la queja, a una situacién conflictiva que afecta a su situacién personal.

Por este motivo, en las actuaciones del Justicia de Aragén a lo largo del afio 2024 se ha puesto especial énfa-
sis en buscar esta cercania directa con los promotores de las quejas, con una actitud de escucha activa desde
el inicio de la tramitacién de cada expediente.
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La mayoria de las quejas tramitadas han tenido como interlocutor ol Departamento de
Bienestar Social y Familia, al ostentar la competencia principal en la materia, y en menor
medida a otras entidades como Ayuntamientos, Comarcas y otros Departamentos del Gobierno de
Aragén, especialmente en los casos en los que han existido varias Administraciones involucradas
en la tramitacién de un expediente.

En no pocas ocasiones a lo largo de este afio 2024, han llegado informaciones de diferente naturaleza a
nuestra institucién que, habiendo desembocado o no en el inicio de un expediente, han provocado que desde el
Justicia de Aragdn se iniciasen actuaciones de colaboracién interinstitucional. Estas colaboraciones interinsti-
tucionales han consistido en contactos directos con los responsables de diferentes Administraciones, citas presen-
ciales con personas afectadas por expedientes o desplazamientos de una o varias personas de nuestra Institucién a
las propias entidades involucradas en la tramitacién del expediente o a otros lugares. Gracias a estas actuaciones
rapidas y flexibles se han podido resolver o, al menos, dar una respuesta adecuada, a diferentes problemdticas
planteadas por ciudadanos que han acudido al Justicia de Aragén y que han requerido una actuacién mds expedi-
tiva que la tramitacién ordinaria de un expediente de queja.

En este punto deben mencionarse en este informe las actuaciones realizadas por el Justicia de Aragén en rela-
cién con las visitas a los centros residenciales de menores en situacién de tutela o acogimiento
por el IASS. Los pormenores de estas visitas son objeto de andlisis en las partes correspondientes de este informe
y en el Informe Especial de Infancia y Adolescencia que se publica pocos meses después de este. Sin em-
bargo, al referirnos a las actuaciones que desde nuestra institucién realizamos de forma coordinada interinstitucio-
nalmente, debemos mencionar a los supuestos en los que, en el marco de estas visitas, se nos traslada un conflicto
que puede involucrar una infraccién de naturaleza administrativa o penal. Pese a que el Justicia de Aragén carece
de competencias propiamente sancionadoras, el funcionamiento de nuestra institucién nos permite conocer de cer-
ca estas realidades y determinadas personas, ya se trate de menores o de edad o de personas vinculadas a ellos,
contactan con nosotros para trasladarnos esta clase de hechos.

En las ocasiones en las que esto sucede, cada hecho denunciado se aborda de forma individual y ajusténdo-
nos al maximo a las necesidades del caso concreto, recabando informacién para contextualizar el conflicto vy,
dentro de nuestras competencias, tener un conocimiento del problema que contemple los diferentes puntos de vista
del mismo. En cada supuesto se lleva a cabo un trabajo de valoracién de los elementos informativos de que dispo-
nemos y de ponderacién del caso concreto. Cuando ha resultado necesario se ha hecho uso del mandato previsto
en el articulo 21.3 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, que sefiala que: «Si el
Justicia descubriera irregularidades en el funcionamiento de la Administracién, lo pondré en conocimiento del in-
mediato superior jerdrquico y, en su caso, del Ministerio Fiscals.

El caso que, en este sentido, tuvo una mayor repercusién medidtica, fue el relativo al Centro de Menores de
Ateca, un municipio de la provincia de Zaragoza de unos 1.700 habitantes. Se trataba de un centro para acoger y
atender a menores con problemas de conducta, con trastorno comportamental, dificultades de adaptacién social y/o
familiar o graves problemas de conducta y agresividad. A finales de julio de 2024, se recibié en el Justicia de Aragén
informacién de una persona que, siendo familiar de una de las menores del centro, denunciaba hechos presuntamente
acaecidos en el mencionado centro de menores y que eran constitutivos de uno o varios delitos contra menores de
edad. Desde nuestra institucidn, tras valorar el contenido de la informacién recibida, se mantuvo reunién presencial
entre la justicia de Aragédn y personal de su equipo con las autoridades competentes de la Fiscalia. Este expediente,
que por motivos de competencia queda fuera del dmbito de actuacién del Justicia de Aragén, fue remitido a la autori-
dad judicial competente, que actualmente estd desarrollando una investigacién para esclarecer los hechos y determinar
a los responsables. En concreto, el érgano que dirige esta investigacién es el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
cién N°2 de Calatayud, que a fecha de redaccién de este informe continta con las diligencias de investigacién pro-
pias del proceso penal. Este Juzgado adoptd, desde principios de agosto de 2024, cinco medidas cautelares de pri-
sidn provisién provisional para el director y cuatro trabajadores del centro, cuya vigencia se mantiene de momento.

En este caso, queda patente como una buena coordinacién entre diferentes instituciones permitié ac-
tuar de forma &gil para canalizar el conflicto presentado ante el Justicia de Aragén por el cauce que le correspon-
dia, esto es, por via judicial.
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Finalmente, queremos expresar nuestro agradecimiento por la disposicién y colaboracién con esta institucion
tanto desde el Departamento de Bienestar Social y Familia, como desde la Gerencia del IASS, las Direcciones Pro-
vinciales y desde la Fundacién para el apoyo a la autonomia y capacidades de las personas de Aragédn, asi como
ayuntamientos y otras entidades que han mantenido una actitud colaborativa con nuestras actuaciones en de-
fensa de los Derechos y Libertades de los ciudadanos aragoneses. Esta colaboracién se ha traducido tanto en el
envio de los informes que se han requerido como en los contactos directos por medio de teléfono, correo electréni-
co o reuniones presenciales cuando ha sido necesario con las personas responsables de la tramitacién de cada
expediente.

Para la exposicién del trabajo anual realizado por los asesores de esta drea en 2024, hemos realizado una
distribucién de subapartados dentro de este epigrafe. Este afio seguiremos el esquema empleado en anteriores
informes con pequefas modificaciones derivadas del nimero y tipo de expedientes tramitados durante el afio
2024. Es importante sefialar también que, dada la transversalidad de las materias que son propias del drea de
Bienestar Social y de la amplitud de algunos de los problemas que plantean los promotores de las quejas en éste
drea, algunos de los expedientes que se mencionan a continuacién serian subsumibles en varios subapartados,
pero se ha optado por su clasificacién en uno u ofro en funcién de los derechos afectados y de la intensidad de
una materia u ofra en cada expediente concreto.

Teniendo en cuenta lo sefialado antes, los subapartados que se desarrollan a continuacién son los siguientes:

e Prestaciones

Dependencia

Personas con discapacidad

Medidas de apoyo judiciales

Personas mayores
Exclusién Social

Derechos de informacién y atencién de las personas destinatarias

1.1. Prestaciones

Este apartado recoge los expedientes de queja gestionados en relacién con las prestaciones del Catdlogo de
Servicios Sociales regulado por el Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Catdlogo de Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de Aragdn. También se relacionan en este
epigrafe las quejas relativas al Ingreso Minimo Vital, que, si bien son gestionadas por el Gobierno Central, son
tema recurrente de quejas en esta institucién y afectan a la Prestacién Aragonesa Complementaria al Ingreso Mini-
mo Vital, de gestién autonémica. Finalmente, se incluyen expedientes de quejas relacionados con las pensiones.

Comenzando por el Ingreso Minimo Vital, cabe recordar que es una prestacién econémica regulada por
el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo por el que se establece el ingreso minimo vital y consolidada poste-
riormente por la Ley 19/2021, de 20 de diciembre. Esta prestacién representa una herramienta clave dentro del
sistema de proteccién social en Espaiia, con el objetivo de luchar contra la pobreza y la exclusién social y proteger
a los sectores més vulnerables. Hemos de sefialar que el andlisis de las quejas relacionadas con esta prestacién se
llevaré a cabo en el epigrafe de Seguridad Social, al ser tramitada por el INSS.

No obstante, si resulta conveniente sefialar en este apartado el impacto que el IMV ha tenido en las Rentas
Minimas Autondmicas, y en el Ingreso Aragonés de Insercién en el caso de nuestra Comunidad Auténoma, como
se viene sefialando en informes anteriores. La puesta en marcha del IMV conllevé la ordenacién del conjunto de
ayudas estatales y autondmicas con el objetivo de evitar duplicidades y facilitar su complementacién en el marco
de los ingresos minimos.

En Aragén, este reajuste supuso la creacién de la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingre-
so Minimo Vital (PACIMV) y la derogacién del Ingreso Aragonés de Insercién (IAl) a través de la Ley 3/2021,
de 20 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingre-
so Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social, y el posterior Decreto 161/2021, de 13 de
octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital establecida por la Ley 3/2021, de 20 de mayo.

La nueva prestacién es subsidiaria del IMV, de naturaleza econémica y complementaria a cualquier otro in-
greso o prestaciones a los que pudiera tener derecho la unidad familiar. No es objeto de este apartado la compa-
racién entre las distintas prestaciones, si bien, resulta interesante destacar el escrito de queja presentado por Enla-
zados, la coordinadora de entidades sociales que trabajan en los centros penitenciarios de Zvera y Daroca.
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En su escrito, exponen la tardanza del Gobierno Central en resolver las solicitudes del IMV, lo que a su vez
afecta directamente a las solicitudes de la PACIMV. Ademds, sefialan cémo el IMV y la PACIMV no estén vinculo-
das a planes de intervencién, algo con lo que si contaba el Ingreso Aragonés de Insercién. En la actualidad, este
expediente se encuentra en tramitacién, y ya se han celebrado varias reuniones y estudiado los diferentes elemen-
tos de este asunto. En lo que afecta a las competencias, se efectud la oportuna remisién al Defensor del Pueblo.

También se han recibido quejas en relacién con las Ayudas al Alquiler, por falta de respuesta o refrasos
en la tramitacién de la Administracién en algunos casos, asunto que se detalla en el apartado de este informe de-
dicado a Vivienda.

En lo que refiere a las quejas sobre el Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia, un ciudadano
planteaba la siguiente situacién en su escrito de queja: su madre, beneficiaria del Servicio de Teleasistencia, se
habia trasladado a la segunda residencia de su hijo durante el periodo vacacional. Al trasladar la ausencia tempo-
ral de la usuaria a los técnicos del CMSS, se le informa de las condiciones de suspensién temporal de la presta-
cién, siendo una de estas «superar los ires meses por afio natural una baja temporal del Servicio, excepto por in-
greso hospitalario debidamente acreditado» segin el articulo 15 de la Ordenanza de la civdad de Zaragoza so-
bre Prestaciones Sociales Domiciliarias. Visto lo informado por los técnicos, la ciudadana se vio forzada a volver a
su domicilio para no perder la prestacién. Asi las cosas, se trasladé por escrito al Ayuntamiento de Zaragoza que
valorase flexibilizar los criterios de finalizacién del periodo de concesién del servicio, para adaptarse a las necesi-
dades de los usuarios del mismo, en este caso un periodo vacacional en una segunda residencia en compaiia de
su hijo.

En algunos casos, las quejas de los ciudadanos vienen motivadas por estar en desacuerdo con los baremos es-
tablecidos para diferentes prestaciones, como las Ayudas de Urgencia. Estas prestaciones econémicas del Sis-
tema Piblico de Servicios Sociales son de cardcter esencial, temporal y finalista, con un pago Unico no periédico
cuya finalidad es resolver situaciones de urgencia. Es el caso de dos quejas similares entre si, en las que dos per-
sonas expresan no poder hacer frente a los gastos del dia a dia, sin embargo, les han sido denegadas estas pres-
taciones. Al solicitar informacién a la Administracién, informan de que, segin la Ordenanza Reguladora de las
Prestaciones Econémicas de Urgente Necesidad, y teniendo en cuenta los ingresos de las unidades familiares, se
superan los ingresos establecidos. En estos casos, desde esta institucidn se viene contactando telefénicamente con
la trabajadora social del CMSS de referencia del ciudadano, en aras a conocer a fondo el caso y el itinerario del
usuario, respetando la discrecionalidad técnica del equipo de Servicios Sociales.

Oftro tipo de ayudas que han sido objeto de queja por parte de la ciudadania durante el afio 2024 son las
Pensiones No Contributivas, reguladas por la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la
Seguridad Social prestaciones no contributivas y el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo. Es el caso de un ciu-
dadano al que se le deniega la pensién no contributiva, con posibilidad de subsanar aportando una serie de docu-
mentos. Acude a esta institucién solicitando ayuda para esta subsanacién, pues no conoce la manera de realizar
estos trdmites. De manera general, se procura realizar un acompanamiento al ciudadano y orientarle sobre los pro-
cedimientos a seguir. En este caso, de manera especial, pues este ciudadano carecia de los medios electrénicos que
se le requerian para llevar a término estas gestiones. Asimismo, se solicité informacién al Departamento de Bienestar
Social y Familia con el fin de comprobar que la recepcién de la documentacién habia sido la correcta.

En ofros casos, los ciudadanos plantean escritos de queja en los que expresan una mala atencién por parte de
los trabajadores de su Centro de Servicios Sociales de referencia. De manera general, se solicita al Ayuntamiento o
Comarca informacién sobre el expediente, en aras a comprobar que la gestién ha seguido lo establecido en la
normativa vigente. En esta clase de asuntos, desde nuestra institucién, se realiza un esfuerzo dirigido a aclarar
cuestiones concretas que los ciudadanos no hayan comprendido del todo y a reducir la conflictividad en general a
la hora de plantear las pretensiones frente a la administracién.

A este respecto, cabe destacar la buena disposicién de los Centros de Servicios Sociales con los que se ha
contactado a lo largo de este afio, encontrando siempre disposicién en la colaboracién esta institucién y la Admi-
nistracion.

1.2. Dependencia

Este apartado versa sobre las quejas relacionadas con la solicitud, procedimiento y prestaciones asociadas al
reconocimiento del grado de dependencia.

Se considera que una persona estd en situacién dependencia cuando tiene una falta o pérdida de autonomia
que puede ser fisica, mental, intelectual o sensorial. Esta pérdida puede estar ligada a la edad, la enfermedad o la
discapacidad, por lo que precisan la atencién de ofra persona o ayudas importantes para la realizacién de las
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actividades bdsicas de la vida diaria. Por su parte, las personas con discapacidad intelectual o enfermedad men-
tal, estén en situacién de dependencia cuando precisan de apoyos para su autonomia personal.

Para valorar si una persona se encuentra en situacién de dependencia se establece un baremo comin para
todas las Comunidades Auténomas. Este mide los apoyos o supervisidén que las personas necesitan para la realiza-
cién de las actividades bdsicas de la vida diaria. Estas actividades son, entre ofras: comer y beber, control de es-
finteres, higiene personal, transferencias corporales y tareas domésticas. En menores de O a 3 afios el baremo es
diferente.

En funcién de la puntuacién que se obtiene en el baremo, se asigna un grado.

El grado |, dependencia moderada corresponde a una puntuacién de 25 a 49 puntos. El Il, dependencia se-
vera de 50 a 74 puntos y el lll, gran dependencia de 75 a 100 puntos. La obtencién de una puntuaciéon menor a
25 significa que la persona no estd en situacién de dependencia.

Una vez reconocido el grado, el Sistema de Atencién a las personas en situacién de Dependencia establece
un Catélogo de los posibles servicios y prestaciones econémicas a las que, segin criterios, se puede acceder:

Los servicios son el de prevencién y promocién de la autonomia personal, la teleasistencia, el servicio de ayu-
da a domicilio, el centro de dia y de noche y la atencién residencial.

En cuanto a prestaciones econémicas; la vinculada a un servicio, para cuidados en el entorno familiar y de
asistencia personal.

El procedimiento para solicitar la valoracién de la dependencia consta de varias partes. Para iniciarlo es ne-
cesario acudir al Centro de Servicios Sociales de la localidad donde reside la persona. Alli un profesional de Tra-
bajo Social le orientard sobre las prestaciones que mejor se adaptan a la situacién de la persona y una vez se
redna toda la documentacién (informe social y médico, datos personales y econémicos efc.), se remitird la solicitud.
Las preferencias de servicios o prestaciones econdmicas se establecen en el Plan Individual de Atencién, en adelan-
te PIA.

La valoracién de la dependencia la llevan a cabo profesionales del 1ASS, concretando fecha y hora, valoran
lo anteriormente mencionado en el domicilio habitual de la persona.

Una vez realizada la valoracién, y si asi se establece, se obtiene un documento que acredita que la persona
se encuentra en situacién de dependencia. Se fija un grado y se aprueba el PIA con los servicios o prestaciones
econdémicas que se reconocen.

El grado puede variar en funcién de mejora o empeoramiento del estado de la persona, en estos casos, se
puede solicitar una revisién del grado. Si las necesidades de la persona cambian, se puede modificar el PIA y
solicitar el cambio a ofros servicios o prestaciones.

Las quejas recibidas a lo largo de este afio son de contenido similar a las de afos anteriores.

Demoras en el procedimiento

Las quejas més numerosas se refieren a la demora en el proceso de valoracién. Desde que se presenta
la solicitud hasta que se lleva a cabo la valoracién y posteriormente la resolucién pasa un largo periodo de tiempo.
Si bien se conocen los esfuerzos que se han llevado a cabo para reducir las listas de espera, y en particular, la
aprobacién de un plan de choque a mediados de 2024, para reducir las listas de espera de dependencia median-
te la contratacién de dos nuevos equipos para valorar la discapacidad y una partida presupuestaria destinada a
ampliar los programas que finalizaban en verano de 2024, sigue existiendo una demora importante. Esta perjudi-
ca notablemente a las personas con dependencia puesto que, en algunos casos, cuando reciben la resolucién, o
bien han cambiado sus necesidades o ha empeorado su estado. Ademds, durante el tiempo de espera, por dificul-
tades familiares, sociales o econémicas, no son atendidos como necesitan.

En uno de los informes remitidos por el Departamento de Bienestar Social y Familia, refiere ser consciente de
la necesidad de dar una respuesta en el menor tiempo posible a todos los casos que se puedan presentar y, para
ello, ha venido reforzando los equipos de valoracién con seis trabajadores sociales en Zaragoza y dos en Huesca.
El tiempo medio de resolucién de los expedientes de dependencia (reconocimiento de grado y PIA) en la provincia
de Huesca es de 121 dias, uno de los mds reducidos a nivel nacional.

Se han recibido quejas solicitando que se agilizaran los tramites de reconocimiento de la depen-
dencia. La respuesta del IASS ha sido que el orden de valoracién de las personas solicitantes se ajusta al orden
de entrada de las solicitudes y, si en la solicitud no consta ningin supuesto de prioridad, no se puede llevar a ca-
bo. No obstante, la reciente aprobacién, ya en el afio 2025, de la ORDEN BSF/22/2025, de 10 de enero, por
la que se modifica la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia,
reguladora de las prestaciones del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia, la capacidad econé-
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mica de los beneficiarios y su participacién en el coste de los servicios, en la Comunidad Auténoma de Aragén,
tiene como uno de sus objetivos lograr una mayor eficacia y eficiencia en la tramitacién administrativa del expe-
diente, poniéndose de manifiesto la conciencia de este problema.

En dos quejas recibidas, la demora de este proceso ha supuesto que, en ambas ocasiones, las personas fa-
llezcan sin que se les reconozca el derecho. En concreto, en los casos objeto de supervisién, ambos fallecimientos
se produjeron hace mdés de 5 afos y es a lo largo de este 2024 cuando han recibido contestacién de la adminis-
tracién donde se les indica que «se estd abordando la tramitacién de la totalidad de los expedientes de personas
valoradas con algin grado de dependencia que quedaron pendientes de respuesta a la solicitud de prestaciones
devengadas y no percibidas tras su fallecimientos.

Relacionada con esta cuestidn, cabe hacer referencia en este apartado a una importante sen-
tencia del Tribunal Supremo del afio 2024 que se ha pronunciado sobre si el derecho de una per-
sona dependiente, antes de aprobarse el Programa Individual de Atencién, es transmisible a los
herederos a los efectos de percibir los servicios y prestaciones correspondientes a la dependencia
como consecuencia de la dilacién del Administracién al tramitar el expediente.

Se trata de la STS 1792/2024 de 4 de abril de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Seccién Cuarta)
del Tribunal Supremo. Si bien resuelve un caso no ubicado en Aragén, pues se trata del caso de una mujer de
Sevilla, el pronunciamiento afecta a una materia a menudo repetida en las quejas ante el Justicia de Aragén: las
consecuencias de los plazos excesivos en los trdmites relacionados con la dependencia, y en particular, con la
aprobacién del Programa Individual de Atencién (en adelante, PIA). Muy sintéticamente, la sentencia narra el caso
de una mujer que padecia hemiplejia con un grave deterioro que el dia 12 de julio de 2017 solicité el reconoci-
miento de su situacién de dependencia, y a la que, el dia 21 de junio de 2018, se le reconocié el grado Il de
dependencia. El dia 4 de diciembre de 2018 se le hizo propuesta de PIA, y el dia 18 de marzo de 2019 la mujer
dependiente fallecié, sin que el PIA hubiese llegado a estar aprobado, procediendo la Administracién a archivar el
expediente el 17 de julio de 2019.

La sentencia considera que la cuestién de si los derechos que pudiesen corresponder a la mujer fallecida son o
no transmisibles a sus herederos, ha sido objeto de sentencias contradictorias entre los juzgados de lo contencioso-
administrativos de Sevilla y por parte de ofros Tribunales Superiores de Justicia que cita, de Valencia y Madrid,
que consideran que, hasta que no se aprueba el PIA y se fijen los servicios y/o prestaciones para el dependiente,
no se consolida derecho transmisible a sus herederos en caso de fallecimiento, pues la propuesta de PIA no equiva-
le al acverdo administrativo que aprueba ese programa. Sin embargo, la hija de la persona fallecida explica que
su madre llevaba dos afios en esa situacién, esperando una resolucién favorable a sus pretensiones, y que el PIA
se elabord por los servicios sociales y se presenté ante la Administracién.

La sentencia reconoce el derecho de la hija de la mujer dependiente a que se apruebe el PIA, ya que aprobar-
lo es lo que permitird determinar si cabe la posibilidad de reclamar por los gastos de residencia que tuvo que su-
fragar en vida de su madre, pero que no se habrian tenido que hacer de haberse aprobado el Programa con los
consiguientes efectos retroactivos.

Otra de las quejas versa sobre la consideracién de la no aplicacién de lo dispuesto en el Real Decreto
675/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las prestaciones del sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia, establecidas en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de promocién de la autonomia personal y atencién a las personas en situacién de
dependencia, en lo que respecta al aumento de cuantias y de las horas de ayuda a domicilio.

El IASS informé de que las nuevas cuantias fueron aplicadas inmediatamente con la entrada en vigor de la re-
ferida norma. Sin embargo, en lo referente a la actualizacién de las nuevas horas minimas del servicio de ayuda a
domicilio no ha podido aplicarse el Real Decreto, debido a diversas caracteristicas de la Comunidad Auténoma
como la gratuidad de las horas minimas del servicio de ayuda a domicilio o el régimen de prestacién directa, con
medios propios (personal laboral) del servicio por la casi totalidad de entidades locales. El servicio de ayuda a
domicilio en Aragédn se ha visto afectado por el importante incremento de horas minimas, que hace que deba so-
meterse el sistema a una evaluacién y andlisis general respecto a sus efectos en el sistema general de servicios y
prestaciones que integra el Sistema de la Dependencia. El Departamento de Bienestar Social y Familia estd eva-
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cuando los andlisis previos necesarios para articular las medidas que sean necesarias para el incremento de las
horas minimas de este servicio.

Cuando una persona se encuenira en situacion de convalecencia, se suspende la valoracién, reanuddn-
dose cuando la situacién médica se haya estabilizado. Sobre esta cuestién se han registrado dos quejas. Debido a
infervenciones quirdrgicas, las personas promotoras de la queja han visto demorado el proceso de valoracién en
varios meses y no han podido recibir la ayuda que requerian por no tener reconocido el grado de dependencia.

Otra de las quejas versa sobre la disconformidad con las compatibilidades. El promotor de la queja
estd en desacuerdo con la incompatibilidad de la plaza en un centro de dia y la prestacién econémica para cui-
dados en el entorno familiar alegando que las necesidades de su hijo siguen siendo las mimas pese a acudir a un
centro de dia durante unas horas.

Por parte de esta institucién se ha llevado a cabo una sugerencia Expediente 24/585 motivada por la
demora en la concesién de una plaza de Centro de Dia o una persona con una grave discapacidad
fisica. En la queja, se ponia de manifiesto lo siguiente: «Han transcurrido mds de dos afios y cinco meses desde la
determinacién del derecho al servicio de Centro de Dia y la beneficiaria continda pendiente de la adjudicacién de
plaza, sin disfrutar de dicha prestacién, en una lista de espera que, al ser variable, en funcién de las posibles nue-
vas enfradas y salidas de ofros beneficiarios, ni siquiera permite establecer previsiones temporales a corto plazo de
la adjudicacién de una plazas.

A lo que esta institucidn sugirié: «se valore estudiar posibles alternativas para ofrecer un mayor nimero de
plazas de estancia diurna a personas con gran dependencia (discapacidad fisica), en centros pdblicos o, en su
caso, en concierto y colaboracién con el sector privado, a fin de hacer efectiva la prestacién reconocida a los be-
neficiarios y, en concreto, a la sefiora referida en la queja». El Departamento de Bienestar Social y Familia ha
aceptado recientemente la sugerencia en relacién a poder ofrecer un mayor nimero de plazas dentro de la moda-
lidad de concierto social en colaboracién con el sector privado, a fin de hacer efectiva la prestacién reconocida a
los beneficiarios.

La tramitacién de este tipo de quejas, que siempre incluyen particularidades en funcién de las circunstancias y
necesidades de las personas a las que se refieren, requieren en ocasiones actuaciones que van més alld de la tra-
mitacién ordinaria del expediente correspondiente. Por eso, en algunas ocasiones ha sido necesario citar presen-
cialmente al promotor de la queja en nuestra institucién para entrevistarnos con él, solicitar la aportacién de docu-
mentacién o informacién adicional, o que un asesor del Justicia de Aragén se ponga en contacto telefénico con el
ciudadano para aclarar cuantos extremos fuesen necesarios, incluyendo la explicacién de conceptos y procedi-
mientos. Teniendo en cuenta todas estas particularidades, hemos procurado buscar siempre la solucién que mejor
se ajustase a las necesidades de cada persona.

Por ello, se intenta llevar a cabo una labor de acompaiiamiento de los afectados, asi como una actuacién de
mediacién con los responsables de la Administracién.

1.3. Personas con discapacidad

En esta seccién se abordan temas vinculados a la accesibilidad y movilidad de las personas con discapaci-
dad, al reconocimiento del grado de discapacidad y a los centros residenciales.

Accesibilidad

Lo falta de accesibilidad ha sido uno de los temas recurrentes en las quejas relacionadas con personas
con discapacidad. Entre ellas, destacan las reivindicaciones por la falta de accesibilidad del transporte en la civ-
dad de Zaragoza, y especialmente la falta de taxis adaptados. Esta cuestion derivé en dos sugerencias por parte
de esta institucién al Ayuntamiento de Zaragoza. La primera (Expediente 24/1088) se refiere, por un lado, a
la falta de taxis accesibles y, por otro lado, a asuntos relacionados con el transporte y la accesibilidad como la
posicién de las validadoras de titulo en los autobuses, la posibilidad de que el permiso de transporte sea gratis
para el acompanante de la persona con discapacidad, o el trato y sensibilidad del personal del transporte piblico
a las personas con discapacidad.

El Justicia de Aragén sugirié al Ayuntamiento de Zaragoza lo siguiente, estando a fecha de hoy pendiente de
respuesta por parte del Consistorio:

«Primera. — Que, en el ejercicio econémico de 2025, se valore incrementar el importe de las ayudas econé-
micas para los titulares de las licencias de autotaxi, con el objeto de dar un servicio de taxi accesible y eficaz y
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reactivar la lista de espera que existe en la actualidad, en orden a prestar un servicio especifico a las personas con
discapacidad; todo ello, habida cuenta de que la flota actual de taxis accesible puede resultar insuficiente.

Segunda. — Que se valoren las propuestas elevadas por CERMI relativas a la validadora de permiso de
transporte en los autobuses; la gratuidad del bono de transporte para las personas de apoyo cuando sea necesario
para la con discapacidad; y el trato dispensado en los autobuses a este colectivo, para asi dar respuesta a las
demandas de este colectivo y consolidar un servicio de transporte piblico accesible para las personas con disca-
pacidad en la civdad de Zaragozas.

En relacidn con los taxis adaptados, cabe destacar que, segin informé el Ayuntamiento de Zaragoza a esta
institucién, el Servicio Taxi Accesible se ampara en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, que regula
las condiciones bésicas de accesibilidad y no discriminacién para el acceso y la utilizacién de los modos de trans-
porte para personas con discapacidad. En el citado Real Decreto se establece que, en los municipios, los ayunta-
mientos deben promover que, por lo menos, un 5 por ciento de las licencias de taxi corresponden a vehiculos
adaptados. Segun informé el Ayuntamiento de Zaragoza a esta institucién, la flota actual supera ligeramente la
cifra que establece la normativa. Sin embargo, informaban de que: «{...) Habida cuenta de que la flota de taxis
accesibles resulta insuficiente para acoger a la totalidad de los solicitantes que desean acceder al servicio, resulta
necesario establecer unos requisitos de acceso, tal y como se viene haciendo desde la implantacién del servicio en
el afo 2014, conforme a las directrices politicas marcadas y suscritas en el convenio inicial».

Valorando la escasez de taxis adaptados en relacién con las necesidades de sus potenciales usuarios y aun-
que se supere el porcentaje recogido en la normativa, en la framitacién del Expediente 24/1091 se sugiri6 al
Ayuntamiento de Zaragoza la adopcién de medidas concretas para incrementar el nimero de taxis adaptados, si
se revelaba que la flota de resultaba insuficiente en la actualidad.

Ofra ciudadana expresaba en escrito de queja, que dio lugar al Expediente 24/864, su malestar al no
contar con medidas de accesibilidad auditivas en la Sala Multiusos del Auditorio de Zaragoza, lo que comprome-
tia su capacidad para acudir a conciertos u otros eventos de cardcter cultural en dichas instalaciones piblicas. El
Justicia de Aragén solicité informacién sobre el asunto al Ayuntamiento de Zaragoza. De la informacién remitida
por el Ayuntamiento, se desprendia que la responsabilidad de la instalacién de elementos de accesibilidad auditi-
va correspondia a las empresas promotoras de los correspondientes conciertos.

Esta situacién derivé en sugerencia al Ayuntamiento de Zaragoza, que ha mostrado, justo es reconocerlo, una
voluntad de resolver esta situacién. La sugerencia se formulé en los siguientes términos:

«Primera. — Que se valore la instalacién de dispositivos en el Auditorio de Zaragoza, en aras a garantizar la
accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva, independientemente de que el evento en cuestidn sea de
tipo publico o privado.

Segunda. — Que, en su caso, cuando la naturaleza del evento sea privada, se valore la posibilidad de incluir
en los pliegos de prescripciones técnicas la previsién de dispositivos que garanticen la accesibilidad para personas
con discapacidad auditivax.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza, informando a esta institucién de que se pro-
cedia a llevar a cabo las consultas, trdmites y peticién de presupuestos necesarias para poder implementar las
medidas necesarias en aras a garantizar la accesibilidad en el Auditorio de Zaragoza.

Posteriormente a la aceptacién de la sugerencia, la ciudadana volvié a dirigirse al Justicia de Aragén, esta
vez para interesarse por las adaptaciones disponibles en el Pabellén Principe Felipe. Tras la correspondiente peti-
cién de informacién del Justicia de Aragén al Pabellén Principe Felipe, estas instalaciones municipales contestaron
en los siguientes términos:

«Se valorard la instalacién de dispositivos en aras de garantizar la accesibilidad de personas con discapaci-
dad auditiva.

En este sentido, se contactard con empresas especializadas para evaluar la viabilidad de posibles soluciones
técnicas que permitan dar respuesta, en caso de ser factibles, a la problemdtica planteada. Asimismo, se llevarg a
cabo un andlisis detallado de los requerimientos técnicos y de las caracteristicas de la instalacién para determinar
si es viable implementar dichas soluciones en el marco de las condiciones existentes».

Esta institucién valora positivamente los esfuerzos del Ayuntamiento de Zaragoza de cara a la accesibilidad
de las personas con discapacidad auditiva, y realizard un seguimiento de la implementacién de estas medidas
detalladas en la respuesta de la Administracién para garantizar que se llevan a término.

Por ofro lado, en la queja tramitada con el nimero de Expediente 23/643, se hacia mencién a que la en-
trada al consultorio médico, a través de una rampa, no tenia barandillas y resultaba dificil acceder al mismo, afa-
diendo que los bafos del Ayuntamiento tampoco estaban adaptados, asi como que calles estaban llenas de ba-
ches y resultaba complicado transitar por las mismas.
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El Decreto 19/1999, del Gobierno de Aragén, en desarrollo de nuestra Ley 3/1997, de promocién de acce-
sibilidad y la supresién de barreras Arquitecténicas, Urbanisticas, de Transportes y de la Comunicacién, establecia
ya toda una serie de condiciones de accesibilidad a los edificios piblicos, y daba un plazo de diez afos, a partir
de la entrada en vigor de las normas recogidas en dicho Decreto, para cumplir todas las condiciones de accesibi-
lidad que se establecian en sus normas técnicas. Por ello, y sin perjuicio de asumir las posibles dificultades técnicas
para la adaptacién de los edificios a las normas bdsicas de accesibilidad universal, esta Institucién sugirié al Ayun-
tamiento de Bellver de Cinca que seria conveniente que fueran llevando a cabo las actuaciones precisas para dar
cumplimiento a la normativa en materia de accesibilidad universal.

Esta sugerencia no ha sido contestada a fecha de redaccién de este informe.

En el resefiado con nimero de Expediente 24/1097, se hacia referencia a la reclamacién del asfaltado de
las calles de la Urbanizacién S., dado el estado de deterioro en el que se encontraba el firme de la via piblica,
que, segun manifiesta el proponente de la queja, «impedia el acceso de personas con discapacidad o la salida de
ancianos de las viviendas, asi como la correcta limpieza de las viviendas».

En el informe emitido por el Ayuntamiento de Epila se indicaba que la Urbanizacion S. fue construida en los
afios 70 y que posteriormente, en el afio 1995, fecha de aprobacién de las Normas Subsidiarias de la localidad,
esta urbanizacién pasé a calificarse como suelo urbano, asumiéndose por parte del Ayuntamiento los diferentes
servicios bdsicos de la misma.

Segln se desprendia del informe municipal, el Ayuntamiento habia procedido al asfaltado del camino de ac-
ceso desde el municipio hasta la urbanizacién, quedando pendiente el acceso a las parcelas, cuyo firme, segin se
recogia en la informacién facilitada, es de «zahorra compactada y se conserva en buen estados».

Desde esta institucion se recordé el articulo 26 LRBRL que sefiala que: «1. Los municipios deberdn prestar, en
todo caso, los servicios siguientes: a) En todos los municipios: alumbrado pdblico, cementerio, recogida de resi-
duos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los nicleos de pobla-
cién y pavimentacién de las vias piblicas».

A partir de lo expuesto, procedié efectuar sugerencia para que, en funcién de la normativa legal invocada, se
valorara la realizacién de actuaciones de mejora de la pavimentacién y conservacién de las calles de la Urbani-
zacién S., de acuerdo con lo interesado por el promotor de la queja. A fecha de elaboracién de este informe, no
se ha recibido respuesta del Ayuntamiento de Epila a la sugerencia efectuada.

En esta linea, ofra ciudadana expresaba su malestar debido a la demora del Ayuntamiento de Zaragoza en
reparar un columpio para personas con discapacidad en el Parque Miraflores. Se solicité informacién a la Adminis-
tracidn sobre este asunto, quienes informaron de que habia sido repuesto recientemente, estando actualmente dis-
ponible para su uso.

Reconocimiento del grado de discapacidad

Otro de los grandes asuntos relacionados con la discapacidad que se presenta en el Justicia
de Aragén es el retraso en resolver solicitudes de reconocimiento de discapacidad
por parte del IASS, asunto que se viene expresando en informes anteriores de esta institucién. Los
ciudadanos que solicitan el reconocimiento del grado de discapacidad llegan a esperar, en oca-
siones, hasta afio y medio para su resolucién, siendo seis meses el plazo establecido en el Decreto
88/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento,
declaracién y calificacién del grado de discapacidad.

Desde esta institucién, al recibir este tipo de quejas, se solicita informacién al Departamento de Bienestar So-
cial y Familia, sefialando al mismo que el tiempo de espera sobrepasa el limite legal y resulta dificilmente asumible.
En muchas ocasiones, en la respuesta al informe solicitado el citado Departamento nos informa que ya se ha resuel-
to la solicitud de valoracién de la situacién de discapacidad sobre la que nos interesamos, o proporcionan una
estimacién temporal aproximada en la que esta se va a producir. No obstante, el Departamento se muestra cons-
ciente del retraso de este tipo de solicitudes y asi lo expresa en los escritos dirigidos al Justicia de Aragén:

«Desde el Instituto Aragonés de Servicios Sociales se estdn adoptando un conjunto de medidas para resolver
esta situacidn. Entre ofras: contratacidn de nuevos equipos de valoracién, implementacién de las medidas que el
nuevo Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimien-
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to, declaracién y calificacién del grado de discapacidad, prevé al objeto de agilizar y acortar los tiempos de valo-
racién, asi como la incorporacién de un conjunto de recursos tecnolégicos que también ayuden en la consecucién
de este objetivo».

A este respecto, en el informe del afio pasado ya se adelantaba que el nuevo director gerente del IASS, desde
su nombramiento, sefialé como prioridad poner fin a estas demoras. En este sentido, cabe destacar el segundo
plan de choque aprobado en el mes de junio por el Gobierno de Aragén mediante el cual se contrata a dos equi-
pos de profesionales de refuerzo para los centros de atencién a la discapacidad, asi como la prérroga de los pla-
nes de choque temporales contra las listas de espera, con sus partidas presupuestarias correspondientes.

Asimismo, en otros escritos de queja, los ciudadanos expresan su sorpresa al recibir resolucién de grado de
discapacidad sin haber sido valorados personalmente. Esto se debe a lo dispuesto en la Resolucién de 17 de mayo
de 2023, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (BOE 30/05/2023) por la que se publica el Acuerdo de la
Comisién Estatal de Coordinacién y Seguimiento de la Valoracién del Grado de Discapacidad, relativo a las cir-
cunstancias especiales que pueden dar lugar a la valoracién del grado de discapacidad por medios no presencia-
les o telemdticos, siendo una de estas circunstancias la siguiente: «Cuando la documentacién que conste en el ex-
pediente o que esté disponible en los sistemas de informacién de los servicios piblicos de salud, servicios sociales
y educacién, aporten informacién objetiva y suficiente para realizar la valoracidn y, en su caso la revisién, y se
estime que la cita presencial no va a aportar una informacién relevante que pueda modificar la valoracién de la
discapacidad».

No obstante lo dispuesto en la normativa, que en todo caso se plantea en aras a agilizar los procesos de va-
loracién de discapacidad, en ocasiones la ciudadania lo puede percibir como una falta de cercania e informacién
de la Administracién, al no ser valorados presencialmente por ningin técnico.

En ofros casos, si bien no se ha vencido el plazo para el reconocimiento de grado de discapacidad por parte
del IASS, existen circunstancias especiales que pueden dar lugar a una valoracién preferente de su solicitud. Una
de estas situaciones singulares se produjo en relacién con un ciudadano que solicité el reconocimiento de grado de
discapacidad, siendo necesario para poder mantener su puesto de trabajo y adaptarlo a la discapacidad. Si bien
en el momento de la queja no se habia vencido el plazo de seis meses dispuesto en la normativa, el Departamento
de Bienestar Social y Familia informé de lo dispuesto en el Articulo 71 del Real Decreto 88/2022, de 18 de octu-
bre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaracién y calificacién del grado de dis-
capacidad: «Se guardard el orden riguroso de incoacién en asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por la
persona titular de la unidad administrativa se acuerde motivadamente lo contrario, entre otros supuestos cuando
concurran razones humanitarias, de especial necesidad social o circunstancias basadas en la severidad de las
consecuencias de la deficiencia, debiendo dejar constancia de las mismas». Por ello, en este caso, se le dio trasla-
do al ciudadano de la posibilidad de solicitar al Centro de Atencién a la Discapacidad de Zaragoza la valoracién
preferente de su solicitud.

En relacién con las quejas en las que los ciudadanos expresan su disconformidad respecto al grado de disca-
pacidad reconocido, reiteramos, como en ocasiones anteriores, que, al tratarse de un procedimiento basado en la
aplicacién técnica de baremos legalmente establecidos, esta institucién no dispone de herramientas técnicas sufi-
cientes para cuestionar el resultado obtenido. Dicho resultado, ademds, cuenta con presuncién de validez, dado
que se fundamenta en el andlisis realizado por los equipos de valoracién técnicamente capacitados. Por lo tanto,
cualquier posible revocacién del mismo queda restringida a la decisién de la jurisdicciéon competente.

Centros residenciales para personas con discapacidad

Ofro bloque de quejas relacionadas con la discapacidad son las relativas a los centros residenciales, cu-
ya regulacién viene recogida en la Orden de 16 de abril de 2015, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Familia, por la que se disciplina el régimen de acceso y adjudicacién de plazas de servicios de estancia diurna
asistencial, estancia diurna ocupacional y alojamiento, ofertados por el Gobierno de Aragén.

Por lo general, las personas interesadas solicitan que la asignacién de un centro residencial considere criterios
de proximidad. Por ejemplo, una madre solicité que el centro asignado a su hija con discapacidad estuviera cerca
del hogar familiar para facilitar el contacto frecuente con su hija, al ser ella su Gnica cuidadora. Sin embargo, en
estos casos es fundamental valorar tanto las necesidades especificas de la persona con discapacidad como los
servicios que ofrece cada centro, lo que a veces puede entrar en conflicto con la ubicacién cercana al domicilio.

Asimismo, se han recibido escritos de queja sobre personas que, teniendo ya plaza concertada en un centro
residencial para personas con discapacidad, solicitaban un traslado de centro. En estos casos, el Departamento de
Bienestar Social y Familia informa de la lista de espera existente en este tipo de centros y la posicidén que ocupa la
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persona interesada. No obstante, existen otras variables que deben ser tenidas en cuenta y que afectan a la con-
feccién de la lista de espera para traslados, por lo que no se puede determinar una fecha para los mismos.

1.4. Medidas de apoyo judiciales

En este apartado recogemos las quejas que hemos recibido en relacién a las medidas de apoyo judiciales que
lleva a cabo la Fundacién para el Apoyo a la Autonomia y Capacidades de las Personas de Aragén.

En los dltimos afos se han dado numerosos cambios en materia de discapacidad y para entenderlos es basico
hablar de la Convencién Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del afio 2006, cono-
cida como la Convencién de Nueva York. En dicha Convenciédn se establecié que los Estados firmantes deben ase-
gurar, proteger y promover el goce pleno y en igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de las personas con discapacidad, asi como el respeto a su dignidad. Esta Convencién introduce un cambio muy
importante, las personas con discapacidad pasan de ser receptores de servicios asistenciales a ser auténticos suje-
tos de derecho.

Dentro de este contexto normativo internacional, en Espafia se aprueba la Ley 8/2021, de 2 de junio, de re-
forma de la legislacién civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capa-
cidad juridica (en adelante, Ley 8/2021). Esta Ley supone un gran cambio, ya que en el anterior sistema predomi-
naba la sustitucién en la toma de las decisiones de las personas con discapacidad, es decir, las personas podian
ser incapacitadas y tuteladas, declardndose su falta de capacidad de obrar, esto es, su falta de capacidad para
constituir, modificar o extinguir relaciones juridicas con terceras personas.

La nueva legislacién se basa en el respeto a la voluntad y las preferencias de la persona que,
salvo excepciones, serd la encargada de tomar sus propias decisiones. Los pilares de esta nueva
regulacién son el respeto a la dignidad de la persona, la tutela de sus derechos fundamentales vy el
respeto a la libre voluntad de la persona con discapacidad, asi como los principios de necesidad y
proporcionalidad de las medidas de apoyo que, en su caso, pueda necesitar esa persona para el
ejercicio de su capacidad juridica en igualdad de condiciones con los demés.

Sin embargo, en esta materia existe todavia un problema importante en nuestro ordenamiento juridico. La en-
trada en vigor de la Ley 8/2021 ha provocado la modificacién de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la norma
que regula el proceso de determinacién de las medidas de apoyo a las personas con discapacidad, y que antes
regulaba los procesos de incapacitacién. Esta reforma no afecté a los Derechos Civiles Forales o Especiales que
existen en algunas Comunidades Auténomas de Espafia. Concretamente en Aragdn, esta materia se encuentra
regulada en el Cédigo de Derecho Foral de Aragén, a través de las novedades introducidas por la Ley 3/2024,
de 13 de junio, de modificacién del Cédigo de Derecho Foral de Aragén en materia de capacidad juridica de las
personas, que tiene por finalidad ajustar la regulacién aragonesa de la «incapacidad e incapacitacién» y de las
«relaciones tutelares» de menores e «incapacitados» a los principios de la Convencién internacional sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad de Nueva York. Se trata de un texto amplio que ha modificado numero-
sos articulos del Cédigo de Derecho Foral de Aragén y que parte, como principio inspirador fundamental, de la
plena capacidad juridica de toda persona, derivada de su propia dignidad. Por ello, se respeta la voluntad mani-
festada por quien entiende el contenido de un acto y los efectos del mismo, aunque luego estas facultades se pier-
dan. Cuando una persona carece de ellas o las tiene limitadas, se reconoce, en algunos momentos y situaciones y
en su propio beneficio, que necesitan proteccién y apoyo.

Otro de los principios inspiradores de la reforma es el de intervencién minima, lo que se traduce en una im-
portante potenciacién de la guarda de hecho para las normales decisiones que la vida exige, incluidas las del
dmbito sanitario. No necesita ser acreditada judicialmente. Es compatible con otras medidas de apoyo.

Esta cuestién ha sido objeto de atencién en nuestra institucién durante el afio 2024, y en concreto fue la mate-
ria de las dos primeras sesiones del XXXIIl Foro de Derecho Aragonés celebradas los dias 12 y 19 de noviembre
de 2024 en la sede del Real e llustre Colegio de Abogados de Zaragoza, sesiones que se centraron en la reforma
del Cédigo de Derecho Foral en materia de capacidad juridica de las personas y de las medidas de apoyo a las
personas con discapacidad en la reforma del Cédigo de Derecho Foral respectivamente. Los ponentes de la prime-
ra sesién fueron, el expresidente de la Comisién Aragonesa de Derecho Civil, D. Fernando Garcia Vicente y la
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actual presidenta de dicha Comisién, D° Carmen Bayod Lépez. En la segunda sesién los ponentes fueron el vocal
de la Comisién Aragonesa de Derecho Civil, el notario D. Adolfo Calatayud y el abogado del Colegio de Zarago-
za D. David Arbués. Al final de la segunda sesién se llevé a cabo un coloquio moderado por la registradora de la
propiedad D° Pilar Palazén.

Con arreglo a la normativa actual, la capacidad juridica es igual para todas las personas con discapacidad,
pero para su ejercicio existen diversas vias en funcién de los apoyos que correspondan, y que se adoptan ajustdn-
dolas a las circunstancias y necesidades de cada persona.

Asi, se establecen varios tipos de medidas: informales, voluntarias y judiciales. Quien presta apoyo puede ser
una persona fisica o fundaciones y demds personas juridicas sin animo de lucro, publicas o privadas, entre cuyos
fines figure la promocién de la autonomia y asistencia a las personas con discapacidad.

Las medidas judiciales son la curatela asistencial, la representativa y el defensor judicial, y actualmente se lle-
van a cabo por la Fundacién para el Apoyo a la Autonomia y Capacidades de las Personas de Aragén.

Los gobiernos autonémicos tienen la obligacién de responsabilizarse de las medidas de apoyo judiciales
cuando las autoridades judiciales asi lo indiquen. En Aragén, desde el afio 1998 hasta el 2022 estas medidas se
llevan a cabo por la Comisién de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, adscrita al Departamento de Sanidad, Bie-
nestar Social y Trabajo.

Fundacién para el Apoyo de la Autonomia

En el afio 2022 la Comisién fue sustituida por la Fundacién para el Apoyo a la autonomia y capacidades de
las personas de Aragén, (en adelante la Fundacién), una Fundacién privada de iniciativa piblica que se encarga
de llevar a cabo las medidas judiciales de apoyo que encomienda la autoridad judicial al Gobierno de Aragén.

La Fundacién se encuentra adscrita al Departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de dere-
chos sociales, actualmente el Departamento de Bienestar Social y Familia. Tiene sedes en las tres provincias arago-
nesas y su actividad se centra en la proteccién juridica, patrimonial y social de las personas mayores de edad con
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad juridica que se encomiendan al Gobierno de Aragén por la
autoridad judicial.

A lo largo de este afio se han recibido mds de una docena de quejas referentes a dicha Fundacién. Los pro-
motores de estas quejas han sido las propias personas con medidas de apoyo, sus familiares o los profesionales
que les atienden. Todas las quejas se dan en la provincia o ciudad de Zaragoza salvo una perteneciente a la
provincia de Huesca.

La queja principal y comin a todos los expedientes es la dificultad para contactar con el profesional
de referencia. Refieren que es muy complicado contactar telefénicamente con ellos, ademds, alegan que tampo-
co suelen recibir contestacién a los correos electrénicos que les remiten. La promotora de una de las quejas explica
que, si bien es consciente de la alta carga de trabajo que ostentan los profesionales, se echa en falta que se dedi-
que una mayor atencién a las personas afectadas.

Por otro lado, en algunas quejas se expone que las personas con medidas de apoyo cambian con frecuencia
de personal de referencia, lo que hace dificil establecer una relacién y que haya continuidad en la intervencién.
En otros casos refieren que las personas con medidas de apoyo no conocen a su profesional de referencia, esto se
da, sobre todo, en las personas cuyo domicilio es un centro residencial.

Comin a varios expedientes es el desacuerdo entre la persona con medida de apoyo y su profe-
sional de referencia en determinadas cuestiones, principalmente en la parte econémica. Desde la Fundacién ex-
plican que algunas de las personas con medidas de apoyo presentan dificultades para comprender el alcance de
sus medidas de apoyo, ademds de carecer de control o conocimiento sobre su situacién econdmica.

En algunas quejas se expresa, como se ha dicho, falta de atencién por parte de la Fundacién a las perso-
nas con medidas de apoyo. En la totalidad de estas quejas donde se ha preguntado por actuaciones concretas, la
Fundacién ha remitido informe sobre los pasos que se siguen y las gestiones que se llevan a cabo con cada perso-
na. Esta informacién no siempre se transmite con la mayor celeridad a las personas con medida de apoyo o a sus
familiares, lo que les genera una errénea sensacién de inseguridad y abandono, llegando a creer que las Funda-
cién no es conocedora de la situacién o problema.

Eiemplo de ello es una queja recibida por los padres de una persona con medida de apoyo que presenta
descompensacién por enfermedad mental, valorando la familia la necesidad de un ingreso hospitalario. La familia,
hasta el momento en que presenta la queja, no logra contactar con el personal de la Fundacién, creyendo que su
hijo no estd siendo atendido, si bien, posteriormente, la Fundacién refiere que conoce con detalle el caso y que
estd haciendo las gestiones necesarias para que se lleve a cabo el ingreso.
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Dentro de las acciones que se llevan a cabo por los asesores del Area de Servicios Sociales, a lo largo de este
afio se han puesto en marcha las visitas a algunos Centros Residenciales de mayores, cuya fitularidad y
gestidn es piblica o que, siendo gestionadas por una entidad privada, poseen plazas concertadas con la adminis-
tracién.

En estas visitas se han mantenido reuniones con la direccién del centro, con el equipo profesional y con los
propios residentes. Entre ofras cuestiones, se ha preguntado por la existencia de residentes cuya medida de apoyo
judicial sea ostentada por la Fundacién. En la gran mayoria de residencias, en la actualidad o en afios anteriores,
viven o han vivido personas con medidas de apoyo a cargo de la Fundacién. Con respecto a la coordinacién entre
el centro residencial y la Fundacién, la respuesta es diversa, en algunos casos transmiten que la comunicacién es
fluida, sin embargo, en la mayoria tienen dificultades para contactar y las personas residentes no conocen al pro-
fesional de referencia.

Para la resolucién de estos expedientes se han mantenido conversaciones telefénicas y contacto por correo
electrénico con las personas responsables de la Fundacién, si bien, en algunos casos, se ha tardado en obtener
respuesta a nuestras peticiones de informe, siendo necesario reiterarlos, pero en ningin caso han quedado sin
respuesta.

La atencién proporcionada por la Fundacién ha sido siempre positiva, agradeciendo la disposicién y ayuda
prestada a esta institucién. Fruto de ello tuvo lugar una reunién donde se expresaron los retos y dificultades.

1.5. Personas mayores

Este apartado recoge las acciones realizadas por esta institucién en relacién con las personas mayores y su
atencién por parte de las administraciones publicas. En particular, se detallan las actividades llevadas a cabo du-
rante las visitas a centros residenciales para personas mayores, las iniciativas relacionadas con el Observatorio
Aragonés de la Soledad vy, finalmente, la gestién de los expedientes de queja que abordan cuestiones vinculadas a
las personas mayores.

En 2024, desde la toma de posesién de Concepcidén Gimeno como justicia de Aragén en el mes de febrero,
se ha comenzado a redlizar visitas de los asesores de la institucién a las residencias de mayores tanto pdblicas
como concertadas, con el objetivo de conocer de primera mano las inquietudes de sus residentes y colaborar con
la administracién a la hora de detectar problemas y apuntar soluciones. Segin el ¢ltimo informe del Imserso, en
enero de 2024 habia 19.712 plazas residenciales en nuestra Comunidad Auténoma, siendo 11.150 puiblicas y
8.562 privadas. La ocupacién de estas plazas ha sido muy alta, de aproximadamente el 87% (corresponde a
17.196 personas residentes), lo que coloca a Aragén por encima de la media estatal, que es del 84% de plazas
residenciales ocupadas. El 56,6% de las plazas residenciales para mayores en Aragén son de financiacién publi-
ca; porcentaje que asciende al 69,6% en el conjunto del pais. Se trata de unas cifras que justifican una interven-
cién directa, cercana e infensa en este drea, motivo por el que se ha considerado conveniente introducir estas visi-
tas para conocer de cerca las realidades de las residencias, su personal, sus instalaciones y sus residentes.

En este contexto, las visitas realizadas por asesores de nuestra Institucién han incluido un total
de 19 residencias, en las que viven alrededor de 1.900 personas. En cada uno de estos encuen-
tros, los asesores se rednen con el personal de direccién, con los trabajadores y con los propios
residentes que tienen la oportunidad de trasladar, de manera directa, sus impresiones, demandas e
inquietudes al Justicia de Aragén.

Tras la visita, se elabora un informe por cada residencia, y si se defecta un problema concreto se abre un ex-
pediente de oficio para su gestidn. Es el caso de uno de los centros residenciales que se visité (Expediente
24/832), cuya directora trasladé al personal del Justicia de Aragén la denegacién por parte del Ayuntamiento de
Zaragoza de un espacio especifico destinado al estacionamiento o paradas breves de vehiculos en la puerta de la
residencia, dirigido a facilitar el transporte de los residentes en su dia a dia mediante ambulancias, taxis medicali-
zados, autobuses, vehiculos privados u otros medios. La falta de este espacio deriva en problemas constantes a la
hora de realizar desplazamientos por motivos médicos, visitas, salidas, etc., por parte de los residentes. Asi las
cosas, esta institucién emitié sugerencia al Ayuntamiento de Zaragoza, rogando se valorase la posibilidad de es-
tablecer una reserva de espacio para acceso y estacionamiento préximo a la entrada principal de la residencia. El
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Ayuntamiento valoré que el procedimiento administrativo lo tiene que iniciar de nuevo el personal de direccién de
la residencia, y asi se les ha comunicado desde esta institucién.

Siguiendo con las visitas a los centros residenciales, la impresiéon general de las visitas realizadas hasta el
momento es que en la actualidad se estd llevando a cabo un cambio en la cultura del cuidado hacia un modelo de
atencién centrado en la persona, individualizado, ajustado a las necesidades e historia de vida de cada usuario.
Esto estd desembocando en una mejora de la atencién a las personas mayores, y el abandono paulatino de un
modelo de cardcter mds hospitalario y asistencial.

A este respecto, cabe destacar los esfuerzos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en la implementacidn
del Modelo Centrado en la Persona, que comenzaron en el afio 2022 y contindan en la actualidad, y que se
encuentran plasmados en el Proyecto de Disefio e Implementacion del Modelo de Atencién y Gestion
de los Centros Residenciales del 1ASS. El objetivo de este modelo, segin el citado proyecto es «compartir un
modelo de atencién centrada en la persona, adoptando la cultura de la calidad y mejora continua a través de la
metodologia de gestién por procesos, desarrollo de protocolos de actuacién, sistematizacién del trabajo y la parti-
cipacién e implicacién de los profesionales y las familias».

Estos esfuerzos para adoptar un nuevo modelo de cuidados han sido reconocibles en las visitas que se han
realizado a los centros residenciales de mayores, donde los propios trabajadores y usuarios trasladaban al equipo
del Justicia de Aragén lo que implicaban este tipo de cambios y atencién. Ejemplo de ello son la implementacién
de las unidades de convivencia, que son médulos reducidos en los que viven entre 10-15 personas, la apuesta por
un personal estable, intentando que los usuarios sean atendidos por el mismo grupo de profesionales o la elabora-
cién de las historias de vida de los residentes para su plan de atencién.

No obstante lo anterior, también se han podido detectar algunas deficiencias comunes en varias de las resi-
dencias visitadas. Una de ellas, es la rotacién y dificultad de captacién de personal sanitario, como
gerocultores, auxiliares de enfermeria, enfermeros, médicos y otros profesionales, algo que también se ha reflejado
en las quejas tramitadas por esta institucién a lo largo del afio 2024. Esta situacién puede llegar a desembocar en
equipos de trabajo inestables, con consecuencias como relaciones de confianza insuficientes, falta de continuidad
en el cuidado o impacto emocional negativo en los residentes, contrarios a los principios del Modelo de Atencién
Centrada en la Persona que se vienen reflejando. Ademdés, para la propia residencia, segin han trasladado los
equipos directivos al personal del Justicia de Aragén en las visitas a los centros, supone un desafio captar personal
estable y enfrentan problemas de absentismo laboral con este sector, lo que afecta a los servicios prestados a los
residentes. Para abordar este problema de una forma amplia, pues tiene un cardcter transversal y extensible a un
gran nimero de residencias, se han mantenido contactos con entidades cuya actuacién en este dmbito nos estd
permitiendo definir el problema y sus posibles causas, con la finalidad de buscar soluciones eficaces al mismo. Asi,
finalizando el afio 2024, y de cara al afio 2025, se planificé una reunién presencial de la justicia de Aragén con
representantes de la entidad Asociacién Aragonesa para la Dependencia (ARADE).

Otra de las dificultades comunes que se ha podido detectar en las visitas giradas a los centros de residencias
es la coordinacién y comunicacién con el centro de salud. En ocasiones, el personal de direccién de los
centros residenciales expresaba que el personal sanitario sélo se trasladaba a la residencia cuando era una urgen-
cia, y anhelaban mayor atencién por parte de los centros de atencién primaria y mejor coordinacién entre el equi-
po médico de la residencia y el del Salud.

Por otro lado, otro asunto por el que se interesaba el personal del Justicia de Aragdn en estas visitas es por el
estado de las sujeciones fisicas. Estas toman forma de cinturones, barras laterales en la cama o tobilleras, son
utilizadas para evitar caidas o agitacién y su uso estd pautado por informe médico. En la mayoria de los centros se
ha trabajado con el objeto de eliminar estas contenciones, en linea con el modelo de atencién centrado en la per-
sona. Y optar por alternativas para crear entornos seguros sin necesidad de ser restrictivos. No obstante, los equi-
pos directivos trasladaban los miedos de los familiares de los usuarios a la eliminacién de las sujeciones, por si
esto pudiera desembocar en riesgo fisico para su familiar. En este sentido, el personal de las residencias destaca la
falta de informacién de las familias sobre las sujeciones, por lo que en muchas ocasiones deben llevar a cabo una
tarea pedagégica para formar a los familiares y conseguir eliminar estos temores.

Sobre las quejas tramitadas en relacién a las personas mayores, se han gestionado varios expedientes donde
se pone de relieve su desacuerdo con la atencién recibida en los centros residenciales y de dia. Al-
gunas de las quejas elevadas al Justicia de Aragén versan sobre el frato a los residentes, la falta de personal, o la
comida de la residencia, entre ofros.

En la tramitacién de este tipo de expedientes, de manera general, nos dirigimos al Departamento de Bienestar
Social y Familia para que informen de la cuestidn concreta de la queja. La respuesta recibida ha resultado similar,
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informando la Administracién del inicio de actuaciones de informacién para conocer a fondo los hechos denuncia-
dos, que se reproduce en su literalidad:

«Tras tener conocimiento de la denuncia con motivo de la peticién de informacién efectuada por el Justicia de
Aragdn, mediante Resolucién de la Secretaria General Técnica del Departamento de Bienestar Social y Familia, se
ha acordado la iniciacién de actuaciones de informacién, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto
66/2016, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba la Carta de derechos y deberes de las
personas usuarias de los Servicios Sociales de Aragdn, articulo 55 de la Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Pdblicas y articulo é del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
28/2001, de 30 de enero.

Al efecto, se ha dispuesto la apertura de alegaciones para que la entidad fitular |(...) informe sobre los hechos
denunciados y de las medidas que en su caso hubieran sido adoptadas acompariando la correspondiente docu-
mentacién acreditativa, debiendo, ademds, aportar la documentacién que a continuacién se indica:

1. Relacién de trabajadores, nominal, con cualificacién, tipo de jornada y turno de trabajo asignado a cada
uno correspondiente al mes de septiembre de 2024.

2. Relacién Nominal de Trabajadores RNT (antiguo TC2) correspondiente al mes de septiembre de 2024.

3. Listado de personal que realiza noches, tareas asignadas a este turno, correspondientes al mes de septiem-
bre de 2024.

4. Titulacién del personal que directamente atiende a las personas residentes.

5. Plan de formacién del personal en cuidados bésicos de las personas usuarias.

6. Informacién sobre la adecuacién de mends en funcién de las necesidades/patologias de las personas usua-
rias.

7. Verificacién del cumplimiento del protocolo de hidratacién que hubiera sido implantando en el centro.

8. Informacién de si se realizan cobros exiras sobre servicios o atenciones que se consideran forma parte de
la tarifa que se abona en funcién de la tipologia de las personas usuarias.

Ademds, del requerimiento se efectuarén actuaciones inspectoras que comprenderdn la realizacién de visita
de inspeccién y la emisién de informe, estos documentos formardn parte del expediente administrativo.

La ¢ltima visita de inspeccién se realizd, el [...). En consecuencia, a fecha de emisién del presente informe no
procede realizar ninguna valoracién sobre los hechos denunciados hasta en tanto se recabe la documentacién
solicitada y se realicen las correspondientes actuaciones inspectoras».

En este caso, dada la informacién proporcionada por la Administracién, se dio traslado al interesado o intere-
sada, agradeciendo al Departamento de Bienestar Social y Familia las gestiones iniciadas en aras a garantizar la
correcta atencién de las personas mayores usuarias del centro residencial.

Otro ciudadano expresaba en su escrito de queja la «falta de control de las residencias privadas, en especial
las que se han acogido al acuerdo marco. Por falta de personal y que este sea cualificado, para dar los cuidados
necesarios a los residentes». El Departamento de Bienestar Social y Familia remitié al Justicia de Aragén un extenso
informe en el que se detallaban las labores de inspeccién de centros desarrolladas en la Comunidad Auténoma.
Concretamente, trasladaban que las labores del personal inspector del Departamento consisten en las siguientes:

«1. Emitir informes con motivo de la tramitacién de los procedimientos de autorizacién sobre el cumplimiento
de las condiciones materiales y funcionales previstas en la normativa aplicable en materia de servicios sociales.

2. Control permanente de todos los centros autorizados e inscritos en el Registro de Entidades, Cenfros y Ser-
vicios Sociales de Huesca, Zaragoza y Tervel. La tipologia de centros se recoge en el Anexo | del Decreto
111/1992, de 26 de mayo, distinguiendo entre:

a) Centros de servicios sociales sin internamiento.

b) Centros de servicios sociales con internamiento.

3. Valoracién de documentacién solicitada con motivo del seguimiento realizado.

4. Control apertura de centros clandestinos no incluidos en la tipologia del Decreto 111/1992, de 26 de ma-
yo.

5. Intervencién en la realizacién de actuaciones previas con objeto de determinar con cardcter preliminar si
concurren circunstancias que justifiquen la iniciacién de un procedimiento sancionador.

6. Supervisién en el cierre de centros.

7. Velar por el respeto de los derechos de las personas usuarias

8. Colaboracién continda en la actualizacién de los datos inscritos en el Registro de Entidades, Centros y Ser-
vicios Sociales».
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Ademés, se daba cuenta en este informe el Departamento de las visitas de inspeccién, que suelen tener una
duracién de entre 4 y 8 horas y en las cuales hablan con los usuarios, personal trabajador y acceden a todas las
instalaciones para comprobar que cumplen con las condiciones establecidas por la normativa.

Dada la informacién proporcionada, y habida cuenta de que las inspecciones llevadas a cabo son frecuentes
y exhaustivas, se archivé el expediente dando traslado a ciudadano del informe.

En relacién a las visitas de familiares, se admitié a trdmite la queja de un ciudadano que expresaba las
dificultades impuestas por el equipo directivo de un centro residencial para poder visitar a su hermano, reconocido
con una discapacidad el 95%, debido a un brote de sarna en el centro. Segin informaba, el Departamento de
Sanidad habia tomado las medidas oportunas para su erradicacién, pero entre ellas no figuraba ninguna que
prohibiera las visitas a los familiares. Ante la imposibilidad de ver a su hermano, pese a no ser una medida adop-
tada por Salud Piblica, se dirige a esta institucion.

El Departamento de Bienestar Social y Familia inicié las actuaciones de informacién necesarias, requiriendo a
la entidad gestora del centro residencial lo siguiente:

«— De ser ciertos los hechos manifestados, indicar si tal restriccién obedece a alguna medida adoptada por
la autoridad sanitaria. En su caso, se acompanard documento acreditativo.

— Informacién facilitada a la persona usaria, familiares y personas de referencia.

— Medidas adoptadas para garantizar la comunicacién periédica entre la persona usuaria, familiares y per-
sonas de referenciax.

Informa la Administracién que, a fecha de emisién del informe, se estd valorando la informacién aportada por
la entidad, comprometiéndose a remitir el resultado de las actuaciones que se lleven a cabo.

En ofras ocasiones, desde esta Institucién se realiza un acompafnamiento y derivacién a recursos adecuados
para las situaciones que plantean los ciudadanos. Es el caso de un ciudadano que se dirige al Justicia de Aragén,
puesto que va a ser intervenido quirirgicamente y, al encontrarse en situacién de soledad no deseada, no tiene
quien le acomparie en su periodo de convalecencia. Por tanto, se le deriva al Centro Municipal de Servicios Socia-
les de su zona y al personal de trabajo social de su centro de salud. También se le pone en contacto con entidades
adscritas al Observatorio Aragonés de la Soledad, que cuentan con programas de acompafiamiento para casos de
soledad no deseada.

Observatorio Aragonés de la Soledad

Finalmente, se debe hacer una mencién especial al Observatorio Aragonés de la Soledad (OAS). Este
espacio de trabajo nacié del convenio de colaboracién entre el Justicia de Aragén y el Gobierno de Aragén de
fecha 10 de junio de 2020, como érgano colegiado de cardcter consultivo, asesoramiento y participacién adscrito
al Justicia de Aragén. En su desarrollo, el 10 de marzo de 2022, el Justicia de Aragédn dicté resolucién por la que
se nombran los vocales que forman parte del plenario del Observatorio Aragonés de la Soledad.

En 2023, tal y como se reflej6 en el informe de esta institucién relativo a la actividad de ese afio, las partes
renovaron el convenio citado con el fin de ratificar la colaboracién entre ambas instituciones para la gestién y fun-
cionamiento del OAS, quedando pendiente la ampliacién del plenario, de acuerdo con el apartado sexto del punto
tercero del mismo, del siguiente tenor literal:

«Podrdn adherirse al OAS las entidades que a continuacién se relacionan, con sede y/o acciones radicadas
en Aragén, siempre que acrediten la realizacién de actuaciones sociales o sanitarias en relacién con la soledad no
deseada de los adultos mayores: Colegios Profesionales, Asociaciones Vecinales, Sociedades cientificas y otras
entidades sociales y sanitarias sin dnimo de lucro como Asociaciones y Fundaciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el curso 2024 se ha llevado a cabo la recepcién de solicitudes de adhesién
al pleno del OAS por parte de entidades, fundaciones, colegios profesionales, asociaciones vecinales, sociedades
cientificas, etc. En total, se han recibido alrededor de 49 solicitudes, algo que se valora positivamente por parte de
esta institucién, pues muestra el interés de las mismas en pasar a formar parte del observatorio o a ratificar su
compromiso, en el caso de las que ya formaban parte del mismo.

Para su estudio, se cred una comisién de valoracién formada por dos técnicos de la Direccién General de
Mayores y por dos asesores del Justicia de Aragén, que reunidos con fecha 3 de diciembre de 2024 estudiaron las
solicitudes de adhesién en base al criterio establecido en el convenio actual.

Ademds, habiéndose celebrado con posterioridad a la fecha de renovacién del convenio las elecciones a Cor-
tes de Aragén de 29 de mayo de 2023, y como consecuencia de los cambios en los gobiernos de algunas de las
entidades representadas en el plenario del OAS, con potestad para designar a su vocal representante en dicho
érgano, se hizo necesario el nombramiento de nuevos vocales.
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De esta forma, se dicté la Resolucién de la justicia de Aragén de 5 de diciembre de 2024, por la que se
nombran los vocales miembros del plenario del Observatorio Aragonés de la Soledad (OAS) en cumplimiento del
convenio de colaboracién entre el Justicia de Aragén y el Gobierno de Aragén por el que se renueva el compromi-
so para la gestién y el funcionamiento del OAS, de 13 de abril de 2023.

Con toda esta labor avanzada llevado a cabo en colaboracién estrecha con el Gobierno de Aragén y més
concretamente con la Direccién General de Mayores, se ha celebrado la oportuna sesién de la Comisién Perma-
nente y se ha procedido a la convocatoria del Pleno del Observatorio préximamente, lo que permitird sefalar las
lineas de trabajo que den continuidad al grupo permanente de andlisis para combatir la soledad no deseada.

Ademds, dentro de la labor de divulgacién de derechos de las personas mayores del Observatorio, personal
de la institucién ha acudido a foros y medios para compartir la experiencia del OAS. Ejemplo de ello es la inter-
vencién de uno de los asesores de la institucién en la charla inaugural del Proyecto CRECE de Cruz Roja, dedicado
a luchar contra la soledad no deseada en la provincia de Huesca a través de un enfoque comunitario.

En esta linea de divulgacién y defensa de los derechos de las personas mayores, este afio 2024 el Observato-
rio Aragonés de la Soledad ha recibido el premio Peén Impulsor de la Fundacién Rey Ardid, que reconoce a enti-
dades, empresas y personas destacables por su compromiso social. En el discurso de recibimiento, la justicia de
Aragén expuso la gran satisfaccién que supone este premio Peén «porque premia a la institucién en el tiempo,
atendiendo a momentos anteriores e incluye a diferentes personas y equipos y, al mismo tiempo, reconoce la conti-
nuidad y el trabajo que dia a dia seguimos realizando para hacer efectivos nuestros objetivos, compromiso con la
defensa y promocién de los derechos de las personas mayores».

Por otro lado, en la semana del 14 al 20 de octubre de la soledad no deseada, iniciativa de la Orden Hospi-
talaria San Juan de Dios y el Ayuntamiento de Zaragoza, el Justicia de Aragén participé en el acto de escucha y
conversacién celebrado en la Plaza del Pilar. También esa semana, uno de los asesores tuvo la oportunidad de
difundir la labor del Observatorio y reflexionar sobre el problema de la Soledad No Deseada en la Comunidad
Auténoma de Aragdn en una entrevista en Aragén Radio.

1.6. Exclusién social

En este apartado convergen quejas de la ciudadania que tienen que ver con situaciones de exclusién social. Si
bien la exclusién social es un aspecto trasversal latente en muchos otros expedientes recogidos bajo los distintos
epigrafes de este informe, se cree conveniente dedicar unas lineas en exclusiva a quejas en las que se refleja de
manera especial este fenémeno.

Cabe sefalar que las manifestaciones de este fenémeno son diversas: sinhogarismo, problemas
de salud mental, adicciones, desempleo de larga duracién, falta de acceso a la educacién, discri-
minacién por motivos de género, origen étnico o discapacidad, entre otros.

Estas condiciones no solo son consecuencias de la exclusién social, sino que también actian como factores
que la perpettan, generando un circulo vicioso que dificulta la integracién de las personas afectadas en la socie-
dad y su acceso a derechos fundamentales.

Es importante destacar, como se menciona en las lineas introductorias del drea de servicios sociales, el empe-
fio de esta institucidén en la atencién presencial y el acompafamiento que se realiza con personas en riesgo de
exclusién social. También cabe reflejar que, en muchas ocasiones, la solucién de los problemas que plantean es-
capa de las competencias del Justicia de Aragdn, si bien se procura ofrecerles una atencién personalizada y, en
caso de no poder ayudarles con el problema concreto, derivar a los servicios y recursos pertinentes y establecer
una coordinacién con las Administraciones competentes en la materia.

Uno de los colectivos que mds afectado se ve en términos de exclusién son las personas sin hogar, o las
personas con dificultades de acceso a la vivienda. Si bien este tema se ampliard en un epigrafe dedicado a la
vivienda, podemos adelantar que se han recibido numerosas quejas a este respecto que pone de relieve la pro-
blemdtica de la dificultad de acceso a la vivienda, cuyas manifestaciones mds duras se reflejan en situaciones co-
mo la del fallecimiento de un hombre de nacionalidad argelina de 51 afios por aparente hipotermia en Zaragoza,
mientras se encontraba en un banco cerca del Mercado Central, tras varios afios viviendo en la calle.
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En un expediente tramitado en nuestra institucién, se planteé el caso de un ciudadano que se encuentra en si-
tuacién de sinhogarismo. Desde una entidad social, le proponen la opcién de acudir al Albergue Municipal, pero
el interesado expone que esa alternativa no supone una solucién a largo plazo, pues el tiempo de estancia es limi-
tado y su situacién a largo plazo seria siendo la misma. Solicitada informacién al Ayuntamiento de Zaragoza,
desde el Centro Municipal de Servicios Sociales (CMSS) de referencia del ciudadano informan de las diversas
actuaciones llevadas a cabo, y los intentos de iniciar un proceso de vinculacién hacia un recurso institucional para
poder comenzar una inftervencién. En este caso, desde el Ayuntamiento de Zaragoza trasmiten que el usuario acu-
de intermitentemente a las citas y rechaza la opcién de acudir a recursos como el albergue. Si bien de lo informa-
do por la Administracién en este expediente concreto se deduce que las actuaciones llevadas a cabo son conforme
a la normativa, ponen de relieve una compleja realidad, ampliable a personas que se encuentran en situacién de
sinhogarismo y situacién de exclusién social y que un alojamiento temporal no supone una solucién sostenible a su
situacion.

A este respecto, es interesante resaltar los puntos clave en el enfoque del Plan Integral para las Personas sin
Hogar del Ayuntamiento de Zaragoza: Individualizacién y atencién centrada en la persona, desinstitucionaliza-
cién, reduccién de dafos y baja exigencia, inclusién social y ciudadania activa y perspectiva de género.

También se pone de relieve en este Plan Integral las politicas del modelo ‘Housing first’ (Primero el Hogar),
que abogan por utilizar la vivienda como punto de arranque en vez de como obijetivo final de la intervencién, y
que ha sido utilizado como uno de los recursos en este plan. Bajo la filosofia de este modelo, las politicas se cen-
trarian en garantizar un acceso a la vivienda y que los recursos temporales y de emergencia se configuren como
pasos en el camino de una solucién estable.

En el afio 2025, el Area de Politicas Sociales del Ayuntamiento de Zaragoza va a elaborar un nuevo plan pa-
ra personas sin hogar, que priorizard la prevencién, intervencién precoz y la atencién centrada en la persona.
Desde esta institucién se seguird de cerca este nuevo plan y ofros relacionados con el sinhogarismo.

Otro escrito de queja recibido en esta institucién que pone de relieve el fendmeno multifactorial que es la ex-
clusién social es aquel en el que un ciudadano expone la siguiente situacién: Recientemente ha salido de un centro
penitenciario y debido a su reciente eliminacién, no ha podido solicitar el subsidio de excarcelacién. Ha solicitado
el IMV, pero el tiempo estimado de espera es de mds de un afio. En sus palabras: «No consegui plaza en el alber-
gue porque estd lleno de gente y ademds no quiero volver a esos ambientes. Estoy intentando insertarme en la
sociedad, porque soy una persona que en otras etapas de mi vida he tenido vida laboral |...) estoy intentando
alquilar una habitacién, pero no lo consigo porque las estdn tramitando inmobiliarias que me piden ingresos».

Esta queja, ademds de mostrar relacidn con lo expuesto en el epigrafe de prestaciones, en concreto en lo rela-
tivo al Ingreso Minimo Vital, representa el fenémeno estructural y multifactorial que es la exclusidn social. En este
caso, las dificultades de acceso a una vivienda digna provocan una exclusién residencial en el ciudadano que
agrava enormemente su situacién global de exclusién.

Las dificultades actuales en el acceso a la vivienda son notorias por toda la poblacién, pero especialmente por
aquellos que estdn en un proceso de reinsercién en la sociedad y se encuentran en una situacién econdmica preca-
ria. Si bien contamos con recursos de alojamiento temporal, el acceso a la vivienda digna es clave en los procesos
de inclusién social, en linea con la filosofia ‘Housing First’ que se mencionaba anteriormente.

Como se defalla en el epigrafe de vivienda de este informe, las viviendas de alquiler social tanto de los Ayun-
tamientos como de la Comunidad Auténoma resultan insuficientes respecto a las demandas que se plantean, espe-
cialmente en los Gltimos afios, dada la situacién del mercado de la vivienda en Espania.

Finalmente, en agosto de 2024 se recibieron varias quejas relativas a la situacién de 72 personas migrantes
en Epila bajo cuidado de una ONG, en la que varios ciudadanos exponian su preocupacién sobre el bienestar de
estas personas en distintos dmbitos: social, juridico, educativo y de bienestar e integracién en general. Tras ampliar
la informacién que inicialmente recibimos, y viendo la amplitud material del contenido de la queja, se optd por
llevar a cabo una linea de actuacion que involucrase a tres entidades: por un lado, al Ayuntamiento de Epila, del
que se requirié informacién acerca de las solicitudes de empadronamiento en el municipio que se hubiesen recibi-
do de alguna de estas personas. El Ayuntamiento nos contesté a los pocos dias informdndonos de que no se habia
cursado ninguna solicitud en este sentido, y que teniendo en cuenta que el empadronamiento es un trdmite que ha
de iniciarse a instancia de parte, desde el Ayuntamiento no se habia procedido a realizar ninguno de oficio.

En segundo lugar, se requirié igualmente informe al Departamento de Bienestar Social y Familia del Gobierno
de Aragén, que nos aporté informacién al respecto, pero poniendo de manifiesto sus limitaciones competenciales
en el problema planteado. En concreto, parte de la respuesta recibida fue:

«Aunque desde el Gobierno de Aragén, y mds concretamente desde el la DG de Inclusién Social y Volunta-
riado competente en materia de inmigracién, se trabaja activamente en programas de apoyo a la integracién de la
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poblacién migrante, los acuerdos y contratos de los programas de atencién humanitaria para atender las necesi-
dades bdsicas de las personas migrantes en sifuacién irregular y que se encuentren en vulnerabilidad, se desarro-
llan en colaboracién con entidades sin dnimo de lucro, como apip-acam, que acoge a estas personas migrantes en
el municipio de Epila y sobre los que versa la queja. Estos contratos estén gestionados y supervisados por el Go-
bierno de Esparia, a través del Ministerio de Inclusién Social, Seguridad Social y Migraciones, responsable de
garantizar su adecuado funcionamiento y cumplimiento de las normativas vigentes en el territorio donde se desarro-
llan. [...] Si bien, estamos comprometidos en colaborar dentro de nuestras posibilidades para mejorar la situacién
de estas personas, las competencias primarias en este dmbito recaen sobre la administracién estatal.

Igualmente, el Departamento de Bienestar Social y Familia aporté informacién acerca del Programa de Aten-
cién Humanitaria.

En dltimo lugar, se remitié al expediente al Defensor del Pueblo, instituciéon competente para conocer la queja
en lo relativo a la actuacién del Ministerio de Inclusién Social, Seguridad Social y Migraciones, que recibié nues-
tra comunicacién y nos informé de su requerimiento al mencionado Ministerio, y concretamente a la Direccién Ge-
neral de Atencién Humanitaria y del Sistema de Acogida de Proteccién Internacional, entendiéndose con esta insti-
tucién para las futuras comunicaciones relativas al cumplimiento del contrato con la ONG en cuestién.

1.7. Derechos de informacién y atencion de las personas destinatarias

En este apartado, como en informes anteriores de esta institucién, se incluyen los expedientes gestionados a
partir de quejas presentadas por ciudadanos que consideran no haber recibido una atencién inadecuada por parte
de diversas administraciones en la prestacién de servicios publicos o que han enconirado problemas para acceder
a informacién relativa a su expediente o en su relacién general con la Administracién Pablica.

Es el caso de una ciudadana que estuvo tutelada cuando fue menor de edad por el IASS a raiz de su situacién
familiar. Asi, pasé a vivir en un recurso residencial para menores de la comunidad auténoma. En la actualidad,
habiendo cumplido la mayoria de edad, solicita el acceso integro a su expediente como menor tutelada. De mane-
ra concreta, desea obtener informacién sobre el periodo de su vida que estuvo residiendo en el centro de menores,
pues segln traslada fue victima de varios abusos durante ese tiempo.

Solicitada informacién al Departamento de Bienestar Social y Familia, trasladan que se le hizo entrega de los
documentos que constan en su expediente en la Subdireccién de Proteccién a la Infancia y Tutela, asi como que
recibieron queja de la interesada solicitando una explicacién sobre el tiempo que estuvo en el centro de menores.
También trasladan que el Servicio de Atencién a la Infancia llevé a cabo varias entrevistas con la interesada que
permitieron conocer su malestar, que ella vinculaba a su estancia en el citado centro de menores. El Servicio de
Atencién a la infancia realizé las comprobaciones pertinentes del expediente, comprobando la inexistencia de
incidencias en los informes de ese momento, asi como las entrevistas que se llevaron a cabo en su dia con la in-
teresada, donde no expresé ningin malestar. No obstante, teniendo en cuenta la afeccién de la interesada, se le
deriva a una entidad que ofrece el servicio de terapia psicoldgica, asi como a su Centro Municipal de Servicios
Sociales correspondiente para que puedan realizar un proceso de acompanamiento integral a la ciudadana.

Teniendo en cuenta lo informado por la Administracién en la gestién de este expediente, se da traslado a la
ciudadana y se procede a su archivo, por considerar que la actuacién de la Administracién es conforme a la nor-
mativa vigente.

Sobre la atencién en distintos servicios pUblicos a la ciudadania, se recibié escrito de queja en la que se
plasmaban las dificultades de un ciudadano para adaptarse a la sociedad informatizada, especialmente en las
gestiones en administraciones publicas como la Seguridad Social, diferentes ayuntamientos u oficinas de hacienda.

Si bien la queja, en este caso, no iba dirigida a una Administracién en concreto, se procedié a solicitar infor-
macién al Departamento de Bienestar Social y Familia, quienes informaron, literalmente, de lo que sigue:

«Las diversas administraciones publicas deben esforzarse en conjugar la eficacia de las tramitaciones electré-
nicas con el derecho al fécil acceso y plena comprensién de los tramites por los usuarios, especialmente de aque-
llos que por sus circunstancias personales, o también por su edad y carencias digitales, tengan pocos o deficientes
conocimientos de las herramientas informdticas bdsicas.

La informacidn que la Administracién ofrece tiene, ademds, que ser clara, precisa y comprensible. Debe
transmitir la informacién de manera clara, sencilla y procurar la concrecién en los datos solicitados a los adminis-
trados, y lo mismo resulta aplicable a las respuestas que a éstos se les da, solo asi se asegura la transparencia
obligada. Y por supuesto, se les debe acomparnar en el acceso cuando exista una imposibilidad o dificultad insal-
vable por parte de la persona mayor que afronta sus relaciones con la Administracién, para impedir que se levan-
ten barreras y dificultades para el ejercicio de sus derechos.
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Asi las cosas, el uso de las nuevas tecnologias no debe impedir, cuando asi se desee, la comunicacién por
ofros procedimientos para todas las personas que asi lo soliciten. Y se deberd facilitar a los usuarios la ayuda per-
tinente para que esa dificultad no se convierta en barrera que limite o cercene su derecho a una adecuada gestién
de sus infereses ante las administraciones.

Desde el Departamento se pone de relieve que la brecha digital ha sido una preocupacién importante, y ya
fue uno de los problemas abordados en los talleres del proceso de diagnéstico de situacién de los mayores hoy en
Aragén, proceso que se llevé a cabo desde la Direccién General de Mayores en noviembre del pasado afio, y
sobre el que se estdn cimentando las lineas estratégicas y politicas de esta Direccién General.

Actualmente en respuesta a esa sensibilidad, existen en la Direccién General de Mayores proyectos dirigidos
paliar estas dificultades en un doble sentido: por un lado, estdn previstas acciones como la que impulsard la for-
macién digital dirigida a mayores de émbitos rurales, mediante una encomienda de gestién a las que se destinardn
750.000 euros, y por otro lado, se pretende que el derecho a que los mayores no puedan resultar perjudicados
por la digitalizacién en sus relaciones con la Administracién Piblica, se vea reflejado en el futuro Anteproyecto de
Ley Integral de las Personas Mayores en Aragdn, que estd actualmente en fase de elaboracién, para lo que la pro-
puesta de articulado de dicho anteproyecto se haré eco de esa problemdtica tan relevante en nuestro tiempo, con
una formulacién favorable a sus intereses».

En dltimo lugar, en el Expediente 23/1318 se planteé una cuestion acerca de la obligacion de re-
solver de la Administracién sobre aquellas peticiones que se le realicen. En este caso, la promotora
de la queja mostraba su disconformidad con la decisién del Departamento de Educacién de excluirla de proceso
selectivo, habiendo puesto una reclamacién por denegarle el desempefio de un puesto de trabajo al ser declarado
no apto en el reconocimiento médico con el fundamento de un informe médico que la solicitante solicitaba corregir.
Esta solicitud de correccién se habia realizado no Unicamente con la base de meras alegaciones o afirmaciones,
sino con la presentacién de otros informes médicos que acreditaban los extremos afirmados por la promotora de la
queja. Habiendo presentado la peticién en el registro oportuno en tiempo y forma en fecha 4 de abril de 2023, sin
recibir respuesta alguna durante la tramitacién de todo el expediente, que se dilaté hasta el 5 de noviembre de
2024.

Hemos de tener en cuenta que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de
las Administraciones Piblicas y, en particular, su articulo 21, prevé que:

«1.— La Administracién estd obligada a dictar resolucién expresa en todos los procedimientos y a notificarla,
cualquiera que sea su forma de iniciacién. [...]

El plazo méximo en que debe notificarse la resolucién expresa serd el fijado por la norma reguladora del co-
rrespondiente procedimiento. Este plazo no podrd exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley
establezca una mayor o asi venga previsto en la normativa europeas.

El expediente finalizé mediante sugerencia al Departamento de Educacién el dia 4 de noviembre de 2024,
con el contenido «Que se dé respuesta a la promotora de la queja de su peticién, concretamente a la cuestidn
atinente a la procedencia de la realizacién del examen médico que solicité en su escrito de 4 de abril de 2023, y
de los motivos que fundamenten dicha decisién». A fecha de elaboracién de este informe, no se ha recibido res-
puesta acerca de la misma.

Finalmente debe afadirse que desde el Justicia de Aragén, no podemos mds que reiterar la necesidad de con-
tar con una Administracién Piblica inclusiva y accesible a la ciudadania, especialmente con los colectivos de per-
sonas mayores y personas en riesgo de exclusién social, como se ha venido reflejando en informes anteriores de
esta institucién. Esta necesidad la vemos reflejada en nuestra propia Oficina de Atencién a la Ciudadania, al reci-
bir a personas que encuentran dificultades a la hora de comprender e interpretar escritos de distintas administra-
ciones publicas o para su relacién digital con las mismas, y requieren de una atencién presencial para poder orien-
tarles en sus relaciones con las citadas administraciones.

2. Sanidad

Expedientes iniciados 251
Expedientes finalizados 173
Resoluciones emitidas 13

Resoluciones aceptadas 7
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Planteamiento general

Tal y como se ponia de manifiesto en Informes anteriores de esta institucién, en Aragén tenemos una buena
asistencia sanitaria, que cuenta con excelentes profesionales, pero el problema principal que merece ser objeto de
andlisis es la falta de profesionales sanitarios, al no existir facultativos disponibles en las bolsas de empleo, situa-
cién que se ve agravada en zonas rurales y en los Hospitales de Barbastro, San Jorge de Huesca, Ernest Lluch de
Calatayud y en el Obispo Polanco de Teruel.

La sanidad aragonesa continGa inmersa en un preocupante déficit de médicos, ya que, ni con los facultativos
que estdn en la bolsa de empleo ni con los MIR que terminan su residencia, van a poder cubrirse las vacantes en
los centros de salud rurales y en los Hospitales. Hay especialidades como Radiologia, Otorrinolaringologia, Neu-
mologia y Urgencias que no van a poder contar con los profesionales que se necesitan.

En Atencién Primaria, casi el 30% de los médicos que la integran tienen cupos superiores a 1.600 tarjetas sa-
nitarias, lo que conlleva una importante carga asistencial y demora en la obtencién de citas.

Por lo que respecta a los motivos de queja que nos han hecho llegar los ciudadanos, se reiteran
los de afios anteriores (listas de espera en atencién primaria, especializada y para pruebas diagnésti-
cas, situacién de los centros de salud ruralesT, trato recibido, denegacién de prestaciones, salud men-
tal, acceso a historia clinica, deficiente funcionamiento del transporte sanitario no urgente).

Se presentan a continuacién los datos de las quejas tramitadas por esta Institucién diferenciadas por dreas, en
funcién del nimero e incidencia de las quejas recibidas.

2.1. Atencién primaria

En este apartado destacan las relativas a los retrasos para obtener cita, en determinados Centros de Salud,
con el médico de cabecera.

En concreto, en el tramitado en Expediente 24/497, era objeto de la reclamacién el retraso en obtener
una cita con el médico de atencién primaria en el Centro de Salud Marqués de la Cadena.

En principio, la promotora de la queja indicé a esta institucién que el pasado 31 de marzo de 2024, habia
solicitado cita médica con atencién primaria, afirmando que la primera cita libre lo era para el 7 de mayo del ano
ese afo.

Ademds, el 24 de julio de 2024, acudié a esta institucién la interesada, y traté de pedir una nueva cita a tra-
vés de la aplicacién Salud Informa. La primera que figuraba era de fecha 2 de septiembre de 2024, mds de un
mes desde que fue solicitada, sefialando que son los plazos de espera habituales en dicho Centro de Salud.

Esta institucién expresé que la organizacién de los servicios sanitarios tiene que dar respuesta al objetivo de
garantizar una adecuada y correcta asistencia sanitaria a la poblacién, en aras a hacer efectivo el derecho consti-
tucional a la proteccién de la salud, siendo responsabilidad de la Administracién sanitaria determinar los criterios
de planificacién y ordenacién territorial de los recursos humanos para asegurar una adecuada dotacién de los
mismos a las necesidades de los centros y servicios, con el objetivo de alcanzar la méxima racionalizacién y opti-
macién en la prestacién de los servicios.

El Departamento de Sanidad reconocia en su informe que existian diferentes situaciones de vacantes de profe-
sionales sanitarios, y que estas ausencias serian dificiles de solventar, debido fundamentalmente a que no habia
facultativos disponibles en las bolsas de empleo.

Esta institucién es consciente de la carga de trabajo que se asume en muchos casos por médicos de familia,
para poder atender a los pacientes que les son asignados. Esta situacién es debida, entre ofras cosas, a las dificul-
tades que tiene la Administracién sanitaria para cubrir las plazas vacantes en los centros de salud, dado el déficit
de profesionales de esta especialidad. También somos conocedores de que se estdn adoptando medidas y bus-
cando soluciones, pero ello no evita que en este momento se esté ante un problema grave, que se nos plantea de
manera reiterada por los ciudadanos.

En 2022 se aprobé el Plan de Atencién Primaria y Comunitaria de Aragén 2022-2023, siendo uno de sus ob-
jetivos mejorar la accesibilidad y gestionar la demanda asistencial con nuevos modelos organizativos. Desde la
aprobacién de este Plan hasta la actualidad, se han adoptado diferentes medidas por parte del Departamento de
Sanidad para mejorar la accesibilidad de los pacientes a la atencién médica y garantizar la atencién a los usua-
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rios en 72 horas (Orden SAN/448/2023, de 30 de marzo, que contempla la atencién para aquellos pacientes
cuyo médico/a registra una demora superior a 72 horas y tienen superado el nimero diario asumible de pacientes
en sus consultas).

También en el Plan de Salud de Aragén 2030, documento estratégico de gobierno, aprobado en 2018, que
identifica las prioridades sanitarias en nuestra Comunidad Auténoma y propone objetivos y lineas de actuacién
para mejorar el nivel de salud en el territorio, entre sus objetivos figura como «OBJETIVO 2: Reorganizar los recur-
sos del sistema sanitario hacia un enfoque integral y generalista. 2.1. Potenciar la Atencién Primaria como espacio
de atencidn integral y de disminucién de desigualdades en salud>.

Sin perjuicio de la valoracién positiva que merecen los esfuerzos realizados por el Departamento de Sanidad
y el Servicio Aragonés de Salud, para dotar de médicos de atencién primaria a los Centros de Salud de la Comu-
nidad Auténoma y mantener los ratios de profesionales por habitantes en Aragén, debe concluirse que la falta de
cobertura efectiva de las plazas existentes afecta directamente a la atencién a los pacientes y, en definitiva, a la
calidad de la asistencia de los mismos, por lo que se sugirié que siguieran articuldndose las medidas oportunas
que resultaran necesarias para la solucién de esta situacién, en orden a garantizar la mejor prestacién posible del
servicio sanitario.

Esta sugerencia fue aceptada por el Departamento de Sanidad.

En el tramitado bajo el nimero de Expediente 24/1353, también se aludia al retraso en la obtencién de
cita con el médico de atencién primaria, reconociendo el propio Departamento que Centro de Salud San José Sur
es uno de los centros del Sector Zaragoza Il con mds demora en la asistencia; tiene una media de 1540 TIS por
facultativo, siendo de 1755 TIS el cupo en el que se encuentra la usuaria que realiza la queja.

Se alegaba que la dificultad de poder cubrir al personal facultativo al 100% obliga a que un facultativo tenga
que asumir varios cupos en el mismo dia originando aumento en las demoras y que, para reducir esta demora se
realizan consultas de apoyo y, también se han iniciado consultas de rebosamiento realizadas, principalmente, por
la reciente incorporacién de una Médica de Atencién Continuada que estd adscrita a este centro de salud.

También conviene destacar la queja que dio lugar ol Expediente 24/449, en la que el motivo de reclamo-
cién radicaba en que, para solicitar un cambio de Centro de Salud, en este caso, por cambio de domicilio, era
necesario acudir presencialmente al Servicio de Admisién, en horario de 8.15 a 14.00 h., y el promotor de la
queja manifestaba que dicho cambio deberia poder ser realizado telemdaticamente.

Al respecto, recordamos al Departamento competente que respecto a la cuestién planteada acerca del dere-
cho de los ciudadanos a comunicarse electrénicamente con el Departamento de Sanidad, habia de partirse de la
legislacién administrativa de cardcter general y, en concreto, del contenido del articulo 14 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, cuyo apartado primero
comienza proclamando ese derecho en los siguientes términos:

«1. Las personas fisicas podrdn elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones pdblicas pa-
ra el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrénicos o no |...)».

Por su parte, el articulo 16 de la precitada Ley 39/2015 obliga a cada Administracién a contar con un Regis-
tro Electrénico General, en el que deberd hacerse el correspondiente asiento de todo documento que sea presenta-
do o que se reciba en cualquier 6rgano administrativo, Organismo o Entidad vinculado o dependiente de esos.

Es en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana
de Aragén, en la que en articulo 56.1 establece que:

«1. En el dmbito de la Administracién de la Comunidad Auténoma, se favorecerd la participacién ciudadana
a través del uso de las Tecnologias de la Informacién y de las Comunicaciones».

Por ello, se acordé sugerir al Departamento de Sanidad que tratara de llevar a cabo las gestiones oportunas
con el fin de que puedan realizarse telemdticamente determinados trdmites, como el evidenciado en esa reclama-
cién.

A fecha de elaboracién del presente Informe Anual, no se ha obtenido contestacién por parte de la Adminis-
traciéon.

Especialmente significativa fue la sugerencia dictada en Expediente 24/824, en el que una persona de-
nunciaba que el dia 24 de mayo de 2024 a su padre se le denegé la asistencia sanitaria que requeria en el Cen-
tro de Salud de Sabifdnigo, no prestdndole atencién primaria al ser esta persona mutualista del ISFAS. La persona
que promovia la queja explicaba que la Unica preocupacién del personal del centro era «quién iba a pagar la
factura» de la atencién. Sin embargo, existia desde julio de 2022 un Convenio para la prestacién en las zonas
rurales, y especificamente para municipios de menos de 20.000 habitantes, de determinados servicios sanitarios a
mutualistas y demds beneficiarios, que incluia la atencién primaria en este tipo de casos.
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Se sugiri6 al Departamento de Sanidad la adopcién de las medidas necesarias para garantizar el cumplimien-
to del Convenio, asegurando los medios materiales y personales para ello, y también revisando el sistema y proto-
colos de atencién en estas situaciones.

Esta sugerencia estd pendiente de contestacién.

En el tramitado con el nimero de Expediente 23/1436, la cuestién a estudiar versaba sobre el derecho
del ciudadano a solicitar un justificante de haber acudido a un Centro de Salud en una hora y dia concretos, y a
obtener dicho certificado.

Segun se relataba en el escrito de queja presentado, el médico pediatra que habia atendido a su hija, ante la
peticién de justificante, la remitié al Servicio de Admisién. En dicho Servicio no consideraron oportuno redactar el
justificante incluyendo la hora de salida del Centro, y le indicaron a la ciudadana que sélo le darian impresa la
cita médica. Ante la negativa del Servicio de Admisién a entregar el justificante en los términos solicitados, la ciu-
dadana volvié al médico pediatra que habia atendido a su hija, y tras la espera oportuna, consiguié el justificante
con la hora de salida del Centro firmado por el médico que atendié a su hija.

Esta institucidn sefialé que, en el apartado séptimo de la Resolucién de 22 de febrero de2023, de la Direc-
cién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se adoptan medidas para la reduccién de la carga bu-
rocrdtica derivada de las actividades clinico-administrativas desarrolladas en el dmbito de la Atencién Primaria, se
concreta cual es el 6rgano de la Administracién encargado de la emisién de justificantes de presencia en el dmbito
de la Atencién Primaria en un centro de salud, en los siguientes términos:

«1. los justificantes de atencidn sanitaria, de presencia en el Centro de Salud o de asistencia para acompa-
fiantes que se soliciten en el dmbito de la Atencién Primaria serdn emitidos por la Unidad de Atencién al Usuario».

El justificante de asistencia en un centro de salud seria un documento no clinico y que sirve al ciudadano
acompanante para acreditar ante terceros su presencia en el centro.

Si como decimos, el justificante de asistencia sirve para que un ciudadano acredite ante terceros que ha acu-
dido a un centro de salud a acompanar a un paciente, en orden a justificar, normalmente, su ausencia laboral ante
su empresa, el contenido del justificante deberia dar los datos minimos para acreditar la identidad del paciente y
la fecha y hora de la atencién médica.

Consideramos desde esta instituciéon que para evitar problemas como el expuesto en la queja presentada, la
Administracién deberian adoptar las prevenciones oportunas para que, por las unidades v érganos competentes,
pudieran suministrarse los justificantes correspondientes.

Por ello, se sugirié al Departamento de Sanidad que, por sus érganos competentes, se adoptaran las medidas
que estimaran pertinentes para posibilitar la obtencién de un justificante de asistencia a un centro de salud.

Esta sugerencia fue aceptada por la Administracién.

2.2. Lista de espera quirirgica

Son reiteradas, como en afios anteriores, las quejas presentadas en relacién a las demoras en la especialidad
de neurocirugia, traumatologia, dermatologia y en las intervenciones de reduccién mamaria. Los ciudadanos tras-
ladan el sufrimiento que estas demoras les generan, debido al dolor con el que suelen provocar las patologias que
padecen. A este padecimiento se anade, en ocasiones, la incapacidad sobrevenida, tanto en el dmbito laboral
como para actividades bdsicas de la vida diaria. También se han recibido en esta institucién quejas por las demo-
ras que los ciudadanos padecen para ser intervenidos en oftalmologia, cirugia general, cirugia cardiovascular y
cirugia baridtrica.

Como ya hemos referido anteriormente, son muchas las reclamaciones que se presentan en esta institucién por
la lista de espera existente en los Servicios de Neurocirugia del Servicio Aragonés de Salud (Hospital
Clinico Universitario «Lozano Blesa» y Hospital Universitario «<Miguel Servet»), por lo que se ha sugerido (Expe-
diente 23/1309 y Expediente 24/169), que la Administracién valore llevar a cabo un seguimiento continuo
de las necesidades asistenciales en los Servicios de Neurocirugia del Servicio Aragonés de Salud, asi como de los
recursos disponibles, adoptando las medidas precisas que posibiliten que las listas de espera estén dentro de los
estdndares aceptables en los Centros sanitarios.

También se ha considerado oportuno sugerir que se proporcione informacién detallada a los pacientes en lista
de espera de neurocirugia sobre su proceso, con indicacién de las pruebas necesarias y tiempo aproximado para
su realizacién y, con cardcter general y con efectos meramente orientativos, se comunique a los pacientes la fecha
aproximada en la que podrian ser intervenidos.

Ambas sugerencias fueron aceptadas, sefialando que el Departamento de Sanidad junto con el Servicio de
Neurocirugia estdn realizando las actuaciones necesarias para paliar los problemas de lista de espera de acuerdo
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con criterios de eficacia y eficiencia de gestién, con el fin de disminuir las demoras existentes y prestar una aten-
cién cumpliendo los estdndares de calidad y seguridad asistencial, asi como las actuaciones que ya viene reali-
zando en cuanto a seguimiento de la actividad asistencial de todos los centros, indicaciones quirdrgicas e informa-
cién al ciudadano.

En relacién con las quejas por demoras en el tratamiento de la patologia de hipertrofia mama-
ria, se ha constatado que los pacientes permanecen durante afios en lista de espera y que, ademds, esta demora
tiene importantes repercusiones orgdnicas que acrecientan sus dolencias.

Esta instituciéon comparte las manifestaciones llevadas a cabo por el propio Departamento de Sanidad en otras
ocasiones, en el sentido de que hay determinadas intervenciones quirdrgicas que deben priorizarse, pero también
ha de valorarse que el excesivo desarrollo mamario superara el aspecto meramente estético y tienen repercusiones
orgdnicas en las pacientes, por lo que las personas afectadas, de no ser atendidas, pueden sufrir lesiones posterio-
res que, a la larga, pueden convertirse en crénicas.

la especialidad de traumatologia también presenta una lista de espera de afios En el Expediente
23/1701, en el que el paciente estaba desde hacia mds de dos afios en lista de espera para intervencién de hom-
bro en el Hospital General de la Defensa, se sugirié que se adoptaran las medidas necesarias para que se agilizara
la intervencién del interesado, a fin de evitar complicaciones que implicaran menoscabo para su salud y su calidad
de vida, asi como que se llevara a cabo un seguimiento de las necesidades asistenciales en el Servicio de Traumato-
logia del Hospital General de la Defensa y, de detectarse alguna deficiencia asistencial susceptible de subsanacién o
mejora, se adoptaran, dentro del dmbito de sus competencias, las medidas precisas que posibilitaran que las listas de
espera en esta especialidad estuvieran dentro de los estdndares aceptables en los Centros sanitarios, adecuando su
organizacién y funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, economia y flexibilidad.

Hasta la fecha de elaborar el presente Informe Anual, esta sugerencia no ha obtenido respuesta.

En iguales términos se efectué la correspondiente sugerencia en el Expediente 24/1156.

2.3. Atencion especializada. Consultas y pruebas diagnésticas

El tiempo de espera para obtener cita en atencién especializada tanto para primeras visitas como para suce-
sivas, asi como para la realizacién de una prueba diagnéstica, ha sido objeto de las quejas que han generado un
mayor nimero de expedientes en esta institucién. Las especialidades con mayor demora son las de Cirugia Pldsti-
ca, Dermatologia, Neurologia, Oftalmologia, Reumatologia, Traumatologia y Otorrinolaringologia.

En el Expediente 23/1453, una ciudadana aludia a que, desde el 29 de agosto de 2023, la reumatdloga
le habia solicitado la realizacién de una prueba radiolégica debido a los fuertes dolores que padecia, precisando
ademds la realizacién de dicha prueba en un centro sanitario piblico para poder acreditar, ademds, su grado de
discapacidad, ya que no se admitian las realizadas en un centro privado.

El procedimiento diagnéstico solicitado por el médico de familia de la paciente estd incluido en el articulo 5.2
c) de la Orden de 3 de noviembre de 2009, de la consejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragén, por la
que se regula la aplicacién de los tiempos mdximos de respuesta en primeras consultas de asistencia especializada
y procedimientos diagnésticos en el Sistema de Salud de Aragén.

Ademds, a la vista de la informacién facilitada por el Departamento autonémico competente y por la propia
interesada, la prueba diagnéstica le fue solicitada el pasado 29 de agosto de 2023, superandose el plazo esta-
blecido, que es el de un mes, en el articulo 6 del Decreto 116/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragén.

Por ello, se sugirié al Departamento de Sanidad que se adoptaran las medidas organizativas que permitieran
respetar el plazo méximo de respuesta en la realizacién de los procedimientos diagnésticos establecido normati-
vamente y que, a la vista de la situacién clinica en la que se encontraba la paciente, se tratara de agilizar, en la
medida de lo posible, la prueba diagnéstica requerida.

Esta sugerencia fue aceptada por la Administracién competente.

En la especialidad de Cardiologia se tramité el Expediente 24/852, en el que una ciudadana manifestaba
que tuvo una primera visita el 18 de enero de 2023 en el Servicio de Cardiologia de Especialidades San José, y
en dicha visita se le entregd un informe en el que se apreciaba que ponia «revisiones en consultas externas de
Cardiologia en 6 meses». Unos dias después de solicitar informacién, la paciente indicé a esta institucién que su
problema habia quedado resuelto, puesto que obtuvo cita en el CME de San José para el servicio de cardiologia
después de un afio y medio esperando.

En Oftalmologia, en el Expediente 24/948, se expresaba que un ciudadano estaba pendiente de ser ci-
tado en el Servicio de Oftalmologia del Centro Médico de Especialidades Ramén y Cajal, de Zaragoza, desde
hacia meses.
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Se nos informaba de que el paciente habia presentado distintas reclamaciones en el Servicio de Atencién al
Paciente pero que, de momento, ninguna de las respuestas habia sido satisfactorias.

El Departamento de Sanidad manifesté que lamentaba profundamente que las citaciones de los pacientes se
demoraran por el elevado nimero de peticiones, si bien estaba dedicando todo su esfuerzo en reducir al maximo
las listas de espera.

De la especialidad de Reumatologia (Expediente 1881/24) recibimos la queja de una ciudadana que,
en el afio 2022, enfermé y hasta el momento seguia sin tratamiento.

Se nos indicaba que pertenecia al Hospital de Barbastro, habiendo interpuesto varias reclamaciones, pero su
problema seguia sin solucién.

La paciente decidié solicitar un cambio de Hospital y le indicaron que no podia ya que, en particular,
reumatologia no estaba contemplado, informdndole que tendria que empadronarse o hacerse una tarjeta de
desplazada para poder ser citada. La ciudadana se encontraba de baja laboral e incluso la mutua le denegaba
los tratamientos que necesitaba porque la Seguridad Social no le ponia ni en tratamiento ni le daba un diagnés-
tico de su dolencia.

Solicitaba que alguien le ayudara ya que no podia trabajar y deseaba ser visitada en Zaragoza, a pesar de
las burocracias, y que se le diera la opcién se ser atendida en el Hospital Miguel Servet en el Departamento de
enfermedades inflamatorias y reumatologia. Se estd a la espera de recibir el informe correspondiente.

Las demoras en la atencién a los pacientes con dolor crénico, que se realiza por las distintas Uni-
dades del Dolor, asi como la falta de recursos (tanto materiales como personales) ha sido objeto de queja por
varios ciudadanos. En el Expediente 24/1695, en la que el promotor hacia alusién a que llevaba casi 6 meses
a la espera de que le citaran en la unidad del dolor para el resultado de una prueba. Informaba que, desde hacia
més de 7 afos, tenia escoliosis y referia vivir con mucho dolor.

En marzo de 2024, tras un cambio del equipo de la unidad del dolor del HCU, volvieron a citarle el dia 10
de mayo de 2024, por lo que acudié a la cita y le realizaron, sin previo aviso, un bloqueo epidural.

En ofras ocasiones, cada mes que le hacian el bloqueo era citado para ver evolucién. Tras este Oltimo bloqueo
en mayo, a fecha de la prestacién de la queja no habia recibido otra cita ni ninguna respuesta por parte del equi-
po médico, y habia llamado en varias ocasiones, siendo la respuesta la de que existia mucha lista de espera.

En el Expediente 24/1938, también se abordaba la lista de espera existente para ser citado en la Unidad
del Dolor.

Para finalizar este apartado sefialar que las quejas por el retraso en la realizacién de una prueba diagnésti-
ca, se refieren fundamentalmente a resonancias magnéticas, y la mayoria de ellas se han solucionado tras la
supervision.

En el Expediente 23/1453, una paciente estaba en lista de espera para una resonancia magnética desde
agosto de 2023, solicitaba la ayuda de esta institucién.

Al respecto, se consideré oportuno poner de manifiesto al Departamento de Sanidad que el procedimiento
diagnéstico solicitado por el médico de familia estaba incluido en el articulo 5.2 ¢) de la Orden de 3 de noviembre
de 2009, de la consejera de Salud y Consumo del Gobierno de Aragén, por la que se regula la aplicacién de los
tiempos mdximos de respuesta en primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos diagndsticos en
el Sistema de Salud de Aragén.

A la vista de la informacién facilitada por el Departamento Autonédmico competente y por la propia interesa-
da, la prueba diagnéstica le fue solicitada el pasado 29 de agosto de 2023, superdandose el plazo establecido,
que es el de un mes, en el articulo 6 del Decreto 116/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragén.

Ademds, convenia tomar en consideracién que, este caso en particular, la paciente padecia fuertes dolores,
por los que estaba en tratamiento, y requeria de la prueba solicitaba para poder acreditar su grado de discapa-
cidad.

Por todo ello, se sugirié que se adoptaran las medidas organizativas que permitan respetar el plazo méximo
de respuesta en la realizacién de los procedimientos diagndsticos establecido normativamente, asi como que, a la
vista de la situacién clinica en la que se encontraba la paciente, se tratara de agilizar, en la medida de lo posible,
la prueba diagnéstica requerida.

Esta sugerencia fue aceptada.

2.4. Centros sanitarios

En esta submateria se recogen las quejas relativas a la falta de recursos humanos y materiales en los centros
sanitarios publicos de nuestra Comunidad Auténoma y los problemas que ello ocasiona.
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o FALTA DE DERMATOLOGOS EN EL HOSPITAL OBISPO POLANCO DE TERUEL (EXPEDIENTE 24,/741)

En esta reclamacién se aludia a que dos pacientes de una misma familia, que padecian psoriasis en un esta-
dio moderado-grave, seguian tratamiento biolégico crénico en el Hospital Obispo Polanco de Teruel, teniendo que
seguir un protocolo de control y revisiones periddicas, lo que no podia ser posible por la falta de especialista en
dicho Hospital. Ambos pacientes llevaban sin ser atendidas desde agosto de 2023.

El Departamento de Sanidad informé al respecto que la plantilla de Dermatologia del Hospital Obispo Polan-
co se componia en la actualidad de 2 facultativos. Una de las plazas se encontraba vacante y el titular de la otra
plaza estaba en excedencia por cuidados de familiares desde el dia 1 de junio de 2024.

Ante esta situacién y debido a la falta de profesionales, se habia procedido a derivar a los Hospitales de refe-
rencia de Zaragoza a los casos mds graves.

No obstante lo anterior, sefialaron que, en el mes de septiembre, una vez que los MIR finalizaran su Residen-
cia, se realizaria una oferta de fidelizacién, esperando que en ese momento pudiera regularizarse dicha situacién.

En el caso concreto al que aludia el escrito, se remitieron a estos dos pacientes a la Direccién del Hospital
Obispo Polanco, para que los mismos pudieran ser derivados, tal y como establece el Protocolo de Actuacién exis-
tente en estos casos.

o FALTA DE ONCOLOGOS EN EL HOSPITAL DE BARBASTRO (EXPEDIENTE 24,/345)

Una paciente manifestaba que la atencién por parte tanto de las oncélogas como de las enfermeras era exce-
lente pero que, continuamente, estaban cambiando a los médicos en una enfermedad en la que no es facil volver a
contar la historia que se estd sufriendo a diario.

A la afectada ya le habian visto cuatro oncélogos diferentes, y las largas esperas para que llegara el turno, trata-
mientos que se retrasaban por falta de personal, entre ofros, no era responsabilidad del equipo con el que se contaba.

La paciente era consciente de que se habia establecido un acuerdo con el Hospital de Zaragoza para enviar
oncélogos a Barbastro, pero consideraba que esta medida no era suficiente para tratar a todos los pacientes onco-
légicos.

El Departamento de Sanidad nos transmitié que durante los meses de noviembre y diciembre de 2023, el Ser-
vicio de Oncologia Médica del Hospital de Barbastro, mantuvo una situacién compleja, debido a la falta de Médi-
cos Especialistas y el gran volumen asistencial que correspondia a dicho Sector.

Dicha escasez de Facultativos se habia visto agravada para especialidades como la Oncologia, cuya patologia
habia aumentado considerablemente en los dltimos afios. Para tratar de paliar dicha situacién, se habian creado nuevas
alianzas entre hospitales comarcales y hospitales de tercer nivel, de forma que los profesionales pudieran desempefiar
contratos mixtos y trabajar en dos hospitales (Hospital de Barbastro y Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza),
por lo que, gracias a ese nuevo modelo, la plantilla de Oncologia Médica del Hospital de Barbastro se encontraba
cubierta. Ademds, se sefalaba que cada Facultativo estaba especializado en un determinado tipo de cancer.

Afadian también que los contratos mixtos eran, a dia de hoy, una garantia de cobertura de las plazas, dado
que resultaban mds atractivas para los profesionales, y lo que resultaba mds importante, permitian que el profesio-
nal tuviera un nivel mayor de formacién al estar en la vanguardia de nuevos tratamientos, ensayos clinicos, y pu-
diera incluso presentar sus casos clinicos ante los Comités de Tumores, asi como agilizar la realizacién de pruebas
diagnésticas e interconsultas con otros Servicios Médicos.

Concluian afirmando que todo ello suponia un importante beneficio para la calidad asistencial y atencién al
paciente que antes no podia ofrecerse.

o FALTA DE PEDIATRAS EN DETERMINADAS ZONAS DE SALUD DE LA PROVINCIA DE TERUEL

Se presentaron muchas reclamaciones en las que se ponia de manifiesto la falta de pediatras en muchas zo-
nas de salud de Teruel, asi como en el propio Centro Salud de Salud Teruel Centro.

Al respecto, el Departamento informé de que la plantilla de Pediatria de Tervel Centro se componia de 3 mé-
dicos Pediatras y 2 Enfermeras que atendian en exclusiva a los pacientes pedidtricos y que, durante los meses de
diciembre de 2023 y enero de 2024, se encontré en activo un solo Pediatra, debido a que el resto de personal se
encontraba en situacién de Incapacidad Temporal, y no pudo disponerse de especialistas en la Bolsa de Trabajo
para poder efectuar la sustitucién.

Afadieron que, desde la Direccién de Atencidn Primaria, el Centro de Salud de Teruel Centro y la Gerencia
del Sector de Teruel, se habia llevado a cabo una intensa labor de bisqueda de Facultativos que cubriesen estas



11192 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025

plazas, si bien la escasez de Especialistas en Pediatria dificultaba de forma extrema esta tarea, por lo que se ha-
bian articulado diferentes férmulas para poder llevar a cabo la asistencia a la poblacién pedidtrica.

Asi, indicaron que se cubrieron de forma parcial sus consultas con sustituciones esporédicas con Facultativos
de ofros centros que tuvieron disponibilidad, asi como acimulos de actividad del Pediatra que se encontraba en
activo, y durante el mes de febrero, una de las Pediatras recibié el alta médica y presenté su renuncia a la plaza
de Teruel, por lo que desde el dia 1 de marzo de 2024, y sin pediatras disponibles en la Bolsa de Trabajo del
Salud, un Facultativo Especialista de Medicina de Familia habilitado para ejercer funciones de Pediatria, realizaba
la sustitucién de una de las Pediatras. La otra, permanecia en la situacién de Incapacidad Temporal.

Continuaban sefialando que, desde el mes de mayo, el Gltimo pediatra que permanecia en activo, se encontraba
en situacién de Incapacidad Temporal, motivo por el cual se habia agravado el problema, adoptdndose una serie de
medidas como buscar el apoyo de Pediatria del Hospital Obispo Polanco para colaborar con las revisiones de los
menores de 2 afios. Asimismo, los profesionales de Pediatria de otros centros estaban realizando acimulos, para que
todos los dias permaneciera un especialista en el Centro. También se habia reforzado con especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria de otros Centros de Salud, cuando las obligaciones en sus centros lo permitian.

Con estas medidas organizativas, informaban que se garantizaba la asistencia diaria de la poblacién pedié-
trica asignada en el Centro de Salud de Teruel Centro, lo que no presume un menoscabo de su salud.

Sostenian también que para el resto de Zonas Bdsicas de Salud en las que actualmente habia vacantes de Pe-
diatria sin cubrir, periédicamente se revisaba la Bolsa de Trabajo del Salud en busca de Facultativos que pudieran
cubrirlas, y también se estaba realizando la bisqueda activa de profesionales extracomunitarios con la titulacién
homéloga, aunque de momento, sin resultados satisfactorios, por lo que asumian las funciones de estas plazas, los
Médicos de Familia Atencién Primaria de cada zona, si bien la revisién del nifio sano era realizada por especialis-
tas de Pediatria del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

No obstante lo anterior, esta institucién se dirigié al Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén con
el fin de que valorara llevar a cabo un seguimiento continuo de las necesidades asistenciales en el Centro de Salud
Teruel Centro, poniendo en marcha medidas organizativas cuando se evidencien carencias asistenciales suscepti-
bles de subsanacién o mejora, asi como establecer algin tipo de incentivo para los profesionales sanitarios que
vayan a prestar sus servicios en aquellas plazas cuya cobertura presentaba una mayor dificultad.

o SITUACION DE LA ZONA DE SALUD DE EJEA DE LOS CABALLEROS (EXPEDIENTE 24/1476)

En esta reclamacién, se ponia de manifiesto que todas las plazas en el concurso de traslados de la Zona de
Salud de Ejea de los Caballeros, habian quedado vacantes, y ya se acumulaban 8 vacantes sin cubrir, més una
baja y una nueva renuncia. En fotal, faltaban un 60% de los médicos de familia.

Se anadia que, en varios centros de salud, ya no se estaban atendiendo pacientes, y los 7 médicos que ain
permanecian, estaban a cargo de 18.000 tarjetas sanitarias.

Se queria evidenciar que la zona bdsica de salud de Ejea de los Caballeros afrontaba, a corto plazo, un es-
cenario muy preocupante de falta de médicos. Las bajas por diferentes motivos y jubilaciones se iban sucediendo,
habiendo renunciado también a su puesto la coordinadora de atencién primaria.

Por ello, se solicitaba la adopcién de medidas urgentes y extraordinarias para solucionar la situacién del Cen-
tro de Salud de Ejea de los Caballeros.

Esta institucidn estd a la espera de recibir el informe del Departamento de Sanidad.

2.5. Transporte sanitario no urgente

Durante el afio 2024, se han presentado quince escritos de queja ante esta institucidn en relacién con la peti-
cién de devolucién por los pacientes de la sanidad publica del gasto de taxis como consecuencia de la huelga de
ambulancias. Peticiones que han sido desestimadas por la Administracién al considerar que los servicios solicitados
no se encontraban incluidos en lo establecido como servicios minimos regulados mediante la Ordenes
SAN/7/2023 y SAN/522/2023.

Desde la institucién, y por los mismos hechos que en los referidos escritos de queja fueron presentados ante la
institucién, se dicté, en Expediente 23/828, sugerencia de fecha 11 de septiembre de 2023.

En concreto, se formulé en los siguientes términos:

«Primera. — Que se establezcan los mecanismos necesarios, en ejecucién del contrato en vigor, para que sea
el contratista, en relacién directa con la Administracién, el que se haga cargo de los gastos asumidos por el pa-
ciente en aquellos supuestos que aquel no atienda un traslado solicitado para éste con dicho derecho, sin que el
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ciudadano afectado deba a priori realizar gasto a su costa alguno. En todo caso deberd ser siempre la Adminis-
tracién la que asume el coste de la no prestacién del servicio al que se tiene derecho, sin que puedan derivarse al
paciente los problemas o condiciones del cumplimento o incumplimiento del contrafo.

Segunda.— Que en base a ello, y sin perjuicio de que se proceda a la aplicacién en los supuestos objeto del
contrato vigente, valore incluir en los pliegos de la préxima licitacién del contrato de servicio de fransporte sanita-
rio no urgente en ambulancias para los pacientes de la Comunidad Auténoma de Aragén, que los gastos ocasio-
nados al paciente por no atender el contratista un servicio solicitado para el trasporte sanitario de un paciente le
sean reintegrados por la Administracién, descontando de la factura mensual que se pague a la empresa el importe
de los mismos».

La sugerencia no fue aceptada por el Departamento de Sanidad en cuanto al primer apartado, el reembolso
de gastos. Si que acepté el Departamento el segundo apartado.

En el Expediente 24/677, una paciente en silla de ruedas que tenia cita médica en el Hospital Miguel Ser-
vet, el servicio de ambulancias no habia acudido para ser desplazada a dicho Centro Hospitalario.

El departamento de Sanidad informé que, el servicio tuvo que ser anulado por acumulacién de servicios ese
dia y en esa zona, ya que debia realizarse desde la zona de Huesca por necesitar una ambulancia con rampa de
ancho especial, y que su silla de ruedas era mds ancha de las medidas estdndar. Indicaban que en la base de
Jaca no hay ambulancia con esas caracteristicas, y que en Huesca solo hay una dotacién que ya tenia asignados
servicios de su zona.

Desde la Administracién Sanitaria del Gobierno de Aragén lamentaron profundamente los trastornos que se le
habian ocasionado y le trasladaban su compromiso en intentar evitar que no volvieran a repetirse situaciones como
la que ha dado origen a la queja.

No obstante lo anterior, esta institucién consideré oportuno indicar al Departamento de Sanidad que, si un
servicio ha de ser anulado, resulta conveniente el que traten de avisar a los pacientes afectados con antelacién,
para que el trastorno sea menor.

2.6. Salud bucodental para pacientes con discapacidad mayores de edad

En el Expediente 24/1467, la madre de un paciente con discapacidad que, precisando anestesia general
(pluridiscapacidad) para practicarle una endodoncia, estaba en la actualidad en el Hospital San Juan de Dios (de
manera privada), ya que contaba con 19 afios de edad, y esta unidad solo atiende a menores.

La familia habia tenido conocimiento de que, en breve, iban a poner en marcha una Unidad Bucodental para
pacientes con gran discapacidad (adultos), en el Hospital de la Defensa.

Por ello, deseaba conocer el estado en que se encontraba esta cuestién y si habria quiréfanos y anestesistas,
por si su hijo pudiera acudir a la misma y no pagar de manera privada, lo que suponia un gran desembolso eco-
némico para la familia, principalmente por el tema de la anestesia, ya que hay determinados pacientes a los que
no se les podia llevar a cabo tratamiento alguno si no estén anestesiados.

En el mes de mayo de 2024, el Departamento anuncié en el pleno de las Cortes la puesta en marcha de tres
nuevas unidades de salud bucodental en el Hospital Militar de Zaragoza con las que se ampliaria la
gratuidad del dentista a los nifios de O a 5 afios, los pacientes con céncer de cuello y cabeza y las personas adul-
tas con discapacidad. Ademds, las embarazadas, que en estos momentos estaban siendo ya atendidas en los cen-
tros de salud, contarian también con consulta especializadas.

Se hablaba de la creacién de estos gabinetes y de la ampliacién de la cartera de la cartera de salud indican-
do que, si bien la extensién a estos colectivos de la asistencia gratuita se aprobé en su dia en el Consejo Interterri-
torial de Sanidad en el marco de un plan nacional, ain no estaba publicada la orden correspondiente en el Boletin
Oficial del Estado.

Aseguraban también, desde el Departamento, que la creacién de los tres gabinetes de odontologia en el Hos-
pital General de la Defensa estaba bastante avanzada, pero no se daba ninguna fecha para su implantacién.

Hasta el momento actual, las personas adultas con discapacidad que precisan tratamiento no pueden ser so-
metidas a un tratamiento de endodoncia con sedacién, teniendo que evidenciar desde esta institucion la necesidad
de que presten cualquier tipo de tratamiento bucodental para los adultos con discapacidad que precisan anestesia,
ya que solo el quiréfano cuesta 2.000 euros.

El requerimiento especifico de la anestesia o sedacién conlleva un encarecimiento considerable en las inter-
venciones, y esta institucién entiende que las personas con discapacidad no pueden verse privadas de un trata-
miento sanitario por carecer la familia de recursos econémicos suficientes para afrontar los tratamientos.
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2.7. Prestaciones sanitarias

En esta submateria, los ciudadanos han trasladado quejas y consultas sobre el derecho a percibir determina-
das prestaciones y tratamientos.

En cuanto a la prescripcién de tratamiento farmacolégico, se recibié en Expediente 24/582, la so-
licitud de dos ciudadanos que solicitaban la revisién de la denegacién del tratamiento para su hija menor de edad,
que padecia una enfermedad neurodegenerativa muy grave.

En concreto, se mencionaba que varios expertos en esta enfermedad, recomendaban el medicamento Brineu-
ra, aprobado para esta enfermedad y demostrado que estabilizaba la misma.

En principio, el Comité competente en esta drea habia denegado el tratamiento a la menor argumentando que
es un medicamento con una resolucién expresa de no financiamiento a nivel Nacional, y que hasta que esa situa-
cién se resolviera no se podia aprobar.

Los padres de la menor manifestaron al respecto lo siguiente:

«No han fenido en cuenta la excepcién para medicamentos no financiados por el SNS: "Si el equipo clinico consi-
dera con cardcter excepcional que una situacién clinica carece de alfternativas terapéuticas y se puede beneficiar de
forma relevante con uno de estos medicamentos, se ha habilitado una via extraordinaria que permitiria el acceso a los
mismos previa autorizacién de la CFT del Hospital, la CCAA y la AEMPS tras evaluar el caso de forma individualizada”.

— No han tenido en cuenta las recomendaciones de la experta europea A. quién evalué el caso de . a través
de informes enviados por médicos de Espana.

— No han tenido en cuenta las publicaciones de articulos publicados por eminencias mundiales donde expo-
nen como el medicamento Brineura estabiliza la enfermedad en la forma atipica como es el caso de |.

— No han tenido en cuenta el principio de igualdad en el tratamiento de enfermedades en Espafa por el que, si
un paciente estd recibiendo tratamiento en cualquier lugar del pais, este fratamiento debe ser aplicado a ofro pacien-
te con la misma enfermedad en cualquier otra CCAA (Este tratamiento se estd dando en Cérdoba y en Madrid).

— No han tenido en cuenta el estado de salud de I. quién hasta el momento no tiene epilepsia, no tiene pér-
dida visual, camina, habla, come y se asea sola, es auténoma para ABVD».

Finalmente, el Departamento de Sanidad autorizé el tratamiento con Brineura para la menor.

En ofro, (Expediente 24/1099), un paciente oncoldgico solicitaba la implantacién de la técnica de la
crioablacién en el Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa ya que, la ofra alternativa, era la amputacién de su
pierna. Manifestaba que futuras crioablaciones favorecerian a otros pacientes oncolégicos que la pudieran necesitar.

Recabada la pertinente informacién por parte del Departamento de Sanidad, se nos informé que dicha
crioablacién es una técnica ablativa que produce la destruccién tumoral por congelacién, y que aplicada a los
tumores musculoesqueléticos, se utiliza para tumores de origen primario o metastdsico en pacientes en los que no
pueden ser aplicados o han fracasado oftros tratamientos médicos o quirlrgicos, para alivio del dolor crénico en
pacientes con metdstasis o con objetivo curativo en lesiones pequeias.

Calculaban entre 2 y 5 el nimero de pacientes con estas caracteristicas que podrian ser tratados en Aragén
cada afo, afadiendo que, en febrero de 2024, dicha técnica para lesiones musculoesquléticas no estaba incluida
en la Cartera Sanitaria del sistema de salud de Aragén, no estando disponible en ningin centro piblico ni privado
de nuestra Comunidad Auténoma.

Tampoco existia ningin Centro de Referencia del Sistema Nacional de Salud al que poder derivar a estos pa-
cientes y que, en estos casos, el procedimiento habitual consistia en solicitar el traslado de los pacientes a aquellos
centros que realizaba dicha técnica.

Continuaban indicando que en febrero de 2024, se recibié en la Direccién General de Asistencia Sanitaria y
Planificacién, la solicitud de inclusién de la técnica de crioablacién percutdnea de tumores musculoesqueléticos en la
cartera de servicios de la Unidad de Radiodiagnéstico del Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa, y la Comisién
de Evaluacién de la Cartera de Servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragén, en su reunién de fecha 22 de
mayo de 2024, acordé que la solicitud cumplia los criterios previstos para su inclusién en Cartera de Servicios.

En consecuencia, tras el preceptivo informe de la Direccién General de Presupuestos, Financiacién y Tesore-
ria y la propuesta del director general de Asistencia Sanitaria y Planificacién, por Orden del consejero de Sani-
dad de fecha 12 de septiembre de 2024, la técnica de crioablacién percutdnea de tumores musculoesqueléticos
se incorpord a la cartera de servicios de la Unidad de Radiodiagnéstico del Hospital Clinico Universitario Lo-
zano Blesa.

Concluyeron afirmando que, una vez incorporada dicha técnica a la Cartera de Servicios, los Servicios de
Radiologia intervencionista y Traumatologia habian decidido proceder a la crioablacién al paciente, que se llevd a
cabo el dia 24 de octubre de 2024.
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2.8. Salud mental

En este dmbito, destaca la situacién presentada por un importante nimero de mujeres afectadas de Trastornos de
Conducta Alimentaria (TCA), cuyas queja se tramité en el Expediente 24/1127, la asociacion ARBADA exponia
su preocupacién ante el cierre de la Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria de adultos del Hospital Provin-
cial durante el mes agosto, por el perjuicio que supone a los pacientes y familias con un diagnéstico de TCA.

También solicitaban mds profesionales ante la lista de espera para primeras citas y el distanciamiento de con-
sultas en pacientes en tratamiento.

Esta institucién —que hizo gestiones sobre este tema en colaboracién con el Departamento de Sanidad — tuvo
conocimiento de que, finalmente, no se procedié al cierre de la Unidad en el Hospital Provincial, estando pendien-
te de recibir informacién acerca de la lista de espera.

En el tramitado con el nimero de Expediente 23/1537, se hacia mencién a la falta de la necesaria aten-
cién médica, atendidas las plazas no cubiertas en la unidad de salud mental de Alcaiiz y la gravedad de sus con-
secuencias, y a la rotacién excesiva de los profesionales de psicologia que habian atendido al ciudadano.

El Departamento de Sanidad en el informe que nos remitié en contestacién a la peticién de informacién, nos
indicé que habia tres plazas de plantilla ocupadas por dos titulares, aunque uno de ellos se encontraba en comi-
sién de servicios en el Hospital Miguel Servet de Zaragoza, y otro en excedencia, asi como una interina. Igualmen-
te, se recogia el programa temporal para atender el servicio.

Esta institucién entiende que la organizacién de los servicios sanitarios tiene que dar respuesta al objetivo de
garantizar una adecuada y correcta asistencia sanitaria a la poblacién, en aras a hacer efectivo el derecho consti-
tucional a la proteccién de la salud, siendo responsabilidad de la Administracién sanitaria determinar los criterios
de planificacién y ordenacién territorial de los recursos humanos para asegurar una adecuada dotacién de recur-
sos humanos a las necesidades de los centros y servicios, con el objetivo de alcanzar la méxima racionalizacién y
optimacién en la prestacién de los servicios.

Del informe remitido por la Administracién, podia deducirse la dificultad que existia, en esos momentos, para
contratar facultativos de determinadas especialidades; lo que conlleva que la Administracién, en determinados
casos, acuda a contrataciones puntuales muy dificiles de cubrir, siendo conscientes del esfuerzo que se estd reali-
zando dentro de la Administracién sanitaria, para dotar de suficientes médicos especialistas y otro personal sanita-
rio esencial, los centros de salud de la Comunidad Auténoma.

Sin embargo, siguen existiendo importantes problemas a solucionar, concretamente en la cuestién de la cober-
tura efectiva de las plazas de salud mental, cuestién que constituye el objeto de la queja en relacién al Centro de

Salud de Alcaiiz.

Esta situacién conllevaba de manera inevitable, efectos directos en la calidad de la asistencia que se presta a
los usuarios del Centro. A ello se afiadiria la importante rotacién de los profesionales que atienden el drea de salud
mental del centro de salud del sector de Alcaiz, que igualmente y méxime en cuestiones relacionadas con la salud
mental, afectaban directamente a la calidad y eficacia en la atencién médica a prestar a los ciudadanos.

Por ello, se sugirié al Departamento competente que se adoptaran las medidas precisas para asegurar una
adecuada cobertura de las plazas del Area de Salud Mental del Centro Hospitalario de Alcaiiiz, a lo que quizd
pudiera colaborar, el establecimiento de algin tipo de incentivo para los profesionales sanitarios que vayan a pres-
tar sus servicios en zonas en las que la cobertura de plazas presenta una mayor dificultad.

Esta Institucién ha iniciado un expediente de oficio (Expediente 24/549), con el fin de elo-
borar un Informe especial sobre la depresién y la ansiedad en Aragén. El objeto del
informe es doble: por un lado, reflejar el impacto de estas patologias en la poblacién aragonesa,
el modo en que se manifiestan, la respuesta del sistema piblico de salud, y las proyecciones de
futuro en estos dmbitos y, por ofro, realizar propuestas concretas a la Administracién para colabo-
rar en la bisqueda de soluciones que ayuden a abordar este problema, desde el convencimiento
de que se trata de una preocupacién colectiva.

La tendencia ascendente de los problemas de salud mental a lo largo de la dltima década se exacerbé duran-
te el curso de la pandemia, constatdndose su influencia negativa sobre el bienestar de la poblacién.
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Segin el Informe del Sistema Nacional de Salud 2022, en Espafia casi 4 de cada 10 personas padece algin
trastorno de salud mental: el 37 por 100 de la poblacién, proporcién que aumenta al 75 por 100 entre las perso-
nas de 75 y mds afos, con un predominio de mujeres.

En cuanto al consumo de antidepresivos, segin recoge en el informe de 2024 «El sistema sanitario actual y
perspectiva para el futuro» del Consejo Econdmico y Social de Espaiia, entre 2000 y 2019 en los paises de la
OCBDE, se incrementé un 65 por 100. Espaiia es el tercer pais de la Unidn Europea con registros mds altos.

Estos datos son corroborados por los profesionales relacionados con la salud mental con los que hemos tenido
ocasién de reunirnos hasta el momento en el marco de los trabajos preparatorios de este andlisis. Igualmente, nos
han trasladado ofras impresiones iniciales, entre ellas, el gran impacto que la depresién y la ansiedad tiene en la
vida cotidiana de los pacientes y en la de su entorno familiar y social, la insuficiencia de los recursos piblicos ac-
tuales, la importancia de la prevencién y de integrar en la respuesta las medidas orquestadas desde el sistema
pUblico de salud con las redes de apoyo comunitarias.

Por ofro lado, el Foro de Derechos Ciudadanos sobre Salud Mental celebrado el pasado 26 de junio en el Pa-
lacio de la Aljaferia, organizado conjuntamente por el Justicia de Aragén y la Fundacién Manuel Giménez Abad,
reafirmé el impacto social de las enfermedades de salud mental, la insuficiencia actual de los recursos publicos
para enfrentarlas y, en este contexto, la conveniencia de una ley nacional sobre salud mental en el marco del dere-
cho a la proteccién a la salud.

Sin perder de vista un enfoque global en la respuesta, el fundamento obligado obligada de todo planteamien-
to es el derecho constitucional a la proteccién de la salud que recoge el articulo 43 de la Constitucién Espafiola y
que apela a la competencia de los poderes piblicos para organizar y tutelar la salud piblica a través de medidas
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Abundando en la regulacién de este derecho y en las competencias de los poderes piblicos para su efectiva
garantia y cumplimiento, el articulo 14 del Estatuto de Autonomia de Aragén recoge el derecho a la salud como el
derecho que tienen todas las personas a acceder a los servicios piblicos de salud, en condiciones de igualdad,
universalidad y calidad y el deber de los poderes piblicos de garantizar la existencia de un sistema sanitario pu-
blico desarrollado desde los principios de universalidad y calidad, y una asistencia sanitaria digna, con informa-
cién suficiente al paciente sobre los derechos que le asisten como usuario.

Dicho lo anterior, hemos solicitado al Departamento de Sanidad que se nos informe sobre las siguientes cues-
tiones:

«1. Organizacién del sistema pdblico de salud de Aragén para la atencién a los pacientes de salud mental,
tanto en atencién primaria como en especializada. Estructuras de funcionamiento y recursos humanos disponibles,
en especial, personal especializado (psicélogos, psiquiatras y enfermeria especializadal).

2. Personas atendidas por depresién y ansiedad en Aragdn en atencidn primaria y especializada segin tra-
mos de edad, género y sectores, asi como el plazo aproximado que estdn en lista de espera desde que son deri-
vados al especialista desde atencién primaria.

3. Relacién de la demanda con los recursos disponibles en términos de adecuacién y suficiencia. Previsién a
corto plazo de recursos. Comparativa de recursos con otros paises de nuestro entorno, si existe. 3Estd previsto co-
mo en otras especialidades plazos méximos de demora?

4. Estadistica de la receta farmacéutica sobre el consumo de fdrmacos para el tratamiento de la ansiedad y
depresién como benzodiacepinas, antidepresivos y antipsicéticos. Clasificacidn, si es posible, por framos de edad
y género. Facultativos prescriptores (Familia o Psiquiatria).

5. Protocolos de prevencién y deteccién de la depresién y la ansiedad en el ambito educativo, en los centros
de salud, asi como en otros dmbitos si estuvieran previstos.

6. Tratamiento de la depresidn y la ansiedad desde el punto de vista farmacoldgico, terapéutico y de la medi-
cina comunitaria.

7. Estadistica del gasto sanitario en Aragén en los dltimos cincos afios disponibles, en términos totales y res-
pecto al gasto en salud mental.

8. la depresién y la ansiedad en el dmbito del vigente plan de salud mental de Aragén: actuaciones concretas
e indicadores de evaluacién, si los hubiera.

9. Evaluacién de anteriores planes de salud mental, si la hubiera, en general y respecto a las actuaciones so-
bre ansiedad y depresién, en particular y evaluaciones anuales del actual, si las hay.

10. Otras actuaciones, observaciones o comentarios sobre la cuestién de los que se quiera dejar constancia».

Esta institucidn tiene que agradecer a un grupo de estudiantes prdcticum del Grado de Trabajo Social que,
junto con su tutora, estdn colaborando en la elaboracién de este Informe especial.
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2.9. Reclamaciones sanitarias

El establecimiento de sistemas de reclamaciones y sugerencias de los pacientes suponen una herramienta muy
eficaz en garantia de la calidad del servicio, asi como de la participacién de los pacientes en el mismo. No obs-
tante, se aprecia que todavia no se encuentra asentada, ni en las administraciones sanitarias, ni en los usuarios,
una auténtica «cultura de la reclamacién», que explote sus potencialidades.

Los pacientes aprecian una excesiva burocratizacién en las respuestas a sus reclamaciones. En
dicha gestién, se hace preciso garantizar la participacién de los profesionales implicados en la
asistencia sanitaria, asi como ofrecer una respuesta répida, fundada y, en su caso, que indique las
medidas correctoras adoptadas.

3. Educacién

Expedientes iniciados 182
Expedientes finalizados 141
Resoluciones emitidas 11
Resoluciones aceptadas 2

Planteamiento general

Como es sabido, el art. 27 de la Constitucién Espafiola reconoce el derecho a la educacién y a la libertad de
ensefianza

Su encaje constitucional, Seccién 1°, Capitulo Segundo del Titulo |, hace que se trate de un derecho funda-
mental inherente a la persona y, por tanto, de un derecho inviolable, inalienable e irrenunciable que requiere de
una especial proteccién por parte de los poderes piblicos. Consecuentemente, la labor de supervisién por parte
del Justicia de Aragén en materia educativa se erige, sin duda, como una de las actuaciones de mayor importan-
cia, en tanto que redunda en el bienestar y en el desarrollo educativo de los menores aragoneses.

Por su parte, el articulo 73 del Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por Ley Orgénica 5/2007, de
20 de abiril, atribuye a la Comunidad Auténoma la competencia compartida en ensefianza en toda su extensién,
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenacién del sector de la ense-
fanza y de la actividad docente y educativa, su programacién, inspeccién y evaluacién; el establecimiento de
criterios de admisién a los centros sostenidos con fondos piblicos para asegurar una red educativa equilibrada y
de cardcter compensatorio; la promocién y apoyo al estudio; la formacién y el perfeccionamiento del personal
docente; la garantia de la calidad del sistema educativo, y la ordenacién, coordinacién y descentralizacién del
sistema universitario de Aragén con respeto al principio de autonomia universitaria.

En ese sentido, cabe hacer especial alusién al Decreto 57/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragén, por
el que se regula la escolarizacién del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos pdblicos en las en-
sefianzas de educacién infantil, educacién primaria, educacién especial, educacién secundaria obligatoria y ba-
chillerato de la Comunidad Auténoma de Aragén, toda vez que el mismo recoge cambios significativos en el pro-
ceso de escolarizacién en relacién con los afios pretéritos.

La modificacién més significativa tiene que ver con la creacién de un espacio dnico de escolarizacién, consi-
derando cada municipio aragonés como un territorio Unico en el que se sitian todos los centros del mismo; es de-
cir, se ha pasado de un sistema de zonificacién, que venia siendo de aplicacién en los Gltimos afios, a un sistema
de zona Unica.

Segun se desprende del propio Decreto de escolarizacién, con la introduccién de esta modificacién se amplia
el concepto de libertad de eleccién de centro para las familias a todos los centros existentes en el territorio de cada
municipio y les permite simplificar el proceso de eleccién de centros escolares en sus solicitudes.
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Asimismo, el Decreto incorpora la previsién de que, en los municipios que determine anualmente la orden de
convocatoria del proceso de escolarizacién, el criterio de proximidad lineal domiciliaria se baremard, ademds de
con las circunstancias derivadas de la aplicacién del criterio de espacio Unico de escolarizacién, aplicando la
proximidad lineal entre el domicilio familiar o laboral, de acuerdo con su ponderacién y el domicilio oficial del
centro educativo.

Por ofra parte, el decreto de constante referencia amplia el Gmbito objetivo hasta ahora previsto al incluir en el
mismo el primer ciclo de educacién infantil.

Esta Ultima modificacién encuentra su motivacién en el art. 15.1 de la Ley Orgdnica 3/2020, de 29 de di-
ciembre, por la que se modifica la Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, segin el cual «las Admi-
nistraciones Piblicas incrementardn progresivamente la oferta de plazas piblicas en el primer ciclo con el fin de
atender todas las solicitudes de escolarizacién de la poblacién de cero a tres afios».

Finalmente, cabe sefialar que el Decreto de escolarizacién introduce, como novedades, la preferencia de las
familias a la hora de adjudicarles un centro de oficio por la Administracién Educativa cuando no existen plazas
vacantes en ninguno de los centros que se hayan solicitado, asi como la creacién de las unidades de escolariza-
cién como nuevos érganos de apoyo para el proceso de escolarizacién.

Con todo, pese a las significativas modificaciones referidas, las quejas recibidas en el Justicia
de Aragén, en relacién a la asignacién de plazas en los diferentes centros educativos derivados del
proceso de escolarizacién, han sido minimas; por tanto, cabe colegir que el proceso de escolariza-
cién del curso académico 2024/2025 se ha desarrollado, en principio, con normalidad.

En ofro orden de cosas, cabe destacar que en el mes de julio de 2024 se produjo una reestructuracién de los
Departamentos del Gobierno de Aragén; reestructuracién que afecté al hasta entonces Departamento de Educa-
cién, Ciencia y Universidades, toda vez que, a partir de dicha fecha, pasaria a denominarse Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte.

En este sentido, ha de destacarse que, principalmente en el dltimo cuatrimestre del afio 2024, se aprecié una
clara demora en las respuestas al Justiciazgo por parte del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, que se
ha solventado en buena medida recientemente.

Por su parte, se observa una mayor rapidez en la emisién de informes por parte del Departamento de Empleo,
Ciencia y Universidades, del Rectorado de la Universidad de Zaragoza, asi como de las diferentes Entidades Loca-
les a las que, en algin momento, se les ha podido solicitar informacién sobre cuestiones vinculadas a la educacién,
la cultura o el deporte.

En lo que tiene que ver con el nimero de quejas recibidas en materia de educacién, se ha de destacar que la
cifra ha sido précticamente idéntica a los afios precedentes, por lo que no se observa ningin tipo de variacién
significativa sobre el particular.

Asimismo, ha de sefalarse que en el cdmputo de estos expedientes se han agrupado quejas de ciudadanos o
colectivos que aluden a una misma cuestién y que, por la propia dindmica de organizacién de expedientes, se han
tramitado de manera conjunta.

A continuacién, se procede a dar explicacién de las cuestiones que, a juicio de esta institucién, merecen ser
objeto de exposicién, con especial alusién a los expedientes que han dado lugar a la emisién de sugerencias por
parte del Justicia de Aragén.

3.1. Acceso centros educativos

Tuvo entrada en esta institucién escrito de queja presentado por los progenitores de una menor como conse-
cuencia de la inadmisién de ésta en la Escuela de Educacién Infantil «Nuestra Sefiora de la Alegria», sita en Mon-
z4n, para nifios de o a 2 afios (primer ciclo de educacién infantil).

En concreto, los sefiores promotores de la queja mostraban su disconformidad con los criterios de baremacién
que son de aplicacién en el proceso de escolarizacién y, en concreto, con la puntuacién asignada (15 puntos) al
alumnado que, en el momento de formalizar la solicitud, cuenta con hermanos matriculados en el mismo centro
escolar.
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En este sentido, los progenitores de la menor consideraban que, para la asignacién de los 15 puntos, deberia
ser requisito indispensable que el hermano del menor solicitante permaneciese en la Escuela de Educacién Infantil
el curso siguiente a aquel en que se efectia la solicitud, de tal manera que ambos hermanos coincidiesen en el
mismo centro el curso ulterior.

A la vista de las consideraciones recogidas en el escrito de queja, desde el Justiciazgo se procedié a la aper-
tura del oportuno expediente (Expediente 24/769), y tras recibir informe del Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte sobre el particular, se emitié Sugerencia en relacién a los criterios de baremacién para el acceso a
las Escuelas de Educacién Infantil en los términos que se detallan a continuacién.

De entrada, cabe sefialar que el proceso de escolarizacién de las Escuelas de Educacién Infantil de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén se rige por lo establecido en el Decreto 57/2024, de 3 de abril, del Gobierno de
Aragén, por el que se regula la escolarizacién del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos publi-
cos en las ensefianzas de educacién infantil, educacién primaria, educacién especial, educacién secundaria obli-
gatoria y bachillerato de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como en la Orden ECU/306/2024, de 4 de
abril, por la que se convoca el procedimiento de escolarizacién del alumnado de los centros docentes sostenidos
con fondos puiblicos en las ensefianzas de educacién infantil, educacién primaria, educacién especial, educacién
secundaria obligatoria y bachillerato de la Comunidad Auténoma de Aragén para el curso escolar 2024/2025.

Asi las cosas, la existencia de hermanos matriculados en el mismo centro, como criterio de escolarizacién —
art. 29 del Decreto 57/2024 y art. 8 de la Orden de escolarizacién—, confiere al solicitante 15 puntos adiciona-
les de acuerdo con el sistema de baremacién regulado en el Anexo Il de la Orden de escolarizacién; por consi-
guiente, todo aquel que en el momento de llevar a cabo la solicitud de escolarizacién cuente con hermanos matri-
culados en el mismo centro, serd beneficiario de la puntuacién referida.

Con todo, tal y como ocurria en el supuesto que nos ocupa, puede darse la situacién de que el hermano del
solicitante no vaya a estar matriculado en la misma Escuela de Educacién Infantil el curso siguiente por tener que
ser escolarizado en un centro distinto en el que se impartan estudios de segundo ciclo de educacién infantil ({de 3 a
6 afos) y primaria, y que, sin embargo, el criterio de baremacién que se discute sea igualmente aplicable.

Sobre este punto, cabe destacar que, a la vista del informe remitido por el Departamento de Educacién, Cultu-
ra y Deporte con ocasidn de la tramitacién del expediente, no podia concluirse la existencia de una previsién nor-
mativa que ampararse una adscripcién de una Escuela de Educacién Infantil (de primer ciclo, de O a 2 afos) a
centros de segundo ciclo de educacién infantil y de primaria.

De este modo, se concluyé que, en supuestos como el que aqui nos ocupa, la asignacién de puntuacién adi-
cional por la existencia de hermanos matriculados en el mismo centro (situacién a definir de conformidad con lo
que determina la Orden de escolarizacién mencionada mds arriba) podria carecer de fundamentacién normativa
en casos en que los hermanos no van a estar escolarizados en el mismo centro escolar en el curso ulterior.

En consecuencia, desde el Justicia de Aragédn se sugirié al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
que, a la hora de aplicar el criterio de escolarizacién relativo a la existencia de hermanos en el mismo centro, se
valorase la posibilidad de exigir que los hermanos permanezcan matriculados en la misma Escuela de Educacién
Infantil durante el curso al que se refiere la solicitud de matriculacién, asi como que se valorase la posibilidad de
aprobar una reglamentacién que precisase que la puntuacién referida a la existencia de hermanos en el mismo
centro sélo fuese aplicable cuando los hermanos permanezcan en aquél durante el curso al que se refiere la solici-
tud de matriculacién.

En ofro orden de cosas, el reagrupamiento escolar, como viene siendo habitual en los Gltimos cursos académi-
cos, ha dado lugar a la apertura de determinados expedientes en esta institucién (Expediente 24/993). Sin
embargo, cabe sefialar que, generalmente, la denegacién del reagrupamiento escolar se debe a que las ratios de
alumnado de los centros educativos han alcanzado su limite mdximo; por consiguiente, la actuacién del Justiciazgo
en este particular resulta ciertamente limitada.

Por su parte, resulta obligado mencionar la sugerencia elaborada por esta institucién en relacién a la protec-
cién de datos del alumnado con discapacidad en la publicacién de listas de admisién a los distintos centros, gra-
dos o ensefianzas (Expediente 24/1081).

Dicha resolucién trajo causa del escrito de queja presentado por una ciudadana en el que mostraba su males-
tar con la publicacién de datos de carécter personal, en concreto los relativos a la discapacidad de los solicitantes,
en las listas de admisién a las ensefianzas de Formacién Profesional de Grado Medio.

La promotora de la queja consideraba que la forma en que desde la administracién educativa se habia publi-

cado la condicién de persona con discapacidad en las listas de admisién no era la mds apropiada desde el punto
de vista de la proteccién de este colectivo.



11200 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025

En este sentido, no veia apropiado que la referencia a tal condicién fuese publicada expresamente (concreta-
mente como «Discapacitado») junto al nombre del alumno, toda vez que podria estigmatizar a los estudiantes. Y
defendia que lo razonable seria que el nombre del alumnado fuese sustituido por el DNI, o bien que la condicidn
de persona con discapacidad se plasmase de manera més reservada a través del uso de cddigos de identificacion
alfanuméricos.

Desde el Justicia de Aragdn se sugirié al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragén que, a la hora de identificar a las personas con discapacidad en los listados
publicados con ocasién de los procesos de admisién a los diferentes estudios y ensefianzas, procu-
re hacer uso de medios de identificacién alternativos en orden a procurar la proteccién de las per-
sonas con discapacidad.

Sobre este particular, se ha pronunciado la Agencia Espafola de Proteccién de Datos, al emitir Resolucién
(N/REF: 0002/2022), tras la consulta que le fue planteada sobre si es conforme al Reglamento General de Datos
y a la Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos
personales, la publicacién en un proceso selectivo de acceso al empleo piblico de la lista de admitidos y excluidos
con la indicacién del turno por el que se participa, y, en concreto, por el turno de discapacidad. Se planteaba, por
tanto, si tal condicién deberia ser privada y, por consiguiente, utilizarse otros medios de identificacién como el DNI
o algin cédigo alfanumérico.

Asi, la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos concluyé lo siguiente: «En los correspondientes listados refe-
renciados en el pdrrafo anterior, se identificaréd a cada participante con la asignacién de un cédigo —que podria
ser el mismo que se oforgara con la instancia de participacién y que constituye a su vez el nombre de usuario del
acceso a la informacién sobre el proceso selectivo—, y las iniciales de los nombres y apellidos de cada participan-
te y el DNI en los términos de la Disposicién Adicional Séptima de la Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos personales. Asi se da cumplimiento al principio de
minimizacién no publicando mds datos de los necesarios para cumplir la finalidad a la que sirve el tratamientos.

Asimismo, resulta pertinente traer a colacién la Resolucién E/03464/2020 de la Agencia referida, en la que
se analizaba una denuncia por la publicacién por la Universidad de Zaragoza de la lista de alumnos admitidos
por el turno de discapacidad y su acceso a través de la sede electrénica.

Como consecuencia de dicha resolucién, la Universidad de Zaragoza se comprometié, tal y como se des-
prende de aquélla, a que «para préximas convocatorias de plazas, en cualquier acto administrativo que se publi-
que, se expondrd con cardcter general el nombre y apellidos, y, por su parte, para el cupo de personas con disca-
pacidad, no se publicardn con nombres y apellidos sino sélo con el nimero de solicitud».

Finalmente, desde el Justicia de Aragdn se emitié sugerencia relativa a la entrega de documentacién en los
centros escolares durante el periodo de matriculacién, como consecuencia del escrito de queja presentado por un
ciudadano manifestando su malestar en relacién con el proceso de matriculacién seguido en determinado centro
escolar de Zaragoza, y, en concreto, con el hecho de que la aportacién de la documentacién pertinente Gnicamen-
te se pudiese presentar el dia establecido por el propio centro (Expediente 24/974).

En este sentido, se resolvié sugerir al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte que valorase la posibili-
dad de dictar las instrucciones que se estimasen convenientes en orden a garantizar que, al menos, los centros
educativos ofrezcan varias alternativas a las familias del alumnado a la hora de aportar los documentos requeridos
en el proceso de matriculacién.

En respuesta a la sugerencia emitida, por parte del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se remitié
informe en los siguientes términos: «Las Direcciones de los centros tienen la obligacién de garantizar el estricto
cumplimiento del calendario escolar de final de curso y el normal desarrollo de las actividades de ese periodo,
garantizando la formalizacién de la matricula, la expedicién de certificaciones y la recepcién y tramitacién de
solicitudes de becas, entre ofras fareas.

La recogida de la documentacién del alumnado para el préximo curso escolar 2024-2025, se realiza confor-
me a la organizacién interna del propio centro docente; es el equipo directivo quien determina la que considera la
forma mds eficaz para ello.
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El C.P.I. Valdespartera 3 es un centro docente con 866 alumnos y alumnas matriculados desde el primer curso
de Educacién Infantil hasta 2° de E.S.O., lo que hace necesario por parte de la direccién del Centro el manteni-
miento de un orden establecido para la realizacién de las tareass.

3.2. Acoso escolar

El dia 18 de diciembre de 2024, tuvo lugar la reunién del Pleno del Observatorio Aragonés por la conviven-
cia y contra el acoso escolar, presidido por la Sra. consejera de Educacién, Cultura y Deporte, y al que asistié el
asesor en materia de educacién del Justiciazgo.

De este encuentro, vale la pena destacar la importante labor que realiza el Equipo de Orientacién Educativa
en Convivencia Escolar en la atencién a las victimas de acoso escolar, asi como los datos que el propio Equipo de
Orientacién expuso en relacién al ndmero de protocolos de acoso escolar activados en el curso 2023/2024, don-
de se contabilizaron un total de 439 casos.

Asimismo, durante dicha reunién se ahondé en el conocimiento de la Unidad Técnica de Salud Mental que ha
sido creada recientemente tras el acverdo firmado por los Departamentos de Educacién Cultura y Deporte y Sani-
dad.

Sobre este punto, conviene subrayar la estrecha relacién existente entre el acoso escolar y la salud mental, to-
da vez que el acoso sufrido durante la infancia afecta directamente al desarrollo emocional de los menores que lo
padecen y, por tanto, a su salud mental.

En lo que respecta a esta institucién, han sido varios los expedientes que se han tramitado en este afio 2024

sobre este particular (Expedientes 24/271, 24/112, 24/143, 24/1745).

En definitiva, el acoso escolar sigue estando muy presente en nuestra sociedad, por lo que re-
sulta obligado que las distintas Administraciones Piblicas trabajen conjuntamente en orden a erradi-
car esta problemdtica social.

En este sentido, cabe destacar que las préximas Jornadas de Coordinacién de Defensorias del Pueblo del afo
2025, versardn sobre la vulnerabilidad en las aulas y el acoso escolar serd uno de los puntos a tratar durante el
desarrollo de las mismas.

3.3. Comedor escolar

En lo que respecta al funcionamiento de los comedores escolares, vale la pena destacar los escritos de queja
presentados en relacién con la posibilidad de sustituir los servicios de cdterin por las cocinas «in situ» en los pro-
pios centros escolares, al objeto de mejor la calidad de los alimentos.

Sobre este particular, cabe destacar el Expediente 24/1495 en el que determinada civdadana mostraba
su disconformidad con la calidad de los alimentos del servicio de linea fria del C.E.I.P. «Maria Moliner» de Zara-
goza, y solicitaba que se dotase al centro de cocina propia a la vista del elevado nimero de alumnos que hacian
uso del servicio de comedor.

Tras solicitar informacién al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, desde la administracién educati-
va se informa que se va a acometer un plan de inversiones, acordado en Consejo de Gobierno, para transformar,
de cara al préximo curso, una docena de cocinas de gestién de «linea fria» a «cocina in situ», siendo el C.E.I.P.
«Maria Moliner» uno de los centros que dispondré dicho servicio.

Asimismo, se recibieron varios escritos de queja relativos a la calidad de los alimentos del servicio de come-
dor del C.P.I. San Jorge de Zaragoza (Expediente 24/629).

Sobre este particular, cabe decir que durante el curso escolar 2023/2024 se recibieron escritos de queja en
estos mismos términos (Expedientes 23/1710 y 24/629); situacién que origind que, por parte del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte, se efectuase una nueva licitacién, al objeto de que la nueva empresa ad-
judicataria mejorase la calidad de los alimentos del servicio de cocina.

Pese a ello, al parecer, en el presente curso 2024/2025, el descontento sobre la calidad de los alimentos si-
gue presente entre los usuarios del servicio de comedor del C.P.I. «San Jorge» de Zaragoza.
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En este sentido, conviene recordar que, en relacién con la seguridad y control de los alimen-
tos en los comedores escolares, la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutricién, tiene por
objeto el reconocimiento y la proteccién efectiva de diversos derechos relacionados con cuestiones
de alimentacién, entre los que destacan la labor que han de desempenar las administraciones
competentes en orden a garantizar la mayor proteccién posible frente a los riesgos emergentes en
la seguridad alimentaria.

Asimismo, la Administracién autonémica elaboré en el afio 2022 una nueva «Guia de Comedores Escolares y
Alimentacién en los Centros Educativos de la Comunidad Auténoma de Aragén», cuyo obijetivo es fomentar hébitos
saludables en la alimentacién del alumnado en relacién con la nutricidn, mejorar la salud de los escolares y preve-
nir la obesidad infantil. Asi, en esta guia se concretan, entre otras cuestiones, los criterios nutricionales y las fre-
cuencias de consumo de alimentos a los que han de ajustarse los servicios de comedor escolar.

En consecuencia, resulta procedente subrayar que, desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte,
con la colaboracién, si procediese, del Departamento de Sanidad, se ha de llevar a cabo un control efectivo de la
calidad de los alimentos prestados en los distintos comedores escolares de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En otro orden de cosas, como viene siendo habitual durante todos los cursos escolares, la demora en el pago
de las becas de comedor escolar sigue siendo una de las cuestiones a mejorar por parte de la administracién edu-
cativa; cuestién que ha dado lugar a la apertura de varios expedientes en esta institucién como consecuencia de
los escritos de queja presentados (Expedientes 24/1566, 24/1612).

Sobre este particular, conviene destacar que, en los informes remitidos por el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte a esta institucién, se afirma que la carga de trabajo en lo relativo a las becas de comedor es
notable.

Consecuentemente, durante la tramitacién de los expedientes referidos, desde el Justiciazgo se exhorté al De-
partamento de Educacién, Cultura y Deporte para que, en la medida de sus posibilidades, agilice la tramitacién de
los expedientes que versen sobre las becas de comedor, habida cuenta del perjuicio econémico que puede supo-
ner para las familias el tener que sufragar los gastos de comedor de sus hijos.

3.4. Enseianzas de Régimen Especial y Formacién Profesional

De entrada, conviene puntualizar que el grupo de Ensefianzas de Régimen Especial queda integrado por las
ensefanzas de idiomas, las ensefianzas deportivas y las ensefianzas artisticas de misica, danza, arte dramdtico y
artes pldsticas y disefio.

En este sentido, merece ser comentada la sugerencia elaborada por esta institucién en relacién al reconoci-
miento de créditos a determinado estudiante del Grado de Disefio Gréfico de la Escuela Superior de Disefio de
Aragén (Expediente 23/1590).

En concreto, la referida sugerencia trajo causa del escrito de queja presentado por un ciudadano que habia
cursado estudios superiores de Disefio conforme al anterior Plan de estudios de la Ley Orgdnica 1/1990, de 3 de
octubre de Ordenacién General del Sistema Educativo (LOGSE), motivo por el cual debia convalidarlos conforme
al nuevo Plan derivado de la Ley Orgdnica 272006, de 3 de mayo, de Educacién (LOE).

Con todo, desde la Escuela Superior de Disefio de Aragén se le habia denegado la convalidacién total de los
créditos, obligdndole a matricularse afio a afio y a realizar cada reconocimiento de créditos de forma progresiva.

Tras el estudio de la normativa de aplicacién, desde el Justicia de Aragén se resolvié sugerir al entonces De-
partamento de Educacién, Ciencia y Universidades que valorase la posibilidad de convalidar en unidad de acto
los 210 créditos, del extinto Titulo de Disefio cursado conforme a la LOGSE, al nuevo Grado en Disefio del Plan de
estudios LOE; en cumplimiento con lo establecido en el art. 3 de la Orden de 19 de junio de 2013 de la consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula la formacién complementaria en materia de
Ensefianzas Arfisticas Superiores de Disefio y de Conservacién y Restauracién de Bienes Culturales. Asi como que
se ofertase, por parte del Direccién General competente, el curso de formacién complementaria o adicional corres-
pondiente que permitiese la convalidacién total de los créditos del Grado en Disefio, de conformidad con lo esta-
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blecido en el art. 6 de la precitada Orden, o que, al menos, se permitiese superar los créditos restantes a través del
sistema alternativo que la Administracién educativa estimase conveniente.

En ofro orden de cosas, tuvo entrada en esta institucién escrito de queja de un ciudadano por el que solicitaba
la creacién de una orquesta sinfénica por parte del Gobierno de Aragén (Expediente 24/216), toda vez que,
segUn se decia, el anterior ejecutivo se habia comprometido a su creacién.

Admitida a trédmite la anterior queja, se solicité informacién al entonces Departamento de Presidencia, Interior
y Cultura, desde donde se remiti6 informe en los siguientes términos: «no entra entre las prioridades de este Go-
bierno la creacién de una Orquesta Sinfénica».

A la vista de lo expuesto, desde el Justicia de Aragdn se exhorté al Departamento de Presidencia, Interior y
Cultura que, en caso de que el Gobierno autonémico dispusiese de los recursos econdmicos suficientes, valorase la
posibilidad de impulsar la creacién de una Orquesta Sinfénica en Aragén.

Por otra parte, el Justiciazgo elaboré sugerencia relativa a la adaptacién de las pruebas de acceso a Grado
Superior para Ensefianzas Deportivas conforme a los criterios de calificacién establecidos para las personas con
discapacidad (Expediente 24/899).

Dicha resolucién, trajo causa del escrito de queja presentado por el progenitor de un menor cuyo hijo no ho-
bia superado las pruebas referidas como consecuencia de que desde el centro educativo se habian aplicado los
criterios generales de calificacién en vez de los adaptados a personas con discapacidad.

El motivo de esta circunstancia radicaba en que, en el momento de efectuar la inscripcién, el aspirante no ha-
bia solicitado la adaptacién de las pruebas conforme a lo establecido en la normativa.

En funcién de estas circunstancias, con base en el principio de buena administracién y el «derecho al error»
de los administrados, desde el Justicia de Aragén se sugirié al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte que
valorase la posibilidad de evaluar, nuevamente, las calificaciones obtenidas por el hijo del sefior promotor de la
queja, relativas a la prueba de acceso a Ensefianzas Deportivas de Grado Superior, conforme a los criterios adap-
tados a personas con discapacidad.

3.5. Medios materiales y recursos humanos
Auxiliares de Educacion Especial

Sobre este punto, cabe destacar dos de las sugerencias elaboradas por el Justicia de Aragén en relacién con
el estado de las obras de mejora y transformacién de las Escuelas de Educacién Infantil «Aragén» (Expediente
24/59) y «Santa Maria del Pilar» (Expediente 24/66) de titularidad del Gobierno de Aragén.

Asi, por una parte, tuvo entrada en esta institucién escrito de queja de varios ciudadanos mostrando su preo-
cupacién por la demora en las obras de la EEl «Aragén», asi como por la falta de instalaciones y prestaciones de
las que adolecia el «CEIP Sainz de Varanda», centro en el que se encontraban temporalmente los menores hasta la
finalizacién de aquéllas, para albergar a nifios de educacién infantil.

Y, por ofra parte, se registré escrito de queja, en los mismos términos, en relacién a las obras de la EEl «Santa
Maria del Pilar» y las instalaciones del «CEIP Calixto Marifio», donde, en este caso, se encontraba escolarizado el
alumnado.

En este sentido, en ambos casos, se sugirié al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte que procediese
a adjudicar las obras de mejora y transformacién de las escuelas de educacién infantil referidas a la mayor breve-
dad posible, al objeto de evitar que las mismas siguiesen demordndose en el tiempo y perjudicando la calidad
educativa del alumnado; asi como que, hasta que tales obras no finalizasen , se dotase al «CEIP Sainz de Varan-
da» y al «CEIP Calixto Arifio» de las instalaciones y prestaciones requeridas para que los alumnos de educacién
infantil pudiesen recibir una educacién acorde a sus necesidades, dando cumplimiento, asi, a lo dispuesto en los
articulos 7 y siguientes de la Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte,
por la que se establecen los requisitos minimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan el primer ciclo
de la educacién infantil en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Con la elaboracién de las resoluciones referidas se pretende, en definitiva, ofrecer una educacién de calidad
donde el interés superior del menor sea el eje central de todas las decisiones administrativas que puedan adoptar-
se, en cumplimiento todo ello con el articulo 27 de la Ley 1/1996 de Proteccién Juridica del Menor.

En ofro orden de cosas, desde el Justiciazgo se elaboré una sugerencia, dirigida al Ayuntamiento de Zarago-
za, en relacién con la instalacién de sistemas de aire acondicionado en tres guarderias municipales de la ciudad
de Zaragoza, a saber: EEl «Pirineos», EEl «Villacampa» y EEl «la Pirafia» (Expediente 24/925).



11204 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025

El objetivo dltimo de la misma radica en garantizar que las condiciones ambientales de los centros educativos
sean lo mds idéneas posibles al efecto de evitar poner en riesgo la salud y seguridad de los menores.

Por parte del consistorio zaragozano, se resolvié aceptar el contenido de la sugerencia.

Por su parte, merece ser mencionada la sugerencia, correspondiente al Expediente 23/1579, elaborada
por esta institucién relativa a la falta de fisioterapeuta en el «CEIP Odén de Buens» del municipio de Zuera.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte resuelve aceptar el sentido de la sugerencia y, consecuen-
temente, desde la administracién educativa, con fecha 26 de septiembre de 2024, se dota al centro educativo del
personal de fisioterapeuta requerido por el alumnado.

En ofro orden de cosas, resulta obligado destacar que, al igual que el inicio del curso 2023/2024 estuvo
marcado por la falta de Auxiliares de Educacién Especial (cuestidn sobre la que estd institucidn se pronuncid
mediante la elaboracién de una sugerencia correspondiente al Expediente 23/1182), en el presente curso
académico 2024/2025 el nimero de quejas sobre este particular ha disminuido notablemente. A pesar de ello,
han sido objeto de tramitacién varios expedientes sobre esta cuestion (Expediente 24/1751 y 24/1781).

Asimismo, desde esta institucién se mantuvieron varias reuniones con la Asociacién para la Defensa de los De-
rechos de los ACNEE de la Provincia de Huesca (Expediente 24/329), al objeto de buscar una solucién ante la
carencia de auxiliares de educacién especial de los centros educativos de la provincia de Huesca en el curso pre-
térito 2023/2024.

Sobre este particular, resulta obligado hacer alusién a la reciente Sentencia n°386/2024, de 25 de noviem-
bre de 2024, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragén, por
la que se estimaba el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los progenitores de varios alumnos ante la
falta de respuesta al escrito formulado, en fecha 9 de diciembre de 2022, por el que se solicitaba al Departamento
de Educacién del Gobierno de Aragédn la adopcién de medidas de fijacion de apoyos requeridas por cada uno de
los alumnos, asi como la determinacién de los recursos que requeria cada uno para una escolarizacién plena.

El recurso fue interpuesto por procedimiento especial de proteccién de derechos fundamentales por vulnera-
cién del derecho a la educacién de las personas con discapacidad, articulos 14, 27 y 49 CE.

En este sentido, el Tribunal estima el recurso al considerar vulnerado el derecho fundamental a la educacién
de todos los alumnos y con derecho a la debida adopcién de las medidas solicitadas por los demandantes.

3.6. Transporte escolar

El funcionamiento del transporte escolar sigue siendo una de las cuestiones que, a lo largo de este afio 2024,
ha dado lugar a la apertura de nuevos expedientes de queja en el Justicia de Aragén.

En esencia, las quejas derivan de la falta de transporte escolar en determinadas localidades del ambito rural
de la Comunidad Auténoma, asi como de las deficiencias en el funcionamiento de las rutas ya existentes.

Sobre la base de lo expuesto, cabe destacar el escrito de queja presentado por varios estudiantes de bachille-
rato del «IES Reyes Catdlicos» de Ejea de los Caballeros, residentes en la localidad de Alera (Expediente
24/1067).

En dicho escrito, trasladaban al Justiciazgo que desde el inicio del curso escolar 2024/2025 se habia supri-
mido la ruta de transporte escolar entre Alera y Sddaba, localidad a la que debian desplazarse para tomar una
nueva ruta hacia Ejea de los Caballeros.

Tras su admisién a tramite, desde el Justicia de Aragén se dio traslado de esta circunstancia al Departamento
de Educacién, Culiura y Deporte; procediéndose, semanas después, y tras las oportunas actuaciones llevadas a
cabo por esta institucién, a la dotacién de la ruta de transporte escolar entre Alera y Sddaba demandada por los
sefiores promotores de la queja, para su posterior conexién con la ruta que conecta esta Gltima localidad con el
«IES Reyes Catélicos» de Ejea de los Caballeros. Consecuentemente, se procedié al archivo del expediente por
haber quedado solucionado el motivo que dio lugar a su apertura.

En ofro orden de cosas, merece ser comentada la sugerencia elaborada por esta institucién en relacién con la
posibilidad de incluir a los estudiantes de Ciclos Formativos de Grado Superior como beneficiarios de la ayuda de
transporte escolar en la Comunidad Auténoma de Aragén (Expediente 23/1745).

La presente sugerencia deriva del escrito de queja presentado por un ciudadano en el que sefialaba que su hi-
jo, estudiante de ciclo de grado superior en la «E.F.A. Boalares» de Ejea de los Caballeros y residente en la locali-
dad de Valarefia, tenia que sufragarse los gastos de transporte escolar entre ambas localidades como consecuen-
cia de que la Orden de 14 de mayo de 2013, de la consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, por
la que se dictan normas para la organizacién y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar
en la Comunidad Auténoma de Aragén, no incluye a los estudios de Ciclo Formativo de Grado Superior en el art.
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2.1 de la misma, y, por consiguiente, el alumnado no tiene derecho a percibir las prestaciones propias del servicio
de transporte escolar de forma gratuita.

Tras el estudio de la normativa aplicable, desde esta institucién se observé que, sin embargo, los estudiantes
de Ciclos Formativos de Grado Medio, Bachillerato y niveles de ensefianza inferiores, si eran beneficiarios de la
ayuda de transporte escolar, por lo que parecia légico preguntarse por qué los estudiantes de Ciclos Formativos de
Grados Superior no podian ser incluidos; mdxime cuando, acudiendo al derecho comparado, otras Comunidades
Auténomas como Andalucia o Cantabria asi lo preveian.

Desde el Justicia de Aragén se sugirié al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte que,
siendo plenamente conscientes de los limites presupuestarios que pudiesen existir, valorase la posibi-
lidad de incluir como beneficiarios de la ayuda de transporte escolar a los estudiantes de Ciclos
Formativos de Grado Superior de la Comunidad Auténoma de Aragén.

A juicio de esta institucién, con la adopcién de la medida sugerida se potenciaria el estudio de ciclos formati-
vos en general y en dmbito rural en particular, y, asimismo, se daria cobertura al mercado laboral de las zonas
rurales y fijaria poblacién en las regiones mds despobladas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por parte del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se aceptd el contenido de la sugerencia en los si-
guientes términos: «en el Plan Anual Normativo del 2024 estd prevista la tramitacién del Proyecto de Orden por la
que se modifica la Orden de 14 de mayo de 2013, de la consejera de Educacidn, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se dictan normas para la organizacién y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar
en la Comunidad Auténoma de Aragén, por lo que durante dicha framitacién se valorard la sugerencia formuladas.

Finalmente, cabe hacer alusién a dos escritos de queja que fueron presentados ante el Justicia de Aragén a fi-
nales del afio 2024 en relacién a la ruta de transporte escolar entre la localidad de Griegos y Albarracin, y que
dieron lugar a los Expedientes 24/1463 y 24/1526.

En este sentido, en ambos escritos se detalla que la ruta que conecta las localidades referidas se hace a través
de la linea regular de autobis para viajeros, la cual parte desde la localidad de Griegos a las 7:00h vy, tras reco-
rrer una serie municipios limitrofes, llega a Albarracin a las 8:20 horas.

Asi las cosas, la cuestiéon subyacente de la queja radica en el hecho de que las clases no comienzan hasta las
9:00 horas, por lo que los estudiantes tienen que esperar 40 minutos hasta el inicio de las mismas.

Por consiguiente, los sefiores promotores de la queja solicitan que desde el Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte se facilite una ruta de transporte alternativa que sea coincidente con el horario lectivo del alumnado.

Tras la oportuna peticién de informacién al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, se recibe informe
cuyo contenido reza como sigue: «el departamento, consciente de la distancia entre las localidades y las dificulta-
des horarias, ha solicitado que las rutas afectadas tengan un horario de salida y llegada coincidente con el horario
escolar del IES Lobetano. Con fecha 8 de octubre por parte de la Direccién General de Transporte del Gobierno de
Aragén se notificé al Servicio Provincial que el horario de llegada al Instituto seria las 8.43h. Un horario que ahora
es compatible con la entrada al Instituto, que permanece abierto desde las 8.00h. Por lo tanto, se considera solu-
cionada la incidencia producida, si bien se supervisard cualquier situacién en esta ruta de transporte».

Finalmente, se ha de subrayar la importante labor de mediacién efectuada por la asesora del Justiciazgo en
Teruel en todo expediente que, de alguna manera, estd vinculado con dicha provincia; asi como la voluntad de
didlogo y cooperacién mostrada, en todo momento, por el director provincial de Educacién de Teruel.

3.7. Universidades

En materia de Universidades, merece ser comentada la sugerencia elaborada por esta institucién (Expedien-
te 24/1031) en relacién al horario y distribucién de grupos del Grado en Historia del Arte de la Universidad de
Zaragoza.

La citada resolucién trae causa del escrito de queja presentado por varios alumnos del Grado en Historia del
Arte en relacién con la supresién por parte de la Universidad de Zaragoza de la duplicidad de grupos en horarios
de mafiana y tarde, asi como de la eliminacién de horarios alternos durante cursos sucesivos que permitan conci-
liar el dmbito laboral y académico del alumnado.

Asi las cosas, la cuestién principal de la presente queja tiene que ver con la imposibilidad de que determina-
dos estudiantes puedan compatibilizar la asistencia presencial a sus clases universitarias con su actividad laboral,
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todo ello como consecuencia de que ciertas asignaturas Gnicamente se imparten en horario de mafana durante
todos los cursos académicos del Grado.

Sobre este particular, el cumplido informe remitido a esta institucién por la Universidad de Zaragoza estable-
cia que «para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un minimo de 81 alumnos,
de tal modo que el nimero de grupos a planificar serd A/80 redondeado al entero superior mds préximo», todo
ello, de conformidad con lo establecido en el pardgrafo 19 de la Resolucién del Rector de 15 de mayo de 2023,
por la que se aprueba el Texto refundido de las Directrices para el establecimiento y modificacién de la relacién de
puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza.

En este sentido, desde el Justicia de Aragén se sugirié a la Universidad de Zaragoza que valorase la posibili-
dad de llevar a cabo una modificacién de los criterios aplicables al desdoblamiento de grupos, al objeto de dismi-
nuir el nimero de alumnos requeridos, actualmente situado en 80, para facilitar la conciliacién laboral y académi-
ca de los estudiantes; asi como que, alternativamente, valorase la posibilidad de recobrar la alternancia en el ho-
rario de imparticién de las asignaturas en los cursos sucesivos del Grado en Historia del Arte.

Con la elaboracién de esta sugerencia se pretende fomentar la conciliacién laboral y acadé-
mica del alumnado universitario, toda vez que son muchos los estudiantes que tienen que compati-
bilizar sus estudios con un trabajo, y, por tanto, resulta importante tener presente esta circunstancia
a la hora de elaborar la distribucién de los horarios de los distintos grados universitarios.

Por otra parte, cabe hacer alusién al escrito de queja presentado por el progenitor de un estudiante de bachi-
llerato en relacién con el solapamiento de horarios en determinadas asignaturas de la EVAU 2023/2024 (Expe-
diente 24/199).

En este sentido, el sefior promotor de la queja, sefialaba que, hasta la fecha, el calendario de horarios para la
realizacién de las pruebas se elaboraba una vez conocidas las asignaturas elegidas por el alumnado tras comple-
tar la preinscripcién en la EVAU, y que, sin embargo, en el curso 2023/2024 el calendario habia sido publicado
sin conocer cudles iban a ser las opciones elegidas por los alumnos.

Esta situacién originé que determinados estudiantes de la modalidad del Bachillerato General, como ocurre
con el hijo del promotor de la queja, no pudiesen examinarse de las asignaturas que, conforme a dicha modali-
dad, tenian derecho a realizar al ser coincidente el horario de alguna de ellas. Esta situacién trae causa de que el
Bachillerato General no goza de materias especificas propias suficientes, lo que obliga a los alumnos a escoger
asignaturas de otras modalidades de bachillerato.

Por parte de la Universidad de Zaragoza, se informé a esta institucién, a través de un cumplido informe, que
esta decisién respondia a las dificultades organizativas y logisticas que plantea una EVAU con un nimero de mate-
rias a examinar que, con la implantacién del bachillerato LOMLOE, ha aumentado considerablemente hasta en 11
mds, asi como que las ponderaciones de las diferentes materias para la admisién a los grados ofrecen una amplia
variedad de combinaciones y son lo suficientemente extensas, de manera que, jugando con el horario y con las
asignaturas a ponderar, es posible seleccionar alternativas que permitan alcanzar la nota mdxima de 14 puntos en
el proceso de admisién a estudios de grado.

Sobre la base de lo expuesto, desde el Justicia de Aragén se exhorté al Rectorado de la Universidad de Zara-
goza que, de cara a la EVAU 2024/2025, tome en consideracién circunstancias como la presente a la hora de
elaborar el calendario de exdmenes, de tal manera que el alumnado del «Bachillerato General» pueda escoger
entre las materias especificas sin que el horario de las pruebas sea coincidente.

4. Vivienda

Expedientes iniciados 66
Expedientes finalizados 53
Resoluciones emitidas 9

Resoluciones aceptadas 7
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Planteamiento general

Un ndmero muy elevado de quejas se refieren a viviendas de alquiler social. Existe una gran demanda de es-
tas viviendas, sobre todo, en Zaragoza, y una oferta que no puede cubrir todas las expectativas. Las quejas han
sido fundamentalmente por la larga espera para que se adjudique una vivienda, a pesar de tener aprobada la
solicitud. En todos los casos se ha tramitado y se ha requerido la correspondiente informacién para conocer en qué
situacién se encuentra dicha solicitud.

Esta institucién reitera, al igual que en afios anteriores, que la Administracién competente en la materia trata
de resolver, en la medida de lo posible, los problemas que se plantean, y ante esta situacién, como no podria ser
de otra manera, la actitud de esta institucién es solicitar que se haga un estudio pormenorizado de cada caso, y
que se prioricen los que son mds urgentes y necesarios.

Conviene resefiar que siguen presentdndose problemas de convivencia vecinal, y los relativos al retraso en la
resolucién de las ayudas para el alquiler contindan, asi como para la resolucién de los recursos de estas ayudas.

4.1. Viviendas de alquiler social

Ao tras afio, un ndmero muy elevado de las reclamaciones se refieren a problemas relacionados con la vi-
vienda de alquiler social.

La queja més generalizada es el tiempo que llevan en lista de espera, ya que tampoco en el
mercado encuentran facilmente viviendas de alquiler més econémicas.

En todos los supuestos se recaba informacién a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, o caso de tener
competencia en la materia, al Ayuntamiento afectado, asi como a la Direccién General de Vivienda y Rehabilita-
cién, desde donde indican que los expedientes estdn completos y en lista de espera, e incluso entran a pormenori-
zar refiriendo el puesto que ocupan en la misma, pero que no pueden informar de la fecha aproximada de adjudi-
cacién ya que las vacantes se adjudican por orden de solicitud en funcién de las caracteristicas de las viviendas y
miembros de la unidad familiar.

En algunos de los expedientes, incluso hemos llegado a informar de otras alternativas para poder acceder a
viviendas sociales o de alquiler accesible a través de Entidades sin édnimo de lucro.

También hemos recibido quejas relativas a las condiciones de habitabilidad de las viviendas adjudicadas, si
bien, en los casos analizados todas contaban con los informes técnicos correspondientes y algunas de las deficien-
cias detectadas fueron subsanadas por las Administraciones propietarias o que gestionaban las viviendas de alqui-
ler social afectadas; mientras que hubo casos en los que las deficiencias no eran tales o se debian a la propia
accién o dejacién del inquilino.

En los casos de desahucios, se han realizado por parte de esta institucién gestiones para conocer la situacién
concreta en la que se encontraba su solicitud de vivienda social y se ha facilitado informacién sobre los procedi-
mientos que se podian seguir, especialmente para los casos de especial vulnerabilidad, en los que pueden solicitar
en el Juzgado que se aplique lo establecido en el Convenio de colaboracién entre el Consejo General del Poder
Judicial, el Gobierno de Aragén y la Federacién Aragonesa de Municipios Comarcas y Provincias, que recoge el
compromiso de dar una respuesta y tramitacién urgente a las situaciones de especial vulnerabilidad y de exclusién
social, puestas de manifiesto a través de los érganos jurisdiccionales en el marco de procedimientos judiciales.

Conviene destacar la tramitada en Expediente 24/1310, en la que un ciudadano, con grado de depen-
dencia severo y en silla de ruedas, solicité una vivienda social al vivir en un segundo piso sin ascensor en la calle
Pignatelli, y tener que abandonarlo por peligro de derrumbe.

En concreto, en la calle Pignatelli n.° {...), habia un bajo que llevaba tres afios desocupado, que seria perfecto
para el solicitante, ya que su hermana vivia en el nimero {...) de la misma calle, y podria ocuparse de las necesi-
dades del solicitante, que Gnicamente tenia ayuda del Ayuntamiento una hora al dia.

En el mes de julio de 2024, indicaron que se pondrian en contacto con la familia, pero, al no obtener contes-
tacién, el pasado 25 de julio de 2024, formularon una nueva solicitud.
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Recabada la pertinente informacién, se informé que Zaragoza Vivienda habia recuperado la disposicién de la
vivienda Pignatelli n°® X, y que cuando estuviera disponible para ser asignada, la comisién de asignacién de vi-
viendas determinaria su asignacién conforme a las normas de acceso.

Han sido mdltiples las gestiones verbales y escritas llevadas a cabo en este tema y, a fecha de elaborar el
presente Informe Anual, Zaragoza Vivienda ha indicado a esta institucién que se ha solicitado desde la Sociedad
Municipal informacién sobre la situacién y la solicitud del ciudadano a la Concejalia de Servicios Sociales y Aten-
cién Ciudadana, para que desde el Area de Accién Social y Familia del Ayuntamiento de Zaragoza, se proceda a
su valoracién.

4.2. Ayudas para el alquiler

Sobre este tema se han tramitado muchos expedientes por el retraso en el pago en las ayudas para el alquiler,
por lo que volvemos a reiterar el contenido de una antigua sugerencia, en la que manifestamos que, como denomi-
nador comin de las personas beneficiarias de estas ayudas, y afectadas por los retrasos en su tramitacién, nos
encontramos con familias que no pueden con sus propios medios acceder a una vivienda en el mercado libre, ni
tampoco, pese a reunir los requisitos para poder acceder a una vivienda protegida, logran acceder a una de ellas
con la urgencia que demanda su situacién habitacional, dado que es por todos conocido, la insuficiencia del par-
que publico de viviendas para satisfacer la demanda, ni siquiera a quienes se encuentran en una situacién de es-
pecial vulnerabilidad y emergencia habitacional.

Sin embargo, los retrasos excesivos en la tramitacién, conclusién y materializacién de estas ayudas, estaban
distorsionando la finalidad para la que fueron creadas, cuyo fin es crear una expectativa de estabilidad habitacio-
nal para quienes resultaran beneficiarios de esta ayuda.

El retraso en el abono de estas ayudas ordinarias, se debe, entre ofras cuestiones, a la complejidad de la
convocatoria y a la escasez de recursos y personal. Por ello, a entender de esta institucién, en futuras convocato-
rias de estas ayudas, tanto el modelo de solicitud, la documentacién a presentar para acreditar el cumplimiento de
los requisitos y el procedimiento de tramitacién que se establezca, deberia simplificarse lo maximo posible, con el
fin de que puedan resolverse en el plazo establecido al efecto y sin dilaciones, atendiendo al marcado cardcter
social que tienen las ayudas.

Por ello, se sugirié que, para futuras convocatorias de estas ayudas, tanto el modelo de solici-
tud, la documentacién a presentar para acreditar el cumplimiento de los requisitos y el procedimien-
to de tramitacién que se establezca, sea simplificado lo méximo posible, con el fin de que puedan
resolverse en el plazo establecido al efecto y sin dilaciones, atendiendo al marcado cardcter social
que tienen dichas ayudas.

Igualmente, se propuso que se dotara a las Subdirecciones Provinciales de Vivienda en Zaragoza, Huesca y
Teruel y, en particular, a las Secciones de Vivienda correspondientes, de medios materiales y de efectivos de per-
sonal adecuado al volumen de trabajo que ocasiona la tramitacién de este tipo de ayudas. (Expediente

22/274).
4.3. Problemas de convivencia vecinal

Se han presentado diversos casos que conllevan conflictos entre vecinos. En uno de ellos (Expediente
24/73), el promotor de la queja ponia de manifiesto la situacién insalubre y peligrosa que concurria en un in-
mueble; asi como en el entorno del mismo. Al parecer, y segin informaba también el propio consistorio, los gara-
jes y el piso bajo del inmueble han sido cerrados y acondicionados.

No obstante lo anterior, las otras dependencias del inmueble se encontrarian en un muy mal estado por la
existencia de ratas, plantas de marihuana en el interior del patio de luces, ausencia de sistemas contra incendios y
cuadro eléctrico a la vista y sin cubrir, lo que implica, ademés de citada situacién insalubre, una condicién de
peligrosidad.

El interesado insistia en que la situacién denunciada en su dia (salvo en los garajes y en el piso bajo), persis-
tia en la actualidad.
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A la vista de las cumplidas respuestas municipales, esta institucién valoré positivamente que se hayan dictado
las correspondientes érdenes de ejecucidn en relacién con el inmueble de la localidad.

Siendo esto positivo, indicamos a la Corporacién que, con el fin de evitar los perjuicios expuestos en la queja
de una manera efectiva, deberia valorar proceder a adoptar, en caso de incumplimiento de estas érdenes de
acondicionamiento y obras, y con las garantias legales necesarias, medidas de ejecucién de este acto administrati-
vo, incluyendo, incluso, la ejecucién subsidiaria (si fuera preciso).

En este punto, esta institucién se remitié a lo previsto en los arts. 254 y siguientes del Decreto Legislativo
1/2014, de 8 de julio, de aprobacién del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén. Por su parte, el art.
259 aporta una regulacién complementaria, al regular las multas coercitivas, y el importe de las multas coercitivas
debe estar destinado, en principio, para sufragar el coste de una eventual ejecucién subsidiaria.

Teniendo en cuenta este régimen juridico, a entender de esta institucién, la Corporacién debia valorar, en su
caso, proceder a adoptar las medidas conducentes para materializar la orden de ejecucién, todo ello, con el fin de
que se cumpla adecuadamente con el deber de conservacién del inmueble.

Por todo ello, al objeto de asegurar la materializacién de la orden de ejecucién de obras y limpieza, seria
importante considerar, no solo la posible imposicién de multas coercitivas, sino también la ejecucién subsidiaria de
la orden de ejecucidn referida, con el fin de evitar situaciones de riesgo para las personas y cosas y dafios en la
propiedad, de acuerdo con lo previsto en el art. 258 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén.

A fecha de elaborar el Informe Anual, esta sugerencia estd pendiente de contestacién.

En ofro caso, también se ponian de manifiesto las molestias, ruidos y problemas diversos que ocasionaban
unos inquilinos del inmueble en el que vivian.

En este caso, se les informé acerca de cémo podian encauzar este caso, segin lo previsto en el articulo 7.2
de la Ley de Propiedad Horizontal, la posibilidad de llamar a la Policia Local para que realizara las oportunas
mediciones de ruidos y levantara acta de las perturbaciones producidas, asi como de presentar las oportunas de-
nuncias.

En el Expediente 24/1223, la cuestién objeto de andlisis radicaba en el estado de insalubridad en que se
encontraba la vivienda, en situacién de abandono y con una acumulacién considerable de palomas, avispas y
ratas, constituyendo un foco de infecciones. Esta situacién ocasionaba serios problemas a los vecinos colindantes.

Al parecer, durante cuatro afios, el Ayuntamiento estaba requiriendo a la propietaria de la vivienda para que
procediera a la limpieza de la misma y a la clausura de los huecos por los que pudieran entrar las palomas, pero
los requerimientos no eran atendidos.

Al respecto, fue conveniente precisar que la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén,
establece en su articulo 42 como dmbitos de la accién poblica, en los que los municipios podrdn prestar servicios
publicos y ejercer competencias, con el alcance que determinen las leyes del Estado y de la Comunidad Auténoma
reguladoras de los distintos sectores de la accién publica, el de la proteccién del medio ambiente y la proteccién
de la salubridad pdblica.

Asimismo, la Ley General de Sanidad atribuye a las Corporaciones locales en su articulo 42.3 a) y c) el con-
trol sanitario del medio ambiente y el de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana.

Con respecto al inmueble en estado de abandono en el que anidaban las palomas y ratas, estimamos conve-
niente recordar las potestades administrativas y responsabilidades, por tanto, que tiene el Ayuntamiento de Esca-
trén para garantizar el correcto estado de conservacién de las propiedades, con el fin de que se encuentren en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, ornato publico y calidad ambiental, acudiendo, incluso, a la
ejecucién subsidiaria.

En consecuencia con lo expuesto, se sugirié al Ayuntamiento de Escatrén que adoptara las medidas neceso-
rias para asegurar las adecuadas condiciones de salubridad del inmueble en estado de abandono, valorando, si
fuera procedente, la ejecucién subsidiaria.

Esta sugerencia fue aceptada por la Administracién.

En el mismo sentido, las formuladas en el Expediente 24/597 y Expediente 23/1142.

En el Expediente 24/602, se exponia lo que se consideraba una ocupacién ilegal de un edificio en la ca-
lle Pignatelli, en Zaragoza, que era propiedad del Ayuntamiento.

Esta institucién tuvo conocimiento a través de distintos medios de comunicacién de que el Ayuntamiento de Za-
ragoza, en el mes de noviembre de 2024, habia llevado a cabo el desalojo de este edificio, y que alrededor de
40 personas, segin habian informado desde el Area de Urbanismo, vivian de manera ilegal en el inmueble, entre
ellos tres familias con cuatro menores de edad que estaban identificadas por los servicios sociales municipales.
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Durante el desalojo, la Policia habia localizado, ademds, a otro menor de 17 afios que no estaba identificado. El
bloque habia sido declarado en estado de ruina inminente y tendria que ser derribado.

El estado de gran deterioro que arrastraba el inmueble, de un siglo de antigiedad, habia sido el detonante
para que se llevara a cabo este proceso.

En otro orden de cosas, los técnicos del Area de Politicas Sociales del Ayuntamiento se habian entrevistado
con los afectados al tiempo que iban abandonando las viviendas. Por parte de servicios sociales ya tenian contacto
con las tres familias con menores a su cargo que residian en el inmueble, sin embargo, al menos otras 20 personas
no tenian control ni registro alguno. A quienes no contaban con ofra alternativa habitacional, se les habia ofrecido
alojamiento en el albergue municipal.

En concreto, dos familias habian sido alojadas en médulos familiares {una pareja con dos nifios y otra con
uno) y una pareja, cinco varones y dos mujeres, en las instalaciones individuales. El resto, no lo habian requerido.
Ademds, el centro de servicios sociales de San Pablo, citaria a las personas afectadas para realizar el seguimiento
y atender a sus necesidades.

Por Gltimo, un menor no acompafiado habia sido puesto a disposicién de la Policia Nacional para su segui-
miento por los servicios sociales de Aragén.

El resto de expedientes se han referido a cuestiones diversas. La mayoria referidas a problemas en Comuni-
dades de propietarios en los que no puede intervenir la institucién por tratarse de conflictos entre particulares y no
haber intervencién de la Administracién, pero en todos estos supuestos se ha informado a los presentadores de las
quejas sobre los derechos que les asisten.

4.5. Viviendas en mal estado de conservacion que ocasionan dafos en colindantes o que pue-
den implicar peligro para las personas que transitan por la zona

En el Expediente 24/469, se analizaba una edificacién declarada en ruina, que estd ocasionando impor-
tantes dafos por humedades en la vivienda colindante, que se agravan en el tiempo, denunciando desde hace
afos esta situacién sin que, de momento, se haya actuado al respecto.

Resultaba importante fraer a colacién un expediente anterior, en concreto el Expediente 23/637, en el que
obra un informe elaborado el 8 de junio de 2021, por el arquitecto municipal de esa localidad, en el que ya se
evidenciaba el mal estado del inmueble en cuestién, incluyendo la necesidad de apuntalar la construccién y la
ejecucién de demoliciones totales o parciales.

De ahi, que esta institucién indicara a la Corporacién que la no aplicacién por ese Ayuntamiento de la norma-
tiva que regula esta materia de edificacién que deriva en deficiente o ruinosa puede acarrear una responsabilidad
patrimonial municipal por los dafios y perjuicios que pudiera causar esa vivienda a terceros, como puede ser el
interesado, ya que éste denuncié hace afos a esa Administracién el mal estado en que se encuentra, y los proble-
mas de humedad que se le estdn ocasionando.

Por Ultimo, y siendo conscientes de las dificultades de muchos municipios de nuestra Comunidad Auténoma, se
sugiere al Ayuntamiento que, en caso de no disponer de medios para realizar las actuaciones, se valore la posibi-
lidad de solicitar apoyo técnico y econémico a entidades locales intermedias y, en concreto, a la Exema. Dipu-
tacién Provincial de Zaragoza.

Por ello, sugerimos al Ayuntamiento que llevaran a cabo las obras necesarias sefialadas en el informe técnico
municipal, adoptando las medidas oportunas que permitan el restablecimiento de las condiciones de seguridad de
las personas y las cosas, impidiendo que se ocasionen mayores perjuicios a los inmuebles colindantes.

Esta sugerencia fue aceptada por la Administracién.

En el rubricado con el Expediente 24/203, una ciudadana denunciaba que parte de su vivienda, que se
encontraba encima de la planta baja, estaba en muy mal estado de conservacién y précticamente en ruina, corro-
borando este hecho el propio consistorio.

Expuesto este estado de cosas, desde esta institucién se efectué un recordatorio de las potestades administrati-
vas —y responsabilidades, por tanto— que tiene el Ayuntamiento de Torrijo de la Cafada, para garantizar el co-
rrecto estado de conservacién de las propiedades y, con ello, la seguridad de sus vecinos, lo que resulta especial-
mente aplicable en aquellos casos en los que exista peligro en caso de inactividad, como se denuncia por la pro-
motora de esta reclamacién; y ello con independencia de quien deba abonar las actuaciones [si era el caso), al ser
lo relevante garantizar la conservacién de la edificacién en condiciones de seguridad.

Recordamos también que, en este punto, la competencia es irrenunciable (de acuerdo con el art. 8 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas), y que el Ayuntamiento tenia
que actuar para poner fin a la situacién de peligro derivada del mal estado de la edificacién denunciada.
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Con todo, y siendo conscientes de las dificultades de muchos municipios de nuestra Comunidad Auténoma, se
sugirié al Ayuntamiento que, en caso de no disponer de medios para realizar las actuaciones, se valore la posibi-
lidad de solicitar apoyo técnico y econémico a entidades locales intermedias y, en concreto, a la Excma. Dipu-
tacién Provincial de Zaragoza.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento.

En el Expediente 24/402, fue objeto de andlisis el mal estado de conservacién de las edificaciones colin-
dantes con la del promotor de la queja, ubicadas en el Pasaje E., cuya situacién, segin se nos indica, era ruinosa,
con continuos desprendimientos de todo tipo de material de construccién, conllevando peligro para las personas y
las cosas. También se aludia a que la situacién del entorno era pésima por el estado de abandono de las parcelas.

El Ayuntamiento de Oliete manifestaba al respecto que, la zona de referencia no estd en el caso urbano, sino
que el suelo es ristico y que, por tanto, no tenia competencias.

Esta institucién manifesté que el deber de conservacién del suelo es genérico, y no distingue en-
tre suelo urbano, urbanizable y no urbanizable o ristico.

Como recordaba la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de junio 2007 (rec. 9002/2003) que «El deber de
conservacién es una manifestacién inequivoca de la funcién social que tiene el derecho de propiedad urbanistica
(articulo 33.2 CE) porque las razones de seguridad y de salubridad, e incluso de ornato piblico, son valores socia-
les indudables» y, por tanto, el Ayuntamiento es competente al encontrarse dentro de su t#érmino municipal.

Con cardcter especifico, dentro del contenido del derecho de propiedad del suelo en situacién rural o vacante
de edificacién, el articulo 16 del TRLS prevé: «En el suelo que sea rural a los efectos de esta ley, o esté vacante de
edificacién, el deber de conservarlo supone costear y ejecutar las obras necesarias para mantener los terrenos y su
masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosién, incendio, inundacidn, asi como dafios o perjuicios a
terceros o al interés general, incluidos los medioambientales; garantizar la seguridad o salud pdblicas; prevenir la
contaminacién del suelo, el agua o el aire y las inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso,
recuperarlos de ellas en los términos dispuestos por la legislacién especifica; y asegurar el establecimiento y fun-
cionamiento de los servicios derivados de los usos y las actividades que se desarrollen en el suelo. El cumplimiento
de este deber no eximird de las normas adicionales de proteccién que establezca la legislacién aplicables.

De conformidad con lo anterior, el deber de conservacién puede ser impuesto por la Administracién a través
del dictado de érdenes de ejecucién (articulo 254.2) para, entre ofras cuestiones, evitar desprendimientos.

Especial trascendencia presentaba que, por parte de la Corporacién, se adoptaran con la méxima inmedia-
tez, y si fuere necesario, las medidas de seguridad indispensables para garantizar la seguridad de los viandantes,
para lo cual, cuenta con diversas habilitaciones legales y, entre ellas, la contemplada en el art. 262 del Decreto
Legislativo 1/2014.

En dicho precepto, se establece que, cuando exista peligro inminente para la seguridad publica, «el alcalde
estard habilitado para disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento de la construccidn
o edificacién, su desalojo y la ejecucién de demoliciones totales o parciales». De ahi que la Corporacién deba
valorar la eventual aplicabilidad de este precepto a la situacién reflejada en la queja.

También se recordaba al Ayuntamiento de Oliete que la no aplicacién por ese Ayuntamiento de la normativa
que regula esta materia de edificacién que deriva en deficiente o ruinosa, puede acarrear una responsabilidad
patrimonial municipal por los dafios y perjuicios que pudiera causar esas construcciones a terceros.

En consecuencia, se sugirié al Ayuntamiento que valorara la incoacién de expediente de adopcién de érdenes
de ejecucién de obras de conservacién, en la finca colindante a la del promotor de la queja, asi como que, en
general, se llevaran a cabo las actuaciones precisas para garantizar el cumplimiento del deber de conservacién en
condiciones adecuadas de los solares y construcciones ubicadas en el Pasaje E. del Muro, adoptando las medidas
oportunas que permitieran el restablecimiento de las condiciones de seguridad de las personas y las cosas.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento.

En otro, referenciado con el nimero de Expediente 23/1277, desde hacia afios, distintos vecinos estaban
cursando escritos al Ayuntamiento de Azuara sobre la necesidad de poner una barrera o levante que impidiera la
entrada del agua hacia la calle, ya que cuando llovia bajaba agua, barro, piedras y suciedad y en varias ocasio-
nes habia entrado en sus viviendas y habia salido por el WC.

Esta institucién entendié que si unos concretos ciudadanos ponian de manifiesto que cuando se producian
fuertes lluvias sus casas quedaban inundadas, seria conveniente que el Ayuntamiento llevara a cabo las comproba-
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ciones pertinentes en aras a tratar de buscar, de ser posible, soluciones que pudieran mitigar la entrada de agua
en sus domicilios.

Para ello, invocamos el principio de buena Administracién, que estd implicito en nuestra Constitucién. El dere-
cho fundamental a la buena administracién, estd redactado en el articulo 41 de la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unién Europea de diciembre de 2000 y es, también, un principio de actuacién administrativa.

Por afiadidura, habia que subrayar la referencia que se hace en legislacién bésica en materia de régimen ju-
ridico de las Administraciones Piblicas a los principios de servicio efectivo a los ciudadanos y de proximidad a los
civdadanos [art. 3.1 a) y b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico].

Por ello, sugerimos al Ayuntamiento de Azuara que se llevaran a cabo las comprobaciones pertinentes, por si
pudiera adoptarse alguna medida para mitigar la entrada de agua en los inmuebles sitos en la calle M. de la loca-

lidad de Azuara.
Hasta la fecha de elaborar el presente Informe Anual, el Ayuntamiento no ha dado respuesta a la sugerencia.

4.6. Retraso en devoluciéon de fianzas

Son distintos los expedientes en los que se denuncian retrasos en la devolucién de fianzas de alquiler en Zao-
ragoza. (Expedientes 24/988, 24/1428 y 24/1557, entre otros)

En el Expediente 24/1428 se aludia a el problema existente en la gestidn de las fianzas de alquiler, men-
cionando la dilacién en recuperar el dinero.

El promotor de la queja, se dedicaba a la gestién de los alquileres en Zaragoza, y mencionaba que no son
devueltas antes de los tres meses.

Los antiguos inquilinos precisan el dinero, pero el gestor manifestaba que no podian ni debian adelantarlo.

Desde la web de la Diputacién General de Aragédn se sefalaba que la devolucién se realizaria en 15 dias, y
desde la locucién automdtica del teléfono en un mes.

Se tenia conocimiento de que, desde la unidad de fianzas solo tenian dos personas para gestionar el volumen
de trabajo ante el crecimiento exponencial de trabajo y movilidad del alquiler, incrementdndose el problema en
periodo vacacional.

Por otra parte, se indicaba que, comparando trdmites en diversas comunidades, en Aragén se multiplicaban
los papeles que se generaban y los nimeros de referencia del trdmite, no incrementando la seguridad y acentudn-
dose la carga burocrdtica.

Asi, para la devolucién habia que remitir la misma documentacién que cuando se hacia el ingreso de la fian-
za, afadiendo mds documentacién cuando la Unidad de Fianzas la tenia en su nube.

Por ello, se solicitaba que se ordenara revisar el protocolo para mas eficiencia, comparando los
sistemas con ofras comunidades como Madrid, y que se aumentara el personal para las gestiones,
reduciendo la documentacién para que todo fuera mds econdmico para usuarios y administracién.

Se estd a la espera de recibir el informe por parte del Departamento competente.
4.7. Declaracién responsable para la instalacién de autoconsumo

En el Expediente 23/152, se hacia mencién a que, para la declaracién responsable de una instalacién de
energia, el Ayuntamiento pedia memoria técnica firmada por ingeniero o arquitecto colegiados. Siendo suficiente,
a entender del promotor, para una memoria técnica, la firma del propio instalador para la declaracién responsable
de una instalacién de autoconsumo.

Al respecto, esta institucién puso de manifiesto que el Reglamento Electrotécnico de Baja tensién, concretamen-
te, en el punto 3 de la ITC-BT 04, se detallan todos los casos en los que es necesario un proyecto de instalacién,
entre los que se encuentra el siguiente punto (que es el que nos inferesa de cara a instalaciones de autoconsumo
fotovoltaico): Instalaciones generadoras de baja tensién a partir de 10 kW.

Asi, entendimos que las instalaciones de autoconsumo, al ser instalaciones de generacién eléctrica, quedaban
incluidas en ese punto. Por lo tanto, si la instalacién es de mds de 10 kW era necesario un proyecto de instalacién
eléctrica realizado y firmado por un técnico competente. Si la instalacién era menor de 10 kW seria suficiente con
una memoria técnica descriptiva (MTD) de la instalacién.
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Ofro caso en el que serd necesaria la elaboracién de un proyecto era cuando la conexién a la red fuera en
alta tensién (y no en baja tensidn). En estos casos tampoco serd suficiente con una MTD, sino que se precisaria que
un ingeniero ni arquitecto disefie y firme la instalacién.

Por lo tanto, parecia ser suficiente con la memoria técnica de disefio si la conexién era de baja tensién y con
una potencia igual o inferior a 10 kW, que deberia elaborar una empresa instaladora habilitada para ello, y pa-
rece ser necesario un proyecto técnico si la conexién es de baja tensidén con potencia superior a 10 kW, que debe-
ria redactar y firmar un técnico titulado competente en proyectos eléctricos.

Por ello, se sugirié al Ayuntamiento de Monzén que valorara si resuliaba pertinente distinguir si las instalacio-
nes de baja tensién eran de mds o de menos de 10 kW, a los efectos de determinar cudles son los profesionales
competentes para firmar los correspondientes proyectos o memorias.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Monzén.

4.8. Subsanacion de solicitudes telemdaticas no finalizadas

En el Expediente 23/1311, la cuestién objeto del presente expediente versaba sobre si, una solicitud de
ayuda para la rehabilitacién de vivienda efectuada de manera telemdatica el dltimo dia del plazo establecido (en
este caso en relacién a la edad, ya que debia efectuarse antes de cumplir 41 afios), y no finalizada con éxito por
las circunstancias descritas mds arriba, deberia entenderse realizada en el plazo exigido o, en su caso, deberia
haberse ofrecido al afectado otro plazo de subsanacién.

Se afadia que con dicha solicitud pretendia obtenerse una subvencién, y el dia en el que se efectué el primer
intento telemdtico, el afectado cumplia los requisitos exigibles.

En apoyo de su pretensién, el interesado informaba de que el mismo dia 18 de mayo de 2022, cumpliendo el
requisito aludido, dirigié un escrito al responsable de recepcién de solicitudes de ayuda a la rehabilitacién de Zo-
ragoza Vivienda poniendo de manifiesto que habia aportado toda la documentacién indicada en la plataforma
digital de ayudas, habiéndose generado un nimero de expediente, adjuntando al efecto pantallazo por el que no
se le permitia firmar la solicitud, una vez que ya estaba finalizada y con todos los documentos cargados.

Periddicamente, esta institucién venia detectando problemas con la presentacién de escritos por medios tele-
mdticos que, en ocasiones, podian suponer una merma de derechos de los ciudadanos si se adopta una interpreta-
cién restrictiva de la normativa aplicable. Dicha interpretacién restrictiva podria quizd superarse con base en los
principios proadministrado y antiformalista que han inspirado el procedimiento administrativo ya desde la legisla-
cién preconstitucional (la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958).

En este sentido, en ofros dmbitos del procedimiento administrativo, es posible ya encontrar declaraciones ju-
risprudenciales muy favorables a garantizar la posicién del ciudadano. Ha sido el propio Tribunal Supremo, en su
Sentencia de 16 de noviembre de 2016, Rec. 2841/2015, el que, en relacién con las notificaciones telemdticas,
ha podido ensefiar lo siguiente: «El cambio tan radical que supone, en tema tan sumamente importante como el de
las notificaciones administrativas, las notificaciones electrénicas, en modo alguno ha supuesto, estd suponiendo, un
cambio de paradigma, en cuanto que el nicleo y las bases sobre las que debe girar cualquier aproximacién a esta
materia siguen siendo las mismas, dada su importancia constitucional, pues se afecta directamente al principio
bésico de no indefensién y es medio necesario para a la postre alcanzar la tutela judicial efectiva |...)».

De cualquier modo, se interesé destacar que, dentro de un légico casuismo, los Tribunales han debido pro-
nunciarse sobre cuestiones parecidas a las que nos ocupan, siendo significativo que, incluso, se hayan planteado
varios recursos de casacién ante el Tribunal Supremo en relacién con las de solicitudes de participacién en proceso
selectivos.

Destacamos que, en fechas recientes, se ha resuelto, algunos de estos recursos de casacién. En concreto, re-
paramos en la Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 2021, en la que se ha consagrado el instituto de
la subsanacién en las solicitudes telemdticas del siguiente modo:

«Quinto. — Abordando ya la cuestién de interés casacional objetivo, esta Sala no alberga ninguna duda so-
bre la respuesta: el deber de dar un plazo de diez dias para la subsanacién de solicitudes que hayan omitido la
firma del solicitante o acreditacidn de su voluntad expresada por “Administracién electrénica” resulta evidente de
la simple lectura de la citada Ley 39/2015, para la que el modo tendencialmente normal de comunicacién entre la
Administracién y los particulares es electrénico. Asi las cosas, seria sumamente dificil —por no decir imposible—
argumentar que la previsién legal del cardcter subsanable de la omisién de firma en las solicitudes no es aplicable
a las solicitantes presentadas por via electrénica. Ello vale igualmente para aquellas omisiones que, sin referirse a
la firma electrénica propiamente dicha, afectan a la “acreditacién de la autenticidad de la voluntad del solicitante
como podria ser el paso final de validar lo formulado y enviado por via electrénica”s.
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Por todo ello, se acordé sugerir al Ayuntamiento de Zaragoza que, procediera a permitir la subsanacién de
las solicitudes telemdticas no finalizadas y, en concreto, que valorara la posibilidad de ofrecer un plazo de subsa-
nacién al sefior promotor de la queja, en funcién de las actuaciones telemdticas por él realizadas, de las que exis-
tia constancia, que revelaban la voluntad del ciudadano de solicitar la ayuda destinada a la rehabilitacién.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza.

5. Trabajo

Expedientes iniciados 28
Expedientes finalizados 23
Resoluciones emitidas 1

Resoluciones aceptadas 0

Planteamiento general

En esta materia la mayoria de las quejas recibidas se refieren a cuestiones de prestacién por desempleo, refle-
jando problemas con la cita previa, desestimacion o la suspensién de las prestaciones, el embargo y devolucién de
ingresos indebidos, incompatibilidad con prestacién de jubilacién, denegacién de capitalizacién de prestaciones.

Dado que la competencia en la gestién de este tipo de prestaciones corresponde al Servicio Piblico de Empleo
Estatal (SEPE), érgano de la Administracién del Estado, la actuacién del Justicia en estos casos, como ocurre con las
quejas en materia de Seguridad Social, se limita a la atencién al ciudadano, revisién de los datos aportados e infor-
macidn sobre las posibilidades de actuacién cuando asi se solicita y, en su caso, el intento de gestion mediadora con
la Entidad gestora. Los expedientes son remitidos al Defensor del Pueblo para su estudio y resolucién si procede.

Se han presentado quejas sobre temas variados: dificultades con la cita previa en el SEPE, desarrollo de cur-
sos de formacién del INAEM para obtencién de certificados de profesionalidad y acceso al empleo, reclamacio-
nes de pago de néminas y cotizaciones a empresas, reclamaciones por despidos; tratamiento fiscal en expedientes
de regulacién de empleo y condiciones laborales.

El Justicia de Aragén carece de competencias para controlar a las empresas privadas, lo que limita nuestra in-
tervencién en estos casos, si bien se intenta ofrecer la méxima ayuda posible al ciudadano. En las quejas sobre
actuaciones de empresas privadas que gestionan servicios piblicos no se ha constatado actuacién que haya deri-
vado en sugerencia de esta institucién.

6. Interior

Expedientes iniciados 104
Expedientes finalizados 117
Resoluciones emitidas 10
Resoluciones aceptadas 5

Planteamiento general

En el afio 2024 se ha tramitado un total de 72 expedientes correspondientes a esta materia, frente a los 113
tramitados el pasado afio de 2023. El motivo del descenso de expedientes es debido al haber incluido a la mate-
ria de Medio Ambiente las quejas presentadas por los ciudadanos relativas a la contaminacién acistica.

Los asuntos referidos a tréfico y sanciones conforman el grueso de los expedientes tramitados, que ascendie-
ron a 21 expedientes.

6.1. Trafico y Seguridad vial

En esta materia debemos hacer constar la preocupacién de la ciuvdadania por muchas cuestiones relacionadas
con la seguridad vial y la ordenacién del tréfico que presentan en sus escritos de queja.
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Debemos dejar constancia de la participacién de la institucién en el proceso participativo referente a la defini-
cién de un plan general de seguridad vial por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, lo que ha supuesto la interven-
cién en numerosas reuniones con colectivos y expertos, asi como la aportacién de algunas propuestas al respecto.

A continuacién, enumeramos los expedientes mds significativos.

Se planted por un civdadano la cuestién relativa a si las bicicletas podian hacer uso de remolques o semirre-
molques para transportar personas en la ciudad de Zaragoza. El Tribunal Superior de Justicia de Aragén, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, con fecha 17 de febrero de 2012 dicté sentencia en virtud de la cual se anulaba el
parrafo tercero del articulo 37 de la Ordenanza Municipal, que regulaba el uso por las bicicletas de remolques y
semirremolques, lo que podria llevar a entender que, a partir de entonces, habria quedado prohibido el transporte
de personas en remolques o semirremolques arrastrados por bicicletas.

En opinién de esta institucién se deberia discernir entre la regulacién del uso de remolques y semirremolques
arrastrados por bicicletas, y que estd permitido en la mayoria de ciudades espaniolas —sirva el ejemplo de las
Ordenanzas de movilidad de Madrid, Valencia o Sevilla—, de la regulacién relativa a las especificidades de circu-
lacién de las bicicletas.

Por ello, desde la institucién se consideré necesario formular sugerencia al Ayuntamiento de Zaragoza, Ex-
pediente 23/798, para que valorara la posibilidad de modificar la Ordenanza Municipal de Circulacién de
Peatones y Ciclistas de Zaragoza con el fin Gltimo de regular, por un lado, el uso de remolques y semirremolques
en bicicletas para transportar bultos o personas y, por ofro lado, las vias por las que han de circular las bicicletas,
respetando en este Gltimo caso el sentido del fallo de la Sentencia 85/2012 del TSJ de Aragén, de 17 de febrero
de 2012. El Ayuntamiento de Zaragoza acepté la sugerencia formulada.

Un vecino de la localidad de Biescas solicité del Ayuntamiento que prohibiesen estacionar en la fachada de
su vivienda, al impedirle los vehiculos abrir las ventanas de su domicilio. El Ayuntamiento de Biescas acordé impe-
dir el aparcamiento en parte de la fachada pero no en su totalidad. El expediente se encuentra en tramitacion.

En relacién con la supresién de barreras arquitecténicas, se presenté un escrito de queja ante la institucién,
Expediente 24/378, al considerar el interesado que el Proyecto de obras ordinarias de supresién de barreras
arquitecténicas en la Avda. de Santa Fe de Cadrete vulneraba los derechos de las personas con movilidad reduci-
da la normativa. A nuestra peticién de informacién, el Ayuntamiento de Cadrete informé que procedia a modificar
el proyecto de obras en aras a dar solucién a los problemas planteados.

Se tramité un expediente de queja sobre las retenciones que se producian para acceder a Sabifidnigo en
vehiculo durante los fines de semana de la temporada de esqui, al haberlo decidido asi la Direccién Provincial de
Trdfico junto con el Ayuntamiento de Sabifidnigo para mantener el tréfico de forma fluida en la Nacional 330. Se
procedié al archivo del expediente a la vista de la informacién enviada por el Ayuntamiento de Sabifdnigo, que
en el informe remitido nos respondié que ante la propuesta de los responsables de tréfico, y confiando plenamente
en su profesionalidad, el Ayuntamiento acepté la medida de cierre de algunas de las entradas, porque su obijetivo
se consideraba adecuado a los intereses de los vecinos, y supuso una mejora considerable en el casco urbano de
Sabifidnigo, pues evité el colapso interno permitiendo el movimiento fluido por dentro de la misma, y que el cierre
de esas entradas se controlé por Guardia Civil de Trdfico, quien en todo momento intenté minimizar al méximo las
afecciones a la ciudadania.

Por un vecino de Sarifiena se presenté escrito de queja, por el motivo de la falta de contestacién a una solicitud
de informacién, que tuvo que remitir por correo electrénico al no prestar servicio por medio del teléfono, y que tras
tres semanas esperando la contestacién tuvo que ir en persona y hacer 100 Km de viaje en coche. Este expediente se
remitié al Defensor del Pueblo, al depender las Direcciones Provinciales de Tréfico del Ministerio del Interior.

En relacién con la convalidacién de los permisos de conducir, se presenté por un ciudadano una queja por la
negativa de la Jefatura Provincial de Tréfico de Zaragoza a canjear el permiso de conduccién al no acreditar el
solicitante su residencia en Zaragoza. En ofro caso, un ciudadano presenté queja por la imposibilidad de conse-
guir cita previa para convalidar su permiso de conduccién en la Jefatura de la Direccién Provincial de Tréfico de
Zaragoza. Ambos expedientes se remitieron al Defensor del Pueblo.

6.2. Potestad sancionadora

Dedicamos este apartado a las quejas y actuaciones en las que la Administracién publica ejercita su potestad
sancionadora.
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Nuestra actividad de supervisién de la actuacién administrativa se despliega en comprobar si
se han cumplido los trdmites y formalidades legales en el procedimiento sancionador; y que la valo-
racién de la prueba sea légica y no arbitraria.

El Ayuntamiento de Zaragoza impuso una multa por exceso de velocidad a un ciudadano, quien presenté queja
ante el Justicia al considerar que es obligacién de la Administracién avisar de la instalacién de un radar fijo, y que al
no haberlo anunciado, la multa seria nula. El Ayuntamiento de Zaragoza en su resolucién sancionadora no dio con-
testacién a la referida alegacién del ciudadano, y por ello, desde la institucién se consideré necesario formular suge-
rencia al Ayuntamiento de Zaragoza, Expediente 24/193, para que procurara una motivacién de los actos admi-
nistrativos acorde a las especificas argumentaciones de los interesados en los correspondientes procedimientos admi-
nistrativos, especialmente, cuando se trate de resoluciones sancionadoras donde los derechos subjetivos de los admi-
nistrados puedan verse limitados. El Ayuntamiento de Zaragoza acepté la sugerencia formulada.

En un supuesto de retirada de vehiculo por el Servicio de Gria del Ayuntamiento de Zaragoza, se presentd
queja por el interesado, al alegar que no se le habia notificado la retirada del vehiculo y su depésito en el Depési-
to Municipal. Tras solicitar informacién al Ayuntamiento, el expediente fue archivado, dado que la empresa titular
del vehiculo fue notificada del referido depésito.

Por ofra parte, en un supuesto de falta de motivacién especifica de las circunstancias o criterios que debian
haber sido tenidos en cuenta para imponer el Ayuntamiento de Zaragoza una sancién mdxima, se formulé suge-
rencia, Expediente 24/288, para que revocara parcialmente la sancién impuesta, fijéndola en su cuantia mini-
ma, al no haber motivado de forma especifica las circunstancias o criterios que hubieran debido ser tenidos en
cuenta para imponer la sancién mdxima establecida por la infraccién cometida por una ciudadana. El Ayuntamien-
to de Zaragoza acepté parcialmente la sugerencia y rebajé la cuantia de la sancién.

Ante un posible error en el domicilio del sancionado de la notificacién de una sancién, se solicité del Ayunta-
miento de Zaragoza, Expediente 24/631, que comprobara si la notificacién se ajustaba a Derecho y actuara
en consecuencia.

6.3. Seguridad ciudadana y actuaciones de las Fuerzas de Seguridad

En relacién con el supuesto trato inadecuado dado por agentes de la Policia Nacional a un ciudadano en el
ejercicio de su autoridad, se presenté una queja que fue remitida al Defensor del Pueblo, al depender la Policia
Nacional del Ministerio del Interior, que archivé el expediente al no haber aportado el ciudadano prueba alguna
del supuesto trato inadecuado. En estos casos, se informa a los interesados de su derecho a presentar denuncia
ante el Ministerio del Interior.

Por otra parte, un ciudadano presenté queja ante la institucién al considerar irregular la actuacién de la Poli-
cia Local del Ayuntamiento de Binéfar, al no darle la informacién requerida en relacién con un asunto ocurrido
hace mds de nueve afios en su vivienda y que requirié la intervencién policial. El Ayuntamiento de Binéfar remitié
informe, en contestacidén a nuestra peticién de informacién, en que se decia que no constaba en su registro dato
alguno sobre la intervencién policial referida. Desde la institucién se consideré oportuno efectuar sugerencia al
Ayuntamiento de Binéfar, Expediente 23/1683, para que en el futuro por parte de la Jefatura del Cuerpo de
Policia Local de Binéfar se den las instrucciones oportunas a los agentes para que dejen constancia de aquellas
intervenciones que lleven a cabo durante el servicio, y especialmente, aquellas con una posible trascendencia judi-
cial. El Ayuntamiento de Binéfar acepté la sugerencia.

Por otra parte, y en relacién con el empleo de un dron por parte del Ayuntamiento de Torrente de Cinca para
la captacién de imdgenes mientras se sobrevuela el término municipal, se presenté queja por un vecino que consi-
deraba que la actividad municipal vulneraba su derecho a la intimidad. Desde la institucién, se considerd opor-
tuno formular sugerencia al Ayuntamiento de Torrente de Cinca, Expediente 23/1596, para que formulada
consulta a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea sobre la legalidad de su actividad.

El Ayuntamiento de Torrente de Cinca acepté la sugerencia y formulé la oportuna consulta.

6.4. Extranjeria

La dificultad para obtener cita previa en las comisarias de la Policia Nacional para trédmites de extranjeria,
vienen siendo los principales problemas que exponen los ciudadanos ante el Justicia de Aragén. También se han



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025 11217

planteado cuestiones en relacién con la expulsién del territorio nacional de la pareja de un residente, y por la de-
negacién de la concesién de la nacionalidad espafiola por falta de residencia efectiva durante el plazo legalmente
establecido.

Siendo las Jefaturas de Policia organismos de cardcter estatal, se procede a la remisién de las quejas al De-
fensor del Pueblo para su tramitacién.

No obstante lo anterior, por parte de nuestros asesores se ha intentado ofrecer la méxima informacién a los
ciudadanos sobre la normativa en materia de extranjeria, sin que ello suponga naturalmente, que se haya realiza-
do una labor de asesoramiento.

Finalmente, y sin perjuicio de lo ya dicho en el apartado de Justicia, se han mantenido contac-
tos con las autoridades autonémicas responsables de la dotacién de medios al registro civil, con el
fin de solventar los problemas de demora que padecen los interesados, entre ellos, ciudadanos
extranjeros. En ese sentido, se ha iniciado une expediente, que se encuentra en trdmite, sobre las
posibilidades de creacién de un segundo registro civil en Zaragoza.

7. Empleo Publico

Expedientes iniciados 197
Expedientes finalizados 140
Resoluciones emitidas 12
Resoluciones aceptadas 7

Planteamiento general

En el dmbito del empleo publico las quejas de los ciudadanos son variadas, predominando, como objeto de
controversia, las relativas a los procesos selectivos de acceso al empleo puiblico fijo o temporal, a la provisién de
puestos de trabajo, a la falta de dotacién de plazas necesarias para atender los servicios piblicos.

Siguen siendo numerosas las quejas relacionadas con los diversos procesos de estabilizacién ya convocados,
refiriéndose al nimero de plazas a estabilizar, al ofrecimiento de plazas a los aprobados, a la valoracién de méri-
tos en los concursos.

También se han presentado quejas relacionadas con el reconocimiento de determinados derechos, tanto eco-
némicos como de ofra naturaleza, permisos, reduccién de jornada, reconocimiento de carrera profesional y cienti-
fica, obligacién de colegiacién de funcionarios de carrera, entre otros.

7.1. Acceso al empleo publico
Titulaciones

En el Expediente 23/1181 se abordé la falta de habilitacién de la titulacion de Periodismo pa-
ra la provision de puestos de trabajo de funcionario docente no universitario (especialidad len-
gua castellana y literatura) en régimen de interinidad, en la Comunidad Auténoma.

La Administracién autondmica se inspira en las habilitaciones del Ministerio de Educacién para las ciudades
auténomas de Ceuta y Melilla, Orden EFP/529/2023, de 26 de mayo, en la que no se incluye la titulacién de
Periodismo para impartir docencia no universitaria en esas asignaturas, en régimen de interinidad.

Esta institucién estima que el Gobierno de Aragdn tiene competencia para reconocer nuevas titulaciones que
habiliten el desempefio de puestos docentes en régimen de interinidad. Puede admitir la titulacién de Periodismo si
la Direccién General de Personal y Formacién del Profesorado, previo estudio, apreciase validez a efectos de
acreditar la capacitacién para impartir docencia.

En el expediente no figura el andlisis o las razones de la Administracién que justifican o motivan la eleccién
de unas titulaciones y no de otras para impartir dichas asignaturas, motivacién necesaria desde la perspectiva de
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los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso a la funcién piblica, articulo 23.2 de la C.E. y de la
Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales,
dado que los estudios de Periodismo no pueden ser considerados marginales o alejados de la Lengua Castellana y
la Literatura.

En el Plan de Estudios de Periodismo de la Universidad de Zaragoza se imparten asignaturas afines a la Lengua
Castellana vy Literatura; el Ministerio de Educacién tiene reconocido en la actualidad la titulacién de Periodismo como
titulo habilitante para impartir esas asignaturas en centros privados y concertados; tanto el Defensor del Pueblo como
el Consejo Escolar del Estado han reconocido la formacién inicial de los titulados en periodismo para impartir esa
docencia y varias Comunidades Auténomas también han habilitado esa titulacién para la docencia.

En esta tesitura, y previo andlisis de la normativa de aplicacién, se formulé sugerencia dirigida al Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte con el fin de que valorase la posibilidad de incluir la titulacién universitaria
de Periodismo como titulacién habilitante para el desempefio de puestos en régimen de interinidad en plazas de
los Cuerpos docentes no universitarios de la Comunidad Auténoma de Aragén, especialidad Lengua Castellana y
Literatura.

La Administracién autonémica ha aceptado la sugerencia y ha incluido dicha titulacién en la resolucién del Di-
rector General de Personal, Formacién e Innovacién de 10 de febrero de 2025, sobre titulaciones habilitantes para
el desempenio de dichos puestos docentes en régimen de interinidad.

En el Expediente 24/1593 un alcalde consideraba necesario exigir una mayor titulacién y prepara-
cion especifica a los Auxiliares Administrativos que son contratados temporalmente, a través de
ofertas del INAEM.

La Diputacién Provincial de Teruel ha explicado que el titulo exigido para acceder a la contratacién es estar
en posesién del titulo de Graduado en Educacién Secundaria Obligatoria o equivalente.

Desde la institucién se ha informado al promotor de la queja que la titulacién exigida en el Estatuto Bdsico
del Empleado Piblico, para el ingreso en el Grupo C2 de funcionarios (Auxiliares Administrativos), es la de Gra-
duado en Educacién Secundaria Obligatoria, ajustdndose la oferta del INAEM, en cuanto a titulacién a lo que
determina la legalidad vigente, sin apreciarse datos que justifiquen la necesidad de acreditar requisitos de forma-
cién especializada para el acceso a dicha contratacién temporal.

En el Expediente 901/24 el objeto de la queja es la anulacién de la propuesta de nombramiento
como funcionaria de carrera, por no aceptar el titulo de Master Universitario espaiol y Grado
francés como titulacion para el acceso a una plaza de la Escala de Técnicos Superiores de Idio-
mas.

La Universidad ofrecié explicaciones sobre la necesidad de homologacién de los titulos y el momento de su
acreditacién en el proceso selectivo, sin que esta institucién haya podido formular un pronunciamiento especifico
sobre la cuestién por haberse iniciado el proceso judicial.

Procesos selectivos

o SUBSANACION DE ACREDITACION DE SOLICITUD DE EXPEDICION DE TITULO OFICIAL DE MASTER UNIVERSITARIO EN PROCESO
SELECTIVO DE ESTABILIZACION, EXPEDIENTE 23 /655

La Administracién excluyé a un aspirante en un proceso de estabilizacién de profesores de ensefianza secun-
daria por no haber aportado el justificante del titulo del Mdster en Profesorado de Educacién Secundaria y el res-
guardo de abono de la tasa en la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes de participacién
en el procedimiento.

Reconoce la Administracién que la documentacién presentada acredita haber superado los estudios del Mds-
ter, pero considera que no acredita la posesién del titulo; reconoce la aportacién de la solicitud de expedicién del
titulo y el resguardo del abono de las tasas con el recurso de alzada, pero estima que no subsana la falta de pre-
sentacién de la documentacién necesaria en el plazo de presentacién de instancias.

Sin perjuicio de la motivacién ofrecida, desde la institucion se ha considerado que no puede obviarse la regla
de la posibilidad de subsanacién de las solicitudes presentadas ante la Administracién, prevista en el articulo 68. 1
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Pdblicas vy el
articulo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen juridico del Sector Piblico, que recoge el principio de
proporcionalidad con el fin de que la Administracién elija la medida menos restrictiva para asegurar el ejercicio de
derechos individuales y la proteccién del interés piblico.
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El trdmite de subsanacién y de mejora es aplicable a los procedimientos selectivos, en relacién
con los requisitos de admisién exigidos como necesarios por las bases para participar en el proce-
dimiento, y también en relacién con los méritos acreditados en forma distinta a la exigida por las
bases. Y la jurisprudencia casacional del Tribunal Supremo admite la subsanacién incluso en el
trémite del recurso administrativo.

Se frata de superar la deficiencia meramente formal de un concreto documento justificativo presentado, para
la efectividad del derecho fundamental a la igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo piblico (articulo
23.2 y 103.3 CE), dado que el requisito de acceso, poseer la formacién pedagdgica, habia quedado razonable-
mente acreditado con la solicitud inicial al que acompané la certificacién de superacién y finalizacién de los estu-
dios del Méster en Profesorado y, en todo caso, en el recurso de alzada presentado.

Por ello, se ha sugerido al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte que valore la posibilidad de revisar
la exclusién del interesado del proceso selectivo de estabilizacién de Profesores de Ensefianza Secundaria.

La Administracién autonémica no ha aceptado la sugerencia.

o EJECUCION DE PROCESO SELECTIVO. GARANTIA DE IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y ANONIMATO DE LOS ASPIRAN-
TES. ACCESO A LOS EXAMENES DE LOS ASPIRANTES Y ACTAS DEL TRIBUNAL. PUBLICIDAD DE LOS CRITERIOS DE VALORACION Y
MOTIVACION DE LAS CALIFICACIONES OTORGADAS. EXPEDIENTE 24/102

Se registré una queja por supuesta vulneracién de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el proce-
so selectivo, concurso-oposicién, para el acceso a una plaza de administrativo, Jefe de Negociado, C1, en una
Comarca.

Una de las cuestiones analizadas es la actuacién del tribunal calificador, que no utilizé el sistema habitual
de plicas para garantizar el anonimato de los aspirantes. Ademds, los aspirantes consignaron su nombre y apelli-
dos en el primer folio de los ejercicios de la oposicién y firmaron los folios de respuesta de los ejercicios.

Desde la institucién se ha considerado que el sistema utilizado por el tribunal calificador, dado
que posibilita conocer la identidad de los aspirantes, no garantiza el anonimato en la calificacién
de las pruebas y no resulta eficaz para garantizar la participacién en condiciones de igualdad, la
imparcialidad, transparencia y objetividad en el proceso selectivo, en las condiciones y requisitos
exigidos en los articulos 23.1 y 103 de la Constitucién Espaiiola.

Otra cuestién ha sido la negativa del tribunal calificador a facilitar la copia de los exdmenes de los aspiran-
tes y actas del tribunal calificador, consultando al Consejo de Transparencia sobre esta cuestién.

La institucién ha puesto de manifiesto que los exdmenes de todos los aspirantes y las actas del tribunal forman
parte del expediente administrativo, teniendo derecho los aspirantes a conocer los ejercicios realizados por los
demds y los criterios seguidos por los tribunales en sus valoraciones, al amparo de los articulos 13, 53.1 a) y 70
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas y
articulo 105 b) de la CE. De esa forma se puede hacer efectivo el derecho a reclamar en el trdmite de alegaciones
frente a las calificaciones de los ejercicios de la oposicién. Se recoge la doctrina del Tribunal Supremo, que ya se
ha pronunciado favorablemente sobre el derecho del aspirante a conocer los ejercicios realizados por los demds
y los criterios seguidos por los tribunales calificadores en sus valoraciones, sin contradiccién con la normativa sobre
proteccién de datos.

También ha sido objeto de andlisis la falta de conocimiento de los criterios de valoracién del ejercicio de la
oposicién y la falta motivacién de calificacién de los ejercicios. En materia de control judicial de la actuacién de
los tribunales calificadores el Tribunal Supremo ha reconocido la posibilidad de una amplia supervisién de las
pruebas, lo que implica que deben motivarse debidamente los criterios utilizados para la calificacién de los ejerci-
cios, sin menoscabo de la discrecionalidad técnica del tribunal calificador.
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Dado que los procesos selectivos para ingresar en el empleo piblico se rigen por los principios
de igualdad, mérito y capacidad, por exigencia del articulo 23.2 y 103.3 de la Constitucién, en
cumplimiento de los citados principios, de los de publicidad y transparencia, el tribunal calificador
ha de dar a conocer los criterios de valoracién previamente a la realizacién de los ejercicios de la
oposicién y explicar, en su caso, las razones que llevan a calificar los ejercicios con una determina-
da puntuacién.

En la sugerencia se propone a la Comarca de Tarazona y el Moncayo lo siguiente:

«1.— Que se procure, con cardcter general, adoptar las mayores cautelas posibles para preservar y garanti-
zar el anonimato de los aspirantes de los procesos selectivos.

— Que se acceda a facilitar al aspirante que lo solicite la copia de los ejercicios realizados por los demds
aspirantes, asi como las actas del tribunal calificador.

3.— Que se procure dar a conocer los criterios de valoracién de las pruebas con anterioridad a su realiza-
cién y ofrecer una explicacién de las razones de la puntuacién numérica asignada a los supuestos prdcticos reali-
zados».

La entidad local ha aceptado integramente la sugerencia.

Sobre la realizacién de proceso selectivo, en el Expediente 24/630 se plantean varias cuestiones
como la procedencia de la realizacién de pruebas orales en una oposicién para el acceso a plazas del Grupo
C1, profesor de teatro; la necesidad de grabacién en audio de las pruebas orales como garantia del principio de
seguridad juridica y transparencia; la procedencia de la eleccién de tema de oposicién no referido en el listado de
temas de la convocatoria, y sobre los criterios de valoracién de los ejercicios de la oposicién y motivacién de las
calificaciones.

Tras recibir la informacién solicitada al Ayuntamiento de Zaragoza, esta institucién no ha podido formular el
pronunciamiento concreto sobre las cuestiones planteadas por notificarse el inicio de proceso judicial.

o DILACION EN EL DESARROLLO DE PROCESOS SELECTIVOS. EXPEDIENTE 24/670

De nuevo se presentan quejas frente a la Administracién autondmica respecto al retraso o demoras en los
trdmites de los procesos selectivos, una vez convocados.

En el Expediente 24/670 se plantea la demora en la tramitacién del proceso selectivo para ingreso en la
Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Psicélogo, una vez convocado. Transcurren casi 3
afios desde la publicacién de la convocatoria sin estar siquiera publicada la lista provisional de admitidos.

En esta situacién, superados los plazos previstos en el articulo 24 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
cién de la Funcién Piblica de Aragdn, y siendo conscientes del gran ndmero de procesos selectivos cuya tramita-
cién asume la Administracién autondmica en los Ultimos afios y de la actividad desplegada para su desarrollo, se
sugiere al Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica llevar a cabo con la méxima celeridad
posible los tramites del proceso selectivo vy facilitar informacién a los interesados sobre el estado y tramites a
realizar para finalizarlo.

La administracién ha aceptado la sugerencia.

Procesos de estabilizacion

o MERITOS, COMPUTO DE SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN PROCESOS DE ESTABILIZACION

Tal como ha ocurrido en afios anteriores, contindan las quejas sobre la aplicacién de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la temporalidad en el empleo piblico.

En el Expediente 51/23 se planted la posibilidad de fijar, en aplicacién de la citada ley, una puntuacién
diferenciada en funcién de que los servicios prestados hubieran sido prestados en la Administracién convocante o
en ofra Administracién.

Esta institucién constata, en primer lugar, que la Ley 20/2021 no configura uno de los llamados «procedi-
mientos restringidos», ya que el art. 2.4 proclama que habré de garantizarse el cumplimiento de los principios
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad; en segundo lugar, parece que la Ley 20/2021
no establece la diferenciaciéon de méritos en funcién de la Administracién (convocante o no) en que se haya



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025 11221

desempefiado el funcionario (o empleado laboral), sino que se prescribe que se tendrd en cuenta, mayoritaria-
mente, la experiencia en el cuerpo, escala, categoria o equivalente; en tercer lugar, que existe una semejante
estructuracién de los funcionarios de las Entidades locales en Escalas de aplicacién general en todo el territorio
nacional, por lo que resulta dificilmente argumentable que la experiencia obtenida en las diferentes escalas y
subescalas previstas en los articulos 167 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se
premiara de una forma muy diferente por el mero hecho de que el concursante haya obtenido los méritos en otra
Administracién.

Se indica que la jurisprudencia constitucional y ordinaria ha analizado de modo casuistico este tipo de proce-
sos selectivos, de manera que es posible identificar pronunciamientos que impedirian esta préctica en la delimita-
cién de los baremos, a la hora de distinguir los servicios prestados en funcién de la Administracién correspondien-
te, salvo justificacién suficiente.

Esta institucién entiende que cabe recomendar a las Administraciones que se ofrezca una moti-
vacién circunstanciada y suficiente para justificar baremos o bases que prevean puntuaciones dife-
rentes en virtud de la concreta Administracién (convocante o no) donde se hayan prestado servicios;
todo ello, para el caso de que se establezcan bases con este tipo de previsiones en los procesos
selectivos de estabilizacién.

No se ha emitido aceptacién ni rechazo por parte de las administraciones locales que informaron en el expe-
diente, comunicdndose la existencia de proceso judicial sobre la misma cuestién tras la sugerencia.

o DEMORA EN LA TOMA DE POSESION DE LOS PUESTOS ADJUDICADOS EN PROCESO DE ESTABILIZACION DEL COLECTIVO DE PER-
SONAL ESPECIALIZADO DE SERVICIOS DOMESTICOS (PESD)

El Expediente 24/836 se refiere a la queja por el retraso de mds de un afio en la adjudicacién de plazas
e incorporacién al trabajo de los aspirantes que superaron el proceso de estabilizacién, personal especializado
de servicios domésticos.

La Administracién ha informado que ya tenia conocimiento de reclamaciones del colectivo, que debian ser
atendidas, y que, efectivamente cursé las instrucciones para agilizar el procedimiento y publicar la adjudicacién
definitiva de los puestos, lo que se produjo finalmente en junio de 2024.

A la vista de dicha informacién esta institucién se consideré que la situacién podia entenderse solucionada,
trasladando al Departamento de Hacienda y Administracién Pibica la conveniencia de agilizar, en la medida de
lo posible, la tramitacién y finalizacién de este tipo de procedimientos, asi como mantener informados a los intere-
sados sobre el estado de los mismos.

En el mismo sentido nos dirigimos a dicho Departamento en relacién con el proceso selectivo del Cuerpo Auxi-

liar de la Administracién, Auxiliar Administrativo (Expediente 23/1346).
7.2. Empleo temporal

o ACCESO A LA CONDICION DE FUNCIONARIOS INTERINOS AUTONOMICOS. SISTEMAS DE LLAMAMIENTO DE LAS LISTAS DE ESPE-
RA. EXPEDIENTE 23/1477

En este expediente se plantean, de nuevo, problemas con la exclusién automdtica de la lista de espera de per-
sonal funcionario interino, confeccionada tras un proceso selectivo, esta vez por no presentar la interesada un
Anexo de eleccién de no participacién 'y conservacién de la posicién en la lista de espera en situacién de suspen-
sién motivada.

La interesada critica los llamamientos a través de la web sin otro tipo de notificacién adicional a los integran-
tes de la lista de espera; que se exija la presentacién del Anexo cuando ya se estd trabajando para la Administra-
cién, y que no se notifique la exclusién de la lista de espera de forma individual.
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Tras la examen de la regulacién en la materia y distintas consideraciones, se sugiere al Departamento de Ho-
cienda y Administracién Piblica lo que sigue:

«1.— Que se regule, a través de norma reglamentaria, el régimen de las listas de espera de los funcionarios
interinos, sistemas de llamamiento, causas de exclusién de las listas y notificacién a los interesados.

2.— Que, cuando se efectien convocatorias mediante llamamiento web, se remita también comunicacidn in-
formativa a los interesados/convocados, a fravés de mensajes SMS o correo electrénico.

3.— Que se valore la posibilidad de revocar la exclusién de la promotora de la queja de la lista de espera de
funcionarios interinos».

La Administracién ha aceptado la sugerencia de regular mediante norma reglamentaria las instrucciones y re-
soluciones sobre la materia, asi como complementar el llamamiento via web mediante mensajes SMS o correo
electrénico. Ha rechazado dejar sin efecto la exclusién de la lista de espera de la interesada.

o PROBLEMAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS LISTAS DE INTERINOS DE DOCENTES

En el Expediente 23/1208 se planted la cuestion de la existencia de errores en el listado de plazas objeto
de adjudicacién a principios de curso, posteriormente anuladas, sin repetir el proceso de llamamiento y con posi-
ble incidencia en la seleccién inicial y obligatoria de plazas por los interesados.

Desde la institucién se trasladé la valoracién positiva de los esfuerzos realizados por la Administracién en este
asunto, dirigidos a evitar o limitar los errores en la relacién inicial de plazas objeto de adjudicacién y, con ello, las
anulaciones de plazas, minimizando en la medida de lo posible, posteriores reclamaciones o perjuicios a los in-
teresados.

o CONTRATACION DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, MODALIDAD DE FIJO-DISCONTINUO, POR PARTE DE UNA CORPORACION
LOCAL. EXPEDIENTE 24/27 1

La queja que da lugar a este expediente se cifie a la contratacién por parte de un Ayuntamiento, como traba-
jadores fijos discontinuos, a trabajadores que figuraban en bolsa de monitor de tiempo libre.

Se examina por parte de esta institucién la normativa reguladora del acceso del personal laboral al empleo
pUblico y la naturaleza y regulacién del contrato fijo discontinuo.

Se concluye indicando que la formalizacién de ese tipo de contrato por parte de las Administraciones Publicas
requiere, ademds de la inclusién de las plazas en la OPE, de la previa tramitacién de un proceso selectivo, me-
diante convocatoria publica, a través de los sistemas de concurso, oposicién o concurso-oposicién libre. Proceso
selectivo en el que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, asi como el de
publicidad. La utilizacién de las bolsas de empleo, como método de seleccién de personal laboral, no parece
apropiada para la celebracién de contratos fijos-discontinuos en el sector piblico, dado que las bolsas estén pre-
vistas para cubrir posibles vacantes temporales, para contrataciones temporales, no para contratos indefinidos o
fijos.

Se sugiere al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro que si procediere la contratacién de personal laboral, en la
modalidad de fijo-discontinuo, valore si dicha contratacién deberia efectuarse mediante el correspondiente proceso
selectivo, con convocatoria piblica, a través de los sistemas de concurso, oposicién o concurso-oposicién libre, con
garantia de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La Entidad local ha aceptado la sugerencia.

o MERITOS

En el Expediente 24/276 se planted la falta de valoracién como mérito de la experiencia como coordina-
dor de formacién en centros privados en la confeccién de lista de espera para la provisién de puestos de trabajo
en régimen de interinidad.

No obstante la motivacién de la Administracién, indicando que dicha experiencia no figura como mérito en la
normativa de aplicacién, se trasladé a la Administracién que valorase la posibilidad de incluir dicho mérito (coor-
dinador de formacién en centros privados concertados) entre aquellos que son objeto de puntuacién en las listas de
espera para la provisién de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docente no universitarios,
previo certificado justificativo de las actividades o servicios realizados, tal como ya se valora el mérito de la do-
cencia en ese tipo de centros.
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7.3. Provision de puestos de trabajo

o REHABILITACION DE LA CONDICION DE FUNCIONARIO DE CARRERA Y VALORACION DEL MERITO DE PERMANENCIA EN EL PUESTO
DE TRABAJO. EXPEDIENTE 24/114

Se plantea en la queja la incidencia de la situacién de pérdida de la condicién de funcionario de carrera por in-
capacidad permanente absoluta y su posterior rehabilitacién tras recuperar la capacidad laboral, a efectos de valorar
en el concurso el mérito «antigiedad por permanencia» en el dltimo puesto de trabajo en la Administracién.

No contemplando la normativa de valoracién de méritos y baremacién esta situacién especifica, la Adminis-
tracién viene computando el mérito de antigiedad en el puesto de trabajo adjudicado tras la rehabilitacién del
funcionario, en adscripcién provisional, sin aplicar la antigiedad en el puesto de trabajo desempefiado en el mo-
mento de la declaracién de la incapacidad permanente absoluta.

Esta institucién ha estimado que la cuestiéon debe ser interpretada a la luz del contenido del
articulo 68 del Estatuto Bésico del Empleado Pdblico y articulo 8.3 del Real Decreto 2669/1998,
de 11 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir en materia de rehabilitacién
de funcionarios piblicos de la Administracién General del Estado, respetando los derechos de
carrera profesional y promocién que tenia consolidados la interesada antes de la pérdida de la
condicién de funcionaria, buscando una solucién més acorde con dicha normativa y con los prin-
cipios de justicia material y equidad que proclama el articulo 1 de la CE, y articulo 3.2 y 4.1 del
Cédigo civil, y con el derecho a la igualdad que reconoce el articulo 14 de la CE; y reconocerse
como mérito la antigiedad por permanencia en el puesto de trabajo que se desempefiaba con
carécter definitivo en el momento de la jubilacién por incapacidad permanente.

Esa apreciacién resulta avalada por la interpretacién del articulo 14 de la Orden HAP/706/2021 a la luz de
la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminacién. Aplicar a efectos del
baremo de méritos, la menor antigiedad en el puesto asignado con cardécter provisional tras la rehabilitacién del
funcionario, supondria una discriminacién por enfermedad, dado que es el estado patolégico de la funcionaria el
determinante de la pérdida del puesto de trabajo y, por tanto, de la adscripcién provisional a un nuevo puesto de
trabajo y del menor mérito en el concurso.

Por ello, se sugirié a Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica lo que sigue:

«1.— Que se regule reglamentariamente la situacién de pérdida de la condicién de funcionario por incapaci-
dad permanente y su posterior rehabilitacién a los efectos de la valoracién del mérito antigiedad por permanencia
en el dltimo puesto en la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en los procesos de provisién de
puestos de frabajo, teniendo en cuenta la variada casuistica que puede plantearse, evitando posibles perjuicios a
los afectados.

2.— Que se valore la posibilidad de reconocer a la promotora de la queja, como mérito a efectos del concur-
so, en el apartado antigiiedad por permanencia en el dltimo puesto en la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, la antigiedad en el puesto de trabajo desemperiado con anterioridad a su jubilacién por inca-
pacidad permanente».

La Administracién ha aceptado Unicamente la primera parte de la sugerencia.

o COMISION DE SERVICIOS DE CARACTER INTERADMINISTRATIVO. FALTA DE RESOLUCION. EXPEDIENTE 23 /1687

La queja registrada en este expediente plantea la falta de resolucién expresa de un recurso de reposicién
interpuesto contra un decreto del presidente de la Diputacién Provincial de Zaragoza, denegando la concesién
de una comisién de servicios de cardcter interadministrativo que habia sido autorizada por el Ayuntamiento de
Zaragoza.
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Se ha recordado a la Diputacién Provincial la obligacién que le impone el articulo 19 de la Ley 4/1985, de
27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén, de auxiliar a esta institucién en sus investigaciones.

Se ha sugerido, dada la obligacién de resolver de las administraciones piblicas, que proceda a resolver ex-
presamente el recurso de reposicién interpuesto por la firmante de la queja contra el Decreto de Presidencia en el
plazo més breve posible y, tras ello, a la notificacién de la resolucién a la interesada, de acuerdo con el articulo
119.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones
Publicas.

La Diputacién Provincial de Zaragoza ha aceptado tacitamente la sugerencia, remitiendo a esta Institucién la no-
tificacion de la resolucién expresa del recurso de reposicién contra la denegacién de la comisién interadministrativa.

7.4. Derechos de los empleados publicos

o EXPEDIENTE DE OFICIO 24/623. CUANTIA DE LAS RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS

En orden a dar cumplimiento, en la medida de lo posible, a la labor de tutela sobre el ordenamiento juridico
aragonés y la proteccién y defensa de los derechos y libertades, individuales y colectivos, esta institucién consideré
oportuno iniciar expediente de oficio a la vista de la situacién planteada con el Acuerdo de 26 de marzo de
2024 de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragédn-Estado en materia de retribuciones de los funcionarios

Esta institucién ha solicitado informacién sobre los planteamientos y propuestas de la Administracién Autoné-
mica en orden a solucionar las discrepancias manifestadas por la Administracién del Estado sobre el contenido del
articulo 20 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el ejercicio 2024 y la cuantia de las retribuciones de los funcionarios.

El Acuerdo de 5 de agosto de 2024, de la citada Comisién Bilateral, BOE n.° 232, de 25 de septiembre de
2024, permite interpretar y aplicar el articulo 20 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2024, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 del
Real Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio, que establece, respecto a las retribuciones del personal al servicio del
sector publico en el ejercicio 2024, un incremento global mdaximo del 2 por ciento respecto a las retribuciones
vigentes a 31 de diciembre de 2023, con efectos desde el 1 de enero de 2024.

Asimismo, permite la aplicacién, con efectos de 1 de enero de 2024, de un incremento retributivo adicional y
consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, ligado a la evo-
lucién del indice de Precios al Consumo armonizado y del Producto Interior Bruto.

A la vista de dicho acuerdo, se entienden resueltas las discrepancias competenciales en dicha materia y la
problemdtica sobrevenida tras la prérroga de los Presupuestos Generales del Estado para el afio 2023, procedién-
dose al archivo del expediente.

o DERECHO RETRIBUTIVO. COMPONENTE SINGULAR DE COMPLEMENTO ESPECIFICO. EXPEDIENTE 23 /1176

La queja refiere la falta de resolucién de las solicitudes presentadas en relacién con el reconocimiento del re-
conocimiento de la consolidacién del componente singular del complemento especifico por haber ejercicio la di-
reccién de un centro docente.

Se ha recordado al Departamento de Educacién, Ciencia y Universidades la obligacién legal de colaborar
con esta institucién y sugerido que resuelva las solicitudes presentadas, vinculadas con uno de los derechos de los
empleados publicos, como es el de recibir las retribuciones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en
el Estatuto Bdsico del Empleado Publico y normativa concordante.

La Administracién ha remitido su posicién sobre el concepto retributivo interesado.

e RETRASO EN EL ABONO DE NOMINAS, PAGO DELEGADO

En el Expediente 23/1557 se examiné el retraso en la incorporacién a la némina de pago delegado del
profesorado de nueva contratacién de centros concertados.

La Administracién regularizé la situacién en el mes de noviembre, tras solventar problemas de gestién deriva-
dos el nimero de altas en némina en los primeros meses de curso, la complejidad del sistema de pago delegado y
el déficit de personal en la seccién administrativa de gestiéon de néminas.

Esta Institucién trasladé a la Administracién la conveniencia de ordenar de modo adecuado la gestién del sis-
tema de pago de las néminas de maestros de Educacién Primaria, tanto de centros piblicos como de los concerta-
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dos, con el fin de evitar que vuelvan a producirse los retrasos en el pago de las néminas y las consecuencias nega-
tivas para los afectados.

o REDUCCION DE JORNADA LECTIVA POR EDAD. EXPEDIENTE 24/144

Se han presentado varias quejas de funcionarios de carrera, Profesores de Escuela Oficial de Idiomas de Za-
ragoza, mayores de 55 afios, sobre la misma cuestién: la no reduccién de dos horas lectivas de atencién directa al
alumnado y sustitucién por dos horas complementarias, y la falta de respuesta a los escritos presentados por los
docentes (24/144 y 24/195).

Alega la Administracién que es inviable la aplicacién de la reduccién horaria, tal y como estd establecida la
carga lectiva de los cursos de ensefianza general en la Escuela Oficial de Idiomas de Zaragoza.

Esta institucién se remite a la obligacién de resolver que tiene la Administracién pdblica. El silencio no es una
prerrogativa de la Administracién pdblica para no resolver y notificar sus decisiones en plazo, ni la Administracién,
en base a la existencia de esta «ficcién legal», queda exonerada de cumplir su obligacién de dar respuesta a to-
das y a cada una de las peticiones que se le presenten o recursos administrativos que se formulen.

Asi mismo, se concluye que la reduccién de horas lectivas de atencién directa al alumnado y
sustitucién por horas complementarias estd contemplada en la normativa legal y también conven-
cional, siendo fruto de la negociacién colectiva, con efectos vinculantes para la Administracién, que
ya ha aplicado a otros profesores en distintos centros docentes de la Comunidad Auténoma.

Por ello, se sugiere al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte lo que sigue:

«1°.— Que se confeste expresamente el escrito de 17-11-2023 presentado por la interesada, dando respuesta
motivada a las peticiones formuladas en el mismo.

2°.— Que se valore la posibilidad de reconocer a la promotora de la queja, la reduccién de dos horas lecti-
vas de afencién directa a alumnado y la sustitucién por horas complementarias, como docente mayor de 55 afios
de Escuela Oficial de Idiomas de Zaragoza».

La Administracién ha admitido la sugerencia y aplicado las reducciones horarias a las interesadas.

o PERMISO REDUCCION DE JORNADA DE UNA HORA DIARIA PARA CUIDADO DE MAYORES

En la queja 23/1274 se plantea que el Il Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal funcionario que
presta sus servicios en el dmbito sectorial de Administracién General de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén no contempla el permiso de reduccién de jornada de una hora diaria sin reduccién de retribucio-
nes para el cuidado de mayores dependientes, como si lo hace para el cuidado de menores en determinados su-
puestos (articulo 23).

La Administracién ha informado que dicho acuerdo es el resultado de la negociacién entre la Administracién y
las organizaciones sindicales mds representativas.

Desde esta instituciéon se ha traslado al Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica la oportunidad
de valorar la posibilidad de plantear en la mesa sectorial de negociacién la propuesta de reconocimiento del per-
miso de reduccién de jornada de una hora diaria sin reduccién de retribuciones a los funcionarios cuidadores que
tengan a su cargo a personas mayores con grado de dependencia reconocido por el IASS, que no puedan valerse
por si mismas. Y ello, por el aumento constante de las necesidades en el cuidado de familiares debido al envejeci-
miento de la poblacién, y la necesidad de conciliacién de la vida familiar y la vida profesional también de los
cuidadores de personas mayores y dependientes.

o DEMORA DEL ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROFESORES INTERINOS

En el Expediente 24/1403 se plantea la demora en cursar el alta en Seguridad Social de los profesores in-
terinos de Educacién Secundaria.



11226 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025

El Departamento ha informado de la existencia de concesién de prérroga excepcional de ampliacién de plo-
zos para la presentacién de documentos de alta, baja y variaciones de datos de trabajadores en Seguridad Socidl,
dado la acumulacién de altas que se producen al inicio del curso escolar.

Sin perjuicio de lo expuesto, se ha transmitido al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, la conve-
niencia de tramitar, con la mayor celeridad posible, la presentacién de los documentos de alta, baja y variacién de
datos de trabajadores en la Seguridad Social en la contratacién de personal interino, con el fin de evitar inconve-
nientes a los interesados.

8. Derechos y Transparencia

Expedientes iniciados 21
Expedientes finalizados 77
Resoluciones emitidas 13
Resoluciones aceptadas 7

Planteamiento general
8.1. Derechos

Nuestra institucién tiene como una de sus misiones estatutarias y legales més importantes la proteccién y de-
fensa de los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administracién, tanto en
lo que se refiere a sus actuaciones como a sus omisiones.

Este deber de supervisién se proyecta, no sélo sobre las Administraciones aragonesas y sus organizaciones
instrumentales (incluidos a estos efectos los organismos auténomos y empresas publicas), sino incluso sobre sus
concesionarios, de acuerdo con lo que dispone nuestro Estatuto de Autonomia vigente.

Dentro de la accién general de tutela de los derechos de los ciudadanos, se encuentran algu-
nos que se vinculan especialmente con los derechos de las personas como ciudadanos, en cuanto
que presentan una vertiente politica o de participacién en los asuntos piblicos.

Algunos de estos derechos contemplados en este bloque merecen, en la Constitucién, la consideracién de de-
rechos fundamentales. Piénsese en el importante art 23 del texto constitucional, en cuanto establece el derecho a
participar en asuntos piblicos, de forma directa o a través de representantes; precepto que se conecta, nada me-
nos, que con uno de los valores constitucionales del articulo primero de la Carga Magna, que proclama, entre
otros, como valor de nuestro Ordenamiento juridico el pluralismo politico.

Con todo, y aunque no estén incluidos entre los derechos fundamentales y libertades publicas, hay principios
constitucionales de gran importancia y con incidencia directa en este dmbito de la actividad administrativa, como
es el principio de participacién del art. 9 de nuestra Norma fundamental o el relativo al derecho al acceso a la
informacién publica del art. 105 b) de la Constitucién.

Dentro de las cuestiones analizadas, presentan una singularidad y relevancia indudables las que afectan a los
representantes electos, especialmente, en Corporaciones locales, quienes han acudido a nuestra institucién por
diversos motivos, entre los que puede ahora destacarse el derecho de acceso a la informacién administrativa, en
los términos que se verd a continuacién. Por ello, trataremos esta fundamental cuestién en un primer subapartado.

Mencién aparte, en un segundo subapartado, se dedicard a los derechos de los ciudadanos relacionados con
la participacién en asuntos piblicos, en linea con el ya mencionado art. 9 de nuestro texto fundamental.

Finalmente, se ha considerado oportuno abordar, en el tercer subapartado, los expedientes relativos a la legis-
lacién en materia de transparencia, ya que la intervencidn de nuestra institucidn en el Consejo Aragonés de Trans-
parencia se expone en el bloque dedicado a las actuaciones de la Secretaria General.
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8.1.1. DERECHOS POLITICOS DE LOS REPRESENTANTES PUBLICOS

Acceso a la informacién municipal por cargos electos

Tal y como se ha manifestado, constituye una controversia presente en algunas Corporaciones locales la de-
terminacién del alcance del derecho de los representantes piblicos locales en orden a acceder a la informacién
municipal; todo ello, dentro de un gran casuismo.

Para abordar la cuestién ahora analizada, conviene partir del art. 23 del texto constitucional, en cuanto que
el derecho reclamado tiene ahi su fundamento:

«1.— los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos publicos, directamente o por medio de re-
presentantes, libremente elegidos en elecciones por sufragio universal.

2.— Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos publicos, con
los requisitos que sefialen las leyes».

Ha sido la Jurisprudencia la que ha vinculado este derecho de informacién con el precepto resefiado (incluso
con los dos apartados), como se deriva de la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de noviembre de 1997, al
afirmar que «si los representantes elegidos por sufragio universal encuentran cortapisas para el desarrollo ordinario
de su funcién, no sélo se vulnera directamente el derecho de los mismos al ejercicio de sus misiones de representa-
cién politica, sino que también, siquiera sea de manera indirecta, se elevan obstdculos improcedentes a la plena
efectividad del derecho de los ciuvdadanos a participar en los asuntos publicos, piedra angular de nuestro sistema
democrdtico».

Més recientemente procede resefiar la Sentencia del Alto Tribunal, de 10 de febrero de 2022, rec
681/20021, que ha rechazado que pueda limitarse el acceso a la informacién administrativa instada por un con-
cejal a los asuntos que van a ser tratados en una préxima sesién plenaria.

Sentado lo anterior, y dado que nos encontramos ante un derecho de configuracién legal, hay que estar a la
normativa legal aplicable, entre la que destaca el art. 77 de la Ley de Bases de Régimen Local, que dice asi:

«Todos los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a obtener del alcalde o presidente o de la
Comisién de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la Corpo-
racién y resulten precisos para el desarrollo de su funcién.

La solicitud del ejercicio del derecho recogido en el pérrafo anterior habrd de ser resuelta motivadamente en
los cinco dias naturales siguientes a aquél en se hubiese presentados.

Dejando aparte la normativa reglamentaria estatal {en concreto, lo previsto en el Reglamento de Organiza-
cién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales), la Ley aragonesa de Administracién Local ha
completado, en su art. 107, la regulacién bésica estatal del siguiente modo:

«1.— Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho
a obtener del alcalde o presidente, o de la Comisién de Gobierno, todos los antecedentes, datos e informaciones
que obren en poder de los servicios de la Corporacién y sean necesarios para el desempefio de su cargo.

2.— los servicios de la Corporacién facilitardn directamente informacién a sus miembros en los siguientes casos:
a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la informacién se refiera a asuntos propios de su responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del dia de las sesiones de los érganos colegiados de los
que sean miembros.

c) Informacién contenida en los libros de registro o en su soporte informdtico, asi como en los libros de actas y
de resoluciones de Alcaldia; y

d) Aquella que sea de libre acceso por los ciudadanos.

3.— En los demds casos, la solicitud de informacién se entenderd aceptada si no se dicta resolucién denega-
toria en el plazo de cuatro dias desde la presentacién de su solicitud. La denegacién deberd ser motivada y fun-
darse en el respeto a los derechos constitucionales al honor, la intimidad personal o familiar y a la propia imagen,
por tratarse de materias afectadas por secreto oficial o sumarial».
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Sobre la base de esta regulacién, por nuestra Institucién se ha puesto de manifiesto que los
ayuntamientos han de garantizar en todo momento el derecho de los electos locales a la obtencién
de la informacién necesaria para el normal ejercicio de sus funciones. Se trata de un derecho ins-
tfrumental necesario para que los cargos publicos electos puedan realizar el control del gobierno
(entre otras funciones), absolutamente necesario en un sistema democrdtico.

La obligacién de facilitar informacién a los concejales para el ejercicio de su funcién ha motivado un impor-
tante nimero de quejas, centradas en las dificultades que, en ocasiones, encuentran en el ejercicio de su labor de
control. La problemética planteada suele manifestarse en la falta de informacién sobre los actos a tramitar en el
Pleno, en la demora en la remisién de los expedientes solicitados o en la denegacién o falta de respuesta ante las
solicitudes de los regidores.

Ciertamente, cuando se identifican este tipo de controversias, es necesario realizar una valoracién de los in-
tereses en presencia, puesto que no existe ningin derecho absoluto, aunque deba reconocerse, y asi lo entiende
esta institucién, que los derechos del art. 23 presentan una importancia mdxima.

Entre los expedientes tramitados, cabe hacer referencia a la sugerencia formulada al Ayuntamiento de Cadre-
te, relativa al derecho de acceso a la documentacién por parte de los concejales de la Corporacién. Expediente
23/1408.

En la referida queja, el concejal firmante de la misma solicité la intervencién del Justicia en relacién con varias
peticiones de informacién vinculadas con los expedientes e infraestructuras relativas a festejos taurinos.

A pesar de la falta de respuesta de la Corporacién a nuestra peticién de informacién sobre el objeto de la
queja, esta institucidn, con todas las salvedades derivadas de este hecho, consideré oportuno formular algunas
consideraciones sobre el contenido de la queja para su valoracién por el gobierno municipal.

Asi, partiendo de las normas constitucionales y legales aplicables, y de la doctrina judicial vertida sobre el
tema, se expuso, de entrada, que las solicitudes de informacién que, en su dia, fueron cursadas no habian sido
objeto de respuesta al peticionario al tiempo del registro de la mencionada queja, por lo que se habrian superado
los plazos (perentorios) que las leyes estatal y aragonesa establecen para que se produjera el silencio administrati-
Vo positivo.

Por otro lado, segin se expresé en nuestra resolucién, el objeto de las peticiones se correspondia, en princi-
pio, con el contenido constitucional y legal del este derecho de recabar antecedentes por parte de los concejales
del art. 77 de la Ley de Bases de Régimen Local, ya que se trataria, en principio, de documentos que estarian en
poder de la Administracién y que se encontrarian ya elaborados. No consistiria, por tanto, en una peticién de
informaciones que tendrian que ser elaboradas ad hoc y que podria tener, en su caso, ofro encaije legal.

Tampoco, en una primera valoracién (sin contar con el punto de vista municipal), podrian existir algunas de
las limitaciones de este derecho de acceso a la documentacién por parte de concejales, al no concurrir, como linea
de principio, una incidencia negativa en los derechos a la intimidad personal o familiar o a la propia imagen ni
una suerte de peticién abusiva de documentacién por parte del regidor.

En consecuencia, y en funcién de los datos con que contaba esta institucidn, se consideré oportuno formular
sugerencia al Ayuntamiento de Cadrete al objeto de que facilitase, en los plazos legales, la informacién solicitada
por los concejales (en el caso de que no lo hubiera hecho ya), de acuerdo con los arts. 77 de la Ley de Bases de
Régimen Local y 107 de la Ley aragonesa de Administracién Local.

El ayuntamiento ha aceptado la sugerencia.

Por su parte, el Expediente 24/577 tuvo por objeto una queja formulada por un concejal del Ayuntamiento
de Utebo, sobre la falta de respuesta de la Corporacién a unas preguntas que le fueron formuladas en relacién con
las credenciales y toma de posesién de un concejal de la oposicidn.

Con motivo de ello, se solicité informacién al Ayuntamiento, quien, en su informe, puso de manifiesto que se
produjo un error en la convocatoria del orden del dia del pleno, por la no inclusién de la toma de posesién del
concejal, pero no se hizo constar que se hubiera emitido (y notificado) una respuesta escrita, en linea con lo que se
insté por el regidor.

Por ello, desde el Justicia de Aragén se sugirié al Ayuntamiento de Utebo que procediera a responder por es-
crito a las preguntas formuladas por los Srs. concejales, en el plazo legalmente establecido.

A fecha de la emisién de este informe anual todavia estd pendiente la respuesta de la Administracién sobre si
acepta o no la sugerencia.
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También se invocé la regulacién constitucional y legal ahora estudiada en el Expediente 24/350 en el que
un concejal de Monzén mostrd su preocupacién por la falta de contestacién a la solicitud de acceso al expediente
administrativo sobre la colocacién de un cartel en catalén, dentro de lo que, a su juicio, representaba una prdctica
reiterada por parte del Ayuntamiento, lo cual dificultaba, segin se decia en la queja, el correcto desarrollo de sus
funciones como concejal.

Por parte del Ayuntamiento se informé de la no existencia de expediente administrativo abierto relativo a la
denuncia cursada con motivo de la colocacién de un cartel en cataldn, habiéndose tratado el tema en un pleno,
donde se dio respuesta a la consulta planteada por el concejal.

Nuestro expediente quedé resuelto con la facilitacién de la informacién suministrada por el Ayuntamiento al
concejal, si bien se recordé al Ayuntamiento de Monzén que procurase dar respuesta a las peticiones de acceso a
expedientes y que posibilitara el acceso a los mismos cuando sea conforme a derecho, permitiéndose, asi, que los
distintos grupos municipales puedan llevar a cabo sus labores de control y fiscalizacién al gobierno local.

En este sentido se presenté ante esta institucién una queja, Expediente 24/534, en la que se exponia que
el Ayuntamiento de Fuendetodos no disponia de portal de transparencia y no daba respuesta a las solicitudes de
informacién acerca de la gestién de determinados edificios/servicios piblicos del municipio.

En este expediente se glosé por el concejal y por la propia Corporacién la propia normativa en materia de
transparencia, que, segin la Jurisprudencia, puede ser también invocada por los regidores.

De este modo, el Ayuntamiento considerd que concurrian alguno de los supuestos sefialados en el art. 15 de
la Ley 19/2013, de @ diciembre, de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Buen Gobierno, tal y como
se exponia en su escrito de contestacién, donde se referia que «se realiza una solicitud indiscriminada de datos de
cardcter personal, entendemos que facilitar dicha informacién, pudiera ser constitutiva de un posible vulneracién
del articulo 6 Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los de-
rechos digitales, cuya consecuencia, incluso econémicas, pudieran ocasionar un importante perjuicio/dafo a este
Ayuntamientos.

Sobre la base de esta regulacién, por nuestra Institucién se ha puesto de manifiesto que los
ayuntamientos han de garantizar en todo momento el derecho de los electos locales a la obtencién
de la informacién necesaria para el normal ejercicio de sus funciones. Se trata de un derecho ins-
tfrumental necesario para que los cargos publicos electos puedan realizar el control del gobierno
(entre otras funciones), absolutamente necesario en un sistema democrdtico.

Por nuestra parte, se indicé, a titulo de sugerencia, que una eventual respuesta denegatoria de la Administra-
cién en relacién a la solicitud de informacién deberia ser objeto de respuesta y motivacién suficiente, en la que se
explicaran las razones que llevan a reputar que el representante piblico se ha excedido en el ejercicio de este
derecho, en funcién de los limites legales y jurisprudenciales existentes (afeccién a datos sensibles, uso abusivo del
derecho, efc.).

Respecto a la cuestién planteada en la queja acerca de la falta de portal de transparencia, y dado que el
Ayuntamiento dispone del mismo, pudo recordarse al Ayuntamiento, la obligacién de incorporar los contenidos
preceptivos y mantenerlo actualizado, en cumplimiento de lo contenido en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Un caso singular se abordé en el Expediente 24/58, en el que se dicté una sugerencia al Excmo. Ayunta-
miento de Zaragoza, relativa a la peticién de informacién a la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U. por
parte de un consejero, a fin de que se diera cumplimiento de la normativa aplicable en materia de transparencia
por parte de la Sociedad Municipal y se proporcionase la informacién solicitada o, en su caso, se procediera a
dictar una resolucién de desestimacién o inadmisién de dicha peticién, oportunamente formalizada y con la sufi-
ciente motivacion.

El promotor de la queja expuso que, en fecha 4 de octubre de 2023, presentd, a través de correo electrénico,
dos solicitudes de informacién a la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural, SAU, de la que ostentaba la condicién
de consejero.

En concreto, las peticiones versaban, respectivamente, sobre los gastos relativos a las «Fiestas Goyescas» y a
temas de personal, sin que, al tiempo de registrar la queja, se hubiera procedido a ofrecer ningin tipo de respues-
ta por la Sociedad Municipal.
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En respuesta a nuestra peticién de colaboracién al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, la Sociedad Municipal
nos reporté dos documentos, que conviene sinfetizar a continuacién.

En el primero de estos escritos, se contiene una remisién a lo reflejado en un Acta levantada del Consejo de
Administracién de 14 de diciembre de 2023, donde consta que «existirian peticiones de informacién que se califi-
can como “casi masivas”, lo que conllevaria, entre otras cosas, una reelaboracién de la informacién por parte de
los trabajadores de la Sociedad Municipal».

En consecuencia, «no se va a encargar a trabajadores de la sociedad que interrumpan su labor para elaborar
respuestas a consultas absolutamente masivas, pero si dando acceso a las peticiones de informacién que soliciten
cosas concretas».

De acuerdo con lo consignado en el Acta, se reconocia el derecho a obtener la «informacién que ya se en-
cuentra en poder de la entidad [no en fase de elaboracién), y ante peticiones que el dnico trabajo que supongan a
los empleados sea su puesta a disposicién, no una reelaboracién previa de la misma, criterio seguido conforme a
lo que se indicé en informe juridico elaborado desde la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural, SAU».

El segundo de los documentos consistié en un informe juridico, en el que se citaban y transcribian algunas de
las normativas relativas a la transparencia, asi como se expresaban los que se califican como «criterios interpretati-
vos [...) al respecto del concepto de reelaboracién y del concepto de solicitudes abusivas y no justificadas con los
objetivos de transparencia de la ley».

Dado que tanto por el promotor de la queja como por el Ayuntamiento se invocé otra vez la legislacién en
materia de transparencia. Desde nuestra institucidn, se partié de que, dada la naturaleza de la Sociedad Municipal
Zaragoza Cultural S.A. una sociedad mercantil local, de cardcter unipersonal, que reviste la forma de sociedad
anénima, y cuyo capital social pertenece integramente al Ayuntamiento de Zaragoza, le era de aplicacién la nor-
mativa en materia de transparencia, previsién recogida en la normativa ad hoc, como son los arts. 2 g) de la Ley
estatal 19/2013; 4 h) de la Ley aragonesa 8/2015; y 2 de la Ordenanza Municipal; por lo que deberia valorarse
esta normativa en el reconocimiento de este derecho a quien acudié al Justicia de Aragén.

La sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza.

A lo largo del afio se ha presentado alguna queja ante esta institucién relacionadas con el acceso de los conce-
jales a la informacién municipal a través de la llamada Plataforma Gestiona, tal y como se planteé en el Expediente
24/53 en el que por parte de un concejal de la oposicién en el Ayuntamiento de lllueca se solicita «acceso a fravés
de la plataforma de gestién "Gestiona" para poder acceder a los expedientes de los Plenos y Comisiones, facilitando
de esta manera el acceso a dichos expedientes a cualquier hora y desde cualquier lugar, en aras de poder realizar
una mejor labor como concejal y portavoz que redunde en beneficio de nuestro municipio».

En el informe remitido por el Ayuntamiento en contestacién a nuestra peticién de informacién, se manifesté
que su solicitud fue contestada en fecha 11 de enero de 2024, y en la misma se le informa «que la nueva versién
de la aplicacién de érganos colegiados del programa Gestiona permite el acceso a toda la documentacién conte-
nida en los expedientes de celebracién de Plenos y Comisiones desde un apartado de la sede electrénica, a todas
las personas convocadas, desde el dia de la convocatoria hasta el dia de la celebracién.

No obstante, para el uso de esta herramienta se debe dar, en primer lugar, unas sesiones formativas a Secre-
taria. Y posteriormente, ofras sesiones a los concejales para familiarizarse con esta nueva herramientas.

Asimismo, expuso que «el acceso a Gestiona solicitado no es necesario, ya que los expedientes de Pleno y
Comisiones estdn a disposicién de los concejales de la Corporacién en el despacho de la secretaria con la antela-
cién legalmente establecida de dos dias para su revisién antes de los Plenos y Comisiones, pudiendo con ello ejer-
citar sus labores de concejales con toda normalidads.

A la vista del contenido del informe remitido por el Ayuntamiento de lllueca, esta institucién decidié finalizar el
expediente poniendo a disposicién del interesado esta informacién.

Por Gltimo, tenemos que hacer mencién al Expediente 23/1473, en el que se emitié una sugerencia relati-
va a varios aspectos de la actuacién administrativa del Ayuntamiento de Bello.

En la queja registrada por un concejal del Ayuntamiento, se valoraban negativamente algunos aspectos de la
actividad administrativa del Ayuntamiento de Bello (cuestiones como la inclusién en el orden del dia de iniciativas
de control; el régimen de los bienes comunales sitos en el término municipal; la periodicidad de las sesiones del
pleno; el incumplimiento de la normativa de publicidad de determinados contratos; y el derecho de los ciudadanos
a dirigirse telemdticamente a la Administracién), sin que, ante la peticién de informacién, se hubiera recibido res-
puesta de dicha Corporacién, salvo error u omisién.

A pesar de la referida ausencia de colaboracién municipal, y con todas las salvedades necesarias derivadas
de esta situacién de partida, se entendié oportuno efectuar una serie de sugerencias, a modo de recordatorios de
legislacidn y jurisprudencia aplicables, para su consideracién por parte de la Corporacién.
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A la vista del contenido de la queja, las cuestiones planteadas en la misma eran las siguientes:

1.— En primer lugar, se hacia referencia a la negativa a debatir en pleno peticiones, propuestas y asuntos
presentados en tiempo y forma. Se acompaiiaba la relacién de propuestas y solicitudes presentadas segin consta
en el registro de entrada del Ayuntamiento, sin que las mismas, y asi se nos informa por el proponente de la queja,
hayan sido contestadas, ni incluidas o tratadas en el Pleno.

Tras un breve recordatorio legal de la regulacién sobre la fijacién del orden del dia de las sesiones plenarias
y la convocatoria de las mismas, desde esta institucién se entendié oportuno acudir a la Jurisprudencia del Tribunal
Supremo y, en concreto, a la Sentencia de 5 de junio de 2020, rec. 2988/2017, que aporta la siguiente doctrina:

«El articulo 46.2.e) de la LBRL dispone que en los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demds
érganos de la Corporacién deberd presentar “sustantividad propia y diferencias de la parte resolutiva”, debiéndo-
se garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su regulacién, la participacién de todos los
grupos municipales en la formulacién de “ruegos, preguntas y mociones”.

Resulta esencial, por tanto, a tenor del citado articulo 46.2.e) de la LBRL que se distinga en cada sesién, entre
una parte resolutiva (que termina mediante una resolucién administrativa) y, por lo que hace al caso, ofra parte de
control y fiscalizacién. Esta segunda parte ha de tener una naturaleza propia y diferente a la parte resolutoria, en
la que se garantice la participacién de todos».

En consecuencia, la Corporacién, segin se expresaba en nuestra sugerencia, deberia tener en cuenta estas
previsiones normativas y jurisprudenciales con el fin de dar curso a iniciativas de control en los plenos ordinarios
por parte de la oposicidn.

2.— En segundo lugar, en relacién a la gestién, organizacién y toma de decisién de los bienes comunales, en
la queja se planted la falta de aprobacién de una ordenanza en la materia, que acabase con una préctica de
adjudicacién y rescisién de lotes comunales que se consideraba irregular, carente de publicidad e inmotivada.

A este respecto conviene subrayar que la normativa de régimen local (estatal y autonémica), dio entrada a la po-
testad reglamentaria en diversas previsiones normativas, tal y como se recoge en el articulo 75 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigente en
materia de régimen local en el que se establece el orden de prelacién en el aprovechamiento de bienes comunales.

Por lo que se refiere a la normativa autondémica, es el Titulo VI de la Ley 7/1999, de @ de abril, de Adminis-
tracién Local de Aragédn el que regula los bienes de las Entidades Locales, y en concreto su articulo 183.

Igualmente hay que hacer mencién a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes, Actividades, servicios y Obras
(Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragén), que desarrolla lo dispuesto en la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén en varios preceptos, entre los cuales, por su referencia
a la necesidad de ordenanza con importantes especialidades en algunos supuestos.

A la vista de estos preceptos, parecié razonable sugerir a la Corporacién que valorase la posibilidad o, incluso,
necesidad de aprobar una ordenanza sobre esta cuestién; mdxime, cuando la Ley aragonesa y su normativa de desarro-
llo vienen a exigir dicha ordenanza para «establecer condiciones de residencia habitual y efectiva, y de permanencia
en el municipio para acceder a su disfrute, asi como los requisitos que se consideren necesarios para acreditar el hecho
del cultivo en forma directa y personal y las modalidades del mismo», al tiempo que establecen reglas singulares en su
aprobacién, como seria la infervencién del Gobierno de Aragén y el dictamen del actual Consejo Consultivo de Aragén.

3.— Un asunto adicional sobre el que versé la queja tuvo que ver con la periodicidad de la celebracién de los
plenos municipales.

En la queja se destacé que no se cumplié con la fecha prevista en el calendario trimestral de los plenos, acor-
dado en Sesién Plenaria de 26 de junio de 2023, ya que el siguiente pleno, sin justificacién conocida alguna, se
celebré en un plazo distinto del contemplado y, en concreto, el dia @ de octubre de 2023.

A este respecto, desde esta institucién, se quiso subrayar la importancia de cumplir con la regla legal de pe-
riodicidad de los plenos (e incluso, con el concreto calendario de plenos que se pudiera haber previsto), toda vez
que, ademds de posibilitar la labor de control del gobierno municipal, permite organizar la agenda de los inte-
grantes del Pleno.

4.— En relacién con el asunto recogido en la causa nimero 4 de la queja, relativo al incumplimiento de la
transparencia en materia de contratacién, fue necesario iniciar el estudio de la cuestién atendiendo a la legislacién
aplicable, empezando por la regulacién relativa a la publicacién en general de los contratos, el articulo 63.1 de la
Lley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico por el que se trasponen al ordenamiento juridico
espafol las Directivas del Parlamento Europeo y del Concejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, regula el perfil de contratante de los érgano de contratacién.

Pasando a concretar lo estipulado en relacién al contrato menor, es de aplicacién el contenido del articulo 118.6
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico por el que se trasponen al ordenamiento juridico
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espanol las Directivas del Parlamento Europeo y del Concejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
que, en lo relativo a la publicacién de los contratos menores, nos remite al articulo 63.4 de la referida ley.

Por su parte, la Junta Consultiva de Contratacién Publica del Estado emitié una Recomendacién de 21 de oc-
tubre de 2019 referida a esta cuestién.

Desde esta institucion, se exhorté a la Corporacién para que se diera cumplimiento a la normativa vigente en
materia de transparencia y publicidad en todo lo relativo a la contratacién publica llevada a cabo por su Corpora-
cién, facilitando el acceso al contenido de dichos contratos a través del portal de transparencia municipal.

5.— Respecto a la cuestién planteada acerca de derecho de los ciudadanos a comunicarse electrénicamente
con el Ayuntamiento de Bello, en la sugerencia se tomé como referencia la legislacién administrativa de cardcter
general y, en concreto, el contenido del articulo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

Por su parte, el articulo 16 de la precitada Ley 39/2015 obliga a cada Administracién a contar con un Registro
Electrénico General, en el que se deberd hacerse el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado
o que se reciba en cualquier érgano administrativo, Organismo o Entidad vinculado o dependiente de esos.

Es igualmente de aplicacién la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
pUblica y buen gobierno, asi como en la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la modernizacién de
los gobiernos locales.

En funcién de lo expuesto, esta institucién tuvo a bien recordar la necesidad de dar cumplimiento a esta nor-
mativa, al tratarse de derechos subjetivos de los ciudadanos en relacién con las Administraciones Piblicas, deriva-
dos de la ley.

Desde esta institucién se hizo constar que la falta de respuesta del Ayuntamiento de Bello a nuestra peticién de
informacién, supone un incumplimiento de las obligaciones que la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del
Justicia de Aragén le impone para con esta institucién.

Con todos estos antecedente se resolvié sugerir al Ayuntamiento de Bello que, en las materias expuestas en es-
ta resolucién (inclusién en el orden del dia de los plenos las iniciativas de control de la oposicién; valoracién de la
obligacién legal de aprobacién de una ordenanza reguladora del aprovechamiento de bienes comunales; cumpli-
miento de la periodicidad legal en la celebracién de los plenos; respeto a la normativa de publicidad de los contra-
tos celebrado por la Corporacién; y salvaguarda del derecho de los ciudadanos a comunicarse telemdticamente
con el Ayuntamiento), se tenga en cuenta las referencias legales y jurisprudenciales recogidas en las consideracio-
nes juridicas de esta resolucién.

En respuesta a la resolucién emitida por la justicia de Aragén, el Ayuntamiento remitié un escrito en el que se
daba cuenta de la toma de conocimiento de la misma.

Ya, con cardcter general, desde nuestra institucién querriamos subrayar que debe permitirse a los concejales
el acceso electrénico al libro de decretos del ayuntamiento. Es cierto que, segin la regulacién contenida en el ar-
ticulo 16 del Reglamento de Organizacién y Funciones, el acceso debe permitirse exclusivamente en las depen-
dencias municipales, sin embargo, en nuestra opinién, no resulta razonable restringir el derecho de acceso electré-
nico a los concejales mientras que los ciudadanos en general, al amparo de la normativa de procedimiento y de
transparencia, tienen derecho al acceso electrénico. La regulacién prevista en el Reglamento de Organizacién y
Funciones se enmarca en un tiempo en el que los expedientes no estaban digitalizados, por lo que, efectivamente,
consultar y acceder a un expediente exigia desplazarse a las oficinas donde se encontraban los documentos origi-
nales en papel. Hoy dia, sin embargo, con la generalizacién del expediente electrénico dicha regulacién ha podi-
do devenir obsoleta. Hay que tener en cuenta, ademds, que en el ayuntamiento se trabaja con expedientes electré-
nicos y que estd implantada una herramienta de gestién que permite consultar el libro de decretos desde cualquier
punto con acceso a internet. Ademds, el articulo 53 de la Ley 39/2015 establece que los interesados tienen dere-
cho a consultar la informacién de los procedimientos en los que tienen la consideracién de interesados a través del
Punto General Electrénico de la Administracién, y el articulo 22 de la Ley 19/2013, de transparencia, establece
que el acceso a la informacién se realizard preferentemente por via electrénica.

A la luz de esta normativa, en virtud de la cual el derecho de acceso puede realizarse por los
ciudadanos desde cualquier lugar a través de un equipo informdtico, seria discutible la vigencia del
articulo 16 del Reglamento de Organizacién y Funciones por cuanto se refiere a la consulta por los
concejales de documentos electrénicos.
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Finalmente, debemos sefialar que cuando se produce la falta de acceso a la informacién administrativa a los
concejales suele producirse también una ausencia de respuesta expresa a la solicitud del regidor correspondiente.
En este punto, nuestra institucién, al afrontar este tipo de situaciones, ha debido partir de los principios generales
del procedimiento administrativo reconocidos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comdn de las Administraciones Piblicas, como son la obligacién de la Administracién de responder
a las solicitudes de los ciudadanos mediante una resolucién, que incorpore, ademds, la correspondiente indicacién
de recursos. Este principio general queda reforzado con el reconocimiento en nuestro ordenamiento juridico del
derecho de los miembros de la Corporacién Municipal a la obtencién de una contestacién de forma expresa a las
solicitudes de informacién, para quienes ostentan la condicién de electos locales y ejercen, por tanto, cargos pdbli-
cos que cuentan con la mdxima proteccién constitucional.

Celebracion de sesiones plenarias

Durante el pasado afio 2024, el Justicia de Aragén ha recibido quejas presentadas por concejales o conseje-
ros comarcales que estimaban lesionados sus derechos para poder ejercer las labores de representantes piblicos
en la oposicién, en relacién con la convocatoria y celebracién de sesiones plenarias.

En lo que a concejales o diputados provinciales se refiere, el articulo 46.2 de la Ley 7/1985 establece la pe-
riodicidad con la que se han de celebrar las sesiones plenarias: cada mes en los ayuntamientos de municipios de
mds de 20.000 habitantes, y en las diputaciones provinciales; cada dos meses en los ayuntamientos de los munici-
pios de una poblacién entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000
habitantes.

Por su parte, para las Comarcas, resulta de aplicacién el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragédn, en
cuyo art. 52, se establece el régimen de sesiones de los Consejos Comarcales que determinan la celebracién como
minimo de una sesién ordinaria cada tres meses y reunién con cardcter extraordinario siempre que sea convocado
por el Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros.

Tal y como reiteradamente ha sostenido el Tribunal Supremo, los miembros de las corporaciones locales tienen
el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones del pleno, y a las de aquellos otros érganos cole-
giados de los que formen parte. La no convocatoria del pleno no solo vulnera el articulo 46.2 de la Ley 7/1985,
que establece la periodicidad de las sesiones ordinarias del pleno corporativo, sino también el derecho fundamen-
tal consagrado en el articulo 23 de la Constitucién, pues priva a los representantes politicos de participar en los
asuntos piblicos municipales, en el pleno que, entre otras atribuciones, tiene la de controlar y fiscalizar los érganos
de gobierno municipales.

El Justicia de Aragén, en la correspondiente sugerencia, se ha pronunciado sobre la exigencia de respetar la
periodicidad de convocatoria de las sesiones ordinarias del pleno en las actuaciones llevadas a cabo con la Co-
marca del Aranda, Expediente 24/1551. En el citado expediente, el ciudadano que presenté la queja, quien
manifesté actuar en representacién de un grupo comarcal de la Entidad local, puso de manifiesto el incumplimiento
de la normativa que regula el régimen de sesiones de la Comarca del Aranda. En concreto, se sefialé que, desde
el 13 de diciembre de 2023, Onicamente se habia celebrado una sesién extraordinaria del Consejo Comarcal con
fecha 3 de octubre de 2024, a propuesta de los grupos de la oposicién.

La Comarca del Aranda, en respuesta a nuestra peticién de informacién, nos hizo llegar un escrito de contes-
tacién, en el que, de entrada, se daba cuenta del acuerdo adoptado por el Consejo Comarcal en la sesidn cele-
brada con fecha 10 de agosto de 2023, por el que se establecié el régimen de sesiones ordinarias del Consejo
Comarcal con carécter bimensual.

En ese mismo escrito, se expuso que «en el afio 2024 el Consejo Comarcal ha celebrado una sesién ordina-
ria, la nimero 2/2024, de 22 de octubre de 20245».

Por todo lo anteriormente expuesto, se considerd procedente traer a colacién alguna de las prevenciones lega-
les sobre el objeto de la queja.

En primer lugar, resulté oportuno acudir al Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, en cuyo art. 52, se
establece el régimen de sesiones de los Consejos Comarcales.

Nétese que este precepto remite a lo que dispongan las normas especificas de cada Comarca. En este senti-
do, es la propia Ley 9/2000, de 27 de diciembre, de creacién de la Comarca del Aranda, en su art. 20, la que
ha venido a configurar el régimen de celebracién de sus sesiones.
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A ello hay que afiadir que fue el propio Consejo Comarcal del Aranda, en sesién organizativa de fecha 10
de agosto de 2023, quien, en ejercicio de su autonomia, acordé el establecimiento del régimen de sesiones ordi-
narias del Consejo Comarcal con carécter bimensual.

En consecuencia, se procedié a dictar una sugerencia que fuese coherente con las consideraciones expuestas
y, sobre todo, con los mandatos legales recogidos con anterioridad, que regulan, para la Comarca del Aranda, la
periodicidad bimensual de las sesiones ordinarias de su Consejo Comarcal.

La comarca ha comunicado la aceptacién de nuestra sugerencia.

Situacién similar se dio en la Comarca Campo de Belchite, toda vez que se presentd escrito de queja por lo
que se calificaba como un incumplimiento en la celebracién de las sesiones ordinarias de su Consejo Comarcal,
dando lugar al Expediente 24/1793. En la informacién remitida por la Comarca, se manifesté «que la demora
de debia a una simple intencién de poder incluir asuntos a los que les quedaban pocos trémites para su conclusién
pero nunca para evitar dar informacién a los consejeros sobre asuntos comarcales o que puedan ejercer las accio-
nes de control que les corresponden en relacién con esta presidencia». De ello, se dio traslado al promotor de la
queja.

Por ofro lado, esta institucién se dirigié al Ayuntamiento de Jarque de Moncayo, Expediente 24/392, ante
la queja presentada por un concejal del Ayuntamiento, en la que se manifesté que se «estd incumplimiento de for-
ma flagrante la Ley, pues han transcurrido ya mds de cuafro meses desde que se celebré la dltima sesién plenaria
que fue, ademds, extraordinaria (9 de octubre de 2023), y varios mds desde la dltima sesién ordinaria.

Es evidente que se ha incumplido tanto la normativa legal como el Acuerdo plenario por el que quedé esta-
blecida la periodicidad de los Plenos ordinarios; y esta circunstancia no es, en absoluto, baladi, por cuanto que
dicha norma existe como medio de garantizar un adecuado confrol de los érganos de gobierno por parte de la
oposicién y como forma de propiciar la intervencién de todos los concejales en la toma de decisiones municipales
y, en definitiva, de respetar el derecho fundamental reconocido por el articulo 23 de la Constitucidn».

Ante la peticién de informe cursada por nuestra parte, el Ayuntamiento se hizo constar que, «desde su consti-
tucién en 17 de junio de 2023 ha realizado las siguientes sesiones de Pleno:

— Primera sesién del Pleno del Ayuntamiento el 25 de julio de 2023.

— Pleno extraordinario del Pleno del 3 de agosto de 2023.

— Pleno Ordinaria del Pleno de 9 de octubre de 2023.

— Pleno Extraordinario del Pleno de 25 de noviembre de 2023.

— Pleno Ordinario de 26 de marzo de 2024.

— Pleno extraordinario de 8 de mayo de 2024.

— Pleno extraordinario urgente para la eleccién de las Mesas electorales el 13 de

mayo de 2024.

No obstante, recogemos con autocritica estas observaciones y trataremos de acompasar los plenos ordinarios
al trascurso de tres meses, tal y como estdn sefialados en la leys».

Desde el Justicia de Aragén se resolvié dicho expediente poniendo en conocimiento la respuesta municipal, a
la vez que pudimos recordar al Ayuntamiento de Jarque de Moncayo la obligacién legal de dar cumplimiento al
plazo de 3 meses que el art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local es-
tablece para que el Pleno de las Corporaciones Locales, de aquellos municipios de hasta 5.000 habitantes, celebre
sesién ordinaria.

Otros derechos politicos

Las situaciones juridicas activas de los concejales y de otros representantes politicos presentan otras manifes-
taciones, sobre las que también ha debido pronunciarse nuestra institucién.

En este apartado, debe de ser objeto de resefia la queja presentada por un grupo politico en relacién al uso
de dependencias institucionales, en concreto del salén de plenos y de la sala de prensa de la Diputacién Provincial
de Zaragoza, lo que dio lugar a la apertura del Expediente 24/634, en el que, por quienes suscribian dicha
queja, se puso de manifiesto lo que se consideraba como una utilizacién discrecional y arbitraria de la sala de
prensa y del salén de plenos de la Corporacién provincial.

En este sentido, se expuso, segin se defendia en la queja, que se estaba realizando una suerte de uso no
igualitario de estos espacios publicos, lo que seria contrario, siguiendo con lo expuesto por los ciudadanos intere-
sados, a la necesidad de procurar que los recursos materiales de la Diputacién estén al servicio de todos los muni-
cipios y de los diversos grupos provinciales.
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La queja finalizaba solicitando del Justicia que se dirigiera a los responsables de la Diputacién Provincial de
Zaragoza «para que los grupos politicos provinciales que lo soliciten puedan usar la sala de prensa bajo los crite-
rios de igualdad, previa aprobacién de ordenanza reguladora», al igual que deberia ocurrir con la utilizacién del
salén de plenos.

En respuesta a nuestra peticién de informacién, la Presidencia de la Diputacién de Zaragoza dio, de entrada,
una versién féctica diferente de lo que habria sido el uso de la sala de prensa y del salén de plenos, ya que, de
acuerdo con sus explicaciones, se habria producido una utilizacién de estos espacios fisicos de acuerdo con crite-
rios objetivos, transparentes y conocidos por los grupos de la oposicién y por los municipios de la provincia.

De este modo, por parte del Sr. presidente, se expresé que ambos lugares venian reservdndose para asuntos
institucionales de la propia Corporacién provincial, por lo que, segin su razonamiento, los grupos politicos de la
Diputacién Provincial y de los municipios de la provincia no podian hacer uso de ellos.

En concreto, la sala de prensa puede ser usada, al decir del informe de constante referencia, por los Ayunta-
mientos de la provincia siempre y cuando la intervencién desarrollada presente un cardcter institucional supramuni-
cipal.

Finalmente, el Sr. presidente dio cuenta de la utilizacién de la sala de prensa desde el inicio del actual man-
dato corporativo y de las escasas veces en las que se habria denegado su uso.

Expuestas las discrepancias existentes entre el Grupo Provincial promotor de la queja y la Presidencia de la
Diputacién Provincial de Zaragoza, nuestra sugerencia planted, en primer lugar, que los criterios utilizados para
determinar el uso de la sala de prensa y del salén de plenos podrian generar algunas dudas, al utilizarse concep-
tos que encierran un cierto grado de indeterminacién.

De este modo, en el informe de la Diputacién Provincial se mencionaron lo que podrian calificarse como con-
ceptos juridicos indeterminados. Por afadidura, la Presidencia de la Diputacién se refirié a que existe una costum-
bre consensuada al respecto y que no seria precisa la aprobacién de una norma general u ordenanza.

Sin embargo, a nuestro juicio, podria existir un margen de incertidumbre que podria limitarse a través de la
aprobacién de una ordenanza sobre este asunto.

En consecuencia, se quiso someter a la consideracién de la Corporacidn provincial que se valorase la apro-
bacién de una reglamentacién a este respecto en una cuestién que tiene mucho que ver con la potestad organiza-
dora de la entidad local. A tal fin, se traia a la memoria que las primeras potestades de las Administraciones Pdbli-
cas Territoriales, enumeradas en la legislacién local, son las relativas a las «potestades reglamentaria y de autoor-
ganizacién» (art. 4 de la Ley de Bases de Régimen Local y en similares términos el art. 3 de la Ley aragonesa de
Administracién Local).

Por tanto, esta institucién consideré oportuno formular una sugerencia a la Exema. Diputacién Provincial de
Zaragoza para que valore la aprobacién de una normativa que discipline, con criterios los mds precisos posibles,
el uso por los grupos provinciales y por los municipios de la sala de prensa y del salén de plenos.

La sugerencia fue aceptada por la Excma. Diputacién Provincial de Zaragoza.

Un asunto con algunas semejanzas fue el objeto del Expediente 24/594, en el que el Justicia de Aragén,
como consecuencia de una queja de un grupo municipal de la oposicién, sugirié al Exemo. Ayuntamiento de Zara-
goza que valorase la posibilidad de aprobar una normativa municipal especifica sobre la visita de los integrantes
del grupos municipales a las dependencias de la Corporacién, en la que se concilie el buen funcionamiento de los
servicios pUblicos y los derechos de los afectados con los derechos de participacién politica de los concejales.

La Corporacién manifesté a esta Institucién que valoraria la aprobacién de una circular a este respecto.

También debe destacarse el Expediente 24/1504, que frajo causa de una queja presentada por la Porta-
voz de un Grupo Politico Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza, en el que se ponia en conocimiento de la justi-
cia de Aragén los hechos acontecidos en una sesién plenaria, en relacién a la mocién presentada por uno de los
grupos politicos cuyo contenido incorpora declaraciones, a su juicio, inconstitucionales y propuestas contrarias a
derecho. El escrito presentado tenia como finalidad la de que, por esta Institucién, se emitiese recomendacién al
Gobierno municipal para que desarrollase un procedimiento de control de legalidad previo a la inclusién de las
iniciativas politicas en el orden del dia, a fin de mantener el desarrollo de los debates plenarios dentro de los mar-
genes constitucionales y de garantizar que las propuestas sometidas a votacién sean legales y no discriminatorias.

Por todo lo anteriormente expuesto, la proponente de la queja solicité al Justicia de Aragdn que emitiera una
Recomendacién al Ayuntamiento de Zaragoza, al objeto de interesar del Gobierno de la ciudad la modificacién
del Reglamento Orgdnico Municipal para desarrollar un procedimiento de control de la legalidad y constitucionali-
dad de las iniciativas a pleno previo la inclusién en el orden del dia.

Por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, a través de su Gabinete Técnico de Alcaldia, se emitié un amplio in-
forme en el que, en primer lugar, se relacionaron los diferentes articulos del Reglamento Orgdnico Municipal (en
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adelante ROMAZ) que regulan la estructura de las sesiones del Pleno de la Corporacién municipal, la parte dedi-
cada al control de los demds érganos de la Corporacién, asi como las Mociones.

En segundo lugar, el informe explicaba que «en lo que respecta a la propia naturaleza de las mociones, cabe
destacar que el propio articulo 77 del ROMAZ dispone que carecen de la eficacia precisa para la adopcién inme-
diata de acuerdos las mociones que exijan informes técnicos o econémicos para garantizar su legalidad u oportu-
nidad y tan sélo sirven de resolucién inicial de oficio de un expediente, que, fras su instruccién, se someterd al
érgano municipal competente.

En este sentido, se ha emitido informe del Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de fe-
cha 4 de noviembre de 2024, que dispone entre otras cuestiones que “...el ROMAZ establece que el control de
legalidad de las mociones debe efectuarse, en caso de aprobarse, con posterioridad a su aprobacién. Con cardc-
ter previo, lo que si se hace por el Secretario General del Pleno es emitir un informe de calificacién de iniciativas
en el que se analiza exclusivamente el aspecto formal de las mismas con sujecién al ROMAZ, es decir si se han
presentado en el plazo establecido en el ROMAZ, si se ha respetado el nimero mdximo de iniciativas fijado en el
citado Reglamento Organico, si el tipo de iniciativa escogido es el correcto para el fin que se pretende y si se res-
peta el dmbito competencial de los distintos érganos municipales. Esta dltima cuestién es esencial ya que no pue-
den admitirse mociones que puedan conllevar una invasién, por parte del Pleno, de competencias atribuidas por
Lley a ofros drganos (Junta de Gobierno Local o alcalde). Y ello en tanto que las competencias entre el Pleno, Junta
de Gobierno local y el alcalde tienen entre si cardcter horizontal y excluyente y ademds son irrenunciables para
cada érgano.

Por tanto hoy, con la regulacién aplicable, la posibilidad de retirada de una Mocién esta exclusivamente en
manos del grupo proponente de la misma.

Hay que tener en cuenta que el establecer un sistema que posibilite la exclusién de iniciativas presentadas por
los grupos politicos municipales, por la Presidencia del Pleno o por la Junta de Portavoces, es un tema delicado,
pues en muchas ocasiones se podria alegar falta de motivacién suficiente para la exclusién y denunciar una vulne-
racién del art. 23 de la Constitucién por impedir la participacién de los concejales en los asuntos piblicos. Es por
tanto una cuestién muy compleja que si se incorporase al ROMAZ, podria ser finalmente una fuente de conflictos
para los grupos politicos. Hay que resalfar e incidir también, como ya he indicado al principio de este informe, que
las mociones son propuestas de indole politico en ocasiones para impulsar determinadas actuaciones y en ofras
para controlar al gobierno y que como ya he indicado antes, carecen de eficacia para la adopcién de inmediato
de acuerdos que exijan informes juridicos, técnicos o econémicos y que por tanto solo sirven de resolucién inicial
de oficio de un expediente que se resolverd por el érgano competente, previos los informes precisos (art. 77 del
ROMAZ)>».

Finalizaba el informe manifestando que «las mociones, como expresién del principio de participacién politica
consagrado en el articulo 23 de la CE y al amparo de su propia naturaleza carentes de eficacia juridica para la
adopcién inmediata de acuerdos que exijan los informes preceptivos, imposibilitan el estableciendo de un control
de legalidad ex-ante, mds alld, del informe de calificacién que emite el Secretario General del Pleno en los térmi-
nos que han sido expuestos.

Por dltimo cabe destacar que ni en la Secretaria General del Pleno ni en el Gabinete Técnico de Alcaldia se
ha recibido iniciativa alguna por parte de los Grupos Politicos Municipales, sobre el establecimiento de un proce-
dimiento de control de la legalidad y constitucionalidad de las iniciativas a pleno previo a su inclusién en el orden
del dia».

Ante la cuestién planteada en este expediente, esta institucién puso en conocimiento del Grupo Municipal
proponente el criterio del Gobierno municipal y, ademds, por esta institucién se formularon algunas consideracio-
nes que pasan a exponerse.

En primer lugar, se subrayé que la posibilidad de modificar el Reglamento Orgdnico del Ayuntamiento de Za-
ragoza forma parte de la potestad de autoorganizacién municipal.

En segundo término, se constaté que, ese momento, no sélo se venia aplicando un reglamento vigente, no
modificado en los términos pretendidos, sino que tampoco constaba, segin se nos informa, ninguna propuesta o
iniciativa de reforma en esa direccién.

Junto a lo anterior, se afiadia que la institucién debia ser cuidadosa a la hora de evitar una eventual injeren-
cia en la érbita de la autonomia reconocida constitucionalmente a los municipios para gestionar sus propios infere-
ses (articulo 137 y 140 CE), por lo que, en principio, la tramitacién de una modificacién como la que se insta (del
Reglamento Orgdnico del Ayuntamiento de Zaragoza) deberia articularse a través del procedimiento establecido a
tal efecto y, en su caso, la decisién corresponderia al Pleno del Ayuntamiento, érgano que ostenta la mdxima re-
presentacién politica de los ciudadanos de Zaragoza. De tal forma que parece razonable que la tramitacién y, en
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su caso, decisidn sobre un asunto que afecta directamente al nicleo de la autonomia municipal, deberia discurrir a
través de los cauces legales previstos en el ordenamiento juridico y que, con cardcter previo, a la eventual inter-
vencién del Justicia de Aragén existiera un pronunciamiento de los érganos municipales competentes.

Asimismo, en relacién con el Ayuntamiento de Zaragoza, se emitié una resolucién en relacién con el derecho
del uso de la palabra por parte de la oposicién, ya que, en el Expediente 23/1722, se sugirié que valorase,
en casos como el objeto de la presente queja, la adopcién de una interpretacién mds flexible de la normativa apli-
cable a los debates del Pleno, de manera que pudiera favorecerse, en su caso, la concesién de un segundo turno
cuando se solicite con anterioridad al comienzo del turno de cierre de un asunto del orden del dia.

Tanto el Grupo Municipal firmante de la queja como la propia Corporacién en su informe centraron su argu-
mentacién en lo dispuesto en el art. 90 e) del Reglamento Orgdnico Municipal (al que nos referiremos como ROM).
Dicho precepto dispone lo que sigue:

«Si se promueve el debate, las intervenciones serdn ordenadas por el presidente conforme a las siguientes re-
glas: {...)

e] Si lo solicitara algin grupo, se procederd a un segundo turno de réplica con duracién mdxima de tres minu-
tos por participante. Consumido éste, el presidente podrd dar por terminada la discusién que se cerrard con una
intervencién del ponente en la que brevemente ratificard o modificard su propuestas.

La previsién normativa municipal transcrita fue coherente, por lo demds, y como se dijo en el escrito de queja,
con lo preceptuado en el art. 94. 1 e] del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de las Entidades Locales
(Real Decreto 2658/28 de noviembre, en expresién abreviada ROF).

Muy explicativas resultan a este respecto las consideraciones expuestas por el Sr. secretario general de Pleno,
en un informe de 18 de diciembre, que fue aportado por el Grupo Municipal que ha tenido a bien acudir a nuestra
institucion.

Por lo que ahora interesa, en el meritado Informe puede leerse lo que, a continuacién, se reproduce:

«Dicho articulo, por tanto, permite a los grupos municipales pedir un segundo turno de infervenciones o de ré-
plica con una duracién méxima de tres minutos por participante. Consumido dicho turno, el presidente da por ter-
minada la discusién, la cual se cerrard finalmente con una intervencién del ponente.

En el caso concreto que nos ocupa, la Junta de Portavoces habia fijado para el punto 4.3 del orden del dia,
un dnico turno de intervenciones, segin se recogia en el orden de desarrollo de la sesién establecido por la misma.
Si bien, tal y como es conocido, ello tampoco vincula a los grupos municipales ya que si finalmente consideran que
debe haber un segundo turno pueden solicitarlo.

La peticién para se lleve a cabo un segundo turno se puede hacer por cualquier grupo municipal durante el
trascurso del debate, ya que el art. 90 del ROM no fija un momento concreto. Por ello, la Junta de Portavoces,
desde hace muchos afos, fijé con el asesoramiento preciso, que se puede solicitar el segundo turno por los grupos
municipales, antes de la intervencién de cierre por el grupo que suscribe la proposicién, el dictamen o la mocién,
incluso aunque no esté en uso de la palabra.

Es decir, una vez que el presidente da por terminada la discusién y corresponde el cierre ya no es posible so-
licitar un segundo turno, pero hasta ese momento si».

En el motivado informe municipal, se ha sostenido que, si bien podria tenerse derecho a un segundo turno por
parte de la representante del Grupo Municipal firmante de la queja, dicho derecho tendria que solicitarse con ante-
rioridad al cierre del debate, que se habria producido cuando la Sra. alcaldesa y presidenta del Pleno retiré el uso
de la palabra a la sefiora concejal de la oposicién, una vez agotado su tiempo de intervencién de cinco minutos.

En el informe, se afiadia que, si bien se peticiond el segundo turno de réplica por parte de la Sra. concejal, tal
solicitud se formulé después de su turno de intervencién, por lo que esta manifestacién se calificé como una cues-
tién de orden que fue resuelta por la Sra. alcaldesa y presidenta del Pleno, sin que pudiera por este motivo enta-
blarse debate alguno (art. 94 ROM). De este modo, en el informe municipal de constante mencién se concluye que:

«En el debate del punto del orden del dia 4.3 de la sesién ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza
celebrado el 30 de noviembre de 2023, el segundo turno fue solicitado por la portavoz del grupo municipal socia-
lista una vez la presidenta habia dado por terminado el debate y correspondia el turno de cierre».

Sentado lo anterior, y a pesar de que el cumplido informe municipal merece la consideracién de motivado,
desde esta institucién quiso invitarse a la Corporacién a adoptar una inferpretacién més flexible de la normativa
aplicable en casos como los que son objeto de esta sugerencia.

De entrada, conviene subrayar que tanto el ROF como el ROM no establecen (al menos, de modo expreso)
una limitacién temporal para instar el segundo turno de intervenciones. De hecho, en el informe de la Secretaria de
Pleno (aportado por quienes han promovido la queja), se hizo referencia a que dicha limitacién temporal se mate-
rializé por la Junta de Portavoces.
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Si bien esta institucién expuso que valoraba la importancia de los acuerdos de la Junta de Portavoces y la
propia prdctica consuetudinaria municipal, lo cierto es que la normativa, en su redaccién literal, no establece nin-
guna constriccién temporal.

En segundo término, y como argumento sistemdtico, se consideré que no estaba de més traer a colacién la
posibilidad que los interesados tienen para cumplimentar trdmites, ya que se cuenta con la posibilidad de hacerlo
hasta la fecha de notificacién de la preclusién del trémite.

Y, finalmente, pero no en Gltimo lugar de importancia, se resalté la importancia de la funcién que desarrollan
cada uno de los representantes pdblicos municipales (en relacién con el valor constitucional del pluralismo politico),
por lo que el interés general militaria a favor de una interpretacién de la normativa que propicie el debate y el
infercambio de pareceres (también para encontrar la solucién a una controversia de modo coherente con el interés
pUblico).

Siendo esto asi, y dado que se solicité el turno de palabra antes de que comenzara la intervencién de cierre
(segin es de ver en la grabacién de la sesién), resulté oportuno sugerir al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza que,
en casos como el presente, valorase la posibilidad de adoptar una interpretacién flexible de la normativa precitada
y se facilitase un segundo turno de palabra.

El Ayuntamiento nos respondié con un informe motivado en el que se valoraban nuestras consideraciones.

8.1.2. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS A LA PARTICIPACION EN ASUNTOS PUBLICOS

e ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL POR CIUDADANOS

Nuestro Ordenamiento juridico reconoce a toda persona el derecho a acceder a la informacién piblica sin
necesidad de motivar su solicitud; todo ello, en los términos previstos en el art. 105 b) de la Constitucién Espafiola,
asi como en lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de Transparencia, accesos a la informacién y
buen gobierno y en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la actividad publica y participacién
civdadana de Aragén.

A los efecto anteriores, se entiende como informacién publica los contenidos o documentos, cualquiera que se
a su formato o soporte, que obren en poder de los sujetos sometidos a legislacién de transparencia y que hayan
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

El acceso a la informacién serd gratuito con carécter general, y ésta se pondrd a disposicién en
la forma o formato solicitado, siempre que sea posible.

Con todo, en las resoluciones de esta institucién se aborda la diferente posicién del ciudadano, sin interés en
un determinado expediente, del que merece la consideracién legal de interesado, en cuyo caso, légicamente, su
derecho al acceso a la informacién administrativa queda reforzado.

Entre los asuntos objeto de atencién por el Justicia, procede notar que se tramité el Expediente 24/804, a
partir de una queja, en la que se identificaba la vulneracién de los articulos 153 y 156 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administracién Local de Aragén, en relacién con el derecho al acceso a la informacién administrativa,
por parte del Ayuntamiento de Monterde.

La entidad proponente de la queja, una entidad asociativa, manifesté que el objetivo principal de la asocia-
cién pasaba por la defensa de los intereses de sus asociados frente a determinadas actuaciones municipales. Para
ello, solicitaron al Ayuntamiento el expediente de emisién de certificacién para inscripcién de fincas en el Registro
de la Propiedad, asi como el Inventario General de Bienes del Ayuntamiento, sin que, al tiempo de la queja, y
segln se manifiesta, se hubiera atendido dicha peticién.

El Ayuntamiento de Monterde, en respuesta a nuestra solicitud de informacién, nos remitié escrito de contesta-
cién, en el que nos comunicé que «todas las solicitudes de informacién recibidas han sido atendidas conforme a
los protocolos establecidos, incluyendo el envio de documentacién relevante a las partes interesada», aportdndose
diferentes respuestas dadas a instancias presentadas relacionadas con este asunto. Igualmente, de acuerdo con lo
que se declaraba, se ponia a disposicién de los vecinos la Oficina de atencién ciudadana, con el objetivo de faci-
litar informacién.

En la resolucién, en forma de sugerencia, se le recordaba al Ayuntamiento el derecho del ciudadano de acce-
so a los documentos y contenidos que obren en poder de la Administracién y que hayan sido adquiridos o elabo-
rados en el ejercicio de sus funciones, tal y como se recoge en los articulos 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de
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9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Buen Gobierno, lo que se relaciona con el
art. 13 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Piblicas.

Por su parte, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén, en su Capitulo V, dedicado a
la «informacién y participacién ciudadana», recoge en su art. 153.1 los derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con las Corporaciones Locales y en su art. 156, los derechos de las asociaciones de vecinos, debidamente
inscritas en el Registro municipal de asociaciones.

En definitiva, se considerd oportuno sugerir al Ayuntamiento de Monterde, que de conformidad con la norma-
tiva especificada en el contenido de la resolucién, procurase facilitar el derecho de acceso a la informacién admi-
nistrativa a la entidad asociativa proponente de la queja.

A fecha de la emisién de este informe anual todavia estd pendiente la respuesta de la Administracién sobre si
acepta o no la sugerencia.

Por su parte el Expediente 24/190 versa sobre una queja de un ciudadano que se referia criticamente a la
falta de respuesta a la solicitud de resolucién de un contrato formalizado por la Diputacién Provincial de Zaragoza
(el arrendamiento de la Plaza de Toros de la Misericordia para la celebracién de corridas de toros y demds espec-
tdculos o festejos taurinos), y en la que, también, propugnaba la procedencia de la resolucién del referido contrato.

Segun su explicacién, los pliegos contractuales presentan serias deficiencias, de manera que la actuacién con-
tractual se habria limitado a una subasta meramente recaudatoria, lo que iria en perjuicio del prestigio de la plaza
de toros y de la propia obligacién legal de proteccién de la fiesta de los toros, de acuverdo con la Ley 18/2013,
de 12 de noviembre, para la regulacién de la Tauromaquia como patrimonio cultural.

Valorando la queja, esta institucién recordd, en su sugerencia, de entrada, que la Ley 4/1985, de 27 de ju-
nio, reguladora del Justicia de Aragén que exige la existencia de un interés legitimo para formular una queja
(art.12). Partiendo de que la materia que nos ocupa excluye la existencia de una accién publica, para que concu-
rra el mencionado interés legitimo resulta preciso que se identifique un interés que vaya mds alld del deseo o inten-
cién de controlar la legalidad de la actuacién administrativa.

Por afadidura, en el caso objeto de estudio, se indicaba, por nuestra parte, que el andlisis de la cuestién no
involucraba exclusivamente a la Administracién, sino a la Administracién y a ofras entidades privadas (las entida-
des aludidas en la queja), lo que impedia el ejercicio nuestra capacidad de supervisién, de acuerdo con la natura-
leza de las funciones de la institucién (supervisién de la actividad administrativa) y de acuerdo con el art. 15.3 in
fine, de nuestra ley reguladora, que establece que el Justicia rechazard, entre otras, aquellas queja de cuya trami-
tacién pudiera irrogarse un perjuicio al legitimo derecho de terceras personas.

Finalmente, si que existiria un interés directo en la reclamacién de los derechos econémicos y de ofro tipo ex-
puestos en la queja, pero tampoco puede desarrollarse actividad de supervisién por esta institucidn, al tratarse de
un conflicto entre particulares, que, ademds, estaria pendiente de juicio (art. 15.3).

Por tanto, esta institucién Unicamente pudo valorar la falta de respuesta expresa a la peticién de resolucién del
contrato, lo que si concita un interés legitimo para la persona promotora de la queja.

Admitida la posibilidad de supervisién sobre la obligacién de resolver expresamente las solicitudes de los ciu-
dadanos, debe recordarse a la Corporacién Provincial el deber de dar respuesta a las solicitudes de la Administra-
cién, de conformidad con el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley del Procedimiento Administrati-
vo Comin de las Administraciones Publicas, por lo que se formulé la oportuna sugerencia para su consideracién
por la Excma. Diputacién Provincial de Zaragoza, para que proceda, si no lo ha hecho asi, a resolver expresamen-
te la peticidn de resolucién contractual presentada en su dia por el sefior promotor de la queja.

La sugerencia fue aceptada por la Excma. Diputacién Provincial de Zaragoza.

Por lo que se refiere ol Expediente 24/1768, nuestra institucién solicité informacién a un Ayuntamiento so-
bre un expediente de restablecimiento de legalidad urbanistica, asi como del tratamiento y falta de respuesta de
quejas y solicitudes de informacién presentadas por vecinos de la localidad.

El Ayuntamiento aporté una relacién de las diferentes solicitudes y quejas presentadas por vecinos, junto con
las respuestas efectuadas, formuldndose ademds un andlisis de las cuestiones expuestas en la queja.

A la vista de las informaciones facilitadas por el Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, el expediente quedé re-
suelto con la facilitacién de la informacién de la Corporacién.

o LOS DERECHOS DE PARTICIPACION EN LOS EXPEDIENTES MUNICIPALES DE OBRAS PUBLICAS

El primer expediente que dio lugar a una sugerencia por nuestra parte fue el Expediente 24/649 que vino
motivado por la queja que una vecina, quien manifesté representar el sentir de muchos vecinos de la localidad de
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Alcaiiiz, ante el proyecto de remodelacién del parque infantil, proyecto que resultaba incompatible con el mante-
nimiento del antiguo «parque infantil de trafico».

El Ayuntamiento declaré que se cumplieron los trédmites procedimentales de aprobacién de la obra puiblica,
incluido, el tramite de informacién pdblica. Por afiadidura, al parecer, la cuestién se traté en el llamado «Consejo
de Ciudad de Alcaiiz».

Sentado lo anterior, esta institucién considerd procedente someter a la consideracién del Ayuntamiento de Al-
caiiz que valorase la posibilidad de dar curso a ofros instrumentos participativos que van mds allé del trdmite de
informacién piblica que, en el presente, se cumpliments en su dia.

En este punto, se recordaba por nuestra institucién la importancia que nuestra Constitucién da al principio de
participacién en los asuntos piblicos, que, dejando aparte el derecho fundamental recogido en el art. 23, aparece
en el fundamental art. 9 de nuestro texto constitucional, asi como, en términos similares, en el art. 15 del Estatuto
de Autonomia vigente de la Comunidad Auténoma.

Este refuerzo de los instrumentos participativos se percibe, por ejemplo, en la Ley 8/2015, de 25 de marzo,
de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Por lo que se refiere a las entidades locales, la Ley de Bases de Régimen Local dedica al principio y derecho
de participacién los arts. 69 a 72.Y més en concreto cumple resefiar el articulo 71, en el que se regula el régimen
de consultas municipales.

Por su parte, la Ley aragonesa de Administracién Local se encuentra en linea con lo dispuesto en la precitada
normativa bésica local (arts. 152 y siguientes).

Asimismo, en la sugerencia se hizo mencién singular al Reglamento de Participacién Ciudadana del Ayunta-
miento de Alcaiiz, en el que se recoge, entre otras figuras, la posibilidad de efectuar sondeos de opinién (art.25),
que permitirian obtener datos adicionales sobre el criterio de los vecinos del municipio.

Tras todas las consideraciones anteriormente expuestas, esta institucién consideré oportuno sugerir a la Corpo-
racién que, en su caso, valorase la posibilidad de llevar a la practica un sondeo entre los vecinos, con el fin de
tener suficientes elementos de conocimiento sobre el sentir de la poblacién sobre el particular.

Por ofro lado, podria valorarse la posibilidad de crear una infraestructura semejante en otro lugar del nicleo de
poblacién, de entenderse que existe un sentir general en esta direccién, y la Corporacién, dentro de sus indudables
competencias, decidiera que era posible y conveniente dedicar un emplazamiento y recursos piblicos para tal finalidad.

La respuesta del Ayuntamiento de Alcafiiz a la sugerencia formulada por esta institucién, queda recogida en el
siguiente escrito de contestacién:

«Con relacién al Expediente 24/649, obras de remodelacién del parque infantil sito en Avenida Aragén de
Alcafiz y en contestacién a su escrito de fecha 27 de agosto de 2024, le comunico que esta Administracidn Local
admitié la sugerencia que fue efectuada por la institucién del Justicia de Aragén, comunicando a este respecto, las
actuaciones llevadas a cabo.

1.— Reuniones de los Técnicos municipales, el 9 de Mayo de 2024, redactores del Proyecto Técnico, Alcalde
y miembros de Plataforma “Salvemos el parque”, en fecha 9 de Mayo de 2024, en la Casa Consistorial, en el que
se expuso detalladamente el Proyecto Técnico y se contesté a todas las preguntas formuladas y dudas expuestas.

2.— Reunién del Consejo de Ciudad el 11 de Junio de 2024, en el que se expuso a todos los miembros y
asistentes, el Proyecto Técnico de remodelacién del parque de la Avenida Aragén, estando presentes el Sr. Alcalde
y redactores del Proyecto Técnico. Se efectud una presentacién del proyecto a través de Power Point, formulandose
por el pablico asistente numerosas preguntas que fueron respondidas en dicha sesién.

3.— El Pleno del Ayuntamiento de Alcariz, en sesién celebrada el 1 de Julio de 2024, debatié dos mociones
relativas al parque de la avenida Aragén, en el que, de forma mayoritaria, se apoyé taxativamente la ejecucién de
las obras de remodelacién del parque de la Avenida Aragdn, segin Proyecto Técnico aprobado por el Ayunta-
miento de Alcafiz, considerando que no precisa de modificacién alguna y debe ser ejecutado a la mayor breve-
dad, en aras de no perder la subvencién concedida proveniente de los fondos Next Generation.

4.— Reunién de la Alcaldia con miembros de Plataforma “Salvemos el parque”, en fecha 22 de Julio de
2024, en el que de nuevo, se contesta a las peticiones formuladas.

De todo lo anterior cabe entender fécilmente, que la decisién municipal de aprobar el Proyecto Técnico de las
obras de remodelacién del parque infantil sito en la Avenida de Aragén y la ejecucién de las obras, cumple no
sdélo con la legalidad vigente, sino con cualquier otro parédmetro de participacién ciudadana.

Recordar que la competencia para aprobar el Proyecto y contratar las obras, corresponde a la Alcaldia, si
bien, el Pleno del Ayuntamiento de Alcaniz, mayoritariamente, ha mostrado plena conformidad con esa decisién,
proponiendo su ejecucién sin demora alguna.

Las obras de remodelacién comenzaron el pasado mes de Julio, estando en ejecuciény.
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o PROBLEMAS CON EL EMPADRONAMIENTO

El empadronamiento en pequefios municipios ha generado a lo largo de los afos quejas en relacién con
personas que, considerdndose con derecho a ello, han solicitado el empadronamiento y les ha sido denegado,
en aplicacién de la ficcién legal que supone el silencio administrativo o, en su caso, mediante resolucién ex-
presa.

En este sentido, se presenté una queja, Expediente 24/67, por denegacién de empadronamiento en el
municipio de Los Pintanos. En la misma, el promotor de la queja alegdé que la primera contestacién de desestima-
cién de su pretensién fue efectuada transcurridos los tres meses desde la solicitud de empadronamiento.

Por su parte, el Ayuntamiento de Los Pintanos remitié un informe en el que se hacia constar lo siguiente:

«En relacién a su escrito de referencia, este Ayuntamiento dicté Resolucién resolviendo recurso de reposicién
que abordaba la totalidad de cuestiones planteadas por el interesado, entre ellas la que se plantea en su escrito, al
considerar el hecho de que los informes solicitados suspendian el plazo de resolucién, de lo que el interesado
prescinde en su valoracidn, y ello por cuanto consta y es notorio que es trabajador municipal del Ayuntamiento de
Burlada, en activo y mantiene alli su residencia habitual.

La disconformidad con dicha resolucién como acto administrativo que goza de la presuncién de legitimidad,
legalidad, ejecutividad y firmeza puede ser canalizada, como asi se indicaba, interponiendo, si asi lo estima el
correspondiente recurso ante el érgano jurisdiccional competente de la Jurisdiccién Confencioso Administrativa al
objeto de instar la revisién del acto en los términos que a su Derecho conviniere».

El Justicia de Aragén trasladé esta informacién a quienes promovieron la queja y, a la vez, quiso dirigirse al
Ayuntamiento con el fin de exhortarle para que, en cumplimiento con el art. 35 de la Ley 39/2015, del Procedi-
miento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas, ofrezca una motivacién adecuada a la resolucién
de denegacién de empadronamiento e indique en la misma los actos de trdmite llevados a cabo para comprobar
los datos consignados en la solicitud de empadronamiento.

Otro Expediente, 24/1747, gir6 en torno a la denegacién, por el Ayuntamiento de La Almunia de Dofia
Godina, al alta en el Padrén de Habitantes de la pareja de la proponente de la queja, alegando la necesidad de
acreditar la propiedad de la vivienda.

En la contestacién a nuestra peticién de informacién del Ayuntamiento, se hizo constar que: «a la vista de la
legislacién vigente por parte del Ayuntamiento, se ha procedido a realizar las comprobaciones oportunas para
poder tramitar el alta, la cual se ha llevado a efecto con fecha 04 de diciembre de 2024».

Quedando asi resuelto el problema que motivé la queja, se procedié al archivo del expediente.

e USO DE BANDERAS OFICIALES

En relacién con la Ley 2/1984, de 16 de abril, sobre uso de la Bandera y Escudo de Aragén tuvo entrada el
Expediente 24/1542, en la que un ciudadano nos informaba de la instalacién de una bandera de Espafia de
grandes dimensiones en una de las rotondas principales de entrada de Cuarte de Huerva, echando en falta la
colocacién de la bandera de Aragén junto a la espariola.

En su respuesta, la Sra. alcaldesa de Cuarte de Huerva, ademds de otras consideraciones, expuso que, a
su juicio, la colocacién de la bandera de Espafia no infringe la normativa invocada (la precitada Ley 2/1984)
y que, de hecho, estd previsto que «en el mismo méstil se alternen las banderas de Espania, de Aragén y de
Cuarte».

Junto con los preceptos legales aplicables expuestos se hizo referencia a una sugerencia dictada por esta insti-
tucién (en concreto, por el Justicia D. Fernando Garcia Vicente), en el Expediente 08/1635, en el que se pro-
ponia al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, lo que sigue:

«Que por parte del Ayuntamiento de Zaragoza se coloque una Bandera de Aragén junto a la Bandera de Es-
paria que ondea en el vértice norte del Monumento a Juan de Lanuza, situado en la Plaza de Aragdn, o bien colo-
que una Bandera de Aragén en dicho monumento y una Bandera de Espana en la Plaza de Espara».

Para alcanzar esta conclusién, se valord si el Monumento a Juan de Lanuza podria englobarse dentro de la
categoria de edificios pdblicos civiles, a los que se referia la Ley aragonesa.

Y de acuerdo con las reglas interpretativas incluidas en el articulo 3 del Cédigo Civil, que sefiala que las nor-
mas deben interpretarse segin el sentido propio de sus palabras, en relacién con el contexto, los antecedentes
histéricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, se concluyé que el Monumento
erigido al Justicia de Aragén en el afio 1904 es un edificio publico civil a los efectos de la Ley 2/1984 y asi ha
sido considerado.
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Sobre la base de lo anterior, esta institucién entendié que un mdstil colocado en uno de los accesos al munici-
pio podria identificarse, a los efectos de la Ley 2/1984, con un edificio publico civil de los mencionados en el art.
2 de la norma legal precitada. A favor de esta conclusién militaba el hecho que, a la vista de las manifestaciones
de la Sra. alcaldesa, la bandera se encontrara en un lugar muy significativo de la poblacién y que, incluso, pueda
servir de referencia a los usuarios de la via de comunicacién para acceder al municipio.

Si bien es cierto que la Sra. alcaldesa expresé que se irian alternando en el méstil correspondiente las bande-
ras de Espafia, Aragén y el municipio, no obstante lo cual, cabe indicar que parece que el modo més idéneo de
respetar la literalidad de la norma aplicable seria la colocacién de la bandera de Aragén junto a la de Espaiia,
que habria de ocupar un lugar preeminente, de acuerdo con la Ley 39/1981, de 28 de octubre.

De ahi que se emitiese una sugerencia al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva que valore la colocacién de una
bandera de Aragén junto a la bandera de Espaiia situada en uno de los accesos a la poblacién.

El ayuntamiento recientemente nos ha comunicado la aceptacién de esta sugerencia en los términos que se
exponen en su respuesta.

8.2. Transparencia

La ciudadania y la sociedad demandan cada vez una mayor informacién sobre las distintas actuaciones que
se realizan desde los poderes puiblicos; aspiran a la libre disponibilidad de la informacién piblica de una forma
facil y accesible; y pretenden conocer qué, quienes, cémo, cudndo y cudnto gastan los responsables en las diver-
sas politicas que desarrollan.

La transparencia en la gestién pdblica es una condicién necesaria del gobierno abierto. Permite a los ciuda-
danos conocer de la gestién de los asuntos pidblicos y formarse una opinién informada sobre los mismos. Con ello
podrdn participar de manera mds eficaz en las decisiones que les atafien, controlar y exigir cuentas, lo que contri-
buye a reducir la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legitimidad de los poderes publicos, generando asi
una nueva forma de relacién de la Administracién piblica con la ciudadania, basada en la transparencia de la
actividad publica y la promocién de la participacién civdadana en las politicas publicas.

En la Carta de Derechos Fundamentales de la Unién Europea, en sus articulos 41 y 42, se reconoce el dere-
cho de los ciudadanos europeos a una buena administracién y a acceder libremente a los documentos contenidos
en las instituciones europeas.

Asimismo, el Convenio 205 del Consejo de Europa sobre el Acceso a los Documentos Piblicos, de 18 de
junio de 2009, reconoce la importancia de la transparencia de autoridades piblicas en una sociedad democré-
tica y pluralista; considera que el ejercicio del derecho de acceso a los documentos publicos proporciona una
fuente de informacién para el piblico, ayuda al civdadano a formarse una opinién sobre el estado de la socie-
dad y sobre las autoridades piblicas, fomenta la integridad, la eficacia, la eficiencia y la responsabilidad de
autoridades publicas, ayudando asi a que se afirme su legitimidad; considera, por lo tanto, que todos los docu-
mentos pUblicos son en principio publicos y solamente pueden ser retenidos para proteger otros derechos e in-
tereses legitimos.

Tanto el legislador estatal como nuestras Cortes de Aragén se han preocupado de regular una cuestién que no
resulta exenta de complejidad, debido a la necesidad de conjugar la necesaria transparencia con ofros intereses y
derechos que, en ocasiones, exigen la existencia de una cierta privacidad.

En estos momentos, estd vigente la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
cién publica y buen gobierno, que ha supuesto un avance notable en la materia, reforzando la transparencia en la
actividad publica y garantizando el derecho de acceso a la informacién.

Nuestra Comunidad Auténoma carecia de una normativa especifica que desarrollara esta materia, habiéndo-
se regulado la misma de manera parcial, fragmentada y sectorializada, hasta la aprobacién de la Ley 8/2015, de
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Civdadana de Aragén, cuyo objeto es
regular e impulsar la transparencia de la actividad piblica en Aragén y la participacién ciudadana en las politicas
pUblicas.

Por lo demas, algunos Ayuntamientos se han dotado de una regulacién especifica, como sucede, por ejemplo,
en Zaragoza y Huesca; Corporaciones que disponen de Ordenanza Municipal sobre transparencia y libre acceso
a la informacién. Por su parte, el Ayuntamiento de Teruel articula la politica de transparencia a través de un Proto-
colo de coordinacién de datos de Transparencia y buen gobierno.

Es precisamente al Ayuntamiento de Teruel, al que se dirigié el Justicia de Aragén, dentro del Expediente
24/955, para sugerirle que procure dar la adecuada publicidad a las agendas institucionales de los miembros



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025 11243

del gobierno municipal, asi como a los planes y programas anuales y plurianuales de la Corporacién, en los térmi-
nos sefialados en la resolucién.

El escrito de queja fue promovido por el Portavoz de un Grupo Municipal del Ayuntamiento de Teruel, ante lo
que consideraba como una falta de cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acce-
so a la Informacién y Buen Gobierno y de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pu-
blica y Participacién Civdadana de Aragén.

En las consideraciones contenidas en la queja, el Grupo Municipal promotor informé que, en su dia, presentd
para su debate en pleno, dos propuestas de resolucién bajo los siguientes titulos:

— «Publicacién de los planes, programas anuales y plurianuales y documentos de planificacién estratégica
sectorial elaborados por el Ayuntamiento de Teruel», en la que se interesaba del equipo de gobierno la publica-
cién de manera inmediata de la totalidad de los planes, planes directores y programas anuales y plurianuales
promovidos por el Ayuntamiento de Teruel.

La propuesta, debatida en pleno ordinario de fecha 8 de enero de 2024, fue rechazada con los votos en con-
tra del equipo de gobierno.

— «Publicacién de las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno del Ayuntamiento de
Teruel», en la que se instaba al equipo de gobierno, no solo a publicar de manera inmediata, integra y con cardc-
ter previo a su celebracién el conjunto de las agendas de actividad institucional de los miembros del Gobierno
municipal, sino también, a publicar en los mismos términos el conjunto de las agendas de actividad institucional
correspondientes a los meses de legislatura ya transcurridos.

Esta propuesta, debatida en pleno de 5 de febrero de 2024, fue aprobada por unanimidad.

La Corporacién municipal, en respuesta a nuestra peticién de informacién, se centré en el problema de las
agendas del Gobierno municipal, ya que dio cuenta de la tramitacién por parte del Ayuntamiento del expediente
de adjudicacién mediante Decreto de Alcaldia de fecha 18 de junio de 2024, del contrato de «Disefio, desarrollo
e implantacién de la nueva web municipal del Ayuntamiento de Teruel». Dicho contrato, segin manifesté el Ayun-
tamiento, «va a permitir desarrollar un nuevo sitio web del Ayuntamiento, en el cual se incluiré una agenda donde
cada concejalia podrd afadir los eventos y actividades que se realicen cada dia, ya que en la web actual esta
opcién no se puede crears.

En funcién de lo expuesto, cabria entender que la voluntad de la Corporacién fue dar cumplimiento y mejorar
las herramientas puestas a disposicién de los ciudadanos en materia de transparencia y buen gobierno.

A partir de lo expuesto, procedié efectuar una sugerencia que fuese coherente con las consideraciones ex-
puestas y, sobre todo, con los mandatos legales, que deberian llevar a proporcionar la publicidad que la misma
Corporacién asumié en el acuerdo plenario referido a este tema.

Por lo que afecta a la publicidad de los planes, esta institucién trajo a colacién las prevenciones legales a este
respecto. En concreto, destacé lo dispuesto en el articulo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la informacién piblica y buen gobierno, asi como en el articulo 14.1 de la Ley 8/2015, de 25
de marzo, de Transparencia de la Actividad Publica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Desde esta institucién, se considerd oportuno recordar a la Corporacién la vigencia de esta regulacién que es-
tablece unos determinados estdndares en relacién con la publicidad de los planes y programas de la Administra-
cién, por lo que se sugirié al Ayuntamiento de Teruel que procediese a ofrecer dicha publicidad para conocimiento
general y de los vecinos en particular.

El Ayuntamiento de Teruel acepté parcialmente la sugerencia.

Asi, en su respuesta a la resolucién del Justicia indicaba que «el Ayuntamiento de Teruel cuenta, desde 2013,
con una pdgina web municipal de contenido y cardcter general y comin para todas sus Areas y Servicios, que
resulta manifiestamente mejorable en lo relativo a disefio, estética, presentacién, usabilidad y accesibilidad. Asi-
mismo, la aplicacién informdtica de gestién de la actual pdgina web no permite, por su antigiedad, la publicacién
de determinados contenidos, en especial la agenda de actividad institucional, en condiciones adecuadas de perio-
dicidad, presentacién y accesibilidady.

En consecuencia, el Ayuntamiento habia tramitado el correspondiente expediente “Confrato menor: disefio,
desarrollo e implementacién de la nueva web municipal del Ayuntamiento de Teruel” adjudicado mediante Decreto
de la Alcaldia-Presidencia n.° 2499/2024.

En estos momentos, segun referia la Corporacién, se estaria desarrollando el disefio y las diferentes pdginas a
las que se podrd acceder desde la pdagina principal, entre ellas el Portal de Transparencia, en el cual se incluird
todo el contenido que debe ser objeto de publicacién de acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la informacién poblica y buen gobierno y la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén, entre el que figurard una agenda de activi-
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dad institucional (agenda de la Alcaldia, agenda de los concejales), asi como la adecuada publicidad de planes y
programas de la Corporacién.

Asimismo, se utilizard un gestor de péginas web actualizado que permitird realizar las publicaciones en las
debidas condiciones de presentacién, seguridad y accesibilidad.

«La puesta en funcionamiento de la nueva web estd prevista para el mes de enero o febrero de 2025».

Otros expedientes abiertos en relacién con la falta de transparencia en Ayuntamientos aragoneses, han queda-
do resueltos mediante Informacién con Gestiones, haciendo mencién al Expediente 24/1093, en el que son
objeto de la queja los criterios de actuacién del Ayuntamiento de Calatayud, con motivo de la tramitacién de Orde-
nanzas, ya que, segln los firmantes de la queja, no se daria pleno respeto al derecho de participacién ciudadana
que establece el articulo 15 del Estatuto de Autonomia de Aragén ni a satisfacer las obligaciones de publicidad
activa que se establecen legalmente en materia de informacién de relevancia juridica, como quedé evidenciado con
motivo de la tramitacién de la modificacién de la Ordenanza municipal reguladora de la estética de las edificacio-
nes y espacios visibles desde la via publica, asi como de las restantes ordenanzas objeto de tramitacién.

Igualmente, se puso de manifiesto en la queja que la obligacién de publicidad activa no resulta respetada por
el Ayuntamiento de Calatayud, en cuyo Portal de Transparencia, en relacién con las ordenanzas en tramitacién,
dnicamente figura el texto aprobado inicialmente de la Ordenanza sometida a informacién piblica, sin que cons-
ten las memorias, informes o dictdmenes que integran el expediente de elaboracién de la misma.

En la contestacién dada por el Ayuntamiento de Calatayud a nuestra peticién de informacién, se hizo constar
lo siguiente:

«— Que en ningdn caso a la Asociacién se le ha privado de su derecho a conocer el alcance y la fundamen-
tacién juridica y técnica de la propuesta normativa: Plan Normativo para el afo 2024, participacién de la Aso-
ciacién en el Consejo Sectorial, publicacién de la consulta piblica a la que hace referencia el articulo 133.1 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas, trdmite
de audiencia al que hace referencia el articulo 133.2 de la misma norma y articulo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, efc.

— Que en ningin momento se le haya negado informacién “...de forma manifiesta...”, como dice la Asocia-
cién. Como indicamos, ademds de todos los frémites anteriores, en ningin momento el interesado ha llevado a
cabo solicitud.

— Que no se le haya respetado su derecho a la participacién. Pudo participar en el proceso de elaboracién
de la norma, en el trdmite del articulo 133.1 Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Publicas, y no lo hizo. Y si presenté alegaciones durante el tramite de audiencia,
que fueron debidamente contestadass.

Atendiendo el contenido del informe emitido por la Corporacién, el expediente quedé resuelto con la facilita-
cién de la informacién del Ayuntamiento.

Por otro lado, tuvo entrada en esta institucién una queja en la que se puso de manifiesto lo que se considera-
ba como una dejacién de funciones del Consejo de Transparencia de Aragén, Expediente 24/93. En la queja
se relata que un vecino de la localidad de Tello-Sin, presenté varias solicitudes ante el propio Ayuntamiento, Minis-
terio de Hacienda y Funcién Pdblica y Subdelegacién del Gobierno en Huesca, para que le remitieran por correo
electrénico en formato pdf las actas de los plenos ordinarios y extraordinarios que se hubieran realizado desde
mayo de 2011 hasta la fecha de su escrito (junio 2023,) ya que el ayuntamiento de Tella-sin no las ponia en ese
momento en su pdgina web. Por ello, se dirigié al Consejo de Transparencia de Aragén para continuar con la
reclamacién.

En fecha 24/07/2024, el promotor de la queja recibié un correo electrénico del Consejo de Transparencia,
donde se adjuntaba una resolucién y unas actas del Ayuntamiento (comprendidas entre febrero de 2012 y sep-
tiembre del 2018, aunque faltan en medio algunas).

Por ello, planteé su queja contra el Consejo de Transparencia, porque entendia que no estaba cumpliendo con
sus funciones que vienen perfectamente detalladas en su pdgina web, en concreto «Ejercer la funcién de control
sobre las administraciones publicas aragonesas a que se refiere el articulo 41 de la ley 8/2015 de 25 de marzo».
Segun manifestd, «no es de recibo ni justificable que, tras 14 meses, el Consejo no haya recibido la totalidad de
las Actas o no haya iniciado acciones legales contra los responsables municipales responsables de ello».

Tras las diversas gestiones llevadas a cabo por esta institucién durante la instruccién del presente expediente
derivado de la queja, tuvimos conocimiento que el problema expuesto en la misma podia considerarse en vias de
solucién, segin se desprendi6 de la informacién trasladada por el Ayuntamiento de Tella-Sin. En efecto, en la mis-
ma se hizo constar que las actas del Ayuntamiento de Tella-Sin, estaban colgadas en la web del propio Ayunta-
miento a disposicién de todos los ciudadanos.
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9. Urbanismo

Expedientes iniciados 56
Expedientes finalizados 33
Resoluciones emitidas 14
Resoluciones aceptadas 4

Planteamiento general

La labor de la institucién en materia de urbanismo se centra en valorar la intervencién administrativa en rela-
cién con la planificacién urbanistica y ordenacién del territorio, con la proteccién y restablecimiento de la legali-
dad urbanistica, con el control del deber de conservacién o la gestién urbanistica, entre otros dmbitos.

Los asuntos sobre los que se ha pronunciado el Justicia de Aragén durante el presente afio han abarcado las
diferentes competencias urbanisticas de las Administraciones Pdblicas aragonesas, pero con una especial inciden-
cia de las cuestiones relativas al cumplimiento de la legalidad urbanistica por lo que se refiere a la solicitud y con-
cesién de licencias urbanisticas y de actividad, junto con las evaluaciones de cardcter ambiental. Respecto a ello,
es frecuente que, teniendo por objeto aspectos relativos a los titulos habilitantes previstos en la legislacién aplica-
ble, se denuncie la falta de resolucién expresa dentro de los plazos legalmente establecidos o a la necesidad de
recabar informacién urbanistica.

Igualmente, hay que sefalar que las quejas sobre problemdticas urbanisticas incluyen aspectos relativos a la
contaminacién acustica, dado que precisamente la existencia de ruidos y molestias suele ser el detonante de que se
cuestione la presencia de titulos habilitantes. Lo que enlazaria con otro epigrafe del presente Informe Anual sobre
Medio Ambiente.

Al hilo de esto dltimo, es evidente que en materia urbanismo concurren cuestiones referentes a autorizaciones
enmarcadas en el dmbito propio de la legislacién urbanistica junto aquellas licencias correspondientes al ejercicio
de la actividad, reguladas en otra normativa sectorial relativa a la prevencién y proteccién medioambiental. En
cualquier caso, asuntos sobre ambos permisos inevitablemente se tienen que examinar en este apartado.

Ofro de los motivos mds recurrentes entre las quejas presentadas por los ciudadanos sobre urbanismo se refie-
re a la obligacién de las Administraciones competentes de velar por el cumplimiento del deber de conservacién
que recae en la propiedad de terrenos y edificaciones. La legislacién urbanistica establece el contenido de las
obligaciones municipales en relacién al control de los deberes urbanisticos que recaen en los propietarios, inclu-
yendo la imposicién de érdenes de ejecucidn de las obras y actuaciones necesarias para mantener los inmuebles
en éptimas condiciones de seguridad, salubridad y ornato publico. Del mismo modo, se habilita legalmente a la
Administracién competente para imponer multas coercitivas dirigidas a la consecucién de la ejecucién forzosa,
confiriéndose la potestad urbanistica de ejecucién subsidiaria si no se atendieren sus 6rdenes de ejecucién.

Respecto a estos casos, se observa que no siempre algunos Ayuntamientos asumen esta obligacién legal,
cuando concurren dafios a ferceros que no son imputables a la Administracién por ser debidos a un mal estado de
conservacién de edificaciones de particulares, bajo la conviccién, a veces errénea, de que se trata de supuestos
relegados al dmbito del derecho privado.

9.1. Planeamiento urbanistico

Sobre la ejecucion del Plan Especial del drea denominada «Pignatelli-Zamoray» se estd tramitando el
Expediente 24/504, tras una queja presentada por la Plataforma de Afectados del Gancho y Pignatelli. Esta
planificacién tiene como finalidad la mejora de las condiciones urbanisticas de dicha drea. En concreto, dicho plan
especial se aprobd con el objetivo de establecer y ejecutar acciones en materia de dotaciones, vivienda, equipa-
mientos, mejora urbanistica, rehabilitacién edificatoria, seguridad y regeneracién social para este barrio del casco
histérico.

Los promotores de la queja vienen a cuestionar una falta de atencién por parte de los responsables municipa-
les para analizar los graves problemas que afectan a la zona, en tanto habian solicitado reiteradas entrevistas sin
haber recibido respuesta. Unido a ello, aducen razones para entender que no se estd cumpliendo con el Plan de
«Regeneracién del drea denominada Pignatelli-Zamoray», dejando constancia, entre otros motivos, del amplio
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nimero de edificios que permanecen ocupados ilegalmente, junto con ofros abandonados o convertidos en solares
municipales sin ningdn uso.

Ciertamente los planes especiales pueden aprobarse con cardcter independiente o bien, en desarrollo de las
directrices de ordenacién territorial o del propio plan general de ordenacién urbana. Dicho esto, la cuestién plan-
teada en este expediente gira en torno a la ejecutividad de los planes urbanisticos de conformidad con lo dispuesto
en el art. 80 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén, en tanto debe procederse a la inmediata ejecucién de los mis-
mos una vez publicada su aprobacién definitiva.

Tras recabar por esta institucién los correspondientes Informes de las distintas Areas municipales, el Area de
Urbanismo, Infraestructuras, Energia y Vivienda explicd, entre otros aspectos, sobre las razones por las que se
adopté este planeamiento especial, reconociendo que: «la zona descrita daba muestras de una grave degrada-
cién social, con edificios de baja calidad y mal mantenidos, poca poblacién activa y envejecimiento, mala acce-
sibilidad y circulacién, llegada masiva de poblacién inmigrante y desarraigo, sumados a la suciedad, ruido y des-
vitalizacién comercial».

Del mismo modo, se nos comunicé en el Informe del Area de Presidencia, Relaciones Institucionales y Seguri-
dad Ciudadana que se iba a celebrar una reunién con la Plataforma de Afectados sobre las cuestiones que venian
siendo planteadas por la misma. Motivo por el cual, se estd a la espera del resultado de dicho encuentro a fin de
resolver el expediente.

Con todo, desde esta institucién se procedié a visitar la zona y a mantener conversacién con los vecinos sobre
los problemas suscitados y las posibles vias de solucién, ya que la situacién de este barrio constituye una de las
principales preocupaciones, y no sélo desde la perspectiva del urbanismo.

9.2. Proteccion de la legalidad urbanistica

La sugerencia dictada en el Expediente 24/725 incidia en el derecho a solicitar medidas administrativas
para el restablecimiento de la legalidad urbanistica y la reposicion de la realidad fisica alterada
ilegalmente. En dicha resolucién se valoraba una queja por la inactividad municipal ante el incumplimiento del
requerimiento que habia dictado el propio Ayuntamiento para que se procediese a restaurar la legalidad urbanisti-
ca con la retirada de un cerramiento en una terraza. Se trataba de un caso de falta de respuesta municipal ante las
reiteradas peticiones de un ciudadano para que se llevase a efecto la orden de ejecucién municipal afectante a
una finca colindante a la del promotor de la queja.

Ante ello, esta institucién referia que la accién piblica urbanistica implica el derecho que ostenta la ciudada-
nia para exigir a la Administracién el ejercicio de sus competencias en cuanto a la supervisién e inspeccién de la
adecuacién de las obras a la legalidad urbanistica. Y es que dicha accién no requiere ostentar un especial interés
legitimo sino simplemente que su fundamento sea la defensa de la legalidad. En este sentido, el art. 62.2 del Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitacién Urbana, establece que, cuando dicha accién estd motivada por la ejecucién de obras que se consi-
deren ilegales, podrd ejercitarse durante la ejecucién de las mismas y hasta el transcurso de los plazos estableci-
dos para la adopcién de las medidas de proteccién de la legalidad urbanistica. En cualquier caso, y con indepen-
dencia de las consecuencias de la accién piblica urbanistica, también se afiadia que el concepto de interesado
podria predicarse de quien ostenta la condicién de vecino/colindante, cuando se considera perjudicado por unos
supuestos ilicitos urbanisticos.

En definitiva, se procedié a sugerir al Ayuntamiento que valorase la aplicacién de lo dispuesto en el articulo
270 Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Urbanismo de Aragén y, por ende, una vez constatase que, en el plazo conferido por la Administra-
cién, no se cumplen voluntariamente las medidas concretas de restauracién de la legalidad urbanistica impuestas,
deberia procederse a la ejecucién subsidiaria.

Hasta el momento, salvo error u omisién, no se ha recibido respuesta de la Corporacién a nuestra sugerencia.

En el Expediente 24/529 se examiné el ejercicio de las potestades administrativas ante el
inicio de una actividad sin titulo habilitante. De esta manera se planteaba una queja de una civdadana
que padece olores y molestias procedentes del local ubicado en el edificio en el que reside, donde se ejerce activi-
dad de comedor social con cocina. De la Informacién facilitada por la Corporacién local se desprendia que toda-
via no se habian obtenido las preceptivas autorizaciones urbanisticas y, en su caso, de funcionamiento.

Ciertamente la actividad podia destinarse a fines de interés social, lo que imprimia al caso un cardcter espe-
cial, habida cuenta que estaba dirigida a atender a un colectivo vulnerable. No obstante, respecto al cumplimiento
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de la legalidad urbanistica, no habia justificacién que amparase la apertura del local sin haberse conferido los
permisos oportunos cuando, ademds, podian existir perjuicios a los vecinos por humos. Y todo ello, sin perjuicio de
que resultara conveniente una adecuada celeridad en la tramitacidn y resolucién de los mismos.

Asi, por un lado, se recordé que las obras de ampliacién, modificacién, reforma y rehabilitacién requieren de
licencia a tenor de lo dispuesto en el articulo 226.2 ¢ del Decreto-legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén. Por ofro lado, en cuanto
al control de la actividad, se indicé que podia ser preciso, en razén a los datos de los que pudiera disponer la
Corporacién o del resultado de una eventual inspeccién urbanistica, que se comprobase si se trataba de una acti-
vidad clasificada segin lo dispuesto en el Titulo IV, arts. 71 y sig. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vencién y Proteccién Ambiental o bien podia estar excluida de licencia ambiental por hallarse dentro de las previs-
tas en el Anexo V.

La sugerencia fue objeto de aceptacidn por parte de la Administracién afectada.

La potestad de suspension cautelar de actividad sujeta a licencia ambiental de actividades
clasificadas fue una de las cuestiones revisadas en el Expediente 24/336. La queja se presenté a raiz de los
perjuicios padecidos por los vecinos por exceso de ruido de un establecimiento con mdsica, que tenia pendiente de
concesién licencia urbanistica y de actividad clasificada para adecuar las instalaciones a la normativa, tras produ-
cirse el cambio en la titularidad del negocio.

A estos efectos, se mencioné que el art. 101.1 apartado a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vencién y Proteccién Ambiental de Aragén establece que las Administraciones publicas, en el dmbito de sus com-
petencias, podrdn paralizar, con cardcter cautelar, cualquier actividad sometida a intervencién ambiental en fase
de construccién o explotacién, total o parcialmente, cuando la actividad se haya iniciado «sin contar con la pre-
ceptiva autorizacién ambiental integrada, licencia ambiental de actividades clasificadas, declaracién de impacto
ambiental, informe de impacto ambiental o licencia de inicio de actividad». En estos mismos términos, se hizo
alusién al art. 99 de la Ley 11/2014 que establece que el Ayuntamiento podrd suspender cautelarmente la activi-
dad sujeta a licencia ambiental de actividades clasificadas en caso de tener conocimiento de la existencia de defi-
ciencias en el funcionamiento de una actividad determinada.

Por todo ello, se procedié a sugerir al Ayuntamiento que, en relacién con el establecimiento, objeto de queja,
se tomasen las medidas que procedieran en derecho, en tanto el establecimiento no contase con el titulo habilitante
requerido para el ejercicio de la actividad clasificada de «bar con misica», a fin de que cesaran las molestias que
afectaban a los vecinos de las viviendas colindantes.

El Ayuntamiento afectado fue receptivo a lo planteado en nuestra sugerencia.

9.3. Titulos habilitantes de naturaleza urbanistica y ambiental

En el Expediente 23/989 se ponia de manifiesto la conveniencia de un control administrativo permanente
ante «actividades potencialmente clasificadas». La sugerencia, que se dictd, planteé al Ayuntamiento que
realizase una valoracién nueva de la actividad, aunque inicialmente fuese considerada «actividad no clasificadas,
con la finalidad de constatar si, en razén a los ruidos generados, merecia la consideracién de actividad molesta
con las consecuencias materiales y procedimentales que fueren exigibles.

La Corporacién local se habia amparado en lo dispuesto en el Anexo V de la precitada legislacién aragonesa
que recoge las actuaciones que no necesitan licencia ambiental de actividad clasificada. Dentro de las mismas, se
incluyen los «cenfros y academias de ensefianza, excepto de baile, misica y canto». Asi, el Consistorio entendid
que en este dltimo supuesto podia encajarse la actividad, objeto de queja, en tanto la habia calificado como «es-
cuela y servicios de perfeccionamiento del deporte —entrenador personal—».

Por oftro lado, los promotores de la queja mantenian que estaban sufriendo perjuicios por los ruidos proceden-
tes del funcionamiento de la actividad de carécter deportivo.

Ante ello, se recordé que la nocién normativa de actividad molesta, prevista en el articulo 71.1 a) de la Ley
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén se identifica con una perturbacién
por ruidos, vibraciones u otros supuestos que produzcan manifiesta incomodidad. Como también, se citaron varios
precedentes judiciales en orden a considerar que la actividad de gimnasio podia incluirse como actividad molesta
si se realizaba una interpretacién de la normativa aplicable desde la perspectiva de los bienes juridicos protegidos
(Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de abril de 2005, rec. 8343/2002 o Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia de 8 de marzo de 2007).

En cuanto a la supervisién administrativa de estas actuaciones, se mencioné la resolucién judicial de la Sala
de Burgos del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Leén de 30 de enero de 2004 (cuyo criterio se reproduce
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en la sentencia del mismo 6rgano judicial de 8 de septiembre de 2006), en la que se constata el cardcter perma-
nente del control que debe ejercer la Administracién competente ante actividades potencialmente clasificadas,
aunque en un inicio no le fuese conferida dicha calificacién.

En este caso, el Ayuntamiento procedié a aceptar la sugerencia remitida.

En el Expediente 24/1459 se tramité una queja que tenia por objeto cuestionar la autorizacién admi-
nistrativa de actividades esporadicas de un local social destinado a pefia, estando pendiente de concesién
la licencia de actividad clasificada.

Al respecto, se hacia repaso del régimen juridico de los espectaculos piblicos y actividades recreativas de ca-
récter ocasional y extraordinario regulado en el Decreto 143/2018, de 26 de julio, del Gobierno de Aragén. Asi,
se explicé que del articulo 2.1 b) se infiere que un espectéculo piblico o actividad recreativa se considera ocasio-
nal si se realiza en un espacio publico debidamente autorizado que, o bien estd al aire libre, o bien se organiza
mediante una instalacién eventual, portdtil o desmontable, lo cual excluia claramente la utilizacién de un local.

Unido a ello, también se recogia lo dispuesto en el articulo 2.1. ¢} del citado Decreto, en tanto para la reali-
zacién de actividades puntuales en el interior del local debia contarse con la autorizacién de actividades extraor-
dinarias. Esta autorizacién estd dirigida a aquellas actividades recreativas o espectéculos ocasionales que exceden
de las actividades habituales que hubieran sido permitidas por licencia en vigor. Sin embargo, en el asunto, objefo
de la queja, estaba pendiente de concesiédn este titulo habilitante.

Motivo por el cual, se sugirié al Ayuntamiento de Jaca que, en tanto no se cumpliera con la normativa prevista
en los articulos 71 y 72 de la ley 11/2014, de 4 diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragén,
valorase, por un lado, que no procedia conceder autorizacién municipal a la pefia para una actividad extraordi-
naria al estar pendiente la licencia de actividad clasificada solicitada; y por otro lado, que, en estas circunstancias,
no deberia permitirse el uso del local, aunque se pudiera conceder autorizacién para una actividad ocasional en
espacio abierto conforme a la normativa aplicable.

El Ayuntamiento comunicé la aceptacién de nuestra sugerencia.

Un asunto concerniente a una licencia urbanistica de instalacién fotovoltaica para autoconsumo
fue objeto del Expediente 23/1470. El promotor de la queja cuestionaba la denegacién del permiso para insta-
lar placas solares en la pérgola de un edificio por considerar que vulneraba la normativa urbanistica del Plan Ge-
neral de Ordenacién Urbana.

En este caso, la resolucién hacia referencia al contexto existente sobre fomento y expansién de la energia re-
novable para autoconsumo. Se mencionaba el impulso procedente del dmbito europeo, con medidas de incremen-
to de la capacidad solar fotovoltaica a través de la implantacién de la generacién distribuida y el autoconsumo. Se
aludia a la propia actuacién local con la presencia de instalaciones de energia renovable en las parcelas munici-
pales de equipamiento piblico. Y se citaba la reforma de la Ley de Urbanismo de Aragén (Decreto Legislativo
1/2014, de 8) con la aprobacién de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa, que am-
pliaba los supuestos que se someten a declaracién responsable para incluir las instalaciones de aprovechamiento
de energia solar mediante paneles destinadas a autoconsumo sobre cubierta y edificaciones y pérgolas de apar-
camiento de vehiculos, cuando las instalaciones no superen un metro y medio de altura desde el plano de la cubier-
ta, o, en el caso de cubierta inclinada, cuando los paneles se coloquen pegados a la cubierta en paralelo o no
superando el metro de altura, excepto en edificios protegidos por razones patrimoniales u ofras que requieran
informes sectoriales.

La situacién expuesta fue glosada en nuestra sugerencia con el fin de favorecer una interpretacién flexible del
marco normativo existente a estos efectos o, en su caso, promover una modificacién normativa que sea sensible a
estos planteamientos, sin merma del interés general plasmado en la legislacién aplicable y en el planeamiento
urbanistico.

La Corporacién no compartié los términos expresados por esta institucién.
9.4. Deber de conservacion de edificaciones, obras y construcciones

La situacién que afecta a varios inmuebles ubicados en la calle San Francisco y su entorno de la
ciudad de Teruel fue examinada en el Expediente 23/1723, tras la queja en la que se ponia de manifiesto
el silencio administrativo ante reiteradas denuncias y solicitudes cursadas por vecinos colindantes sobre el mal es-
tado de los edificios, en las que también se aludia a la falta de cumplimiento por la Administracién de sus propias
resoluciones. Cabe referir que la Asesora responsable mantuvo, en este sentido, un contacto reiterado con los afec-
tados.
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En el Informe aportado por el Ayuntamiento, a peticién de esta institucidn, se explicaba el estado de tramita-
cién de los expedientes administrativos abiertos por estas causas, asi como se repasaban las resoluciones dictadas
en las que se acordaban medidas para tratar de paliar o eliminar los defectos que presentaban las fincas, inclu-
yendo érdenes de ejecucién para que la propiedad llevase a cabo en el plazo conferido las obras necesarias.

En cualquier caso, se constaté que algunos inmuebles estaban pendientes de inspeccién urbanistica y no figu-
raba la adopcién de medidas para garantizar la seguridad y salubridad de los mismos. En este sentido, se incidié
en las potestades administrativas de conservacién de la propiedad inmobiliaria a tenor del articulo 255 de la Ley
de Urbanismo de Aragén, advirtiendo que la inactividad pudiera derivar en responsabilidad administrativa.

Ademds de ello, de los datos aportados al expediente se pudo apreciar que las graves deficiencias podian
afectar a otros edificios situados en la misma zona, por lo que se sugirié a la Corporacién municipal que no sélo
supervisara el cumplimiento del deber de conservacién respecto a las condiciones de los inmuebles, objeto de la
queja, sino que también valorase la posibilidad de acometer una actuacién integral en la zona de la calle San
Francisco de Teruel.

El Ayuntamiento procedié a la valoracién motivada de nuestras propuestas.

En el Expediente 24/11 se confirma la obligacién de velar por el cumplimiento del deber con-
servacion, aunque pueda exigirse responsabilidad en el ambito civil. Se trataba de dafios padecidos
en un inmueble tras el derribo del edificio colindante, sin que el Consistorio hubiera intervenido por considerarlo un
conflicto entre particulares.

De inicio esta institucién admitié que la problemdtica suscitada podria ser objeto de reclamacién ante la Juris-
diccién civil. Pero también afadié que ello no impedia que pudiera ser procedente el ejercicio de las potestades
administrativas, irrenunciables a tenor del articulo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Dicho lo cual, se advertia que la propiedad del solar debia asumir la obligacién de conservacién en condi-
ciones de seguridad y salubridad, conforme al art. 254 del Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén, Decreto Legislativo 1/2014). Por lo que se suge-
ria al Ayuntamiento que valorase si se habia producido el incumplimiento de este deber de conservacién que pu-
diera dar lugar a la orden de ejecucién y, en su caso, a la correspondiente ejecucién subsidiaria (arts. 255 y si-
guientes del Decreto Legislativo 1/2014).

Esta sugerencia fue objeto de aceptacién por la Corporacién Local.

La calificacién urbanistica del suelo no afecta al cumplimiento del deber de conservacion
como se expresé en la sugerencia dictada en el Expediente 24/402. En la misma se dejaba claro que la obli-
gacién de conservar los inmuebles en adecuadas condiciones de seguridad y salubridad es real y objetiva, sin
distinguir entre los distintos tipos de suelo. A estos efectos, se hacia repaso de la normativa aplicable para aclarar
que también sobre suelo ristico rige la obligacién de conservacién inmobiliaria.

Entre ofros preceptos, se citaba lo dispuesto en el articulo 16 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitacién Urbana, en orden a que el
deber conservacién de un suelo en situacién rural o que esté vacante de edificacién supone costear y ejecutar
obras para mantener el terreno y su masa forestal en condiciones de evitar riesgos de erosién, incendio, inunda-
ciones y ofros dafios a terceros, asi como para garantizar la salubridad y seguridad, incluida la prevencién de la
contaminacién medioambiental.

El Ayuntamiento afectado comunicé la aceptacién de la sugerencia y la intencién de incoar expediente de
adopcién de érdenes de ejecucién de obras de conservacién.

La sugerencia dictada en el Expediente 24/1437 recuerda la competencia local de control sobre el
estado de infraestructuras que pudieran afectar al municipio. En la queja se denunciaba la falta de concre-
cién de la responsabilidad por las deficiencias de una acequia que atraviesa el municipio y que estaba ocasio-
nando dafios graves por inundacién en la finca del promotor de la misma.

Esta institucién reconocia que carecia de datos probatorios suficientes sobre la propiedad de la obra, aunque
del Informe remitido por la Alcaldia se inferia que la infraestructura podia ser titularidad de la Comunidad de Re-
gantes. Por lo tanto, a la esta Gltima corresponderia, en su caso, la reparacién de la acequia. Sin embargo, ello no
implicaba que el Ayuntamiento pudiera permanecer al margen de la situacién cuando la normativa atribuye a la
Alcaldia los deberes regulados en el articulo 255 de la citada legislacién y, por lo tanto, podria tener obligacién
de ordenar las obras y actuaciones necesarias para corregir los defectos de la acequia o, en Gltima instancia, pro-
ceder a la ejecucién subsidiaria.

El Ayuntamiento afectado mostré buena disposicién a actuar conforme a lo sugerido por esta institucidn.
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En relacién al deber de conservaciéon del dominio publico, se inicié el Expediente 24/285, en el
que se constatd la necesaria coordinacién entre Administraciones afectadas més allé de quien fuera el titular real
de la obra o construccién, que presentaba las deficiencias. En este caso, se denunciaba la falta de mantenimiento
de un escorredor, debido a la existencia de una controversia en torno a la Administracién que debia asumir el
coste de las actuaciones.

El Ayuntamiento afectado comunicé que la titularidad de la infraestructura correspondia a la Confederacién
Hidrogréfica del Ebro, salvo la parte final, que habia sido entubada en el casco urbano. En cualquier caso, nuestro
expediente fue objeto de cierre por hallarse en vias de solucién, dado que el propio Consistorio terminaba infor-
mando que, dadas las reclamaciones cursadas por los vecinos afectados, se estaba en contacto con la Administra-
cién hidrdulica para la firma de un convenio en el que ambas Administraciones se iban a comprometer a financiar
el gasto de la operacién, lo que daria plena solucién a la problemdtica expuesta.

9.5. Disciplina urbanistica

En cuanto a la inspeccién urbanistica, en el Expediente 24/821 se tramité una queja en la que se
alegaba riesgo de derrumbamiento de edificio de vivienda. En la Resolucién se recordaba que la potestad de ins-
peccién urbanistica corresponde ejercerla a los érganos de la Administracién Local, dentro de las competencias
que les atribuyen las normas urbanisticas, con el fin de comprobar e investigar el cumplimiento de la legalidad
urbanistica. Todo ello, de conformidad con los 264 a 267 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio de la Ley
de Urbanismo de Aragén.

Precisamente en el art. 260 se impone la necesidad de revisién periédica de edificaciones, con un uso pre-
dominantemente residencial y con una determinada antigiedad, dirigida a determinar su estado de conservacién.
A tal fin, la inspeccién técnica debe determinar los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles causas
y las medidas recomendadas, en su caso, con fijacién de un orden de prioridad para asegurar la estabilidad, la
seguridad, la estanqueidad y la consolidacién estructurales, asi como para mantener o recuperar las condiciones
de habitabilidad o de uso efectivo segin el destino propio de la construccién o edificacién.

Unido a lo cual, el articulo 261 de la citada legislacién autonémica determina que cuando alguna construc-
cién o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el municipio, de oficio o a instancia de cualquier interesado, de-
clarard esta situacién y acordard la total o parcial demolicién, previa audiencia del propietario y de los morado-
res, salvo inminente peligro que lo impidiera. Del mismo modo, el articulo 262 de la misma normativa habilita a la
Alcaldia para disponer las medidas precisas en caso de ruina inminente.

Asi, tomando en consideracién las cuestiones planteabas por el promotor de la queja, se sugirié al Ayunta-
miento, en ejercicio de sus potestades administrativas, que valorase la aplicacién del articulo 262 del Decreto Le-
gislativo 1/2014, de 8 de julio del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de
Urbanismo de Aragén, si se apreciare peligro inminente para la seguridad puiblica.

La Corporacién procedié a la aceptacién de nuestra sugerencia.

La potestad de ejecucion subsidiaria ante un caso grave de insalubridad se contempla en el
Expediente 24/1523. La queja pone de manifiesto que los vecinos de un edificio vienen sufriendo molestias y
olores por la situacién de falta de higiene e insalubridad de una de sus viviendas.

Tras la peticién de esta institucién, se remiten sendos informes de los servicios piblicos competentes en los que
se constata la premura requerida para que se lleve a cabo la limpieza, desinfeccién y retirada de animales del
citado inmueble. También se reconoce por los servicios municipales la necesidad de proceder a la ejecucién subsi-
diaria de la orden de ejecucién, que ya habia sido dictada por el 6rgano administrativo competente.

Sin embargo, aun habiendo transcurrido el tiempo, no constaban iniciados los trdmites para que la Administra-
cién pudiese acceder a la vivienda y llevar a cabo las actuaciones urgentes de limpieza. Por lo que se sugeria al
Ayuntamiento que, con respeto a las garantias procedimentales y sustantivas aplicables, procediera, sin mayor dila-
cién, a llevar a cabo la ejecucién subsidiaria en los términos del articulo 258 de la Ley de Urbanismo de Aragén.

Hasta el momento, salvo error u omisién, no se ha remitido respuesta del Ayuntamiento sobre esta Sugerencia.

En el Expediente 24/932 se recuerda la obligacién de imponer medidas urgentes ante una si-
tuacién de posible ruina parcial en una edificacién que habia dado lugar a desprendimientos con el riesgo
de dafios y perjuicios a terceros. Motivo por el que, esta institucién exhorté al Ayuntamiento a adoptar las medidas
precisas para preservar la seguridad de las personas y las cosas, dado el cardcter evolutivo de la situacién de
ruina. Y se aiadia que se valorase, en caso de incumplimiento de la orden de ejecucién dictada, la posible impo-
sicién de multas coercitivas y la ejecucién subsidiaria, de acuerdo con lo previsto en el art. 258 del Decreto Legis-
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lativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ur-
banismo de Aragén.

No consta que el Ayuntamiento haya respondido a nuestra propuesta al dia de la fecha, por lo que se ha
reiterado la peticién por esta institucién.

9.6. Gestion urbanistica

En relacién o actuaciones municipales en urbanizacién existente en suelo urbano, se puede
mencionar el Expediente 24/1097, cuya queja denunciaba la falta de pavimento adecuado en la via pdblica
de acceso en una urbanizacién. En el Informe remitido por el Ayuntamiento a peticién de esta institucién se reco-
nocia que el Ayuntamiento habia asumido los diferentes servicios bésicos de la urbanizacién con la aprobacién de
las Normas Subsidiarias de la localidad. Del mismo modo, quedaba evidenciado con la informacién municipal que
el Consistorio habia procedido al asfaltado de un tramo de la via piblica de acceso a la urbanizacién, faltando
por completar la parte que accedia a cada parcela.

Ante ello, se mencioné que las competencias municipales, que derivan de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, obligan a realizar las actuaciones precisas en materia de infraestructura
viaria y otros equipamientos. Unido a lo cual, conforme al articulo 131 de la precitada Ley de Urbanismo de Ara-
gén las actuaciones asiladas podrian tener como finalidad completar la urbanizacién de parcelas en suelo urbano
o ejecutar las obras y la remodelacién de la urbanizacién, previstas en las normas urbanisticas o de planeamiento
en suelo urbano consolidado. Con todo, se sugirié al Ayuntamiento que valorase la realizacién de actuaciones de
mejora de la pavimentacién y conservacién de las calles de urbanizacién.

Hasta la fecha, salvo error u omisién, no se ha recibido respuesta de la Administracién sobre nuestra sugerencia.

Con motivo de actuaciones de remodelacién en espacios publicos existentes, se tramité el Expe-
diente 24/649 a consecuencia de una queja por la aprobacién municipal de proyecto de remodelacién de par-
que infantil. Al respecto, esta institucién reconocié expresamente que la nueva configuracién de este espacio pdbli-
co libre era consecuencia del ejercicio de una potestad administrativa municipal que cuenta con inequivocos ele-
mentos discrecionales. Ademds, se pudo constatar que el Ayuntamiento habia tramitado el correspondiente proce-
dimiento de aprobacién de la obra, incluido el trémite de informacién piblica. Sentado lo anterior, y tras examinar
detenidamente los datos aportados en el expediente, se considerd la conveniencia de someter a la consideracién
del Consistorio que, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes del caso, valorase la posibilidad de dar
curso a ofros instrumentos participativos més alld del trdmite de informacién piblica que se cumplimenté en su dia,
dado que podia existir un estado de opinién generalizado en la poblacién contrario a la ejecucién de la obra.

En este sentido, el Justicia recordaba la importancia que nuestra Constitucién otorga al principio de participo-
cién en los asuntos piblicos. Por ello, ademds, del derecho fundamental recogido en el articulo 23, se hacia hin-
capié en el articulo 9 del texto constitucional, asi como en el articulo 15 del Estatuto de Autonomia vigente de la
Comunidad Auténoma. Como también se consideré oportuno apelar al refuerzo de los instrumentos participativos
con fundamento en la ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacion
Civdadana de Aragén, en concreto en los articulos 52 y siguientes. Todo ello sin obviar lo dispuesto en la legisla-
cién de aplicacién general, tanto en el articulo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Comin de las Administraciones Pdblicas, como en los articulos 69 a 72 de la Ley de Bases de Régimen
Local.

El Ayuntamiento expuso sus motivos para no mostrar su conformidad respecto a nuestra sugerencia.

9.7. Accesibilidad del entorno urbano

Con la finalidad de mejorar la accesibilidad, mediante la concesién de un vado de aparcamiento para resi-
dencia de personas mayores, se procedié a la apertura de oficio del Expediente 24/832. Ello se produjo tras la
visita de los Asesores a la residencia, a propésito de la preocupacién transmitida por el personal de direccidn,
quienes les informaron que el Ayuntamiento habia denegado la solicitud de espacio especifico destinado al esta-
cionamiento.

El vado iba ser utilizado para realizar paradas breves de vehiculos en la puerta de la residencia, con el fin de
facilitar el transporte de los residentes en su dia a dia mediante ambulancias, taxis medicalizados, autobuses,
vehiculos privados u ofros medios.

Esta denegacién inicial del espacio destinado al aparcamiento se fundamenté esencialmente en la falta de jus-
tificaciéon concreta o de determinacién cuantitativa y temporal del uso que habria de darse al espacio cuya reserva
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se solicita. Motivo por el cual, desde la institucidn, se remitié nueva peticién al Consistorio, en la que se hizo cons-
tar de forma explicita los usos a los que se iba a destinar la reserva del espacio solicitado, asi como se dejaba
constancia de la frecuencia en la que se produciria su utilizacién.

Sin embargo, nuevamente se recibié una respuesta negativa por parte de la Administracién, por lo que se
procedi6 a dictar sugerencia con el fin exhortar al Ayuntamiento para que valorase la posibilidad de conceder una
reserva de espacio en los términos interesados en su dia, o en las condiciones que estimaran mds adecuadas a las
circunstancias de movilidad y seguridad existentes, a fin mejorar las condiciones de accesibilidad de los afectados.

La sugerencia fue objeto de aceptacién por parte de la Administracién afectada.

10. Industria y Comercio

Expedientes iniciados 32
Expedientes finalizados 39
Resoluciones emitidas 2
Resoluciones aceptadas 2

Planteamiento general

La mayor parte de las quejas tramitadas durante el afio 2024 en estas materias han sido sobre las actuacio-
nes de las empresas suministradoras de energia eléctrica y de gas. En particular, por el aumento del precio de
estos suministros y las consiguientes dificultades con las que se estdn encontrando muchas familias para poder
abonar los gastos.

En menor medida, hay otras reclamaciones que se refieren a la Administracién Autonémica en materia de
Consumo, y suelen resolverse mediante la facilitacién de informacién previamente obtenida de la citada Adminis-
tracién, para aclarar las dudas o discrepancias planteadas en queja.

10.1. Industria

Debemos destacar el expediente tramitado sobre la falta de motivacién de la resolucién administrativa por la
que se denegd a un matrimonio la ayuda para instalaciones ligadas al autoconsumo, almacenamiento y sistemas
térmicos renovables en el sector residencial. Al considerar desde la institucién la falta de motivacién suficiente por
parte de la Administracién para fundamentar su decisién desestimatoria, en particular, al no dar contestacién a la
principal alegacién del solicitante, relativa a la consideracién del dinero de las cuentas en su entidad financiera
tantos conjuntas como individuales como bien comin de matrimonio, se formulé sugerencia al Departamento de
Economia, Empleo e Industria del Gobierno de Aragén, Expediente 24/566, para que por el érgano compe-
tente en resolver el referido recurso de reposicién potestativo se diera contestacién a las alegaciones presentadas
por la interesada referidas a la consorcialidad del dinero en las cuentas corrientes.

En una reclamacién (Expediente 24/318), el motivo de queja radicaba en que, desde julio de 2023, mes
en el que el cliente firmé los contratos de Proteccién de Luz y Proteccién de Gas con Endesa, hasta finales de enero
de 2024, no le habian pasado ninguna factura ni cargo por su cuenta argumentando que tenian problemas en la
facturacién y, en cinco dias, le habian pasado todos sin avisar, lo que le habia ocasionado al cliente problemas
econémicos.

Recabada la pertinente informacién por parte de Endesa, nos informaron que estos contratos estaban afecta-
dos por una incidencia bloqueante que impedia la emisién de la facturacién con la periodicidad habitual.

Afadian que, una vez resuelto dicho suceso, se actualizé la facturacién desde el 24/07/2023 hasta el
31/12/2023 y a lo largo de los meses de enero y febrero se emitieron las facturas pendientes. Asimismo, indica-
ron que el contrato de electricidad causé baja el 11/03/2024 y el de gas el 08/03/2024, ambos por cambio de
comercializador.

Por dltimo, sefialaron que, en cumplimiento con la normativa vigente, y habiéndose excedido el tiempo regla-
mentario para la emisién de las facturas después del cambio de comercializadora, las facturas pendientes de emi-
sién ya no iban a emitirse (o si lo hacian seria a titulo informativo) y no se requeriria el pago.

En otro (Expediente 24/1899), una ciudadana exponia que Endesa no le renovaba su bono social de fo-
milia numerosa, al desconocer la Orden de prérroga de los mismos hasta mediados de marzo de 2025.
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Esta Institucidn contacté con Endesa, y fue informada de que todo bono social por familia numerosa caducado
amplioba su vigencia hasta el 16/03/2024, y para los no caducados pero que caducaran antes del
16/03/2024, también se ampliaba su vigencia hasta dicha fecha, por lo que se estimé que el problema habia
quedado resuelto.

En el tramitado bajo el ndmero 24/1832, un cliente llevaba mds de 20 dias tratando de dar suministro eléc-
trico a su vivienda. Tras las gestiones llevadas a cabo con Endesa, el cliente obtuvo el suministro al dia siguiente.

En el Expediente 23/152, se hacia mencién a que, para la declaracién responsable de una instalacién de
autoconsumo, el Ayuntamiento pedia memoria técnica firmada por ingeniero o arquitecto colegiados. Siendo sufi-
ciente, a entender del promotor, para una memoria técnica, la firma del propio instalador para la declaracién
responsable de una instalacién de autoconsumo.

Al respecto, esta institucién puso de manifiesto que el Reglamento Electrotécnico de Baja tensién, concretamen-
te, en el punto 3 de la ITC-BT 04, se detallan todos los casos en los que es necesario un proyecto de instalacién,
entre los que se encuentra el siguiente punto (que es el que nos interesa de cara a instalaciones de autoconsumo
fotovoltaico): Instalaciones generadoras de baja tensién a partir de 10 kW.

Asi, entendimos que las instalaciones de autoconsumo, al ser instalaciones de generacién eléctrica, quedaban
incluidas en ese punto. Por lo tanto, si la instalacién es de més de 10 kW era necesario un proyecto de instalacién
eléctrica realizado y firmado por un técnico competente. Si la instalacién era menor de 10 kW seria suficiente con
una memoria técnica descriptiva (MTD) de la instalacién.

Otro caso en el que serd necesaria la elaboracién de un proyecto era cuando la conexién a la red fuera en
alta tensién (y no en baja tensién). En estos casos tampoco serd suficiente con una MTD, sino que se precisaria que
un ingeniero ni arquitecto disefie y firme la instalacién.

Por lo tanto, parecia ser suficiente con la memoria técnica de disefio si la conexién era de baja tensién y con
una potencia igual o inferior a 10 kW, que deberia elaborar una empresa instaladora habilitada para ello, y pa-
rece ser necesario un proyecto técnico si la conexién es de baja tensidén con potencia superior a 10 kW, que debe-
ria redactar y firmar un técnico titulado competente en proyectos eléctricos.

Por ello, se sugirié al Ayuntamiento de Monzén que valorara si resuliaba pertinente distinguir si las instalacio-
nes de baja tensién eran de mds o de menos de 10 kW, a los efectos de determinar cudles son los profesionales
competentes para firmar los correspondientes proyectos o memorias.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Monzén.

En el Expediente 24/888, una ciudadana manifestaba que, sin solicitar autorizacién alguna, le habian ins-
talado en su fachada una caja de fibra éptica.

Una vez recabada la pertinente informacién a Embou-Masmévil, se informé a esta institucién que, en res-
puesta a la sugerencia que le trasladamos del cambio de ubicacién de la caja de fibra éptica instalada en la
calle P. nimero 6, de la localidad de Bello, indicando que dicha caja podria ubicarse en los nimeros 6 bis o 4
de la misma calle, también propiedad de la promotora de la queja, por parte de Embou se manifesté que no
habria problema en realizar ese traslado de ubicacién, precisando que para ello moverdn la caja hacia el no-
mero anterior.

10.2. Comercio y consumo

En esta materia, la mayoria de las quejas que se presentan ante la institucién versan sobre el ejercicio de los
derechos de los consumidores.

En estos supuestos, se remite a los ciudadanos a la Oficina Municipal del Consumidor, y se le informa sobre la
posibilidad de presentar reclamacién ante la Junta Arbitral de Consumo, poniendo en su conocimiento el procedi-
miento de arbitraje en el caso de que la empresa contra la que se presenta la reclamacién se encuentre adherida
al referido sistema de mediacién.

No obstante lo expuesto, si de los hechos denunciados se apreciare infraccién de las disposiciones contenidas
en el Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad Auténoma, se les comunica que tienen la posibilidad de
interponer una denuncia ante Consumo de la Administracién Autondmica, a cuyos servicios se les remite.

Al igual que ofros afios, y en relacién con las reclamaciones de los clientes por la forma de actuar de las enti-
dades financieras en relacién con el cobro de comisiones, contratos de seguro, disposicién y administracién de
cuentas, efc., se informa a los ciudadanos del procedimiento de reclamacién ante el Banco de Espaiia.

Finalmente, se ha presentado una queja por un ciudadano que considera que las empresas de transporte de
paqueteria deberian dar al cliente un justificante de entrega del paquete. Este expediente se encuentra en tramita-
cioén.
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11. Economia y Hacienda

Expedientes iniciados 132
Expedientes finalizados 171
Resoluciones emitidas 21

Resoluciones aceptadas 10

Planteamiento general

Durante este afio de 2024 al ndmero de quejas presentadas ha aumentado en 32 expedientes, al pasar de
102 expedientes iniciados en el afio 2023, a 132 en este afio 2024, objeto del Informe.

El aumento no es debido a algin tema concreto que haya afectado a un ndmero considerable de ciudadanos,
sino a la generalidad de las cuestiones que nos plantean, ya sea por desacuerdo en la determinacién del consumo
de agua en el Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales, la devolucién del importe de las tasas por falta
de realizacién del hecho imponible, reclamaciones contra las entidades financieras por sus actuaciones, efc.

En materia de Hacienda los asuntos sometidos a la consideracién del Justicia de Aragén cubren una variedad
de problemdticas tributarias que dificilmente encuentran aspectos comunes debido a tan amplia casuistica, que se
acrecienta por la propia la diversidad que presentan los tributos sobre los que se plantean las quejas. Cada figura
tributaria tiene su propia regulacién y, por ende, unas caracteristicas especificas en cuanto a los elementos constitu-
tivos del tributo, pero también en cuanto a la propia gestién administrativa del mismo.

Ello no obstante, cabe precisar que también en el ambito tributario hay una incidencia que suele ser recurrente
en los expedientes tramitados y que, ademds, es una cuestién coincidente en numerosas quejas a propédsito de
toda clase de procedimientos administrativos, nos referimos a la falta de resolucién expresa dentro de los plazos
establecidos legalmente, en este caso en cuanto a solicitudes, reclamaciones y recursos presentados por obligados
tributarios.

Hay que subrayar que esta Ultima cuestién cobra mayor importancia en los asuntos hacendisticos cuando re-
sulta afectado el derecho de defensa del sujeto pasivo. A estos efectos se ha venido a dejar constancia de la Juris-
prudencia fraguada en torno al principio de buena administracién cuando se produce el silencio administrativo en
perjuicio del contribuyente.

Aunque en los dltimos tiempos ha remitido considerablemente la conflictividad en relacién al Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (denominado coloquialmente plusvalia municipal),
siguen plantedndose quejas teniendo en cuenta los sucesivos pronunciamientos judiciales del Tribunal Supremo.
Precisamente el Alto Tribunal ha terminado reconociendo que no ha existido «una linea jurisprudencial nitida sobre
esta cuestién, ya de por si compleja, que resultaba ain mds necesitada de esclarecimiento en el caso de los actos
firmes de aplicacién de la plusvalia municipal, ante el diferente alcance y criterios de limitacién temporal de sus
efectos de las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional sobre el IVTNU».

De esta manera, cabe referir que a principios de afios, hubo una modificacién relevante del criterio jurispru-
dencial mantenido hasta ese momento en relacién a la revisién de las liquidaciones firmes de la plusvalia munici-
pal, lo que ha obligado a esta institucién a pronunciarse al objeto de poner de manifiesto esta nueva doctrina y
con ello, a sugerir a la Administracién que actie conforme a los términos fijados en la Jurisprudencia.

Este afio, y al igual que los anteriores, hemos tratado la cuestién relativa a la aprobacién por los Ayuntamien-
tos en sus ordenanzas fiscales de normas que favorecen Unicamente a los vecinos empadronados por los servicios
que presta el Ayuntamiento. Por la institucién, se ha concluido que la normativa municipal puede vulnerar lo dis-
puesto en la regulacién de las tasas en la Ley de Haciendas Locales, que no permite la diferencia de trato entre
empadronados y no empadronados, al vulnerarse lo dispuesto en el articulo 24.2 de la Ley de Haciendas Locales,
segUn interpreta el Tribunal Supremo en numerosa jurisprudencia.

Los asuntos mds significativos han sido los siguientes:

11.1. Impuestos Municipales: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana (Plusvalia municipal)

Como se anunciaba en las lineas introductorias de este epigrafe dedicado a Hacienda y Economia, esta institu-
cién ha tramitado dos Expedientes 24/354 y 24/668 que tenian por objeto examinar la posible revisién de oficio de
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liquidaciones firmes de este tributo, teniendo en cuenta la reciente jurisprudencia plasmada en la Sentencia del Tribu-
nal Supremo de fecha 28 de febrero de 2024, que, a su vez, viene a interpretar el alcance de la declaracién de
inconstitucionalidad recogida en la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo.

En el caso del Expediente 24/354, se dict6 sugerencia de conformidad a este nuevo criterio jurispruden-
cial, pero advirtiendo, desde el inicio, que su aplicacién no debia llevar a un mismo resultado o decisién en todos
los supuestos, en tanto resultaban determinantes las circunstancias casuisticas que pudieran concurrir.

Dicho lo cual, esta institucién ponia de manifiesto que la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 28 de fe-
brero de 2024 venia a modificar la doctrina jurisprudencial existente hasta el momento que mantenia la imposibili-
dad de revisar por nulidad de pleno derecho las liquidaciones firmes que habian sido cuantificadas en razén a los
preceptos declarados inconstitucionales (articulos 107 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales).

Al respecto, afiadia nuestra Resolucién que, con el nuevo pronunciamiento del Alto Tribunal, las liquidaciones
firmes de este impuesto podian ser objeto de revisién si no habia existido incremento en el valor del inmueble, a
través del procedimiento previsto en el articulo 217 Ley General Tributaria, por resultar de aplicacién el apartado
g) del apartado 1 del mismo, en relacién con lo dispuesto en los articulos 161.1.a) y 164.1 de la Constitucién (CE)
y 39.1 y 40.1 de la Ley 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC). Y todo ello con los limites
previstos en los articulos 164.1 de la CE 'y 40.1 de la LOTC.

Del mismo modo, se explicaba que el Tribunal Supremo lo que viene a considerar es que la declaracién de
inconstitucionalidad de los preceptos reguladores del impuesto municipal en la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal acarreé la nulidad con «efectos ex tunc» de los mismos, dado que en esta resolucién judicial no se establecié
ninguna limitacién. Y, por lo tanto, se entiende que son nulos de pleno derecho los actos dictados en aplicacién de
dichas normas, cuando no exista incremento del valor del terreno, porque ademds supone la vulneracién de los
principios constitucionales previstos en el articulo 31 CE.

Hubo de admitirse que en el expediente no figuraban datos probatorios suficientes sobre la inexistencia de in-
cremento en el valor de los terrenos para poder examinar esta circunstancia, aunque se dejé constancia de que
debia ser el Ayuntamiento afectado quien debia verificar la situacién al admitir una solicitud de revisién de oficio o
en el curso del propio procedimiento de revisién de oficio, conforme se expresaba el Tribunal Supremo en la men-
tada sentencia.

En consecuencia, dada la relevancia del cambio en el criterio jurisprudencial, y con la salve-
dad de lo que pudiese devenir en el futuro respecto a posteriores pronunciamientos de los Tribuna-
les, se sugirié al Ayuntamiento afectado que valorase la posibilidad de tramitar y resolver las solici-
tudes de revisién por nulidad de pleno derecho, que puedan presentarse por los interesados, sobre
liquidaciones firmes, en los casos en los que concurra la inexistencia de incremento en el valor de
los terrenos de naturaleza urbana, en los términos dispuestos por el Tribunal Supremo.

Esta Resolucién dictada por el Justicia de Aragén fue aceptada por la Administracién local.

Por su parte, la sugerencia dictada en el Expediente 668/24 servia nuevamente para poner de manifiesto
el cambio de criterio jurisprudencial en los términos expresados anteriormente. Aunque el asunto, objeto de queja,
presentaba determinadas particularidades. En primer lugar, no sélo se cuestionaba la liquidacién firme del impues-
to sino también la sancién impuesta por el impago del mismo. Y, en segundo lugar, se trataba de un caso en el
que habia recaido sentencia firme dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo, confirmando la desestima-
cién de una solicitud de ingresos indebidos presentada por el promotor con base en la inconstitucionalidad de la
norma aplicada para determinar la liquidacién tributaria.

Al respecto, se explica la interpretacién de la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2024 en
orden a que la falta de limitaciones explicitas en la anterior STC 59/2017 permitia revisar las liquidaciones firmes
por nulidad de pleno derecho en el caso de que no existiera un incremento en el valor de los terrenos. Ahora bien,
también debiamos anadir que el propio Tribunal advierte que esta revisién tiene un limite establecido legalmente
que, por lo tanto, rige en toda declaracién de inconstitucionalidad. Y es el previsto en el articulo 40.1 de la LOTC.

De tal forma que la revisién de las liquidaciones firmes segin lo dispuesto en el articulo 217.1 g) de la LGT
tiene una restriccién en los casos de procesos fenecidos por sentencia con fuerza de cosa juzgada en los que se
haya hecho aplicacién de las normas declaradas inconstitucionales. Aunque habia que precisar que esta restric-
cién tenia una excepcién también fijada en el articulo 40.1, dado que si procede la revisién de oficio en el caso
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de procesos penales o contencioso-administrativos referentes a un procedimiento sancionador en que, como conse-
cuencia de la nulidad de la norma aplicada, resulte una reduccién de la pena o de la sancién o una exclusién,
exencién o limitacién de la responsabilidad.

Por lo tanto, concluiamos que la existencia de una resolucién judicial previa en el asunto examinado, con in-
dependencia de su contenido, y sin perjuicio de lo que puedan decidir en Ultima instancia los Tribunales, podria
conllevar la aplicacién de lo dispuesto en el articulo 40.1 LOTC, lo que supondria la imposibilidad de revisar la
liquidacién firme. Si bien, ello no afectaria a la sancién firme impuesta por la falta de pago del tributo dada la
propia salvedad establecida en este Gltimo precepto.

De esta manera, el Justicia sugirié al Ayuntamiento que valorase la posibilidad de admitir y tramitar la revisién
por nulidad de pleno derecho, si no existiese incremento en el valor de la finca, respecto a la sancién firme impues-
ta por falta de pago de la «plusvalia municipal», en aplicacién de la salvedad establecida en el articulo 40.1
LOTC.

También en este caso el Ayuntamiento procedié a aceptar nuestra sugerencia, realizando las alegaciones que
tuvo por conveniente y comunicando que, dado que se habia constatado la inexistencia de incremento en el valor de
la finca, se iba a proceder a la revisién de oficio de la sancién firme en los términos expresados por esta institucién.

Otras quejas presentadas por los ciudadanos en relacién con este Impuesto versan sobre la consideracién co-
mo abusiva de la cuota a pagar, por desproporcionada, cuando la ganancia ha sido escasa. En otros expedientes
se han tramitado solicitudes de informacién sobre la posibilidad de recurrir liquidaciones del Impuesto ya firmes en
via administrativa. En estos casos, se tramitan los expedientes, y tras solicitar informacién de los diferentes Ayunta-
mientos implicados, se informa a los ciudadanos de la legalidad de la actuacién municipal.

11.2. Impuestos Autonémicos
Impuesto Medioambiental sobre las aguas residuales

El vigente impuesto medioambiental queda regulado por la Ley 8/2021, de 9 de diciembre, del Impuesto
Medioambiental sobre las Aguas Residuales. Como otros afios, desde la institucién se informa a los contribuyentes
de la legalidad de la imposicién y de la exigencia del pago, procediendo al archivo del expediente, una vez re-
cabada la informacién correspondiente del Instituto Aragonés del Agua.

Este afio debemos resefiar la queja presentada por los vecinos de los barrios de Casetas, Garrapinillos y Villa-
rrapa, que consideran que el trato que reciben a la hora de pagar el Impuesto Medioambiental sobre las Aguas
Residuales es discriminatorio con los demds vecinos de Zaragoza, ya que no se les aplica el mismo coeficiente
reductor de la cuota que a los demds vecinos de Zaragoza. El expediente se encuentra en fase de resolucién.

El Impuesto Medioambiental sobre las aguas residuales es un tributo de cobro periddico, y por
ello, una vez notificado el alta en el padrén y el primer recibo, la Administracién no estd obligada
a notificar los ulteriores recibos, bastando la notificacién por edictos, y en consecuencia, no hay
irregularidad alguna por exigir por la via de apremio con los recargos correspondientes la cuota
del impuesto cuando no se ha abonado en periodo voluntario.

Con la finalidad de evitar el equivoco en el que incurren muchos contribuyentes cuando no reciben la carta de
pago se ha formulado sugerencia al Departamento de Medio Ambiente y Turismo, Expediente 996/23, de
quien depende el Instituto Aragonés del Agua, para que estudiaran la forma de informar nuevamente, y de la ma-
nera que consideraran mds procedente a los contribuyentes del Impuesto Medioambiental sobre las aguas residua-
les de la inexistencia de obligacién alguna para la Administracién de remitir cartas de pago de los recibos del
IMAR a los contribuyentes al tratarse de un tributo de cobro periédico, y de los beneficios de domiciliar el recibo
del IMAR en las entidades financieras.

El Departamento de Medio Ambiente acepté la sugerencia formulada en los siguientes términos:

«En relacién con la sugerencia del Justicia de Aragén en el expediente de queja arriba referido, se informa
que se considera procedente su aceptacién. Con ello, por los servicios competentes del Instituto Aragonés del Agua
se procederd a estudiar el modo de informar a los contribuyentes del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas
Residuales, de la manera que se considere mds procedente, de la inexistencia de obligacién alguna para la Admi-
nistracién de remitir cartas de pago de los recibos del IMAR a los contribuyentes al tratarse de un tributo de cobro
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periédico y de los beneficios de domiciliar el recibo del IMAR en las entidades financieras. La informacién se pon-
dré a disposicién de los contribuyentes el portal tributario iaarecaudacién.aragon.es y en la app “IMAR Aragén”.

En esta linea de trabajo, durante el afio 2023 se ha desarrollado, conjuntamente con Servicios Digitales de
Aragén, del Gobierno de Aragdn, un programa de rediserio de servicios en el que, entre ofras cuestiones, se han
definido nuevos formatos para la carta de pago y la orden de domiciliacién y se ha previsto ampliar la informacién
accesible desde iaarecaudacion.aragon.es y la app “IMAR Aragén”, asi como las funcionalidades de ambas. Asi-
mismo, se estd trabajando para la incorporacién de datos a la Carpeta ciudadana del Gobierno de Aragén
“MiA”>.

También con motivo del Impuesto Medioambiental de las Aguas Residuales se interpuso reclamacién por un
contribuyente que alegaba la falta de consumo de agua sin constar la baja en el servicio publico, cuestionando
que existiera obligacién del pago del tributo. A estos efectos, se informé al promotor en Expediente 24/283
que el tributo estd vinculado, en principio, con el propio abastecimiento del agua y, por ende, con la posibilidad
de consumo derivada del mismo, de tal forma que el alta voluntaria en el servicio de suministro lleva aparejada
una presuncién de consumo (por esporddico que pudiera resultar). A lo que se afiadia que, a pesar de que podria
haberse incluido explicitamente en la norma que la disponibilidad del servicio de agua es causa suficiente para
exigir el pago del tributo, la propia existencia de un contrato vigente de abastecimiento de agua suscrito por el
ciudadano se convierte en una exigencia bdsica para que en el caso de usos domésticos se pueda exigir el pago
de impuesto, como se infiere de una interpretacién integradora de los articulos 7, 9, 11 y 34.2 q, entre otros pre-
ceptos, de Ley 8/2021, de 9 de diciembre del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

11.3. Tasas autonémicas

En relacién con las tasas de la Comunidad Auténoma, y en concreto con una peticién de devolucién de una
tasa por derechos de examen, se formulé una queja al considerar el interesado que no se habia producido el he-
cho imponible, por no poder culminar la solicitud de alta en la oposicién. Ante la falta de contestacién de la Admi-
nistracién a la peticién de devolucién de la tasa, se formulé sugerencia al Departamento de Sanidad, Administra-
cién a quien se le habia presentado la solicitud, para que resolviera lo que en Derecho procediera, y teniendo en
cuenta si se habia producido el hecho imponible de la tasa 24 por derechos de examen de las pruebas selectivas
para el ingreso o promocién como personal funcionario o laboral en la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, regulado en el articulo 100 del Texto actualizado de Tasas de la Comunidad Auténoma.

El Departamento de Sanidad no ha dado contestacién hasta la fecha a la sugerencia formulada.

11.4. Tasas Municipales

o DIFERENCIA DE TRATO ENTRE EMPADRONADOS Y NO EMPADRONADOS A LA HORA DE FIJAR LA CUOTA A PAGAR POR LOS SERVI-
CIOS QUE PRESTA UN AYUNTAMIENTO

Como en los Gltimos afios, ante el Justicia de Aragédn se han presentado por los ciudadanos escritos de queja
en los que exponen su disconformidad por el establecimiento, en las Ordenanzas reguladoras de las tasas y pre-
cios publicos de los Ayuntamientos, de normas que establecen una diferencia de trato entre vecinos empadronados
y no empadronados cuando se determina la cuota a pagar por los servicios que prestan las entidades locales.

En relacién con las tasas y el empadronamiento como hecho diferenciador, es opinién del Justi-
ciazgo que, en principio, no se ajusta a la legalidad dicha diferencia de trato, pues principalmente
no lo permite la Ley de Haciendas Locales.

Dicha Ley establece en su articulo 24.2 que, para la determinacién de la cuantia de las tasas, «podrén tener-
se en cuenta criterios genéricos de capacidad econémica de los sujetos obligados a satisfacerlas». Por ofra parte, y
en cuanto al reconocimiento de beneficios fiscales de los tributos locales, dispone el articulo 9.1 LHL, que dnico-
mente pueden ser los «expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicacién de
los tratados internacionales».

Entiende la institucién del Justicia en sus resoluciones que, en la determinacién de las cuotas tributarias para
una reduccién de tasas, cabe el establecimiento de tarifas diferentes, si bien sélo cuando la distincién entre unas y
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otras tenga por Unico fundamento la distinta capacidad econémica de los obligados. Fuera de este supuesto, no se
prevé en la normativa de aplicacién la determinacién para un mismo hecho imponible de cuotas tributarias dife-
renciadas.

El Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-administrativo, Seccién 2°) se ha pronunciado en este mismo sen-
tido en Sentencia de 12 de julio de 2006 (rec. n° 3526/2001), no admitiendo la diferencia de tarifas entre empa-
dronados y no empadronados en un supuesto de suministro de agua potable.

Por ello, se ha considerado por el Justicia que la fijacién por parte de un Ayuntamiento de tarifas distintas pa-
ra los usuarios de los servicios publicos segin estén o no empadronados en el municipio no es acorde con el Or-
denamiento juridico precisamente por no traer causa de la Onica admitida legalmente, como es la capacidad eco-
némica de los obligados al pago, atentando con ello a los principios de igualdad y progresividad en los que se
inspira el sistema tributario espafiol.

Sobre esta cuestién se han formulado las siguientes sugerencias:

— Al Ayuntamiento de Used, Expediente 23/610, para que, a la hora de regular la tasa por la prestacion
del servicio de cementerio municipal, establezca su importe (cuota tributaria) sin distinguir entre los sujetos pasivos
segUn estén o no empadronados en el municipio.

El Ayuntamiento de Used no acepté la sugerencia formulada al considerar que:

«Este Ayuntamiento de Used, cree que tiene bien regulada la “cuota fributaria” de la tasa mencionada, el pre-
cio de los nichos es de 1.200,00 euros, para todo el mundo que quiera acceder a uno de ellos. Lo que si que se
hace es “subvencionar” con la mitad del coste de esos nichos a las personas que constan empadronadas y por ello
supone un “beneficio” para el pueblo a lo largo de su vida, mientras que a las personas que solo quieren enterrar-
se en Used porque a la larga sale mds barato que en Madrid o Barcelona, o incluso que en Zaragoza y que enci-
ma pagan una vez y se olvidan del tema, se le cobra el coste total de la cuota tributarias.

— Al Ayuntamiento de Belchite, Expediente 23/832, dada la regulacién de la tasa por utilizacién de las
piscinas, estableciendo tarifas diferentes segin si los usuarios estdn empadronados o no empadronados en la loca-
lidad, se formulé sugerencia al Ayuntamiento para que tuviera en cuenta la doctrina expuesta en la Sentencia del
Tribunal Supremo de 20 de julio de 2023, en cuanto a la imposibilidad de diferenciar la cuota tributaria en fun-
cién de la circunstancia del empadronamiento, caso de optar por regular como tasa la utilizacién de las piscinas
municipales.

El Ayuntamiento de Belchite contesté a la sugerencia formulada lo siguiente:

«Esta Alcaldia manifiesta, que desde este Ayuntamiento se estd estudiando la manera de tener en cuenta su
sugerencia ya que es la Doctrina del Tribunal Supremo y habria que adecuar la normativa local a lo legalmente
establecido. No obstante, a este municipio le gustaria poder beneficiar de alguna manera a todos los vecinos que
se empadronan en el mismo por considerar la despoblacién un riesgo a evitar ya que lo mds importante para la
vida de un pueblo son las personas que lo habitan».

— Al Ayuntamiento de Villanueva de Gdllego, Expediente 24/656. Se consideré procedente formular su-
gerencia para que tuviera en cuenta a la hora de reformar su Ordenanza fiscal nimero 11, reguladora de la tasa
por prestacién de servicios deportivos y uso de instalaciones deportivas, la doctrina del Tribunal Supremo en cuan-
to a la imposibilidad de distinguir la cuantia de la tasa, en funcién del empadronamiento o no empadronamiento
en el municipio.

El Ayuntamiento de Villanueva de Gdllego todavia no ha dado contestacién a la sugerencia.

o OTRAS CUESTIONES SOBRE TASAS MUNICIPALES

Tuvo entrada en la institucién un escrito de queja de un ciudadano que no estaba conforme con la actuacién
del Ayuntamiento de Barbastro al exigir al propietario de un inmueble el pago la tasa por abastecimiento de agua,
en vez de al arrendatario del inmueble. Tras solicitar informacién al Ayuntamiento, se consideré oportuno formular
sugerencia, Expediente 23/1621, para que, por sus érganos competentes, se valorase la posibilidad de esta-
blecer con mds claridad, en su Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestacién del servicio de abasteci-
miento de agua, que el obligado principal y Gnico al pago de la cuota de la tasa por suministro de agua potable,
y como sustituto del contribuyente, es el propietario del inmueble donde se presta el servicio.

El Ayuntamiento de Barbastro acepté la sugerencia en los siguientes términos:

«Actualmente el Ayuntamiento de Barbastro estd trabajando en la modificacién de la ordenanza fiscal n°21
reguladora de la tasa por la prestacién del servicio de abastecimiento de agua para regularla a través de una
ordenanza no fiscal reguladora de una prestacién patrimonial piblica no tributaria.
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Es por ello que cuando se proceda a dicha modificacién se propondré recoger en el apartado referente al sus-
tituto el siguiente pdrrafo:

El sustituto se coloca en lugar del obligado al pago, quedando, en consecuencia, como unico obligado al
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de la obligacién.

Esta redaccién seria similar a la prevista por la Sentencia del Tribunal Supremo n°204,/2023 de fecha 17 de
febrero de 2023 que establece:

En segundo término, la de que el sustituto se coloca en lugar del contribuyente, hasta el punto de desplazar a
éste de la relacién tributaria y ocupar su lugar, quedando, en consecuencia, como dnico sujeto vinculado ante la
Hacienda Pdblica y como dnico obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de la obliga-
cién fributaria.

En ofro caso, se planted ante la institucién un supuesto de exigencia de pago de una tasa por la asistencia de
ambulancia en carretera por parte de la Diputacién Provincial de Zaragoza, a un ciudadano que no habia solici-
tado la asistencia.

Al considerar desde la instituciéon que podria ser el sujeto pasivo de la tasa la aseguradora del vehiculo, se
formulé sugerencia, Expediente 23/1417, a la Diputacién Provincial de Zaragoza, para que, por sus érganos
competentes, se valorara exigir el pago de la tasa (por la prestacién del servicio de asistencia médica y ofros rea-
lizado) a la aseguradora del riesgo del accidente de circulacién, anulando la liquidacién de la referida tasa notifi-
cada al civdadano.

La Diputacién Provincial de Zaragoza acepté la sugerencia siempre y cuando se comunicara a la Administra-
cién por el contribuyente cudl era la aseguradora del vehiculo siniestrado.

Tuvo entrada en la institucién un escrito de queja en el que una ciudadana habia presentado una solicitud po-
ra presentarse a un concurso-oposicién de auxiliar administrativo en el Ayuntamiento de Jaca antes del plazo de
comienzo del procedimiento. Por este motivo el Ayuntamiento de Jaca consideré que no debia ser admitida al pro-
ceso selectivo y expresamente fue excluida. La ciudadana solicité al Ayuntamiento la devolucién del importe de la
tasa por derechos de examen, siendo desestimada su peticién al considerar el Ayuntamiento que se habia produ-
cido el hecho imponible de la tasa y su devengo.

Desde la institucién se consideré que al no haber actividad técnica o administrativa alguna por parte del
Ayuntamiento de Jaca, no se habia realizado el hecho imponible en relacién con la tasa por derechos de examen,
ya que la peticién de la civdadana no fue admitida a trdmite. En consecuencia, se formulé sugerencia, Expedien-
te 34/24, ol Ayuntamiento de Jaca para que por sus servicios competentes se comprobara si se habia cumplido
el hecho imponible de la Tasa regulada en su Ordenanza Fiscal n° 1 por el hecho de no admitir la solicitud presen-
tada por la civdadana antes de plazo para concurrir al proceso selectivo referido, y en su caso, procediera de
oficio a devolver la tasa abonada a la interesada.

El Ayuntamiento de Jaca no aceptd la sugerencia.

Por 0ltimo, en el dmbito de las tasas locales cabe mencionar que ante el Justicia se han interpuesto varias que-
jas, una de ellas tramitada en el Expediente 24/796 en la que se interesaba informacién sobre la legalidad de
los procesos de regularizacién instados por la Inspeccién tributaria local que habian afectado a muchos vecinos de
un barrio rural, con el resultado de liquidaciones de la tasa local por utilizacién y aprovechamiento especial del
dominio piblico con motivo de la existencia de badenes.

Esta institucién, tras recabar el Informe del Ayuntamiento de Zaragoza y previo examen de la normativa apli-
cable, informé expresamente a los promotores de la queja que la modificacién operada en la Ordenanza Fiscal n.°
25 permite gravar el acceso de los vehiculos desde la via piblica con o sin badén, lo que suponia la ampliacién
de los supuestos contemplados en el hecho imponible de esta tasa. Antes era precisa la existencia fisica de un ba-
dén (entendido como modificacién de la via piblica para facilitar el acceso de los vehiculos, independientemente
de la concesién de autorizacién administrativa), ahora se aclara que, aunque no exista badén, el mero aprove-
chamiento de la via pdblica para acceder con el vehiculo a locales, garajes, etc. ya supone la realizacién del he-
cho imponible como permite el articulo 20.3 h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Se aclaraba que esta reforma normati-
va se debia aplicar a aquellos hechos imponibles que se produzcan desde la fecha prevista en su disposicién final
(1 de enero del presente afio), lo que impide su aplicacién retroactiva.

11.5. Catastro e Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Como otros afos, han sido diversas las cuestiones que nos han planteado los ciudadanos en relacién con las
resoluciones de la Oficina del Catastro, pudiendo resefiar las siguientes:
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e Corregir el nimero de portal con el que se identifica un edificio.

e Alteracién de los limites de una parcela sefialados en el plano.

e Rectificacién de la valoracién de un inmueble.

e Cambio de titularidad de un inmueble.

En estos casos, se informa a los ciudadanos del procedimiento administrativo a seguir ante el Catastro, y en su
caso, se remite al Defensor del Pueblo el expediente, al ser el competente para su tramitacién, toda vez que la
Oficina del Catastro es un érgano de la Administracién del Estado.

En relacién con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles los motivos de queja han sido:

Solicitud de bonificacién de IBIl por vivienda habitual de familia numerosa presentada por uno de los pro-
pietarios que por motivos laborales no reside en Zaragoza, que fue resuelta por el Ayuntamiento de forma esti-
matoria.

Discrepancia del contribuyente por haber sido requerido de pago del IBI con apremio por el Ayuntamiento de
Zaragoza, al desconocer que el inmueble ya habia sido inscrito en el padrén catastral y haberse notificado el pri-
mer recibo al vendedor. Una vez advertida tal circunstancia, el sujeto pasivo retird la queja al considerar la actua-
cién del Ayuntamiento ajustada a Derecho.

11.6. Procedimientos tributarios

Se planted a la institucién, en el Expediente 22/96, la cuestién relativa a la imposibilidad legal, segin la
Lley 1/1998, de 16 de febrero, de revisién administrativa en materia de Tributos Propios y otros Recursos de Dere-
cho Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de presentar recurso de anulacién ante resoluciones dictadas
por la Junta de reclamaciones econémico administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Al haber establecido la Comunidad Auténoma de Aragén su propia normativa de recursos mediante la Ley
1/1998, de 16 de febrero, de revisién administrativa en materia de Tributos Propios y otros Recursos de Derecho
Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, el hecho de no estar regulados los recursos de anulacién y de
alzada expresamente, no supone que haya irregularidad alguna, pues la Comunidad Auténoma de Aragén tiene
las competencias cedidas en esta materia, aunque la normativa estatal, para su dmbito de aplicacién, tenga més
recursos, dicha diferencia no vulnera el principio de igualdad ni el de seguridad juridica, pues siempre cabe recur-
so confencioso administrativo contra la decisién que adopte la Junta de Reclamaciones econémico administrativas
de Aragén.

No obstante lo anterior, desde la institucién se consideré oportuno formular sugerencia al Departamento de
Hacienda, para que estudiara la posibilidad de promover las modificaciones legales que fueran necesarias para
que los contribuyentes pudieran recurrir una resolucién de inadmisién de la Junta de Reclamaciones Econémico
Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, en el mismo sentido que el recurso de inadmisién regula-
do el articulo 241. bis de la Ley General Tributaria.

El Departamento de Hacienda acepté la sugerencia formulada en los siguientes términos:

«No obstante, tras la sugerencia trasladada por su institucién, cuando se proceda a actualizar el Plan Norma-
tivo de este Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, se llevard a cabo un andlisis de la normativa que
requiere ser modificada y si, como consecuencia de dicho andlisis, se considera conveniente reformar la ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributarias en la Comunidad Auténoma de Aragén, en dicha mo-
dificacién legislativa que se proponga se incluirg la posibilidad de recurrir las inadmisiones de la Junta de Recla-
maciones Econdmico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, en similares términos a los previstos
en el articulo 241.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria».

Podemos hacer mencién a la sugerencia formulada en el Expediente 22/733, con la finalidad de que por
la Administracién se informara a los ciudadanos del procedimiento a seguir para obtener el certificado de estar al
corriente de sus obligaciones fiscales cuando ha abonado las deudas en un procedimiento de apremio. La suge-
rencia se formulé por la institucién con fecha 2 de enero de 2024, al entonces Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica, y en ella se instaba a que valorara implementar un procedimiento para emitir el certificado de
estar al corriente de las obligaciones tributarias cuando el solicitante acredite haber extinguido las deudas tributa-
rias exigidas; y para informar a los contribuyentes de la forma de acreditar el pago ante la Administracién acree-
dora con la finalidad de ser excluido de la lista de deudores.

El Departamento de Hacienda y Administracién Piblica acepté la sugerencia, y consideré lo siguiente: «En el
caso de la queja que suscitd su sugerencia, parece deducirse que la acreditacién del pago se traté de hacer ante
el érgano gestor de la ayuda, pero no ante la Direccién General de Tributos que es quien, segin las instrucciones
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que acomparan al certificado negativo, debe emitir el certificado positivo previa comprobacién de los justificantes
del pago.

No obstante, le agradecemos su sugerencia y la aceptamos por nuestro interés compartido en que los ciuda-
danos que deseen satisfacer sus deudas con la hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén obtengan infor-
macién suficiente de cédmo proceder al pago y a su justificacién. Asimismo, aprovechamos para informarle de que
en esta misma linea se estd trabajando, en colaboracién con la Direccién General de Administracién Electrénica y
Aplicaciones Corporativas de este mismo Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para que, préxi-
mamente, a través de la carpeta civdadana del Gobierno de Aragén, cada civdadano pueda acceder directamen-
te a su informacién sobre deudas y pagos realizados».

En el Expediente 22/79 se traté la cuestién relativa a la normativa aplicable a un supuesto de devolucién
de ingresos indebidos con rectificacién previa de la liquidacién del Impuesto sobre Sucesiones. Para la Administra-
cién, al haber anulado el Tribunal Supremo, en Sentencia de 30 de enero de 2012 (recurso 6318/2008), el ar-
ticulo 54.8 del Reglamento de Sucesiones, que regulaba la ejecucién de la fiducia aragonesa, y en particular, el
procedimiento de regularizacién y devolucién cuando las liquidaciones exigibles fueren de menor cuantia que las
satisfechas provisionalmente, no era posible solicitar la devolucién, al no haber norma que regulara el procedi-
miento, tras la anulacién del articulo del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones del Tribunal Supremo prescrito
el derecho del sujeto pasivo, por haber transcurrido el plazo de cuatro afos a contar desde el pago definitivo de la
cuota del Impuesto sobre Sucesiones.

Con posterioridad, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 11 de junio de 2020, sefala la doctrina de apli-
cacién relativa a los criterios a tener en cuenta para fijar el inicio del plazo para solicitar a la Administracién la
devolucién de ingresos indebidos, y consideré que «la l8gica consecuencia del razonamiento expuesto no puede
ser ofra que la de situar el dies a quo del plazo de prescripcidén para solicitar la devolucién de ingresos indebidos
en la fecha en la que se constata que el ingreso en cuestién ostenta ese cardcter (indebido)».

En consecuencia, conforme a la doctrina establecida por el Tribunal Supremo en la referida sentencia, se con-
siderd por la institucién procedente formular sugerencia al Departamento de Hacienda para que por sus érganos
competentes estudiaran si la doctrina jurisprudencial era aplicable al caso planteado en el escrito de queja y ac-
tuaran en consecuencia.

El Departamento de Hacienda y Administracién Publica acepté la sugerencia formulada en los siguientes tér-
minos:

«El pasado 26 de abril de 2023, se recibié en la Direccién General de Tributos de este Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica la resolucién del Tribunal Econémico Administrativo Regional de Aragdn, en la
reclamacidén 22-45-22, que estimaba en parte el recurso presentado por D° Maria Antonia Sampietro Saforres y,
como consecuencia de dicha resolucién, el 1 de agosto de 2023 se procedié, por parte de la Oficina Liquidadora
de Fraga, a la devolucidn de lo ingresado por la interesada, mds los intereses de demora correspondientes, sin que
fuera necesario realizar ninguna comprobacién adicional, en el sentido planteado en la sugerencia.

No obstante, debe indicarse que se acepta su sugerencia, puesto que coincide con la forma de proceder de la
Direccién General de Tributos de este Departamento de Hacienda y Administracién Publica, con cardcter general,
que interpreta y aplica la normativa tributaria vigente, considerando la jurisprudencia que sobre la misma va sen-
tando el Tribunal Supremo a lo largo del tiempo».

o PROCEDIMIENTO DE COMPROBACION DE VALORES

Se confirma la disminucién paulatina de las quejas que presentan los ciudadanos sobre el procedimiento de
comprobacién de valores que inicia la Administracién cuando comprueba el valor de los bienes objeto de los dife-
rentes hechos imponibles de los impuestos.

Este afio se han presentado Unicamente dos quejas, sin advertir por la institucién irregularidad alguna en la
actuacién de comprobacién de valor de la Administracién. En estos expedientes se informa a los contribuyentes del
procedimiento de tasacién pericial contradictoria, que se puede tramitar a su instancia, para dirimir la cuestién
relativa al valor real de mercado por el que debe tributar la adquisicién o transmisién.

o PROCEDIMIENTOS DE GESTION Y RECAUDACION DE LOS TRIBUTOS

Tuvo entrada en la institucién escrito de queja, Expediente 23/279, en el que se hacia mencién a la pre-
sentacién por un contribuyente, ante la Diputacién Provincial de Huesca, de una solicitud de domiciliacién del Im-
puesto sobre Vehiculos de Traccién Mecdnica, que no fue contestada por la Diputacién Provincial.
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Solicitada informacién a la Diputacién Provincial, se informé que no habia obligacién de notificar resolu-
cién alguna, al no existir precepto alguno que impusiera tal obligacién, y siendo la orden de domiciliacién ban-
caria un mandato del contribuyente, no existe obligatoriedad por parte de la Administracién de efectuar dicha
notificacién.

Desde la institucién, no se observé que hubiera irregularidad alguna en la actuacién de la Diputacién Provin-
cial de Huesca, por no haber dado respuesta a la peticién de informacién instada por un ciudadano, pues habia
seguido el procedimiento legalmente establecido.

No obstante lo anterior, se consideré oportuno formular la sugerencia a la Diputacién Provincial de Huesca,
para que, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 34 y 85.1 de la Ley General Tributaria (relativos al dere-
cho del obligado tributaria a ser informado y asistido por la Administracién tributaria sobre el ejercicio de sus de-
rechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias), informara a los contribuyentes del resultado de su peticién
de domiciliacién de sus obligaciones tributarias, y si ésta concluye de forma efectiva.

La Diputacién Provincial de Huesca acepté la sugerencia.

En ofro caso se presenté queja ante la institucién, Expediente 24/538, en la que se planteaba la cuestién
de si era licito exigir el pago del recargo de apremio de un tributo domiciliado, cuando el impago era debido a un
error de la entidad financiera.

Por parte de esta institucién, se formulé sugerencia a la Excma. Diputacién Provincial de Huesca, para que
procediera a comprobar, antes de iniciar el periodo ejecutivo y dictar la providencia de apremio, que los datos
proporcionados por el contribuyente cuando formaliza la domiciliacién de un fributo coinciden con los suministra-
dos a la entidad financiera que ejecuta la orden de pago del tributo domiciliado; y en su caso, revocara el apre-
mio cobrado a la interesada.

Esta sugerencia se dicté con fundamento en el principio de buena administracién que, para el Tribunal Su-
premo, (Sentencias de 14 de febrero de 2017, recurso 2379/2015 o 5 de diciembre de 2017, recurso
1727/2016), «no se detiene en la mera observancia estricta del procedimiento y trémites, sino que mds allg re-
clama la plena efectividad de garantias y derechos reconocidos legal y constitucionalmente al contribuyentes.

La Diputacién Provincial de Huesca no acepté la sugerencia al considerar que:

«Tal y como refiere en su sugerencia en la consideracién juridica tercera, la responsabilidad podria ser de la en-
tidad financiera, quien a su vez y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 51 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23
de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, si rechaza ejecutar una orden de
pago deberd notificar al usuario de servicios de pago dicha negativa, los motivos de la misma y el procedimiento
para rectificar los posibles errores de hecho que la hayan motivado, salvo que otra norma prohiba tal notificaciéns.

11.7. Impuestos estatales

Al igual que los demds afios se presentan por los contribuyentes escritos de queja sobre cuestiones relativas al
IRPF, principalmente, en relacién con el cumplimiento de los requisitos legales para tener derecho a la deduccién
por adquisicién de vivienda habitual. También se han presentado quejas sobre el plazo de espera para conseguir
cita previa para ser atendido. Estas quejas son remitidas para su tramitacién al Defensor del Pueblo, que tiene las
competencias para supervisar la actuacién de la Agencia Tributaria.

11.8. Subvenciones y otros supuestos

Tuvo entrada en la institucién un escrito de queja en el que hacia mencién a la falta de motivacién suficiente
de una resolucién de la Administracién que denegaba una subvencién. La Administracién denegé la subvencién al
considerar que el solicitante no habia cumplido el requisito de haber pagado la instalacién industrial objeto de la
subvencién con dinero consorcial. Sin embargo, la principal argumentacién del interesado, vinculada a las cues-
tiones relativas al régimen econémico consorcial del matrimonio, y a la consideracién del dinero de las cuentas en
su entidad financiera tantos conjuntas como individuales como bien comin de matrimonio, no habia sido rebatida
por la Administracién en su resolucién.

Dado que una motivacién adecuada y congruente con las pretensiones del afectado, resulta indispensable de
cara a la posible interposicién de un futuro recurso contencioso-administrativo por parte del interesado en el pro-
cedimiento, se formulé sugerencia al Departamento de Economia, Empleo e Industria del Gobierno de Aragén,
Expediente 24/566, para que por el érgano competente en resolver el referido recurso de reposicién potestati-
vo se de contestacién a las alegaciones presentadas por la interesada referidas a la consorcialidad del dinero en
las cuentas corrientes.
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12. Agricultura, Ganaderia y Montes

Expedientes iniciados 26
Expedientes finalizados 27
Resoluciones emitidas 6
Resoluciones aceptadas 2

Planteamiento general

El ndmero de expedientes de queja iniciados ha sido de 26, que estd en consonancia con el tramitado en los
dltimos afos. Merece destacar el aumento del nimero de quejas que presentan los participes de las Comunidades
de Regantes, habiéndose tramitado ocho expedientes de queja, y formulado por la institucién cinco sugerencias.

Los expedientes que podemos resefiar son los siguientes:

12.1. Subvenciones a la agricultura. Politica Agraria Comunitaria

Se han tramitado Unicamente cuatro quejas en relacién con la concesién de las ayudas de la Politica Agraria
Comunitaria.

La primera de ellas hacia referencia a la denegacién de la ayuda por agricultura ecolégica por la presenta-
cién fuera de plazo de la solicitud de ayuda. La segunda hacia referencia al procedimiento de control de campo
que habia seguido el Servicio Provincial de Huesca, y que el agricultor consideraba nulo de pleno derecho al no
haber comunicado con anterioridad la comprobacién a realizar.

En el primer expediente, tras solicitar informacién a la Administracién sobre la cuestién planteada, se observéd
que la Administracién habia actuado conforme a Derecho, al no haber posibilidad de presentar, con posterioridad
a la fecha de finalizacién del plazo, una solicitud de ayudas. Durante la tramitacién del segundo expediente, tras
solicitar informacién a la Administracién, el agricultor inicié acciones judiciales, y en su consecuencia, por la Insti-
tucién se procedié a archivar el expediente en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley reguladora
del Justicia de Aragén.

En relacién con la demora en abonar la subvencién por agricultura ecolégica se presenté queja, contestando
el Departamento de Agricultura, que en cuanto se dispusiera del crédito definitivo previa su ampliacién, se proce-
deria al pago de la ayuda medioambiental.

12.2. Concentracién parcelaria

Con respecto a las concentraciones parcelarias nuevamente las reclamaciones de los agricultores hacen refe-
rencia a su disconformidad con las fincas de reemplazo entregadas al considerar que éstas son de peor calidad que
las aportadas a la concentracién. Estos procedimientos suponen un enorme desgaste para la Administracién y los
civdadanos tanto por su dilatada duracién como por los numerosos incidentes que se plantean. Seria conveniente
estudiar su simplificacién mediante una reforma legal sin que hubiera merma de los derechos de los agricultores,
pero ganando en eficacia y sobre todo en rapidez, lo que redundaria en un menor coste para la Administracién.

En relacién con la Concentracién Parcelaria de Yebra de Basa, se ha presentado queja por un agricultor por
considerar que las fincas entregadas en sustitucién de las aportadas eran de peor calidad. El expediente se en-
cuentra en tramitacién, sin que hasta la fecha el Departamento de Agricultura haya dado contestacién a la peticién
de informacién remitida por la institucién.

Un segundo expediente se ha tramitado en relacién con la Concentracién Parcelaria de Sadén (Teruel), y en
relacién con la reclamacién presentada por un agricultor por la modificacién de los linderos de una parcela atri-
buida tras la concentracién, cuya superficie se ha reducido tras la delimitacién del Monte de Utilidad Pidblica por el
Servicio de Montes del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragén. El expediente se encuentra en
tramitacion.

12.3. Comunidades de regantes

El articulo 82.1 del Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas, dispone lo que sigue:
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«Las comunidades de usuarios tienen el cardcter de corporaciones de derecho piblico, adscritas al Organis-
mo de cuenca, que velard por el cumplimiento de sus estatutos u ordenanzas y por el buen orden del aprovecha-
miento. Actuardn conforme a los procedimientos establecidos en la presente Ley, en sus Reglamentos y en sus Esta-
tutos y Ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comuins.

Esta sujecién a la legislacién administrativa aparece también en la vigente Ley 39/2015, articulo 2, apartado
cuarto, cuando se prescribe:

«Las Corporaciones de Derecho Piblico se regirdn por su normativa especifica en el ejercicio de las funciones
publicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una Administracién Piblica, y supletoriamente por
la presente leys».

Por tanto, las comunidades de regantes son corporaciones de derecho publico segin dispone la Ley de Aguas,
y aunque sean de base asociativa privada, al administrar el uso de agua de riego, deben sujetar su proceder a la
Ley de Procedimiento Administrativo Comdn, lo que les obliga, a resolver las solicitudes, recursos y peticiones que
presenten los participes regantes de una Comunidad de forma motivada y conforme a la Ley de Procedimiento.

Las sugerencias formuladas han sido:

o SUGERENCIA A LA COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE TAUSTE, EXPEDIENTE 23/1114

Tuvo entrada en la institucién un escrito de queja en el que se hacia mencién a los dafios que se producian en la
parcela de un regante, que entendia que eran producidos como consecuencia del soterramiento de una acequia de la
Comunidad de Regantes del Canal de Tauste. La Comunidad consideraba que las acequias eran privadas, y que por
ello no era responsable de los dafios causados, pero no se pronunciaba sobre la causa de la produccién de los darios.

Por ello, desde la institucién se formulé sugerencia a la Comunidad de Regantes del Canal de Tauste, para
que averiguara si los dafios alegados por el regante tienen su origen y causa en el soterramiento de la acequia a
su paso por la calle Cervantes, obra ejecutada en el afio 2003 por la empresa TRAGSA, e informara del resultado
a la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro.

La Comunidad de Regantes no acepté la sugerencia.

o SUGERENCIA FORMULADA A LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA EL MOLINAR DE BARBASTRO, EXPEDIENTE 24 /222

Se planted a la institucién la cuestién relativa a la desestimacidn por silencio administrativo de la Comunidad
de Regantes Acequia El Molinar de la reclamacién por dafios ocasionados en una vivienda por, y segin su propie-
taria, las filiraciones que provienen de una acequia propiedad de la citada Comunidad de Regantes.

La Comunidad de Regantes considerd que la propiedad del inmueble tenia la obligacién de conservar, repa-
rar y limpiar el tramo de acequia que discurre bajo la casa, ya que en su dia se otorgd una concesién de aguas
para el aprovechamiento industrial de lavadero de lana con la obligacién de mantener la acequia.

Para la presentadora del escrito de queja, la finca se adquirié libre de cargas y gravamenes, por lo que no es
su obligacién hacerse cargo de las obligaciones inherentes a la servidumbre de paso relativas a la conservacién y
limpieza de la acequia que transcurre bajo su vivienda.

En opinién de esta institucidn, la Comunidad de Regantes Acequia El Molinar, como Corporacién de Derecho
Piblico, deberia dar contestacién expresa a la peticién de reparacién de dafios instada por un particular, pues la
cuestién que se plantea, los dafios y perjuicios ocasionados a un particular derivados de la presunta falta de man-
tenimiento de la acequia que discurre bajo la vivienda, tendrian su causa en el ejercicio de la competencia de
distribucién del aprovechamiento que la Ley de Aguas otorga a las Comunidades de Regantes, y en ese sentido se
formulé sugerencia a la Comunidad de Regantes El Molinar.

o SUGERENCIA A LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS HUERTAS DE FRAGA, VELILLA DE CINCA Y TORRENTE DE CINCA, EXPE-
DIENTE 24/75

Se presenté escrito de queja ante la institucién, por un regante perteneciente a la Comunidad de Regantes de
Fraga, Velilla de Cinca y Torrente de Cinca, en el que se planteaban cuestiones relativas a la posible considera-
cién juridica como interesado ante la Comunidad del promotor de la queja (quien manifestaba ser arrendatario de
una de las fincas afectas a la Comunidad de Regantes), y a la declarada ausencia de indicacién de recursos del
acuerdo de la precitada Comunidad notificado al arrendatario.
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Desde la institucién se consideré oportuno formular sugerencia a la Comunidad de Regantes de Fraga, Velilla
de Cinca y Torrente de Cinca para que, por sus drganos competentes, se valorara si el arrendatario merecia la
consideracién de interesado en los expedientes que afecten a la finca arrendada; y se notificaran los acuerdos y
resoluciones de la Comunidad de Regantes con la correspondiente indicacién de recursos en los términos expresa-
dos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publi-
cas, al interesado, y caso de no haber cumplido la Comunidad con la referida indicacién.

La Comunidad de Regantes de Fraga, Velilla de Cinca y Torrente de Cinca no acepté la sugerencia, y al man-
tener que los arrendatarios no son participes de la Comunidad, no ofrecié al arrendatario formalmente los recursos
correspondientes a presentar contra la resolucién de inadmisién notificada.

o SUGERENCIA A LA COMUNIDAD DE REGANTES RIO ISUALA, EXPEDIENTE 23 /260

Dada la obligacién de la Administracién de resolver, que se establece en el articulo 21 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, se formulé sugerencia desde la institucién a la Comunidad de Regantes Rio Isuala para que por
sus érganos competentes se procediera a informar sobre las cuestiones planteadas por la familia propietaria de la
parcela a expropiar por la construccién de una balsa.

La Comunidad de Regantes Rio Isuala acepté la sugerencia, remitiendo en contestacién un detallado informe
sobre la necesidad de la expropiacién para la construccién de la balsa de riego.

e Sugerencia a la Comunidad de Riegos del Alto Aragén, Expediente 24/979

Al considerarse por la institucién que una resolucién de Riegos del Alto Aragén —que habia desestimado una
peticién de reduccién de la superficie regable de una parcela incluida dentro del perimetro regable de la Comuni-
dad de Regantes Huerta Nueva de Alcald de Gurrea, presentada por un participe de la Comunidad, al no tener
por cierto el hecho alegado por el regante relativo a la superficie de puesta en regadio por el IRYDA en los afios
50 del siglo pasado—, carecia de una motivacién suficiente, se formuléd Sugerencia al Sindicato de Riegos del Alto
Aragén para que valorara la posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo en el que pudiera acordarse un
periodo probatorio, a fin de que pudieran practicarse cuantas pruebas se consideraran oportunas para acreditar la
superficie real de riego de la parcela transformada de secano a regadio hace més de sesenta afios; y que para el
supuesto de que tras la prdctica de las pruebas pertinentes, hubiera quedado concretada una superficie de riego
diferente a la reflejada en el Censo vigente de superficie de riego de la Comunidad de Regantes de la Huerta
Nueva de Alcalé de Gurrea, se ordenara por Riegos del Alto Aragdn su correccién.

El Sindicato de Riegos del Alto Aragén no acepté la Sugerencia formulada.

o SUGERENCIA A LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LANAJA, EXPEDIENTE 24,/405.

Tuvo entrada en la institucién escrito de queja en el que un regante participe de la Comunidad de Regantes de
Lanaja mostraba su disconformidad por la desestimacién de la reclamacién por los dafios ocasionados en una
parcela agricola de su propiedad a causa de la inundacién provocada por la fuga de agua de una acequia pro-
piedad de la Comunidad de Regantes. La Comunidad de Regantes consideraba que la acequia no habia tenido
fuga de agua alguna, y que la inundacién de la parcela seria debido a una incorrecta manera de regar.

Por la institucién se consideré oportuno formular sugerencia a la Comunidad de Regantes de Lanaja paraque
valorara tramitar un expediente para determinar si existié o no responsabilidad patrimonial de la Comunidad de
Regantes en el caso expuesto, y resolviera lo que en Derecho procediera, y sin perjuicio de que pudiera encontrar-
se ofra solucién a esta situacién, basada en el acuerdo de las partes.

La Comunidad de Regantes de Lanaja todavia no ha dado respuesta a la sugerencia formulada.

Otras quejas que han presentado ante la institucién los participes regantes de las Comunidades versan sobre
la subida de cuotas y en relacién con la ejecucién de acuerdos de modernizacién de los regadios aprobados por
las Juntas de las Comunidades.

12.4. Procedimiento administrativo

Se planteé ante la institucidn un escrito de queja en relacién con la comunicacién a terceros interesados en un
procedimiento sancionador de la identidad del denunciante.
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La Administracién considerd que no hay una jurisprudencia unénime que decida sobre la legalidad del dere-
cho del denunciado a conocer la identidad del denunciante; y concluye que con cardcter general en los procedi-
mientos sancionadores se procura no referir la identidad del denunciante en la medida que ellos sea posible «para
lograr una sitvacién de equidad entre las partes».

Desde la institucién se consideré que el Departamento de Medio Ambiente y Turismo deberia comprobar juri-
dicamente si los denunciantes tenian derecho al anonimato; o si legalmente tenia la Administracién obligacién de
facilitar la identidad de un denunciante al denunciado, en aplicacién de lo dispuesto en el articulo 27 de la Ley
Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales. Y en este sentido se formulé sugerencia
al Departamento de Medio Ambiente y Turismo, Expediente 23/1165.

En contestacién a la sugerencia formulada, el Departamento de Agricultura remitié a la institucidén un exhausti-
vo informe, en el que concluia que:

«En resumen de lo expuesto, se considera que deberia aceptarse la sugerencia emitida por el Justicia de Ara-
gdn, y que habrd de comunicarse a los érganos y personal del Departamento de Medio Ambiente y Turismo la
necesidad de no identificar los datos de las personas denunciantes en aquellos casos en que una denuncia haya
llevado a la incoacién de un procedimiento administrativo, sin perjuicio de que el denunciado pueda requerir di-
chos datos para el legitimo ejercicio de su derecho de defensa, en cuyo caso la Administracién deberd ponderar y
resolver los intereses y derechos en juego».

De forma periédica se presentan en la institucién escritos de los agricultores poniendo de manifiesto su discon-
formidad con el uso de cafones antigranizo, consideran los agricultores que los cohetes que disparan dichos ca-
fiones alteran el régimen normal de lluvias, provocando que haya menos precipitaciones. Al requerir dicha instala-
cién autorizacién de la Confederacién Hidrogréfica del Ebro, y depender la Confederacién del Ministerio de Tran-
sicién Ecolégica, los expedientes de queja se remiten al Defensor del Pueblo, pues es el Defensor el competente
para supervisar la actuacién de la Administracion del Estado.

Se planted ante la institucidén queja por un particular en relacién con la obligacién de usar Gnicamente medios
electrénicos para presentar alegaciones a los proyectos de obras de la Administracién, pero tras la solicitud de
informacién, por parte del Departamento de Agricultura se aclard que en las Oficinas Comarcales igualmente ad-
mitian la presentacién de los escritos de alegaciones de los agricultores.

Se ha presentado queja por la denegacién por el Departamento de Medio Ambiente de cambio de cultivo de
una parcela agricola incluido en el perimetro de un monte utilidad publica, al haber sufrido el monte un incendio
forestal, y en su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 106 de la Ley de Montes de Ara-
gén (Texto Refundido), durante el plazo de 30 afios no se permite el cambio de cultivo. El expediente se encuentra
en tramitacién, no habiendo dado contestacién a la peticién de informacién el Departamento de Medio Ambiente.

Se encuentran en tramitacién sendos expedientes que tratan sobre la demora en dar contestacién a unos par-
ticulares sobre una peticién de reconocimiento de propiedad de unas parcelas agricolas incluidas en el perimetro

de un Monte de Utilidad Pablica.

13. Obras Publicas

Expedientes iniciados 14
Expedientes finalizados 16
Resoluciones emitidas 3
Resoluciones aceptadas 2

13.1. Expropiaciones

Son constantes las reclamaciones que se presentan por retraso en el abono del justiprecio o indemnizaciones
en las expropiaciones, en las que, tras pedir informacién a la Administracién expropiante, suele recibirse comuni-
cacién de que en breve plazo de tiempo se procederd al pago del justiprecio. Algunas de las tramitadas fueron
remitidas al Defensor del Pueblo, ya que el érgano expropiante era el Ministerio de Fomento.

También, otras en las que en las que se aprecia demora en la resolucién de expedientes de expropiacién for-
zosa por el Jurado Provincial de Expropiacién Forzosa (Expediente 24/879). En este caso en particular, tras
llevar a cabo las gestiones oportunas, se nos informé que los expedientes se encontraban pendientes de informe, y
que la préxima sesién del Jurado Provincial se celebraria en septiembre, pudiendo llamar los interesados a un telé-
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fono concreto para interesarse sobre el plazo en el que resolveria su expediente sobre la valoracién del bien ex-
propiado en el Jurado Provincial.

13.2. Retraso en ejecucion de obras y falta de actuacion en determinadas carreteras

Sobre este tema se han presentado varios expedientes en los que los ciudadanos se quejan de retrasos en la
ejecucién de obras publicas de conservacién, mantenimiento y mejora, asi como la falta de actuacién cuando de-
terminadas carreteras se encuentran en mal estado, aprecidndose que el comin denominador en todas ellas radica
en la falta de presupuesto que posibilite las actuaciones precisas.

Asi, se tramité una reclamacién en Expediente. 164/2024 en la que se aludia a que eran precisas deter-
minadas actuaciones sobre la carretera A-2511.

La informacién inicial era la de que en el presupuesto figuraba que se iba a actuar partiendo de Ferrervela de
Huerva hasta Segura de Bafios y que sélo se habia ejecutado en parte (de Ferreruela de Huerva hasta Lagueruela).

El Departamento competente informé que, en el presupuesto de 2024, no se ha podido acometer ninguno de
estos acondicionamientos pendientes, ya que prdcticamente la totalidad del presupuesto estaba condicionada por
los compromisos adquiridos por el ejecutivo anterior, asi como que, en Plan General de Carreteras 2013-2024,
vigente, la carretera A-2511 no figuraba como actuacién prevista, por no estar en la clasificacién resultante de
aplicar los condicionantes con los que se redactd y aprobé el citado Plan.

Afadieron que, en el ejercicio 2024, se comenzé a redactar el siguiente Plan General de Carreteras 2025-
2040, con un nuevo estudio de la Red Autondmica aragonesa (RAA), con unos nuevos condicionantes y con una
nueva clasificacién de carreteras en las que se actuard durante los anos indicados.

Por nuestra parte, indicamos que corresponde a la Comunidad Auténoma la competencia exclusiva en las si-
guientes materias:

«... 13° — Carreteras y ofras vias cuyo itinerario transcurra integramente por el territorio de la Comunidad Au-
ténoma que, en todo caso, incluya ordenacién, planificacién, régimen financiero y conservacién de la red viaria,
asi como la participacién en la planificacién y gestién de la infraestructura de titularidad estatal en el territorio de
la Comunidad Auténoma en los términos que establezca la ley estatal».

La especial salvaguarda de la seguridad vial, traducida en el compromiso de los poderes publicos por garan-
tizar el mejor estado de las carreteras, es una de las preocupaciones del legislador, y asi lo refleja en la redaccién
de los articulos 8.2 y 8.3 de la Ley de Carreteras de Aragén.

En informe facilitado por el Departamento Autondmico, se hacia constar que faltarian por acondicionar
17,730 metros, que es lo que se reclamaba en el presente expediente, manifestando al efecto que ya estd com-
prometido el presupuesto y que en el nuevo Plan de Carreteras 2025-2040, se estudiard su posible inclusién reali-
zdndose, de momento, las labores necesarias de conservacién.

No obstante lo anterior, por nuestra parte queriamos resaltar que, en 2023 ya existia un proyecto de acondi-
cionamiento de los 8 kilémetros del tramo de Laguerela a Fonfria, que no habia sido ejecutado y que, el ofro tramo,
hasta la localidad de Segura de Bafios, se encontraba en un deficiente estado de conservacién y mantenimiento,
por lo que, al entender de esta institucién, deberian establecerse unos plazos de ejecucién de las actuaciones preci-
sas, a la mayor brevedad posible, que garantizaran que la carretera estuviera en las debidas condiciones de uso.

Pues bien, siendo conscientes de las limitaciones presupuestarias, en cualquier caso, desde esta
institucién se pretende fomentar que los ciudadanos dispongan de un nivel de servicio semejante y,
en todo caso, suficiente, con independencia del lugar en el que vivan, para lo que es esencial la
existencia de unas infraestructuras adecuadas como garantia de calidad de vida dentro de su espe-
cifico entorno poblacional.

Por ¢ltimo, afadimos que la mejora de las vias supone una medida de progreso y de lucha contra la despo-
blacién, contribuyendo también a la mejora de la seguridad vial.

Por todo lo expuesto, se sugirié al Departamento de Fomento, Vivienda Movilidad y Logistica del Gobierno de
Aragén que en cuanto las disponibilidades presupuestarias lo permitieran, consideraran urgente y prioritario adop-
tar las medidas necesarias y acometer las actuaciones materiales precisas que posibilitaran la mejora del tramo de
la carretera A-1502, que unen Lagueruela hasta Segura de Baros por Salcedillo, estableciendo unos concretos
plazos de ejecucién de las obras.
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Esta sugerencia fue aceptada.

En el tramitado bajo el nimero de Expediente 24/81, se denunciaba el mal estado del framo de la carrete-
ra entre Alcald del Obispo y el aeropuerto de Monflorite y Angues-Aguas.

El Departamento autonémico indicé que se estaba trabajando en la zona referida con un equipo de Conser-
vacién, sobre un listado de veinticinco carreteras afectadas por baches.

Los motivos de este deterioro eran diversos, pero principalmente se debian a:

«1) La falta de renovacién y/o refuerzo de los firmes existentes, pues sus caracteristicas son claramente insufi-
cientes para soportar el aumento progresivo de vehiculos pesados, especialmente por la numerosa implantacién de
granjas, provocando su agotamiento.

2) Las malas condiciones climatolégicas habidas en este mes de enero.

3) Al hecho circunstancial de las obras den la autovia A-23, tramo Siétamo-Huesca, no hayan finalizado. Par-
te del frafico procedente de la autovia utilizan como vias alternativas la A-1228 y A-1217».

Afadieron que para resolver esta situacién y reponer en estas carreteras unas condiciones de seguridad y
comodidad aceptables, se requerian actuaciones especificas en los firmes (inversién en estabilizacién, inversién en
refuerzo, efc.) que se iban a estudiar, con el objetivo de realizar las obras necesarias, siempre que la disponibili-
dad presupuestaria para los préximos ejercicios econdmicos, se lo permitieran.

Concluyeron afirmando que se estaba procediendo al bacheo de las carreteras afectadas y, en concreto, so-
bre la carretera A-1217, estaba trabajando una brigada de y que, previsiblemente, en la tercera semana de febre-
ro, quedard terminada la actuacién.

Sin perjuicio de lo anterior, esta institucién se dirigié al Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial indicando que, cuando las disponibilidades presupuestarias lo permitieran, valoraran y estu-
diaran la posibilidad de fijar plazos de ejecucién de las actuaciones precisas en los firmes.

En los expedientes tramitados por responsabilidad patrimonial de la Administracién Piblica por obras
realizadas por la misma, que se repiten todos los afios y son los mds numerosos, se constata que, en muchas oca-
siones, las denuncias iniciales no dan lugar a la apertura del correspondiente expediente. Por ello, resulta necesa-
rio recordar a la Administracién que dichas denuncias tienen que culminar con un acto administrativo decisorio que
exprese los recursos que proceden frente a la misma, érgano al que han de presentarse y plazo para interponerlos,
sin olvidar que la tramitacién de los citados expedientes no pueden exceder, con cardcter general, del plazo de 6
meses, sin que en ningln caso se pueda acudir a la via del silencio.

No obstante, siendo conscientes de las dificultades de muchos municipios de nuestra Comunidad Auténoma,
se sugirié al Ayuntamiento que, en caso de no disponer de medios para realizar las actuaciones, se valorara la
posibilidad de solicitar apoyo técnico y econémico a entidades locales intermedias y, en concreto, a la Excma.
Diputacién Provincial de Zaragoza. (Expediente. 23/1645).

En el tramitado con el nimero de Expediente 24/64, la cuestién objeto de andlisis trata de que la via de
acceso a la calle A., en la localidad de Embin, dependiente del Ayuntamiento de Hecho, y que daba acceso a
distintos inmuebles, se encontraba actualmente sin pavimentar y en mal estado de conservacién, cubierta de ba-
ches que, en los dias de lluvia y posteriores, resultaba intransitable tanto para vehiculos como para viandantes.

Ademds, se anadia que habian solicitado innumerables veces, de forma oral y escrita, individual y en conjun-
to con el resto de vecinos afectados, tanto a los diferentes concejales, alcaldes, como al propio Ayuntamiento del
Valle de Hecho, donde pertenece administrativamente el municipio, la pavimentacién de los 100 metros de la pista
y su acondicionamiento, pero, el Ayuntamiento enfendia que, al no estar situada la pista en suelo urbano, no tenia
obligacién de pavimentarla ni de conservarla.

Por parte de esta institucién se recordé que los Ayuntamientos deben ejercitar en todo caso, las competencias
en relacién con la «Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad» que implica la ordenacién, vigi-
lancia y disciplina de las vias piblicas urbanas y la de los caminos rurales (articulo 25.2 d) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), que atribuye a los municipios competencias en la
conservacién de caminos y vias.

Del mismo modo lo contempla la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén que, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, debe prestar el servicio piblico de
acceso a los nicleos de poblacién; asimismo, y a tenor del articulo 42 de dicha Ley, es competente para la conser-
vacién de los caminos piblicos; caminos que, al prestar el servicio piblico de acceso a las propiedades urbanas y
résticas de los vecinos, deben ser considerados, pues asi lo disponen los articulos 170 de la Ley 7/1999, y 74 del
Texto refundido de 18 de abril de 1986, como bien de dominio pdblico.

Por lo expuesto, se sugirié al Ayuntamiento que, en uso de sus competencias, llevara a cabo las actuaciones
comprobatorias oportunas en aras a verificar el estado en que pudiera encontrarse el camino en cuestién y, a la
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vista de su resultado, si algin tramo fuera susceptible de mejora, se actuara sobre el mismo, permitiendo que el
trénsito se lleve a cabo en las debidas condiciones de seguridad.

13.3. Desperfectos en fincas particulares por obras municipales

Estas reclamaciones, afio tras afio, se repiten, aprecidndose las dificultades de los pequefios ayuntamientos
para que sus servicios elaboren informes técnicos para tratar de acreditar el origen de los dafios. En estos casos,
no deberia olvidarse la asistencia y cooperacién juridica, econdémica y técnica que presta cada Diputacién Provin-
cial a los municipios, especialmente los de menor capacidad econémica y de gestién.

13.4. Accesibilidad en las calles

En el Expediente 24/583 se exponia el estado de las aceras en la Calle Cortes de Aragén, informando el
propio Ayuntamiento que el subtramo comprendido entre la calle Ricla y la calle Herndn Cortés, no cumplia con la
anchura minima establecida en la Orden por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones bdsicas de
accesibilidad y no discriminacién para el acceso y la utilizacién de los espacios piblicos urbanizados, ni la esta-
blecida en la Ordenanza Municipal de Accesibilidad.

En concreto, la acera de los pares tenia una anchura de 1,70 m y la de los impares 1,40 m, y en la Orden
precitada la anchura minima permitida es de 1,80 m y en la Ordenanza municipal de 2 m.

La estrechez de las aceras implica, l6gicamente, una traba para las personas con discapacidad fisica.

Esta institucién indicé al Ayuntamiento que las personas con discapacidad en su vida social y ordinaria han
de ser participes, como sujetos activos fitulares de derechos, de iguales condiciones que el resto de la ciudadania
y, para ello, las politicas pdblicas han de dirigir sus objetivos a lograr la accesibilidad universal, proporcionando
los apoyos para alcanzarla, con criterios de equidad y sostenibilidad, a fin de avanzar hacia la vida independien-
te y hacia una sociedad plenamente inclusiva.

Esta cuestién es de tal trascendencia que el pasado 15 de febrero de 2024, se reformé el articulo 49 de la
Constitucién Espanola, quedando redactado en los siguientes términos:

«1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Titulo en condiciones de libertad e
igualdad reales y efectivas. Se regulard por ley la proteccién especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. los poderes piblicos impulsardn las politicas que garanticen la plena autonomia personal y la inclusién so-
cial de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarén la participa-
cién de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderdn particularmente las necesidades
especificas de las mujeres y los menores con discapacidady.

En la cuestién que nos ocupaba —la accesibilidad y no discriminacién para el acceso y la utilizacién de los
espacios publicos urbanizados—, hay que observar, en primer lugar, lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusién social, que en su articulo 5 b), al establecer que las medidas especificas
para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminacién y la accesibilidad universal se aplicardn, entre
otros dmbitos, a los espacios piblicos urbanizados, infraestructuras y edificacién.

Asimismo, La ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantias de las personas con discapacidad en
Aragén, en el Titulo VIl dedicado a la Autonomia personal y la accesibilidad universal para todas las personas vy,
concretamente, en el Capitulo | sobre las condiciones de accesibilidad y no discriminacién incluye un articulo, el
44, sobre los espacios publicos urbanizados y edificaciones.

El articulo 5 de la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de
condiciones bésicas de accesibilidad y no discriminacién para el acceso y la utilizacién de espacios pdblicos,
establece que la achura minima de las aceras serd de 1,80 metros, resultando, como se ha expuesto anteriormente
que, en el subtramo comprendido entre la calle Ricla y la calle Herndn Cortés, la acera de los pares tiene una an-
chura de 1,70 m y la de los impares de 1,40 m.

Sin perjuicio de todo lo expresado, y habiendo constatado el Ayuntamiento que ambas aceras no cumplen
con la anchura minima, esta institucién es consciente de las limitaciones presupuestarias y valora positivamente los
esfuerzos del consistorio en tratar de conseguir que las calles de esta localidad sean accesibles.

No obstante, se resolvié sugerir al Ayuntamiento de Zaragoza considerara prioritario y valora por el servicio
competente la redaccién del proyecto para la ampliacién de aceras de C/ Cortes de Aragén entre C/ Ricla y C/
Herndn Cortes.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento.
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13.5. Estado de conservacion de las aceras

En el Expediente 23/1478, el interesado hacia mencién al mal estado de una acera en la localidad de
Huesca, aludiendo a que podia ocasionar peligro a las personas que por alli transitaban.

Esta institucién expresé que, de conformidad con lo establecido en el articulo 25.1 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, «el municipio, para la gestién de sus intereses y en el dmbito de sus compe-
tencias, puede promover actividades y prestar los servicios piblicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este articulo», estableciendo en su apartado 2.d)
que ejercerd, como competencias propias, entre otras, en materia de «Infraestructura viaria y otros equipamientos
de su fitularidad».

Ademds, recordé el contenido del articulo 44 de la ley 7/1999, de Administracién Local de Aragén, en el
que se establece que los municipios ostentan, entre otras, la obligacién minima de «pavimentacién y conservacién
de las vias publicas».

Por ello, se sugirié que, en caso de ser preciso, se llevaran a cabo las actuaciones necesarias para reparar el
pavimento en mal estado de la acera de la calle a la que se referia la queja y que, en caso de que no se hubiera
hecho ya, se procediera a dar respuesta a la solicitud del ciudadano que habia presentado la queja.

Esta sugerencia fue aceptada por la Administracién.

13.6. Otros asuntos

En el Expediente 24/1567, se manifestaba disconformidad con la construccién de un aparcamiento en la
plaza Valle de Tena, en Sallent de Gadllego.

En concreto, se aludia a que dicho Ayuntamiento presenté el pasado 11 de septiembre de 2024 un proyecto
de peatonalizacién y adecuacién de la plaza Valle de Tena financiado con fondos Next Generation, cuyo plazo
para alegaciones terminaba el 16 de octubre de 2024. Sobre este proyecto existian discrepancias entre vecinos y
turistas.

La parte de quienes proponian la queja estimaba que podia existir un problema puntual de aparcamiento en
fechas muy concretas que no se arreglaria con la construccién de este parking, asi como que las plazas actuales
serian las mismas que las del parking proyectado e incluso menos.

También se aludia a que era una contradiccién querer peatonalizar el municipio y al mismo tiempo obligar a
todos los vehiculos a que circulen por el mismo para llegar al susodicho parking.

Finalmente, se afirmaba en la queja que la mayoria de los vecinos estaban a favor de un parking, pero no en
la ubicacién de la plaza.

Una vez recabada la pertinente informacién por parte del Ayuntamiento, en la que habiamos requerido la ob-
servancia de las prescripciones legales para la aprobacién del proyecto de ejecucién de la obra referida, el Ayun-
tamiento nos indicé que, tras un exhaustivo andlisis de la situacién, se habia decidido desistir de la construccién de
un aparcamiento subterrdneo en la plaza Valle de Tena y proceder exclusivamente a su peatonalizacién y remode-
lacién de la plaza.

Afadieron que esta decisién respondia a la necesidad de priorizar un modelo de desarrollo urbano més sos-
tenible, que potenciara la calidad del espacio piblico, la accesibilidad y la seguridad para peatones.

La remodelacién y peatonalizacién de la plaza tiene como objetivo convertir este espacio en un punto de en-
cuentro y convivencia para vecinos y visitantes, y al liberar la plaza del tréfico de vehiculos y su actual funcién
como aparcamiento, se pretendia crear un entorno mds atractivo, alineado con las tendencias urbanisticas moder-
nas que buscan revalorizar el espacio publico como motor de cohesién social y dinamizacién turistica.

Continuaban informando que, actualmente, la Plaza Valle de Tena es el centro neurdlgico del municipio y
constituye su principal espacio publico. Sin embargo, su uso actual como aparcamiento limita el disfrute de este
lugar, que podria ser un referente para actividades sociales, culturales y recreativas.

Por ello, aunque en un principio se valoré la construccién de un aparcamiento subterrdneo, esta propuesta
generé controversia entre los vecinos. El proyecto buscaba atender dos necesidades principales: ofrecer plazas de
aparcamiento cémodas y protegidas para los usuarios, especialmente durante los inviernos extremos que caracteri-
zan a la zona, y trasladar los vehiculos que actualmente ocupan la plaza para destinar este espacio a un uso ex-
clusivamente peatonal.

A pesar de estas intenciones, las discrepancias surgidas durante el proceso deliberativo, junto con las limita-
ciones temporales impuestas por los fondos europeos que financian la obra, llevaron al Ayuntamiento a optar por
la peatonalizacién como Unica actuacién en este espacio.
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No obstante, concluyen afirmando que el compromiso del Ayuntamiento sigue siendo firme en cuanto a buscar
soluciones para aumentar las plazas de aparcamiento. Se estdn explorando alternativas para habilitar nuevos es-
pacios de estacionamiento, que previsiblemente deberdn situarse en las afueras del nicleo urbano debido a las
caracteristicas de Sallent de Gdllego.

A la vista de la contestacién del Ayuntamiento, el expediente fue archivado al considerar que el tema habia
quedado resuelto.

14. Servicios Publicos

Expedientes iniciados 184
Expedientes finalizados 142
Resoluciones emitidas 16
Resoluciones aceptadas 7

Planteamiento general

En esta materia, la casuistica es muy variada, por lo que resulta conveniente establecer diferentes categorias
con vistas a una mejor organizacién y exposicién de la forma de trabajo. El elemento comin que articula a todas
ellas es la necesidad de la defensa de los derechos de los individuos frente a la administracién o frente a entidades
que, no siendo Administracién, dependen de ella, como es el caso de las compaiiias telefénicas o eléctricas. Con-
viene subrayar la eficacia en la resolucién de estos problemas, gracias a la eficaz colaboracién de las empresas.

14.1. Aguas

En materia de aguas, al igual que ofros afios, los expedientes incoados han versado principalmente sobre
problemas de abastecimiento, gestién de suministro de agua y su correcta prestacién, asi como facturacién y da-
cién de altas, bajas y cambios de titularidad del servicio.

Conviene destacar el Expediente 23/1277, en el que unos concretos ciudadanos denunciaban que, desde
hacia afos, venian cursando escritos al Ayuntamiento de Azuara sobre la necesidad de poner una barrera o levan-
te que impidiera la entrada del agua hacia la calle, ya que cuando llovia bajaba el agua, barro piedras y sucie-
dad y, en varias ocasiones, entraba a las casas donde residian y salia por el WC.

También se aludia a que los escritos que habian presentado ante la Corporacién, no habian sido objeto de
atencién.

Como se ha venido argumentando en sugerencias dictadas por esta institucién, en relacién con dicho escrito
que no ha sido objeto de contestacién, es de observar que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas y, en particular, su articulo 21, prevé que:

«1.— La Administracién estd obligada a dictar resolucién expresa en todos los procedimientos y a nofificarla,
cualquiera que sea su forma de iniciacién. .... El plazo méximo en que debe notificarse la resolucién expresa serd
el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrd exceder de seis meses,
salvo que una norma con rango de Ley establezca una mayor o asi venga previsto en la normativa europeas.

Esta obligacién de la Administracién tiene como finalidad ofrecer a los ciudadanos, ante la falta de resolucién
expresa de la Administracién competente, la posibilidad de impetrar la tutela judicial en defensa de sus legitimos
intereses ante la jurisdicciéon contencioso-administrativa sosteniendo su pretensién, a la que no se le ha dado res-
puesta en via administrativa, pero sin que por ello la Administracién quede exonerada de cumplir su obligacién de
dar respuesta a todas y cada una de las peticiones que se le presenten.

También, a entender de esta institucién, si unos ciudadanos ponian de manifiesto que cuando se producian
fuertes lluvias sus casas quedaban inundadas, seria conveniente que el Ayuntamiento llevara a cabo las comproba-
ciones pertinentes en aras a tratar de buscar, de ser posible, soluciones que pudieran mitigar la entrada de agua
en sus domicilios.

Para ello, esta institucién invocd el principio de buena Administracién, que estd implicito en nuestra Constitu-
cion. El derecho fundamental a la buena administracién, estd redactado en el articulo 41 de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unién Europea de diciembre de 2000 y es, también, un principio de actuacién adminis-
trativa.



11272 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025

Por afiadidura, se subrayé la referencia que se hace en legislacién bésica en materia de régimen juridico de
las Administraciones Piblicas a los principios de servicio efectivo a los ciudadanos y de proximidad a los ciudada-
nos [art. 3.1 a) y b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico].

Consecuentemente con lo expuesto, se sugirié al Ayuntamiento de Azuara que, en su caso, diera contestacidn
a los escritos presentados y que se llevaran a cabo las comprobaciones pertinentes, por si pudiera adoptarse algu-
na medida para mitigar la entrada de agua en los inmuebles sitos en la calle |...) de esa localidad.

Esta sugerencia esté pendiente de contestacién.

En el resefiado con el nimero de Expediente 24/90, por parte de la persona firmante de la queja, se re-
clamaba el acceso al servicio publico de abastecimiento de agua.

Frente a esta reclamacién, los servicios municipales competentes habian justificado su denegacién con base
en la falta del adecuado desarrollo urbanistico del Area en la que estd situada la parcela de la afectada. Para
abordar el problema expuesto en la queja, se partié de los servicios prestacién obligatoria, tal y como se definen
en el art. 26 de la Ley de Bases de Régimen Local.

En coherencia con esta obligacién, se reconoce un derecho a los vecinos en el art. 18. |), para «exigir la pres-
tacién y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio publico, en el supuesto de constituir una com-
petencia municipal propia de cardcter obligatorio».

Esta institucidn considerd oportuno traer a colacién algunos pronunciamientos judiciales que, en opinién de es-
ta institucién, podrian situarse en linea con las pretensiones de la persona que ha planteado el problema que nos
ocupa.

En concreto, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de julio de 2020, rec. 5631/1994, se examiné la de-
negacién del suministro de agua de abastecimiento domiciliario al propietario o titular de una vivienda unifamiliar.

Dictada inicialmente una sentencia estimatoria en relacién con un asunto con semejanzas al de nuestra queja,
el Ayuntamiento, en su recurso frente a la decisién judicial de instancia, alegé que la vivienda se situaba fuera del
suelo urbano, tal y como se reflejé por el propio Alto Tribunal:

«Este razonamiento, que se expresa con abundantes citas jurisprudenciales, conduce a mantener que no fra-
tdndose de suelo urbano no ha existido un proceso urbanizador y no se han utilizado ni aplicado los documentos e
instrumentos de planificacién urbanistica, lo que hubiera conducido a que los vecinos hubieran debido colaborar
asumiendo la distribucién de cargas en la ejecucién de tales documentos y por tanto satisfaciendo parte de los
costes. Esta argumentacidn se explica porque, segun parece, los intereses que subyacen en el debate procesal se
refieren al abono total o parcial del coste de conduccién de aguas |...)».

Frente a estas consideraciones, el Tribunal Supremo expuso que:

«Esta argumentacién no puede aceptarse y por el contrario debe acogerse la que expresa en sus escritos pro-
cesales el particular ahora recurrido. Desde luego hay que tener en cuenta que los preceptos generales del orde-
namiento juridico relativos al cardcter de las aguas y a su uso y a la obligacién de suministro por los Ayuntamien-
tos, no condicionan la obligacién municipal del suministro citado a la existencia de documentos urbanisticos. En
cuanto al tema del coste de las obras e instalaciones se frata de una cuestién diferente, que el Ayuntamiento puede
afrontar de otro modo utilizando al efeto los medios que establece el ordenamiento juridicos.

Es verdad que, frente a estas decisiones judiciales, esta institucidn reconoce que la posicién jurisprudencial re-
sulta no concluyente en cuanto al alcance objetivo del derecho a suministrar el servicio de abastecimiento de
aguas.

Con todo, se sefialé que era posible ofrecer algunos argumentos favorables a la concesién del abastecimiento
de aguas.

En primer lugar, se partié del cardcter esencial del derecho al abastecimiento del agua que, incluso, ha tras-
cendido a documentos internacionales, como, por ejemplo, sucede la Carta Europea de Derechos del Agua, adop-
tada en 2001, por el Consejo de Europa, segin la cual, y aunque sea formalmente una recomendacién, «toda
persona tiene derecho a disponer de agua suficiente para satisfacer sus necesidades esenciales.

En definitiva, la importancia de este derecho y su formulacién en la legislacién podria llevar a entender que se
podrian superar los obstdculos expuestos, motivadamente, por los servicios técnicos municipales.

Asimismo, tampoco cabia obviar que algunos pronunciamientos jurisprudenciales han reconocido la virtuali-
dad de este derecho, con los matices propios de cada supuesto, incluso en terrenos situados fuera del suelo ur-
bano.

Y, por ofra parte, y a pesar de la falta de desarrollo urbanistico en el sentido expuesto en el informe remitido
por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitacién, se quiso dejar constancia de algunas manifestaciones de
la sefiora promotora del expediente que podian ser tenidas en cuenta en la consideracién del problema y en la
adopcién de algin tipo de solucién de su reclamacién: a) que las tuberias municipales se encontraban a 60 metros
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de la vivienda; y b) la dificultad o prdctica imposibilidad de que se ejecutara el desarrollo urbanistico pendiente
desde 2008.

Por ello, se sugirié al Ayuntamiento de Zaragoza que estudiara y valorara la posibilidad de adoptar algin ti-
po de solucién para proporcionar abastecimiento de agua a la vivienda de la sefiora promotora de la queja.

Esta sugerencia estd pendiente de contestacion.

14.2. Cementerios

En esta materia, se tramité una queja con el nimero de Expediente 23/981, en la que un ciudadano for-
mulé una reclamacién a la Diputacién Provincial de Zaragoza ya que, tras el fallecimiento de su padre, en el ce-
menterio de la Cartuja Baja, le indicaron que no habia actividad administrativa los fines de semana y no podia
llevarse a cabo la inhumacién el lunes.

Por este motivo no era posible realizarse ese dia, indicando que toda persona que falleciera el viernes tarde,
sébado o domingo, hasta el martes no se podian inhumar.

El ciudadano sabia que, ademds de su caso, ofras personas habian sufrido este problema, al que no se le do-
ba solucién.

La Diputacién Provincial de Zaragoza, titular del cementerio, informé a esta institucién que por Decreto de
Presidencia n.° 3140/2022 se acordé encargar a TRAGSA (medio propio) la realizacién de los trabajos de sa-
neamiento y mantenimiento de las instalaciones, jardineria, arbolado y ofras labores relativas al funcionamiento
propio de las instalaciones del Cementerio de La Cartuja, afadiendo que dicho encargo comenzé con fecha 15 de
noviembre de 2022, encontrédndose en estos momentos prorrogado hasta el 14 de noviembre de 2024, de con-
formidad con el Decreto de Presidencia n.° 3198/2023.

La empresa TRAGSA debia realizar su encargo, de conformidad con lo establecido en la «orden de encargo»
y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que obra en el correspondiente expediente administrativo. Asi en el apar-
tado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente:

«5. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR:

Los trabajos previstos a realizar son los necesarios para garantizar la apertura, funcionamiento y mantenimien-
to de las instalaciones del Cementerio de la Cartuja y comprenden:

1. Apertura, cierre y vigilancia de las instalaciones con horario de lunes a sébado de 8:00 a 14:00h y do-
mingos y festivos de 10:00 a 13:30h.

2. Trabajos de jardineria comprendiendo: — segado de la hierba de las zonas de tumbas en fierra, realizan-
do una al mes [en los meses de octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero] y dos al mes el resto del afio una
poda anual de drboles para dar la forma adecuada y evitar el peligro de un crecimiento descontrolado. — regado
de plantas — tratamientos fitosanitarios y de cuidado de plantas.

3. Trabajos de saneamiento: — limpieza diaria de parterres, caminos y papeleras

4. Trabajos relacionados con el uso del Cementerio: — atencién al publico y empresas funerarias (telefénica y
personal) — realizacién de inhumaciones y/o exhumaciones con una estimacién aproximada de 30 actos al ano.

5. Trabajos de conservacién y mantenimiento de las edificaciones. — Reparaciones d revestimientos de morte-
ro de cemento o morteros de cal en edificaciones de nichos, edificios de oficinas, estiméndose una superficie al
afo de 20 m2 — Reparaciones puntuales de la tapia en zonas de desprendimientos de sillares o tapial estiméndo-
se un mdximo de 20 m? al afio.

6. Seguridad y Salud. — tanto en lo relativo a protecciones colectivas como en lo relativo a protecciones indi-
viduales de los equipos anteriores y el personal asociados.

Indicaron también que como se observaba del Pliego de Prescripciones Técnicas, la Diputacién Provincial de
Zaragoza, a través del encargo a TRAGSA presta el servicio en el Cementerio de la Cartuja con el siguiente hora-
rio que incluye los fines de semana: «horario de lunes a sébado de 8:00 a 14:00h y domingos y festivos de 10:00
a 13:30h».

En todo caso, evidenciaron que, sin perjuicio de que los servicios propios del cementerio y en concreto inhu-
maciones y exhumaciones puedan realizarse en fin de semana en el precitado horario, si es cierto que la necesaria
autorizacién administrativa gestionada en la Seccién de Hacienda junto con la Seccién de Talleres de Edificios
Provinciales solo puede realizarse en la jornada laboral de los funcionarios. Asi todas las solicitudes de inhumacio-
nes o exhumaciones que tuvieran su entrada hasta las 15:00 horas del viernes y desde las 8:00 del lunes (o festi-
vos) serian autorizadas siempre que cumplieran los requisitos y podrian llevarse a cabo en fin de semana. Pero
evidentemente ninguna inhumacién o exhumacién podia realizarse sin que se hubiera autorizado por los funciona-
rios responsables de esa Diputacién, los cuales no trabajaban en dias festivos.
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Se ponia de manifiesto que, en todo caso, las autorizaciones se resolvian con inmediatez si la documentacién
presentada por las funerarias es correcta, por lo que ante una solicitud presentada en dia festivo la autorizacién se
resolvia en el primer dia hdbil siguiente a primera hora de la mafiana, siendo muy excepcional que hubiera una
demora de mds de 48 horas entre la solicitud y la realizacién de la inhumacién.

Sefalaban también que debia tenerse en cuenta que el Cementerio de La Cartuja era un cementerio pequefio
sobre el que solo se solicitaban unos 2 o 3 servicios al mes, con lo que se consideraba que es un servicio planifi-
cado adecuadamente, desde la éptica de la eficacia y eficiencia que debe inspirar a las Administraciones a la
hora de dimensionar la prestacién de los servicios piblicos.

No obstante lo anterior, concluyeron afirmando que, en todo caso se estaba trabajando en dar solucién a la
resolucién de autorizaciones en fin de semana en los supuestos en que pudiera haber una demora de més de 48
horas entre fallecimiento e inhumacién, por lo que esta institucién estimé que el problema se encontraba en vias de
solucién.

En el tramitado con el nimero de Expediente 24/1388, el Ayuntamiento autorizé la transmisién por razén
de parentesco de la titularidad de una unidad de enterramiento de un nicho, de conformidad con lo en la Orde-
nanza Municipal de Cementerios de Zaragoza.

Los ciudadanos indicaban que habian remitido a una empresa privada sobre la que esta institucién carece
de capacidad de supervisién, queja formulada por ellos, por los trémites realizados para la inhumacién de su
madre.

Asi mismo, informaban que, conforme a lo dispuesto en el articulo é de la Ordenanza Municipal de Cemente-
rios de Zaragoza, el Nicho, es la edificacién funeraria destinada al enterramiento de un caddver y/o restos, en
construccién colectiva, y el Columbario es el lugar de colocacién de las urnas que contienen los restos de los cadd-
veres y/o estos incinerados.

Conforme a lo dispuesto en el citado articulo, y segin manifestaban los ciudadanos, ya tenia conocimiento de
ello, y no podian colocarse las urnas que contienen restos incinerados en un nicho, conforme a la Ordenanza antes
citada. Asi fueron informados y manifestaron su conformidad con el cierre del expediente.

14.3. Transportes urbanos

Son bastantes las reclamaciones que se presentan en materia de transporte urbano, distinguiéndose, por un
lado, aquellos que interesan una mejora en la prestacién del transporte, ya incrementando sus frecuencias, ya pre-
viendo nuevos recorridos o mejorando sus propias condiciones para los usuarios, segin sus especiales necesidades
y, por otro, la disconformidad con alguno de los requisitos precisos para la obtencién de la tarjeta de transporte
gratuita. El funcionamiento de los tranvias también ha sido objeto de varios expedientes.

Destaca la queja admitida a tramite con el nimero de Expediente 24/892, que versaba sobre la necesi-
dad de prestacién de un adecuado servicio piblico de transporte por autobUs, en concreto, de los que partian de
Puerto Venecia los sabados por la noche, que corresponden a la linea 31 y la C4 que, segin se nos indicaba,
iban con aforo completo desde la primera parada, dejando sin servicio a muchos usuarios.

Por parte de esta institucién se indicé que los municipios ostentaban la competencia, entre otras, en el trans-
porte publico de viajeros.

Se sefialé también que competia al Ayuntamiento el establecimiento de una linea urbana regular que uniera
Puerto Venecia con Zaragoza dentro de la prestacién del servicio publico de transportes, haciéndose mds necesa-
rio cuando se trata de un Centro comercial desde el que se desplazan muchos ciudadanos los sdbados, desde
distintos puntos de Zaragoza.

Esta institucién siempre ha considerado razonables las peticiones de los ciudadanos dirigidas a la mejora de
las lineas, y ello, con el objetivo de reducir en la medida de lo posible los inconvenientes y eficiencias que la actual
ordenacién de dicho servicio de autobis ocasiona a los usuarios, tales como saturacién en determinados horarios
o frecuencias de la linea no acordes con las necesidades de los ciudadanos que la utilizan.

Por ello, valordbamos positivamente la previsién de realizar un andlisis del servicio de transporte piblico por
autobis urbano en sdbados pero, ante el incremento de usuarios que demandan estas lineas, se estimaba conve-
niente que dicho andlisis se lleve a cabo a la mayor brevedad posible, al acercarnos a unas fechas en las que,
previsiblemente, aumentara la demanda, especialmente, los sébados, dias en los que se produce una elevada con-
currencia de usuarios que tomaban dichos autobuses para salir del Centro comercial.
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Por ofra parte, con ese esfuerzo del incremento de frecuencias o la implantacién de autobuses
articulados, se podian evitar desplazamientos de vehiculos particulares y, con ello, la consecucién
de mdltiples obijetivos y principios urbanisticos y medioambientales como el de desarrollo sosteni-
ble, prevencién y reduccién de la contaminacién atmosférica, asi como la obtencién de uno de los
retos de futuro en las ciudades que es el de la movilidad sostenible, que en el dmbito del trasporte
se relaciona con la puesta en prdctica de una serie de medidas que supongan un fomento del
transporte publico.

Por ello, se estimé oportuno Sugerir al Ayuntamiento de Zaragoza que valore agilizar el estudio del servicio
de transporte publico por autobds urbano en sébados y, especialmente, de las lineas 31 y C4, que parten desde
Puerto Venecia a distintos puntos de la ciudad, con el fin de tratar de evitar la saturacién en determinados horarios
o frecuencias de las lineas no acordes con las necesidades de los ciudadanos que las utilizaban.

Esta sugerencia estd pendiente de contestacién.

En el sefialado con el nimero de Expediente 23/427, se exponia que para acceder a la tarjeta de trans-
porte gratuita a jubilados o pensionistas, o personas carentes de ingresos o que no superen el limite de ingresos
establecido en 15.453,90 euros y que, en todo caso, no realizaran actividad econdmica alguna, la gratvidad del
transporte piblico se establecia para las personas pensionistas con retribuciones de pensién inferiores a 1,5 veces
el SMI de 2018 y a 3 veces el SMI de 2018 a personas casadas o que acrediten su convivencia.

La presente reclamacién radicaba en el hecho de que, para acceder a esta tarjeta, se aplicaba el Salario Mi-
nimo Interprofesional de 2018, lo que generaba confusién entre los solicitantes que hacian sus cdlculos tomando
como base el afio en que la solicitaban, siendo constantes las quejas que se formulaban ante esta institucién por
este hecho.

Asi, esta institucién sefialé que el Real Decreto 145/2024, de 6 de febrero, por el que se fija el salario mini-
mo interprofesional para 2022, establece:

«Disposicién transitoria nica. No afectacién de la nueva cuantia del salario minimo interprofesional en las re-
ferencias contenidas en normas no estatales y relaciones privadas.

1. De acuerdo con la habilitacién legal expresa establecida en el articulo 13 del Real Decreto-ley 28/2018,
de 28 de diciembre, para la revalorizacién de las pensiones publicas y otras medidas urgentes en materia social,
laboral y de empleo, de conformidad con la cual se consideraran habilitadas legalmente las reglas de afectacién
establecidas en el real decreto que fije anualmente el salario minimo interprofesional en relacién con el incremento
de su cuantia a las normas no estatales y contratos y pactos de naturaleza privada no laborales vigentes a su en-
trada en vigor, las nuevas cuantias del salario minimo interprofesional que se establecen en este real decreto no
serdn de aplicacién:

a) A las normas vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto de las comunidades auténomas,
de las ciudades de Ceuta y Melilla y de las entidades que integran la administracién local que utilicen el salario
minimo interprofesional como indicador o referencia del nivel de renta para determinar la cuantia de determinadas
prestaciones o para acceder a determinadas prestaciones, beneficios o servicios publicos, salvo disposicién expre-
sa en confrario de las propias comunidades auténomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las entidades que
integran la administracién local.

b) A cualesquiera contratos y pactos de naturaleza privada vigentes a la fecha de entfrada en vigor de este
real decreto que utilicen el salario minimo interprofesional como referencia a cualquier efecto, salvo que las partes
acuerden la aplicacién de las nuevas cuantias del salario minimo interprofesionals.

Esta misma disposicidn transitoria figura en los Reales Decretos por los que se fija el SMI de 2024, 2023,
2022, 2021, 2020 y 2019, por lo que los importes que establecidos por el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social para 2018, se mantenian en la actualidad con base a lo dispuesto en el citado Real Decreto 145/2024 v,
en particular, en su Disposicién Transitoria Unica.

No obstante lo anterior, y a pesar de que la actuacién del Ayuntamiento de Zaragoza contaba con respaldo
juridico, se sugirié al Ayuntamiento que valorara la viabilidad de tomar como referencia el Salario Minimo Inter-
profesional vigente al tiempo de la correspondiente solicitud, a los efectos de concesidn de las citadas tarjetas de
transporte gratuitas.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza.
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La estructuracién del servicio publico de transportes del Consorcio de Transportes ha sido objeto de mdltiples
reclamaciones.

En concreto, en el expediente 24/1628, al que se acompaiiaba mds de 4.000 firmas, se aludia a la afectacién
que producia este cambio en La Puebla de Alfindén, en concreto en las lineas 211, 213 y 214. Estas lineas son las
que conectan La Puebla de Alfindén con los municipios cercanos y en especial con la capital Zaragoza donde se
concentran la mayoria de destinos de los usuarios, centros médicos, trabajos, centros de estudio, ocio, etc.

Adadian que, como paso previo cabe sefialar las caracteristicas particulares de ese municipio que influyen di-
rectamente sobre el servicio, era el mayor municipio dentro del recorrido de esas lineas con 6500 habitantes cen-
sados (afio 2021), con un elevado porcentaje de poblacién joven (tuvo las més altas tasas de natalidad en Aragén
en los inicio del 2000), lo que hacia que muchos de ellos tuvieran que trasladarse diariamente a trabajar y a estu-
diar a Zaragoza en transporte piblico por no disponer de vehiculo propio, y destacando también que era el dlti-
mo municipio de los citados recorridos con direccién a Zaragoza.

Las deficiencias mds importantes que se habian detectado desde la puesta en marcha del nuevo servicio eran
son las siguientes:

— «Los autobuses de las lineas con destino a Zaragoza que nos llegan desde Osera debido a que realizan
paradas en todos los pueblos de la Mancomunidad llegan a la Puebla prdcticamente llenos dejando en tierra a
gran parte de los usuarios, lo que ha provocado que muchos usuarios hayan optado por utilizar vehiculos particu-
lares e incluso tener que coger autobuses de frecuencias anteriores perdiendo una gran cantidad de tiempo de
forma innecesaria.

— las lineas con salida de Zaragoza en las franjas de mayor demanda (13,30h, 14,30h, 15,30h) se llenan
en la primera parada en la Calle Del Coso dejando en tierra a parte de los usuarios y no recogiendo a ninguno
mds en todo el recorrido hasta La Puebla.

— lLos horarios publicados por el consorcio del fransporte no son reales, segin los conductores solo tiene obli-
gacién de cumplir los estipulados para el inicio y final de la linea (Zaragoza y Alfajarin/Osera) lo que hace que
cada dia pasen a una hora diferente dejando entierra a los usuarios cuando pasan antes de la hora "tedricamen-
te" estipulada.

— Se han incrementados las lineas que eniran los poligonos de Malpica y Malpica-Alfindén cuando se ha
comprobado que no sube nadie en algunas de esas nuevas paradas (a las 8h), gastando una gran cantidad de
tiempo e incluso provocando que se pierdan los conductores por los poligonos puesto que cada poco vienen con-
ductores nuevos.

— El consorcio y la empresa adjudicataria cuando se realizan modificaciones en los recorridos por actos u
obras no informan de forma adecuada, ni en medios electrénicos, ni en los autobuses ni tampoco en las paradas
de la supresién de las mismas haciendo que los usuarios pasen horas esperando autobuses que nunca van a llegar.
Citar también que es curioso que cuando se producen estas modificaciones nuestras lineas que tiene que llegar al
Coso solo llegan hasta la plaza Mozart mientras que ofras lineas que comparten recorridos llegan sin problema
hasta el Coso como por ejemplo los autobuses urbanos de Zaragoza ndmeros 9, 32 y 21.

— También se podria afiadir la infinidad de incidencias particulares motivadas por perdidas de trasbordos de
la tarjeta lazo, por llegar tarde, por incumplimientos de servicio, efc, etc, que no son resueltas cuando se llama al
teléfono del Consorcio puesto que siempre alegan que no tienen conocimiento de que haya Incidencias».

Por todo lo anteriormente descrito entendian y reclamaban un necesario servicio de transporte adecuado en
relacién al municipio en el que residian, y a las necesidades de los usuarios solicitando que el Consorcio de Trans-
portes del Area de Zaragoza cumpliera con la promesa que realizé en el afio 2008 a los vecinos de La Puebla de
Alfindén con la entrada de las nuevas concesionarias, concretamente de la disponibilidad de frecuencias de lunes
a viernes cada media hora de 5,30h hasta las 23,30h, los fines de semana y festivos cada hora desde las 7,00h a
las 23,30h, asi como un servicio de «bldhos» nocturnos los fines de semana vy festivos.

Esta solicitud estaba avalada por las 4026 firmas recogidas.

Se estd a la espera de recibir el pertinente informe para resolver el expediente.

En ofro, en el Expediente 24/1722, se exponia que, tras la reorganizacién de lineas de autobus de la
Comarca Campo de Belchite efectuada en septiembre, el Gobierno de Aragén habia hecho modificaciones en los
horarios, mejorando algo el servicio, pero los usuarios de la linea de autobis entre Almonacid de la Cuba y Zara-
goza, se encontraban con que Unicamente el autobis iba a entrar a la poblacién por las mafianas y al mediodia
de lunes a viernes, al transportar escolares, pero no en los horarios de la tarde ni de los fines de semana, haciendo
la parada en un cruce de carreteras a 2 km de la poblacién.

Esto suponia que los usuarios fenian que andar 2 km por carrefera sin arcén, y en el caso del horario de vuel-
ta, incluso sin luz.
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Se indicaba también que muchos de los usuarios de dicha linea eran personas mayores que no podian andar
dos kilémetros por carretera hasta llegar a dicha parada, o ya dependian de otra persona que los llevara o reco-
giera de la parada.

Habian consultado con la empresa de autobuses para saber cémo funcionaba dicha reserva, y les informaron de
que se referian Unicamente a los escolares, y que para el resto de los vecinos el autobis no iba a entrar al pueblo.

Esta institucién también estd a la espera de recibir el informe.

En otro (Expediente 24/1908), se manifestaba disconformidad con la supresién del autobis de Albalate
del Arzobispo a Alcafiiz, y en el sefialado con el nimero de Expediente 24/1915, los promotores de la queja
reclamaban la necesidad de que se volviera a restablecer la ruta antigua con servicio directo a Zaragoza con di-
reccién a Lécera, mencionando que habia numerosos Peregrinos del Camino de Santiago que venian de Castellén
(Ruta Bajo Aragén) y realizaban alguna etapa en bus (Lécera, Belchite, Mediana, Fuentes...), y que con las nuevas
rutas, no podrian hacerlo a pesar de que Lécera estaba a 20 kilémetros de Albalate del Arzobispo.

Tampoco los huéspedes que estuvieran en Albalate del Arzobispo, y que quisieran visitar las ruinas de Belchite
(entre ofros destinos).

14.4. Residuos urbanos

En este apartado, destaca una queja tramitada en el Expediente 23/1315, se aludia a las molestias oca-
sionadas por unos contenedores préximos a sus viviendas, asi como los ruidos en las labores de recogida de resi-
duos.

Como en mds de una ocasidn se ha puesto de manifiesto, esta institucién no considera apropiados los empla-
zamientos que se encuentren a una distancia considerable de los hogares de los vecinos o aquellos otros que, por
su cercania a ofras viviendas, pudieran generar molestias por malos olores, ruidos y ofras circunstancias que inevi-
tablemente llevan aparejados los sistemas de depdsitos de residuos. De este modo, entendemos que la Administra-
cién local debe acometer importantes esfuerzos para alcanzar soluciones del agrado de la ciudadania en general
que garanticen los derechos de todos y cada uno de los ciudadanos afectados.

Se indicé que el Ayuntamiento tenia derecho a decidir la ubicacién de los elementos necesarios para el servi-
cio de recogida de residuos, pero la materializacién al caso concreto de tal derecho, en el que la administracién
cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, no debe hacerse de forma arbitraria, sino siguiendo unos crite-
rios razonables, que bien pueden ser los de salubridad, pulcritud, ornato y bienestar ciudadano mencionados en
muchas de las Ordenanzas que regulan este tema.

Podia traerse a colacién la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragédn, sala de lo contencioso-
administrativo, seccién 1°, de 3 de octubre de 2011, en la que se decia que, «en aras de la equidad y la distribu-
cién de cargas, es obvio que las molestias deben ser asumidas por la totalidad de los que resultan beneficiados
por el servicio efectuado, siendo adecuada la sentencia apelada, que, valorando la totalidad de circunstancias a
las que se ha hecho referencia, no hace sino efectuar una justa distribucién de las mencionadas cargas que no son
sino contrapartida de los beneficios derivados de la prestacién del servicio referidox.

Por ello, se acordé sugerir al Ayuntamiento de Zaragoza que, tomando en consideracién las distintas alterna-
tivas existentes, valorara la posibilidad de una mejor ubicacién del contenedor objeto de esta queja y procediera,
en su caso, a efectuar los cambios que resulten del mismo, alcanzdndose una situacién de equidad y distribucién
de cargas.

Igualmente, se sugirié que se intensificaran las labores de limpieza de la zona para permitir que la misma se
encuentre en las debidas condiciones de salubridad, evitando molestias a los vecinos, derivadas de la acumulacién
de residuos, tratando de adoptar también las medidas precisas para mitigar los ruidos en las labores de recogida
de dichos residuos.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento.

En ofra, tramitada con el nimero de Expediente 24/1223, la cuestién objeto de andlisis radicaba en el es-
tado de insalubridad en que se encontraba una vivienda, en situacién de abandono y con una acumulacién consi-
derable de palomas, avispas y ratas, constituyendo un foco de infecciones.

De entrada, era preciso valorar favorablemente el contrato municipal adjudicado para el control de plaga de
palomas y el servicio de desinfeccién, desinsectacién y desratizacién, que realiza trabajos periédicamente.

No obstante lo anterior, parecia ser que, durante cuatro afios, el Ayuntamiento llevaba requiriendo a la pro-
pietaria de la vivienda que procediera a la limpieza de la misma y a la clausura de los huecos por los que pudie-
ran entrar la palomas pero, al parecer, los requerimientos no eran atendidos.
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Expuesto este estado de cosas y en relacién con el inmueble en estado de abandono en el que anidaban las
palomas y ratas, lo que constituia un foco de infeccién, convenia recordar las potestades administrativas y respon-
sabilidades, por tanto, que tenia el Ayuntamiento de Escatrén para garantizar el correcto estado de conservacién
de las propiedades, con el fin de que se encuentren en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, ornato
pUblico y calidad ambiental.

Por ello, se sugirié que adoptaran adopte las medidas necesarias para asegurar las adecuadas condiciones
de salubridad del inmueble en estado de abandono, valorando, si fuera procedente, la ejecucién subsidiaria.

Esta Sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Escatrédn.

14.5. Alumbrado publico

En el expediente resefiado con el nimero de Expediente 23/108, un ciudadano manifestaba las molestias
por contaminacién luminica que le estaba ocasionando el alumbrado piblico préximo a su vivienda.

En lo atinente a la contaminacién que, a tenor de lo que se indicaba a esta institucién, impedia al promotor
de la queja poder levantar las persianas y abrir las ventanas por las molestias luminicas que se ocasionaban, esta
institucién se permitié indicar al Ayuntamiento que me permito indicarle que todo ciudadano ostenta el derecho a
un medio ambiente urbano adecuado y protegido contra la contaminacién luminica, sin que pueda verse afectada
su calidad de vida. Y, atendiendo a ello, cabia recordar que el articulo 103 de la Constitucién Espariola y el ar-
ticulo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, propugnan una actividad
administrativa eficaz y de servicio a los ciudadanos.

Por ello, se sugirié al Ayuntamiento de Huesca que llevara a cabo las comprobaciones pertinentes con el obje-
tivo de, en su caso, eliminar la intromisién luminica en zonas distintas a las que se pretendia iluminar, principal-
mente en el interior de vivienda, de conformidad con la Disposicién adicional cuarta de la Ley de Calidad del Aire
y Contaminacién y Proteccién de la Atmésfera.

Esta sugerencia esté pendiente de contestacién.

14.6. Pavimentacion via publica

En el Expediente 24/64, la cuestion objeto de andlisis trataba de que la via de acceso a la calle A, en la
localidad de Embin, dependiente del Ayuntamiento de el Valle de Hecho y que daba acceso a distintos inmuebles,
se encontraba sin pavimentar y en mal estado de conservacién, cubierta de baches que, en los dias de lluvia y
posteriores, resultaba intransitable tanto para vehiculos como para peatones.

Ademds, se anadia que habian solicitado innumerables veces, de forma oral y escrita, individual y en conjun-
to con el resto de vecinos afectados, tanto a los diferentes concejales, alcaldes, como al propio Ayuntamiento del
Valle de Hecho, donde pertenecia administrativamente el municipio, la pavimentacién de los 100 metros de la
pista y su acondicionamiento, pero el Ayuntamiento entiende que, al no estar situada la pista en suelo urbano, no
tenian obligacién de pavimentarla ni de conservarla.

Esta institucién indicé que los Ayuntamientos deben ejercitar en todo caso, las competencias en
relacién con la «Infraestructura viaria y ofros equipamientos de su fitularidad» que implica la orde-
nacién, vigilancia y disciplina de las vias publicas urbanas y la de los caminos rurales (articulo
25.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), que

atribuye a los municipios competencias en la conservacién de caminos vy vias.

Del mismo modo lo contempla la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén que, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, debe prestar el servicio piblico de
acceso a los nicleos de poblacién.

Como se ha expresado en muchas ocasiones, esta Institucién es consciente de las dificultades presupuestarias
existentes y, al respecto, volvimos a insistir en el hecho de que las Diputaciones Provinciales ostentan la competen-
cia de asistir y cooperar juridica, econdémica y técnicamente con los municipios, especialmente con los de menor
capacidad econdmica y, con esta finalidad, las mismas podrdn otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus
fondos propios para la realizacién y el mantenimiento de obras y servicios municipales que se instrumentarian a
través de planes especiales u otros instrumentos especificos.
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Por ello, se sugirié al Ayuntamiento que inspeccionase el camino en cuestién y, a la vista de su resultado, si
algin tramo fuera susceptible de mejora, se actuara sobre el mismo, permitiendo que el trdnsito se lleve a cabo en
las debidas condiciones de seguridad.

Esta sugerencia no ha sido objefo de contestacién.

En el resefiado con nimero de Expediente 24/1097, se hacia referencia a la reclamacién del asfaltado de
las calles de una Urbanizacién, dado el estado de deterioro en el que se encontraba el firme de la via piblica,
que, segun manifiesta el proponente de la queja, «impedia el acceso de personas con discapacidad o la salida de
ancianos de las viviendas, asi como la correcta limpieza de las viviendas».

En el informe emitido por el Ayuntamiento de Epila se indicaba que la Urbanizacién fue construida en los
afios 70 y que posteriormente, en el afio 1995, fecha de aprobacién de las Normas Subsidiarias de la localidad,
esta urbanizacién pasé a calificarse como suelo urbano, asumiéndose por parte del Ayuntamiento los diferentes
servicios bdsicos de la misma.

Segin se desprendia del informe municipal, el Ayuntamiento habia procedido al asfaltado del camino de ac-
ceso desde el municipio hasta la urbanizacién, quedando pendiente el acceso a las parcelas, cuyo firme, segin se
recogia en la informacién facilitada, es de «zahorra compactada y se conserva en buen estado».

Desde esta Institucion se recordd el articulo 26 LRBRL que dice que: «1. Los municipios deberdn prestar, en to-
do caso, los servicios siguientes:

a) En todos los municipios: alumbrado publico, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abasteci-
miento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los nicleos de poblacién y pavimentacién de las vias
publicas».

A partir de lo expuesto, procedié efectuar sugerencia para que, en funcién de la normativa legal invocada, se
valorara la realizacién de actuaciones de mejora de la pavimentacién y conservacién de las calles de la Urbani-
zacién S., de acuerdo con lo interesado por el promotor de la queja.

En el tramitado con el nimero 23/1478, el promotor de la queja se referia al mal estado de una acera en esa
localidad, aludiendo a que podia ocasionar peligro a las personas que por alli transitaban.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 7/1999, de Administracién Local de Aragén, todos los
municipios tienen, entre otras, la obligacién minima de «pavimentacién y conservacién de las vias poblicas».

En consecuencia, se sugirié al Ayuntamiento de Huesca que, en caso de ser necesario, llevara a cabo las ac-
tuaciones necesarias para reparar el pavimento en mal estado de la acera de esa calle de Huesca.

Esta sugerencia fue aceptada por el consistorio.

14.7. Compaiiias eléctricas

La mayor parte de las quejas tramitadas durante el afio 2024 en estas materias han sido, por un lado, las re-
lativas a actuaciones de empresas suministradoras de energia elécirica o de gas y si ya de por si eran numerosas,
continban creciendo dado el encarecimiento de estos suministros y las consiguientes dificultades con las que se
estdn encontrando muchas familias para poder sufragar los gastos.

Ademds, se han planteado muchas reclamaciones por lecturas de contadores estimadas, y no reales, querien-
do destacar la excelente colaboracién de estas compaiias suministradoras para tratar de dar una solucién a los
temas planteados.

En una reclamacién (Expediente 24/318), el motivo de queja radicaba en que, desde julio de 2023, mes
en el que el cliente firmé los contratos de Proteccién de Luz y Proteccién de Gas con Endesa, hasta finales de enero
de 2024, no le habian pasado ninguna factura ni cargo por su cuenta argumentando que tenian problemas en la
facturacién y, en cinco dias, le han pasado todos sin avisar, lo que le habia ocasionado al cliente problemas eco-
némicos.

Recabada la pertinente informacién por parte de Endesa, nos informaron que estos contratos estaban afecta-
dos por una incidencia bloqueante que impedia la emisién de la facturacién con la periodicidad habitual.

ARadian que, una vez resuelto dicho suceso, se actualizé la facturacién desde el 24/07/2023 hasta el
31/12/2023 y a lo largo de los meses de enero y febrero se emitieron las facturas pendientes. Asimismo, indica-
ron que el contrato de electricidad causé baja el 11/03/2024 y el de gas el 08/03/2024, ambos por cambio de
comercializador.

Por Gltimo, sefialaron que, en cumplimiento con la normativa vigente, y habiéndose excedido el tiempo reglao-
mentario para la emisién de las facturas después del cambio de comercializadora, las facturas pendientes de emi-
sién ya no iban a emitirse (o si lo hacian seria a titulo informativo) y no se requeriria el pago.
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En ofra (Expediente 24/1899), una ciudadana exponia que Endesa no le renovaba su bono social de fa-
milia numerosa, al desconocer la Orden de prérroga de los mismos hasta mediados de marzo de 2025.

Esta Institucién contacté con Endesa, y fue informada de que todo bono social por familia numerosa caducado
ampliaba su vigencia hasta el 16/03/2024, y para los no caducados pero que caducaran antes del
16/03/2024, también se ampliaba su vigencia hasta dicha fecha, por lo que se estimé que el problema habia
quedado resuelto.

En el tramitado bajo el nimero de Expediente 24/1832, un cliente llevaba mds de 20 dias tratando de
dar suministro eléctrico a su vivienda. Tras las gestiones llevadas a cabo con Endesa, el cliente obtuvo el suministro
al dia siguiente.

14.8. Telecomunicaciones y telefonia

En el apartado de telecomunicaciones y telefonia, se encuadran los expedientes relacionados con los
servicios de telefonia mévil, fija e internet. Se han recibido numerosos escritos con motivo del funcionamiento irre-
gular de estos servicios, describiéndose situaciones de incumplimiento por parte de las operadoras de promocio-
nes, ofertas y contratos, de facturacién indebida o excesiva de servicios, y problemas en dacién de altas y bajas.

Desde esta Institucién se da cumplida informacién sobre las posibilidades de actuacién que tienen los usuarios
afectados para hacer valer sus derechos, ademds de dar traslado de la queja a las concretas entidades contra las
que se dirigen, con la peticién de que procedan a dar respuesta y a resolver los problemas planteados.

Hemos de destacar, también, la buena predisposicién de estas compafias telefénicas en tratar de solucionar
los problemas que se plantean, dando solucién a las concretas cuestiones planteadas.

En el Expediente 24/1483, se ponia de manifiesto que muchos ciudadanos de la localidad de Siétamo, no
disponian de fibra éptica, con los consiguientes perjuicios que esta situacién les ocasionaba.

Puestos en comunicacién con el Ayuntamiento, se nos informé la instalacién de fibra éptica se regula en la Ley
11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones cuyo articulo 1 establece que el objeto de esta ley es la
regulacién de las telecomunicaciones, que comprende la instalacién y explotacién de las redes de comunicaciones
electrénicas, la prestacién de los servicios de comunicaciones electrénicas, sus recursos y servicios asociados, los
equipos radioeléctricos y los equipos terminales de telecomunicacién, de conformidad con el articulo 149.1.21.°
de la Constitucién.

Se anadia, que, tal y como se contempla en esta ley, la instalacién y explotacién de las redes y la prestacién
de los servicios de comunicaciones electrénicas se realizard en régimen de libre competencia y es en articulos si-
guientes, donde se indica que podrdn suministrar redes piblicas y prestar servicios de comunicaciones disponibles
al publico, las personas fisicas o juridicas nacionales de un Estado miembro de la Unién Europea o de un pais
perteneciente al Espacio Econémico Europeo, es decir, operadores privados.

A lo largo de la ley, se establece cémo se debe realizar esa prestacién y cudles son los tramites que tienen
que seguir esos operadores privados para prestar los servicios de comunicaciones electrénicas, incluidas las insta-
laciones de fibra éptica.

Indicaban también que es el articulo 49 de la Ley General de Telecomunicaciones el que establece la colabo-
racién entre Administraciones publicas en la instalacién o explotacién de las redes piblicas de comunicaciones
electrénicas, a fin de hacer efectivo el derecho de los operadores de comunicaciones electrénicas de ocupar la
propiedad publica y privada, para realizar el despliegue de redes piblicas de comunicaciones electrénicas. Dicha
colaboracién se materializa en que cuando se elaboren normativas segin las competencias de cada Administra-
cién publica deberdn recoger las disposiciones necesarias para permitir, impulsar o facilitar la instalacién o explo-
tacién de infraestructuras de redes de comunicaciones electrénicas.

En este sentido, continuaban sefialando que, ademds, el Gobierno remitié una carta a las entidades locales
solicitando colaboracién para combatir la brecha digital, en el sentido de que se priorizasen y se agilizasen los
trémites de los permisos pendientes para desplegar las redes de dltima generacién, con el objetivo de que los be-
neficios de estas infraestructuras llegaran a toda la ciudadania.

Ademds, para llevar a cabo ese despliegue, el Gobierno habia impulsado el programa UNICO Demanda Ru-
ral, al que se podian acoger operadores y empresas privadas respecto al cual el dmbito material de las ayudas se
circunscribe a la prestacién al usuario final de un servicio de conexién de banda ancha a una velocidad minima de
transmisién de 100 Mbps en sentido descendente, desde una ubicacién fija, en zonas geogrdficas de todo el terri-
torio nacional en las que se habia identificado que no existia cobertura adecuada de conexién con tecnologia
terrestre fija de banda ancha a una velocidad minima de transmisién de 50 Mbps en sentido descendente.
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Como en ofros dmbitos y espacios, indicaron que las Administraciones piblicas podian fomentar la realiza-
cién de determinadas actuaciones a través de subvenciones, ayudas y contratos, siempre que el proyecto, la ac-
cién, conducta o situacién financiada tuviera por objeto el fomento de una actividad de utilidad publica o interés
social o de promocién de una finalidad pdblica.

Asi, manifestaban que, tras una compleja tramitacién administrativa por el importe de la adjudicaciéon del
proyecto (4,5 millones de euros), la necesaria coordinacién con otras administraciones y lo novedoso de este tipo
de concurso, el plan se aprobé en pleno y hubo que esperar cuatro meses de tramitacién por parte del anterior
Ministerio de Energia, Turismo y Agenda Digital para superar favorablemente todos los informes.

Finalmente, en marzo de 2018, pudo arrancar una compleja contratacién a escala europea. En octubre se
adjudicé a la operadora Embou, perteneciente al grupo MasMévil y con amplia experiencia en este tipo de pro-
yectos caracterizados por lugares de baja poblacién y con una orografia técnicamente compleja.

Indican que, a finales de 2018 la Diputacién de Huesca impulsé el Plan de Banda Ancha, consiguiendo asi
llevar la fibra éptica, a través de un proyecto que fue fruto de un convenio de colaboracién firmado con el Depar-
tamento de Hacienda del Gobierno de Aragén y que posibilité acceder a ser financiado al 50% por fondos euro-
peos FEDER.

Como se exirae de los puntos anteriores, eran los operadores quienes estaban encargados de proceder a la
instalacién de fibra dptica, por tanto, tenian que ser ellos los que ejecutaran la instalacién en aquellas calles de
Siétamo que no se realizaron con el plan de Diputacién Provincial de Huesca.

Manifestaban también que el Ayuntamiento de Siétamo no disponia de recursos econdémicos ni materiales ni
personales para llevar a cabo actuaciones en este dmbito tan complejo y enmaraifado que impulsaran de forma
directa e inmediata la instalacién de fibra éptica en el municipio.

No obstante, concluyeron afirmando que, ese Ayuntamiento, si se comprometia a realizar los contactos que
fueran necesarios para averiguar cudl era la postura de los operadores con mayor presencia para saber si iban a
realizar dichas instalaciones.

Asimismo, afiadian que si de esos contactos, se conseguia que algin operador realizase dicha instalacién,
ese Ayuntamiento garantizaba que agilizaria todos los trdmites que fueran de su competencia para que se lograra
una mayor rapidez en la instalacién.

Por ello, esa Institucién solicité al Ayuntamiento que, con independencia del archivo del expediente, nos in-
formara acerca del resultado de los contactos con los operadores, con el fin de lograr la instalacién a la mayor
brevedad posible.

14.9. Responsabilidad patrimonial

En el apartado de responsabilidad patrimonial se presentan distintas reclamaciones por caidas en via pdblica
por el mal estado del pavimento de algunas calles, asi como por dafios ocasionados en propiedades por la presta-
cién de servicios publicos. Resulta necesario recordar a la Administracién que dichas denuncias tienen que culmi-
nar con un acto administrativo decisorio que exprese los recursos que proceden frente a la misma, érgano al que
han de presentarse y plazo para interponerlos, sin olvidar que la tramitacién de los citados expedientes no pueden
exceder, con cardcter general, del plazo de seis meses, sin que en ningin caso se pueda acudir a la via del silen-
cio. Asi se sugirié en el Expediente 23/1645, resolucién que fue aceptada por el Ayuntamiento de Calatayud.

14.10. Varios

Por Gltimo, cabe abrir un apartado en el que se incorporarian las quejas relacionadas con el tema de los ser-
vicios piblicos de diferente indole.

Asi, en la tramitada con el nimero de Expediente 23/643, se hacia mencién a que la entrada al consulto-
rio médico, a través de una rampa, no tenia barandillas y resultaba dificil acceder al mismo, afiadiendo que los
bafos del Ayuntamiento tampoco estaban adaptados, asi como que calles estaban llenas de baches y resultaba
complicado transitar por las mismas.

El Decreto 19/1999, del Gobierno de Aragén, en desarrollo de nuestra Ley 3/1997, de promocién de acce-
sibilidad y la supresién de barreras Arquitecténicas, Urbanisticas, de Transportes y de la Comunicacién, establecia
ya toda una serie de condiciones de accesibilidad a los edificios publicos, y daba un plazo de diez afios, a partir
de la entrada en vigor de las normas recogidas en dicho Decreto, para cumplir todas las condiciones de accesibi-
lidad que se establecian en sus normas técnicas. Por ello, y sin perjuicio de asumir las posibles dificultades técnicas
para la adaptacién de los edificios a las normas basicas de accesibilidad universal, esta Institucidn sugirié al Ayun-
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tamiento de Bellver de Cinca que seria conveniente que fueran llevando a cabo las actuaciones precisas para dar
cumplimiento a la normativa en materia de accesibilidad universal.

Esta sugerencia no fue objeto de contestacién.

En el Expediente 23/513, se abordaba la cuestién relativa el promotor de la queja realizé una reclama-
cién a través de la forma habilitada en la web del Ayuntamiento sin que, al parecer, dichas solicitudes hubieran
sido atendidas.

Al respecto, esta Institucién recordé lo dispuesto en el articulo 21 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas, en el que se establece la obligacién de la Admi-
nistracién de dar respuesta a cuantas solicitudes y reclamaciones se formulen por los ciudadanos.

Con respecto a la concreta peticién del interesado, de realizar trémites online para la solicitud de empadro-
namiento colectivo, esta Institucién también se puso en contacto telefénico con el Observatorio de Estadistica del
propio Ayuntamiento, y amablemente se nos informé de que para la solicitud de empadronamiento colectivo, si
que es preciso acudir de manera presencial, no siendo necesaria la cita previa, y contando con horario de tarde
los lunes y los jueves, asi como el primer y Gltimo viernes de cada mes.

Con respecto a la solicitud de empadronamiento individual, si era posible llevar a cabo los trdmites por inter-
net, con certificado digital o cl@ve electrénica.

Por ello, se sugirié que, en su caso, se diera contestacién a la queja presentada a través de la forma habilita-
da en la web del propio Ayuntamiento.

Esta sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento de Zaragoza.

15. Cultura, Patrimonio y Deporte

Expedientes iniciados 31
Expedientes finalizados 28
Resoluciones emitidas 1
Resoluciones aceptadas 1

15.1. Cultura y Patrimonio

Lla Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, proteccién y promocién de las lenguas y modalidades linguisticas de
Aragén —en adelante Ley 3/2013—, en su articulo 19, atribuye competencias en materia lingiistica al Justicia de
Aragén.

En concreto, el precepto aludido establece que, en el ejercicio de sus competencias, el Justiciazgo velard por
la proteccién de los derechos lingiisticos y por la supervisién de las actuaciones de los poderes piblicos sobre este
particular.

En este sentido, cabe destacar el escrito de queja presentado por varias asociaciones culturales dedicadas a
la promocién y defensa de las lenguas propias de Aragén y sus modalidades linguisticas, por el que manifestaban
su preocupacién con las medidas adoptadas por el Gobierno de Aragén en materia de fomento y proteccién de
los derechos linguisticos de la ciudadania aragonesa.

Asi las cosas, los promotores de la queja denunciaban la falta de partidas presupuestarias especificamente di-
rigidas a la conservacién, proteccién y difusién de las lenguas y modalidades lingiisticas de Aragén, lo que afec-
taria a la puesta en marcha politicas piblicas orientadas a tales fines.

Tras solicitar informacién al entonces Departamento de Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno, desde el
Justicia de Aragén se emitié sugerencia (Expediente 24/188) a dicho Departamento al objeto de que valorase
la posibilidad de hacer uso de las lineas presupuestarias de actuacién para los bienes inmateriales del patrimonio
cultural, en orden a financiar intervenciones en materia de lenguas y modalidades linguisticas propias de Aragén,
asi como que, en coordinacién con los Departamentos con competencia en la materia, tuviese en cuenta las previ-
siones recogidas en los diversos preceptos de la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, proteccién y promocién de
las lenguas y modalidades lingiisticas de Aragén, en el ejercicio de sus atribuciones.

Sobre este particular, conviene recordar que la ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, proteccién y promocién
de las lenguas y modalidades linguisticas de Aragén recoge una serie de prevenciones dirigidas a la Administra-
cién en relacién con esta materia, y cuyo articulo 9 atribuye al Departamento del Gobierno de Aragdn competente



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 124. FAsciculo 1.°. 21 DE MARZO DE 2025 11283

en materia de politica linglistica garantizar la proteccién del patrimonio lingiistico aragonés, asi como coordinar
las acciones de las corporaciones locales en esta materia.

Asimismo, la disposicién adicional cuarta de la citada norma, prevé que la Administracién destine las partidas
presupuestarias oportunas para la consecucién de tales fines al establecer que se «el Gobierno de Aragén consig-
nard las partidas presupuestarias necesarias para la puesta en marcha de la presente ley».

A su vez, este compromiso de las Administraciones Piblicas por la proteccién y promocién de las lenguas y
modalidades lingUisticas propias, se recoge en la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, de
1992. Sin olvidar que la propia Constitucién Espariola de 1978, en su articulo 3.3, establece que las distintas
modalidades lingiisticas de Espaiia constituyen un elemento bdsico del patrimonio.

En otro orden de cosas, desde el Justiciazgo se emitié sugerencia (Expediente 24/457) relativa a la posibi-
lidad de incluir a la Iglesia de San Bartolomé, sita en la localidad de San Vicente de Aquilué, perteneciente al mu-
nicipio de Caldearenas (Huesca), en alguna de las tres categorias del patrimonio cultural aragonés, tras el escrito
de queja presentado por un ciudadano en el que solicitaba el mantenimiento y conservacién de la misma.

La catalogacién de determinado inmueble como bien integrante del patrimonio cultural aragonés, lleva apare-
jada una serie de obligaciones para su titular y los poderes piblicos en materia de proteccidn y conservacién; por
tanto, desde el Justiciazgo se consideré razonable estudiar la viabilidad de la declaracién de la Iglesia de San
Bartolomé como bien del patrimonio cultural aragonés, en cualquiera de sus categorias, a saber: bien de interés
cultural, bien catalogado y bien inventariado.

En este sentido, la Ley 3/1999, de 19 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés garantiza, en su articulo
primero, la proteccién y conservacién del patrimonio cultural aragonés cualquiera que sea su régimen juridico o
titularidad, y legitima a cualquier ciudadano para exigir ante las Administraciones Piblicas el cumplimiento de las
previsiones recogidas en la citada ley y en el resto del ordenamiento juridico para su defensa.

En paralelo, la propia Ley 3/1999, en su art. 25, legitima a los municipios para catalogar como monumentos
de interés local a los inmuebles que merezcan tal consideracién, mientras no se haya producido la declaracién del
mismo inmueble como BIC por parte de la administracién autonémica.

Por consiguiente, desde esta Institucién se sugirié al Ayuntamiento de Caldearenas que valorase la posibilidad
de catalogar a la Iglesia de San Bartolomé como monumento de interés local, mientras no se produzca su declara-
cién como BIC por parte del Gobierno de Aragédn, al objeto de que le sea de aplicacién el régimen de proteccién
establecido para los bienes catalogados, al amparo del art. 25 de la Ley 3/1999 del Patrimonio Cultural Arago-
nés.

En respuesta a la sugerencia emitida, por parte del Departamento de Educacién, y Cultura y Deporte se resol-
vié aceptar el contenido de la misma, procediéndose, segin se desprende del escrito de contestacién, a realizar
los oportunos trdmites de estudios técnicos para valorar las necesidades de proteccién juridica entre las recogidas
en la Ley 3/1999 de Patrimonio Cultural Aragonés, al objeto de incoar el expediente de proteccién pertinente.

En ofro orden de cosas, tuvo entrada en esta Institucién escrito de queja de un ciudadano por el que solicitaba
la creacién de una orquesta sinfénica por parte del Gobierno de Aragén (Expediente 24/216), toda vez que,
segUn venia a decirse, el anterior ejecutivo de gobierno se habia comprometido a su creacién.

Admitida a trédmite la anterior queja, se solicité informacién al entonces Departamento de Presidencia, Interior
y Cultura, desde donde se remitié informe en los siguientes términos: «no entra entre las prioridades de este Go-
bierno la creacién de una Orquesta Sinfénica».

A la vista de lo expuesto, desde el Justicia de Aragédn se exhorté al Departamento de Presidencia, Interior y
Cultura que, en caso de que el Gobierno autonémico dispusiese de los recursos econdmicos suficientes, valorase la
posibilidad de impulsar la creacién de una Orquesta Sinfénica en Aragén.

Por otro lado, en atencién a la importancia cultural e histérica del Real Monasterio de Santa Maria de Sijena,
y al margen de las controversias judiciales finalizadas o pendientes de resolucién firme, esta Institucién considerd
necesario inferesar a la Direccién General de Patrimonio Cultural informacién sobre la situacién actual del Real
Monasterio y sobre los planes de futuro de la Administracién en relacién con dicho Bien de Interés Cultural, proce-
diéndose a la apertura de un expediente de oficio sobre el particular (Expediente 24/961).

Finalmente, vale la pena destacar que desde esta Institucién se mantuvo reunién con varios colectivos al objeto
de tratar las posibles medidas que desde los poderes piblicos se podrian adoptar tendentes a preservar el estado
de la Cueva de Chaves y su entorno (Expediente 24/866).

Como es sabido, sobre esta cuestion, con fecha 9 de septiembre de 2011, se dicté sentencia condenatoria
por parte del Juzgado n.° 1 de lo Penal, confirmada por la Audiencia Provincial de Huesca, como consecuencia de
las obras realizadas en el afio 2007 en los yacimientos arqueoldgicos sitos en la Cueva de Chaves, y que ocasio-
naron la destruccién de gran parte del nivel neolitico del yacimiento.
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Desde aquel pronunciamiento, han tenido lugar toda una serie de vicisitudes judiciales, estando pendiente de
ejecutar en la actualidad la referida resolucién judicial.

15.2. Deporte

En materia deportiva, desde el Justicia de Aragdn se mantuvo una reunidn con varios integrantes de determi-
nado Club de lanzamiento de barra aragonesa, con ocasién del cierre de la Unica instalacién que existia en la
civdad de Zaragoza para la préctica de deportes tradicionales, situada en el barrio del ACTUR.

En este sentido, solicitaban que, por parte del Gobierno de Aragén y del Ayuntamiento de Zaragoza, se bus-
case una nueva ubicacién para la préctica de estos deportes.

Tras la reunién mantenida, se procedié a la apertura del Expediente 24/1920, que sigue en tramitacién
tras remitirse una primera informacién de la Administracién.

Por otra parte, tuvo entrada en esta Institucién escrito de queja de la Federacién Aragonesa de Petanca en el
que se sefialaba que el estado del terreno, sito en C/Poeta Luciano Gracia junto al estadio de atletismo, donde se
ubican las instalaciones de las pistas de petanca, se encontraba en un estado francamente mejorable, careciendo
de aseos y de las prestaciones mds elementales (Expediente 24/167).

Ante esta situacién, en la queja se manifestaba que, desde la Federacién, se habian puesto en contacto en
reiteradas ocasiones tanto con el Gobierno de Aragén como con el Ayuntamiento de Zaragoza, al objeto de tratar
de llegar a un acuerdo sobre la cesién de terrenos municipales que contasen con unas instalaciones minimas para
el desempeno de este deporte y donde poder desarrollar anualmente las competiciones.

Tras efectuar las oportunas peticiones de informacién a las administraciones competentes, desde el Justicia de
Aragén se exhorté a la Direccién General de Deporte del Gobierno de Aragén a que, en coordinacién con el
Ayuntamiento de Zaragoza, valorase la posibilidad de ceder un nuevo emplazamiento a la Federacién Aragonesa
de Petanca, ya fuese de titularidad autonémica o local, al objeto de que la misma pudiese desarrollar la prdctica
deportiva de petanca en unas condiciones éptimas.

16. Seguridad Social

Expedientes iniciados 88
Expedientes finalizados 88
Resoluciones emitidas 0
Resoluciones aceptadas 0

Planteamiento general

Las quejas presentadas en materia de Seguridad Social van dirigidas a la actuacién de las Administraciones y
entidades con competencia en la materia, esto es, contra la actividad del Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) y de la Tesoreria General de la Seguridad Social (TGSS), Organismos dependientes de la Administracién
General del Estado y, por lo tanto, excluidas de la funcién supervisora del Justicia de Aragén. También se reciben
quejas contra las Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social y actuaciones de la Inspeccién de Trabajo y Segu-
ridad Social (denuncias sobre accidentes de trabajo y cambio de contingencia de prestaciones).

Al quedar fuera los citados organismos del dmbito de control de esta Institucién, las quejas han sido remitidas
al Defensor del Pueblo para su estudio y resolucién, si procede.

No obstante, previamente se ha prestado atencién a los interesados, se les ha trasladado in-
formacién cuando asi lo han requerido y se ha intentado una colaboracién con los organismos
estatales para ayudar a resolver problemas derivados de la realizacién de tramites electrénicos, de
presentacién de documentacién, o sistema de citas previas, especialmente en el caso de personas
que no disponen de recursos tecnolégicos o que pertenecen a colectivos vulnerables.
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De los expedientes iniciados la mayoria de las quejas se refieren a las pensiones contributivas: de jubilacién,
viudedad, orfandad, incapacidad permanente, y en menor medida a prestaciones no contributivas.

En materia de jubilacién se han realizado consultas sobre los requisitos necesarios para su obtencién, suspen-
sién de abono de complementos a minimos, denegacién de complemento de maternidad en pensién de jubilacién,
entre ofras.

En materia de declaracién de incapacidad permanente las consultas versan sobre la denegacién de la presta-
cién o el grado de incapacidad, discrepando de los dictdmenes técnicos emitidos por el Equipo de Valoracién de
Incapacidades del INSS (EVI), incluso de pronunciamientos judiciales. También de la falta de revalorizacién de
prestacién.

Las consultas sobre incapacidad laboral también se refieren a la actuacién del EVI y la disconformidad con la
emisién de partes de alta para el trabajo; denegacién del pago del subsidio por parte del INSS y de Mutuas; des-
estimacién de cambio de contingencias (de comunes a profesionales).

Un elemento comin en un gran ndmero de quejas tiene que ver con el retraso o la demora por parte del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social en resolver las solicitudes de prestaciones y las dificultades para obtener cita
previa o informacién por via telefénica. La tramitacién de los expedientes en diferentes provincias espafiolas, en
funcién del tipo de prestacién, dificulta adn mds la informacién que, sobre el asunto particular, pueden ofrecer
desde las Direcciones Provinciales del INSS en Aragén. Ese refraso o demora se ha ido agravando en el final del
afio 2004, afectando ya a todo tipo de prestaciones.

Cabe destacar el elevado nimero de quejas relacionadas con la gestiéon y demora en el reco-
nocimiento de la prestacién del Ingreso Minimo Vital {IMV), cuantias de la prestacién y suspensidn
del abono. Especialmente relevante es el problema de los requerimientos realizados por el INSS
para la devolucién del importe de dicha prestacién que, segin el criterio de la Administracién, se
habrian percibido indebidamente. La declaracién de ingresos indebidos de anualidades ya venci-
das y la exigencia del reintegro de su importe mediante compensacién y/o reduccién de la cuantia
de la prestacién en la anualidad vigente, no contribuye a mejorar la situacién de vulnerabilidad de
muchos de los beneficiarios de dicha prestacién.

El Defensor del Pueblo nos ha remitido su posicién sobre las condiciones de la compensacién de los importes
de prestaciones indebidas de Ingreso Minimo Vital. Se transcribe a continuacién el criterio del Defensor a favor de
otorgar un mayor plazo posible a los interesados para la compensacién de deuda:

«... se le informa que esta institucién no comparte el criterio que mantiene el INSS sobre las condiciones de
compensacién de las deudas reclamadas en concepto de ingreso minimo vital.

La disposicién adicional tercera del Real Decreto 789/2022, de 27 de septiembre, dispone que debe garan-
tizarse el 30 por ciento de la prestacién de ingreso minimo vital reconocida, pero no que deba compensarse la
deuda sobre el 70 por ciento de la prestacién en todo caso.

No se alcanza a comprender que, teniendo en cuenta el perfil de los beneficiarios del ingreso minimo vital, se
establezcan unas condiciones de compensacién tan excesivas y que, en ningun caso, vienen determinadas en la
normativa, ya que se trata de un criterio de la entidad gestora para compensar la deuda lo antes posible, y asi
evitar que la deuda se acumule con otra generada en el ejercicio siguiente.

Esta institucién considera que se deberia establecer la compensacién de la deuda en el plazo méximo esta-
blecido, 12 mensualidades o, en su defecto, establecer la compensacién de la deuda en el mayor nimero de des-
cuentos posibles, siempre que se garantice su amortizacién dentro del mismo ejercicio, antes de que se proceda a
la revisién del expediente a finales de cada afo.

Por ello, se han formulado al INSS las siguientes recomendaciones:

1. Que se establezca la compensacién de las deudas de ingreso minimo vital en el plazo méximo de doce
mensualidades que contempla la disposicién adicional tercera del Real Decreto 789/2022, de 27 de septiem-
bre; y

2. En su defecto, que se establezca la compensacién de las deudas de ingreso minimo vital en el mayor
numero de descuentos posibles, siempre que se garantice el pago antes de la siguiente revisién, a cuyo efecto
las resoluciones de compensacién correspondientes se han de dictar lo antes posible, tras la actualizacién del
expediente».
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